
JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 2006

PRESIDENCIA DE LA SRA. KAUFMANN
Vicepresidenta

1. Apertura de la sesión

(Se abre la sesión a las 9.05 horas)

2. Presentación de documentos: véase el Acta

3. Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y segura - Libro
Verde - Estrategia para la biomasa y los biocarburantes - Ayuda en materia de
seguridad y protección nucleares (debate)

La Presidenta. De conformidad con el orden del día, se procede al debate conjunto sobre los siguientes
informes:

- A6-0426/2006, de la señora Morgan, en nombre de la Comisión de Industria, Investigación y Energía,
sobre una Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y segura – Libro Verde
[2006/2113(INI)],

- A6-0347/2006, del señor Langen, en nombre de la Comisión de Industria, Investigación y Energía,
sobre una estrategia para la biomasa y los biocarburantes [(2006/2082(INI)] y

- A6-0397/2006, del señor Seppänen, en nombre de la Comisión de Industria, Investigación y Energía,
sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establece un Instrumento de ayuda en
materia de seguridad y protección nucleares [09037/2006 – C6-0153/2006 – 2006/0802(CNS)]

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Señora Presidenta, los diputados han decidido celebrar
un debate conjunto sobre los tres informes de la señora Morgan, del señor Langen y del señor Seppänen.
Esto nos da una gran oportunidad para discutir asuntos de vital importancia para la política energética
justo antes del año nuevo, asuntos que el año pasado despertaron gran inquietud.

Comenzaré por el informe sobre una estrategia europea de energía sostenible, competitiva y segura. En
primer lugar, quiero felicitar y dar las gracias a la ponente, la señora Morgan, por su impresionante
trabajo en torno al Libro Verde sobre energía. Y también felicito y doy las gracias a los ponentes de
opinión, los señores Zieleniec, Wijkman, Markov, Ehler, Takkula y Vlasák y la señora Tzampazi, por
sus contribuciones.

Este documento es una importante aportación al trabajo de la Comisión sobre la revisión estratégica del
sector de la energía. Su labor en los últimos meses ha enriquecido las más amplias deliberaciones de la
Comisión sobre el futuro de la política energética en Europa.

Estoy de acuerdo en que la Unión Europea necesita una política energética integrada, coherente y
uniforme que mantenga la competitividad europea, asegure nuestros objetivos ambientales y asegure
nuestro suministro.

También comparto la visión del desafío del cambio climático. El cambio climático es lo que más nos
anima a buscar una nueva política energética. La energía supone más del 90 % de las emisiones de
dióxido de carbono en la Unión Europea, de modo que no podemos afrontar el cambio climático sin
una adecuada política energética. Estoy de acuerdo en que la Unión Europea debe dar muestras de visión
de futuro y determinación y liderar al mundo en un cambio hacia una economía con bajas emisiones de
carbono, que se ha de basar en unos objetivos ambiciosos pero verosímiles para seguir reduciendo los
gases de efecto invernadero más allá de 2012. Sin un mercado interior eficaz, el sistema de comercio
de las emisiones –piedra angular de nuestra lucha contra el cambio climático de forma competitiva– no
funcionará debidamente ni podremos lograr nuestras metas de competitividad y seguridad del suministro.
Por lo tanto, la Comisión mantendrá la presión sobre los Estados miembros para la plena aplicación de
la legislación.
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Esta semana hemos aprobado otro paquete de medidas por infracción contra dieciséis Estados miembros.
Actualmente hay procedimientos de infracción contra otros diecinueve, y esto demuestra nuestra
verdadera determinación por hacer funcionar el mercado interior.

Además, en línea con las conclusiones del informe sobre el mercado interior y del informe final sobre
el estudio del sector energético, la Comisión pretende ahora actuar para afrontar los siguientes asuntos
pendientes: asegurar el acceso no discriminatorio a las redes desarrolladas, teniendo en cuenta sobre
todo la desagregación; mejorar la regulación del acceso a redes en los ámbitos nacional y de la UE, lo
que incluye una mejor coordinación entre los reguladores del ámbito comunitario; reducir el margen
para la competencia desleal incrementando la transparencia y mejorando el acceso a las instalaciones
de almacenamiento; favorecer un claro marco de inversión, y fortalecer el sentido de servicio público.

No obstante, el mercado interior solo podrá lograr su objetivo si obedece a las decisiones de los
ciudadanos europeos. El papel de los ciudadanos es especialmente importante con respecto a nuestra
agenda de eficiencia energética. Ahí podemos contribuir todos a un mundo más sostenible y seguro, y
agradecemos el apoyo de sus Señorías al plan de acción para la eficiencia energética. Los ciudadanos
de Europa también tienen mucho que hacer respecto a las energías renovables en la combinación
energética, pero no podemos exigirles que hagan el cambio necesario sin un adecuado plan político y
de inversión. Por eso estoy de acuerdo en la necesidad de un marco estable y duradero para las energías
renovables.

El cambio climático, la globalización y los objetivos a largo plazo exigen nuevos esfuerzos en el plano
tecnológico. Todos queremos ver a Europa liderar el camino de la investigación global, lo que significa
un mejor uso de los presupuestos de investigación y hacerlos funcionar como un catalizador que lleve
a una mayor financiación de la investigación industrial en la UE.

La importancia de la dimensión externa también está bien articulada en el informe: este año, nuestra
política exterior ha dado algunos pasos muy importantes, como la constitución de la Comunidad de la
Energía y los nuevos acuerdos con diversos países productores y de tránsito, incluidos Kazajstán,
Azerbaiyán y Ucrania.

Me referiré ahora al informe del señor Langen sobre una estrategia para la biomasa y los biocarburantes.
En primer lugar, quiero dar las gracias al señor Langen por su valiosa contribución y su gran ayuda a
la Comisión en sus esfuerzos por la energía renovable que incluye la bioenergía.

La UE deberá primero fortalecer el marco legislativo de la energía renovable actuando conjuntamente
y comprometiéndose a establecer un marco legislativo estable basado en objetivos ambiciosos. Unos
objetivos exigentes y a largo plazo hasta 2020 requerirán fijar obligaciones vinculantes para los Estados
miembros, a fin de garantizar el reparto de la carga y el desarrollo de un mercado interior de energía
renovable. Al mismo tiempo, hemos de conceder cierto grado de flexibilidad que posibilite a los Estados
miembros centrar su atención en áreas concretas según sus específicos puntos fuertes y débiles.

En segundo lugar, este marco deberá incluir medidas legislativas adecuadas para los obstáculos concretos
que afectan a las energías renovables en cada sector. Por ejemplo, el acceso a la red es un elemento
clave para la energía renovable en electricidad. Probablemente sea preciso mejorar la actual normativa
en este campo. En cuanto a la calefacción, hacen falta medidas que eliminen las innecesarias trabas de
planificación para los paneles solares, por ejemplo, y asegurar la igualdad de condiciones para las redes
urbanas de calefacción.

En el transporte, es necesario tener en cuenta que el coste añadido para los biocarburantes es mayor que
el de las energías renovables en otros sectores, pero hacen falta los biocarburantes en la combinación
energética, pues son una buena arma no solo para combatir el cambio climático, sino también para la
seguridad del suministro.

En cuanto a los aspectos concretos del informe, hay tres puntos básicos que quisiera destacar. Por un
lado, celebro el énfasis sobre la certificación de los biocarburantes para asegurar que, ya sean producidos
en Europa o fuera de ella, cumplan unas normas de sostenibilidad. Entiendo los argumentos para la
prohibición del uso de aceite de palma, pero, tal como ha demostrado el trabajo de la mesa redonda
sobre aceite de palma sostenible, el impacto ambiental de esta producción puede ser muy variable, y
esto ha de tenerse en cuenta.

En segundo lugar, estoy de acuerdo con los biocarburantes de segunda generación revisten una
importancia crucial: tienen un menor efecto invernadero y favorecen la seguridad del suministro al
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ampliar el espectro de materias primas para la producción de biocarburante. Sin embargo, no hay que
crear una falsa oposición entre la primera y la segunda generación. Los biocarburantes de primera
generación también mejoran la seguridad del suministro al reducir la dependencia del petróleo, además
de contribuir a la reducción de gases de efecto invernadero en comparación con los carburantes
convencionales. Esta primera generación sirve también de puente para la segunda. Cuando los
biocarburantes de segunda generación lleguen al mercado, desplazarán a los de la primera en las redes
y plantas de suministro y distribución.

Por último, estoy de acuerdo con la opinión de que es precisa una mayor información a la sociedad en
general, y a los agricultores en particular, sobre el uso de biomasa y biocarburantes. Sobre todo, debemos
animar a los agricultores a aventurarse en el nuevo mundo de la producción de alimentos agrícolas y
cultivos energéticos.

A continuación hablaré del informe del señor Seppänen sobre el reglamento del Consejo por el que se
establece un instrumento de ayuda en materia de seguridad y protección nucleares. Quiero dar las gracias
al señor Seppänen por el esfuerzo realizado por el ponente y por el Parlamento en conjunto para presentar
este informe a tiempo de disponer de un nuevo instrumento antes de acabar el año.

La mejora de la seguridad nuclear ha sido una parte importante de nuestro trabajo en los países de la
Europa central y oriental y en la Comunidad de Estados Independientes, sobre todo Ucrania y Rusia.
Pero también hemos hecho esfuerzos en otros países, como Armenia y Kazajstán. En los próximos años
seguirá siendo fundamental, pues la mayor parte de nuestros vecinos y de las economías emergentes
dependen en gran medida de la energía nuclear para satisfacer sus necesidades.

Dada la falta de tiempo, no puedo comentar cada una de las enmiendas, pero quisiera destacar algunas
consideraciones importantes que nos impiden aceptar algunas de ellas. No hablaré de las enmiendas
con las que estamos de acuerdo.

En la enmienda 3, el ponente propone añadir una referencia al riesgo de la proliferación de armas
nucleares. La Comisión cree que este no es el objetivo de este instrumento, ya que de ello se ocupa el
instrumento de estabilidad.

La enmienda 7 declara que «deberá otorgarse prioridad a la asistencia prestada a las instalaciones y
actividades nucleares que puedan tener repercusiones significativas para los Estados miembros».
Comprendo las preocupaciones que han llevado a formular esta propuesta, y quiero recalcar que es una
prioridad de la Comunidad apoyar las mejoras en la seguridad nuclear de las instalaciones cercanas a
nuestras fronteras. Sin embargo, debo repetir que el nuevo instrumento tiene un objetivo global, y un
accidente nuclear en un lugar concreto es un accidente nuclear general, pues sus consecuencias directas
e indirectas acabarán afectando al mundo entero.

Por último, las enmiendas 27 y 28, que limitan el ámbito de aplicación del instrumento «a las instalaciones
que están –o estaban– en funcionamiento en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento».
Aunque está claro que no podemos prestar asistencia al diseño y la construcción de nuevas plantas en
terceros países, debería haber una posibilidad de prestar ayuda a todas las plantas existentes. En caso
contrario, perderíamos un eficaz instrumento para influir en la seguridad nuclear del exterior.

Para concluir, quiero agradecer una vez más el trabajo del Parlamento y de todas las comisiones
implicadas en el Libro Verde, la estrategia de biomasa y biocarburantes y el instrumento sobre seguridad
nuclear. Espero que continúe nuestra colaboración por el futuro energético de Europa.

(Aplausos)

Eluned Morgan (PSE), ponente. – (EN) Señora Presidenta, a comienzos de este año un escalofrío
atravesó los hogares de una amplia población de Europa Oriental, cuando la compañía rusa Gazprom
interrumpió el suministro a Ucrania. Los efectos se hicieron sentir en toda la Unión Europea. Un escalofrío
recorrió la espalda de muchos políticos al darse cuenta de que en el futuro, si sigue nuestra actual
trayectoria, más del 80 % del gas podría proceder de fuera de la UE. Hay asuntos de la seguridad del
suministro que deben ser abordados con urgencia.

Además, existe una creciente conciencia sobre la agenda del cambio climático. Los efectos de este
fenómeno en el planeta están siendo más rápidos y más dramáticos de lo que se había imaginado. Si
queremos poner coto a los devastadores impactos de la actividad humana en el medio ambiente, sin
duda hemos de comenzar con unos cambios radicales en la forma de utilizar y producir energía.
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Quisiera creer que el informe que hoy votamos pueda ser una respuesta adecuada a estos retos. La
Comisión ha reaccionado ante la magnitud del problema. Esperamos haber respondido constructivamente
a algunas de las difíciles elecciones que hay que hacer.

No cabe duda de que estamos ante una oportunidad para que la UE se ponga a prueba ante los ciudadanos
de Europa. Colocar a los ciudadanos y consumidores de nuevo en el centro del debate energético es una
de las mayores contribuciones del Parlamento a este debate. Para asumir estos retos hay que implicar
al consumidor y hemos de reconocer que la escasez de energía es un problema real para millones de
nuestros ciudadanos. La eficiencia energética es, sin duda, la forma más rentable de superar algunos de
los desafíos que nos plantea la energía, y la Comisión ha presentado un plan de acción muy completo
sobre el consumo de energía y la eficiencia energética. Es fundamental que para 2020 hagamos de la
Unión Europea la economía que mejor uso haga de la energía.

Estamos ante una clara situación en que, pese a contar con abundante legislación en vigor, los Estados
miembros están haciendo caso omiso de las leyes que ellos mismos han aprobado. Tenemos que llegar
a una reducción de nuestro consumo energético del 20 %. Esto es absolutamente crucial, y quisiera
preguntar al señor Comisario qué otros pasos podemos dar. Ha señalado usted que se van a iniciar más
procedimientos de infracción, pero ¿puede usted ir más allá y dar los nombres de los Estados miembros
que no están aplicando las leyes que han suscrito?

Durante demasiado tiempo, los Estados miembros han estado más preocupados por conseguir el mejor
negocio para sus campeones energéticos nacionales que por ayudar y favorecer al consumidor. ¿Por
qué en el Reino Unido el año pasado el 19 % de la población cambió de compañía energética, cuando
en Francia no llegó al 2 %? ¿Es porque todos los ciudadanos de Francia y Alemania están contentos
con sus proveedores? Lo dudo. Me temo que la causa está en las grandes dificultades que muchas
compañías tienen para acceder a esos mercados debido al interés intrínseco de algunas en excluir a las
demás. Por eso es preciso tomar medidas drásticas para abrir y desagregar las redes de energía. Cuando
se llega al Reino Unido en Eurostar, lo primero que se ve es un gran cartel que afirma que Électricité
de France está suministrando energía a millones de londinenses. Ojalá llegue un día en que pueda salir
del tren en París y leer un cartel que diga: «Centrica –aún no en manos rusas– suministra energía a
millones de parisinos». Pero me temo que ese día está muy lejos.

La seguridad del suministro y la sostenibilidad deben ir de la mano. Tenemos que emplear mecanismos
como el régimen de comercio de emisiones para orientar la economía. La combinación energética es
asunto de los Estados miembros, pero hemos de ser sensatos y reconocer que la de cada país afecta a
los demás, y por eso hacen falta objetivos de recorte del 30 % de las emisiones de CO2 para 2020.
Insistimos en establecer unos objetivos vinculantes del 25 % en energías renovables. Esto supondrá una
auténtica revolución en la forma de producir energía de muchos Estados miembros. Gastamos grandes
sumas de dinero en investigación y desarrollo, y tenemos que trabajar hacia una política energética
común europea en asuntos exteriores.

Quiero dar las gracias a los demás partidos políticos, en especial al señor Reul, la señora Ek, el señor
Turmes y la señora Seppänen, por su contribución y su apoyo en este debate. Espero que el señor
Comisario haga suyas algunas de nuestras ideas, y esperamos oír las suyas sobre la revisión estratégica
del sector de la energía en el nuevo año.

Werner Langen (PPE-DE), ponente. – (DE) Señora Presidenta, muchas gracias por darme la oportunidad
de debatir el plan de acción sobre la biomasa y los biocarburantes junto con el Libro Verde, ya que todas
las medidas de fomento de la biomasa y los biocarburantes cumplen los objetivos del Libro Verde
–competitividad, sostenibilidad y seguridad de suministro–, aunque no de modo completo. Esto es
importante, puesto que en este momento el 50 % de todas las energías renovables –alrededor del 4 %
de todas las necesidades energéticas de Europa– provienen de la biomasa. Estoy muy agradecido al
Comisario. El año 2006 fue un año de planes y espero que 2007 sea el año de la ejecución política.
Esperamos impacientes las propuestas que tiene usted previsto presentar el 10 de enero para poner en
práctica estos programas de acción y Libros Verdes, porque estamos convencidos de que no podemos
omitir ninguna medida que pueda contribuir a mejorar la seguridad del suministro de la Unión Europea.

En este momento, la biomasa es un gigante dormido. El potencial es enorme, ya que en la Unión Europea
solo se utilizan actualmente para cultivos energéticos 1,6 de las 97,4 millones de hectáreas que se podrían
aprovechar. El 90 % de la biomasa la producimos nosotros mismos e importamos un 10 %. Pero vemos
que grandes países productores como Brasil y, desde hace ahora dos años también los Estados Unidos,
están llevando a cabo una estrategia deliberada de producción de biocarburantes de cultivo propio. Me
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parece impresionante que en el espacio de solo dos años, los Estados Unidos hayan logrado pasar de
prácticamente cero a 19 millones de toneladas de biocarburantes. Eso debe ser un incentivo también
para nosotros, en la medida de que seamos capaces, incluido en el contexto del uso alternativo. Nadie
quiere que el desafío energético dificulte la producción de alimentos de alta calidad, por ejemplo debido
a un exceso de subvenciones. Debemos mantener un equilibrio entre los dos sectores. Pero existen
posibilidades. Por esta razón, la Comisión de Industria, Investigación y Energía, que era la comisión
principal, aprobó en gran parte mi propuesta de informe. Es raro conseguir un voto unánime. Por ello
hemos incorporado en la medida de lo posible las preocupaciones de los distintos Grupos en este informe.
Sin embargo, no es demasiado largo, ya que consta de 81 apartados. Demuestra que en el Parlamento
Europeo estamos en gran medida de acuerdo en seguir usando la biomasa.

El plan de acción de la Comisión describe correctamente las medidas de apoyo y las áreas prioritarias.
No tenemos nada que criticar en el plan de acción, pero hemos incluido algunos aspectos en nuestra
opinión que confío en que serán aprobados por amplia mayoría este mediodía, y quisiera pedirle, señor
Comisario, y también a sus colegas, que incluyan estos puntos planteados por el Parlamento en su
estrategia de ejecución.

Es importante, en relación con ambos bloques, que utilicemos todo el potencial que ofrece la biomasa,
ya que gran parte de ese potencial aún no se utiliza, como son los bosques y las plantas de crecimiento
rápido, y que garanticemos en un segundo nivel el uso de tecnologías modernas, por ejemplo con los
biocarburantes de segunda generación. Por otra parte, también es importante que nos aseguremos, en
primer lugar, de que el uso de los biocarburantes sea tecnológicamente neutro y, en segundo lugar, que
se utilice el potencial de desarrollo existente.

Hace dos semanas hablé con un representante destacado de la industria automovilística europea, quien
me dijo: independientemente de la adición obligatoria de biocarburantes y del objetivo del 5,75 % fijado
para 2012, si nos dan luz verde, si las condiciones reglamentarias son correctas y las normas técnicas
están adaptadas, si se nos concede libertad de acción, entonces estamos dispuestos a unirnos al sector
e invertir miles de millones, y no solo para llegar al objetivo de 5,75 %. La industria europea del automóvil
piensa que se puede alcanzar un 15 % en 10 años si la inversión es segura. Ese es nuestro enfoque: hacer
todo lo posible.

Quiero agradecer expresamente a todos los que han trabajado en esto. Quiero dar las gracias a las demás
comisiones. Se presentaron 187 enmiendas y 122 enmiendas en las opiniones; ha sido un buen debate
con todos los colegas. Ahora nos quedan aún un par de votaciones separadas y el informe aún tiene que
terminar de definirse en la votación. Pero por lo general podemos estar satisfechos, así que ¡muchísimas
gracias! Espero que la Comisión haga suyas las instrucciones del Parlamento sobre la acción que hay
que llevar a cabo.

Esko Seppänen (GUE/NGL), ponente. – (FI) Señora Presidenta, señor Comisario, he elaborado el
informe para la Comisión de Industria, Investigación y Energía sobre la ayuda a terceros países en los
temas de seguridad y protección nucleares. Este Reglamento supondría una ayuda adicional concedida
para otros fines y es necesario en virtud de un fundamento jurídico apropiado.

No se puede conceder una ayuda para la mejora de la seguridad y la protección nucleares en países
terceros sin el fundamento jurídico establecido al amparo de este Reglamento, que es el artículo 203
del Tratado Euratom. Por consiguiente, la Unión Europea, por ejemplo, puede continuar su labor de
mejora de la seguridad nuclear en los antiguos países TACIS, incluso después del fin del programa de
asistencia TACIS.

Señor Comisario, la comisión –no solo el ponente, sino toda la comisión– opina que la UE no debe
prestar ayuda para la construcción de nuevas plantas nucleares, sino solamente mejorar la seguridad y
protección de las plantas existentes y que están en funcionamiento y de otras plantas nucleares. El Grupo
de los Verdes/Alianza Libre Europea presentó la enmienda 27 al texto aprobado por la comisión sobre
este asunto. La intención es buena, pero la redacción no aclara las cosas, sino que, por el contrario,
introduce un problema de interpretación. Cuando dicen que las plantas nucleares susceptibles de recibir
ayuda deberán estar en funcionamiento en la fecha de entrada en vigor del Reglamento, no queda claro
si las plantas existentes y en funcionamiento que en ese día preciso estén siendo revisadas o no operen
por algún otro motivo, pueden recibir asistencia. No conviene excluir esas plantas de la ayuda y, por
consiguiente, personalmente no puedo sancionar dicha enmienda. A mi juicio, el propósito del Parlamento
al respecto se expresa claramente en otros artículos. Esta ayuda no debe concederse solamente para
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mejorar la seguridad y protección de las plantas existentes ni debe utilizarse para construir nuevas
plantas.

Debemos recordar que la responsabilidad, en lo que a seguridad nuclear se refiere, siempre recae en la
propia planta y que la ayuda de la UE para mejorar la seguridad y protección de las plantas nucleares
solo es complementaria. Contribuirá a la transferencia de conocimientos específicos de la UE, de sus
Estados miembros o de la Agencia Internacional de Energía Atómica a plantas nucleares de terceros
países, pero su uso en los países elegibles no está sujeto a ninguna condición previa de tipo económico.

Por último, deseo presentar una enmienda oral al informe y rectificar la suma presupuestada en la
enmienda 25 de la comisión y en el marco financiero multianual, que quedaría fijada en 524 millones
de euros.

Quiero dar las gracias a todos por su magnífica cooperación.

Anders Wijkman (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo. – (EN) Señora
Presidenta, en un minuto solo me da tiempo para hacer dos comentarios.

En primer lugar, los biocarburantes son realmente muy importantes, pero deben producirse de la forma
más eficiente. La producción de biocarburantes en los países tropicales es mucho más eficiente que en
Europa, y en vez de sacar el máximo provecho de eso, parecemos dispuestos a imponer cargas a tales
importaciones. Si podemos importar petróleo y gas de Arabia Saudí sin aranceles, ¿por qué se imponen
aranceles a los biocarburantes? Aparte del argumento de la eficiencia, también estamos privando a países
de renta baja de unos ingresos muy necesitados.

En segundo lugar, las emisiones en China y la India están creciendo a gran velocidad. Por eso, en su
opinión, la Comisión de Desarrollo ha propuesto que la Unión Europea establezca una estrategia activa
de cooperación tecnológica con esos países y les ofrezca apoyo financiero para cubrir algunos de los
costes suplementarios de las tecnologías más eficientes posible.

La enmienda 5 propone reemplazar «financiera» por «técnica». Debemos ser más ambiciosos que eso,
si no queremos que las emisiones de esos países nos inunden en el futuro. Por tanto, pido a sus Señorías
que voten en contra de la enmienda 5.

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Comercio Internacional. – (FR)
Señora Presidenta, empezaré dando las gracias a mi colega, el señor lancen, por su disposición a escuchar
y por la sabiduría y la audacia que ha mostrado en su informe.

La Comisión de Comercio Internacional, tras constatar el importante retraso de la Unión Europea tanto
en el consumo como en la producción de biocarburantes, ha propuesto aumentar las importaciones, cosa
perfectamente natural, pero también prestar más atención a la producción industrial europea con el doble
objetivo de lograr la independencia energética de la UE y salidas para productos agrícolas como los
vegetales azucareros.

Los costes de producción del etanol ascienden a 25 euros por hectolitro en Brasil, 35 en los Estados
Unidos y 45 en la Unión Europea: por eso proponemos definir, durante un período determinado, una
tasa de penetración aceptable de las importaciones de bioetanol en la Unión, que sea conciliable con el
desarrollo gradual de una producción comunitaria, de conformidad con la estrategia europea de desarrollo
sostenible.

Jacky Henin (GUE/NGL), ponente de opinión de la Comisión de Comercio Internacional. – (FR)
Señora Presidenta, en nuestra experiencia, la liberalización del sector de la energía ha dado pie siempre
a precios más altos y a un servicio peor. En la UE, la liberalización y la separación entre productores y
distribuidores de energía han provocado una falta de inversión en las plantas de producción y en las
redes de transporte de electricidad. Esta política es la responsable de los apagones de noviembre de
2006 y provocará sin duda enormes problemas en los próximos años.

En estas circunstancias, es urgente acelerar las inversiones en investigación en todos los ámbitos, incluida
la tecnología nuclear, para superar el desafío de la era postpetróleo y combatir los gases de efecto
invernadero. Es urgente poner fin a la obligación de separación entre productores de energía y redes de
transporte de energía y frenar todos los nuevos intentos de liberalización del sector energético.
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Por esta razón defiendo la creación de una agencia europea de la energía que coordine las políticas
energéticas de los Estados miembros y sus esfuerzos en materia de investigación y desarrollo. Esta
entidad presidiría un grupo de interés económico a escala de la Unión, que reuniría a todas las empresas
de producción y distribución de electricidad y velaría por el acceso de todos a la energía a unos costes
razonables. La energía no es una mercancía como las demás, es un bien común de la humanidad.

Janusz Lewandowski (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Presupuestos. – (PL) Señora
Presidenta, como en otros reglamentos nuevos, la labor de la Comisión de Presupuestos en el caso del
Reglamento sobre la asistencia a la seguridad y la protección nucleares ha consistido en garantizar que
sus disposiciones sean conformes con las disposiciones del nuevo Acuerdo Interinstitucional que entró
en vigor en mayo de este año. Esa es la esencia de mi opinión. Resultó más sencillo elaborarla debido
a que el ponente, el señor Seppänen, es miembro de la Comisión de Presupuestos.

Jan Christian Ehler (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Económicos y
Monetarios. – (DE) Señora Presidenta, los comentarios de la Comisión de Asuntos Económicos y
Monetarios son lógicamente de índole estructural. Tenemos siete observaciones.

Primero, queremos un enfoque de la política energética que garantice que la energía sea asequible.
Segundo, apoyamos un enfoque integrado de la política económica que tenga igualmente en cuenta los
objetivos de seguridad del suministro energético, de seguridad de competencia y de protección del medio
ambiente. Tercero, la dependencia de las importaciones energéticas no deja lugar para ninguna anteojera
ideológica. Queremos una panoplia de fuentes de energía que no sea discriminatoria. Cuarto, creemos
que la plena realización del mercado interior es crucial para la seguridad del suministro y para conseguir
precios asequibles de la energía. Quinto, es preciso facilitar y acelerar las inversiones en redes y
capacidades, así como inversiones en CO2 o energías bajas en CO2. Sexto, apoyamos a la Comisión
en su actuación sistemática contra los comportamientos contrarios a la competencia a fin de garantizar
una competencia leal. Séptimo, no queremos sobrecargar nuestra política energética con una burocracia
innecesaria. Actualmente no necesitamos nuevas agencias o autoridades europeas, como tampoco
necesitamos nuevas normas sobre el mercado interior. Es preciso utilizar de forma más eficiente el
aparato existente y transponer íntegramente en el Derecho nacional la legislación europea vigente.

Evangelia Τzampazi (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y
Seguridad Alimentaria. – (EL) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, tanto el uso racional de
la energía como la inclusión de energías renovables en la combinación de fuentes de energía de la Unión
son una demanda general de esta. Por tanto, la Unión debe tomar todas las medidas necesarias para
plasmar esa demanda de una política energética común europea. Esta necesidad se expresa a través del
informe de la señora Morgan, a quien deseo felicitar.

Es importante que entendamos que la Unión podría ahorrar hasta un 20 % de su actual consumo
energético. Esta es por tanto una fuente de energía explotable dentro de la Unión. Dicho ahorro podría
lograrse mediante la aplicación estricta del actual marco legal europeo. Disponemos de los instrumentos
necesarios, a saber, los Fondos Estructurales. Para el próximo período de programación de 2007 a 2013
es preciso añadir una política favorable al medio ambiente al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Frédérique Ries (ALDE), ponente de opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y
Seguridad Alimentaria. – (FR) Señora Presidenta, intervengo como ponente de opinión de la Comisión
de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria sobre el informe del señor Seppänen. Mi
comisión está satisfecha, en líneas generales, con el informe elaborado por la Comisión de Industria,
Investigación y Energía.

Emplearé el minuto que se me ha concedido para destacar los siguientes puntos: en primer lugar, el
apoyo que la Comunidad debe prestar a la elaboración, bajo la égida de la AIEA, de un código de
conducta para el sistema internacional de vigilancia de accidentes nucleares; en segundo lugar, el carácter
esencial del principio de quien contamina paga, para obligar a los terceros países y los operadores a
asumir sus responsabilidades; en tercer lugar, la financiación de la renovación de antiguos emplazamientos
nucleares, con la condición expresa de que se garantice un alto grado de seguridad al menor coste y
dentro de un periodo razonable.

En cambio, es de lamentar que nuestras enmiendas sobre la modificación del fundamento jurídico, la
consideración de las auditorías independientes del Tribunal de Cuentas Europeo, o incluso el rigor
presupuestario en materia de consulta, por citar solo esas, no hayan sido aceptadas.
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Celebro también, a título personal, que la Comisión de Industria, Investigación y Energía aceptara mi
enmienda encaminada a modificar el considerando 13, que recuerda que los Estados miembros son
soberanos en materia de decisiones en el ámbito de la energía nuclear. Lo que vale para Austria no es
necesariamente válido para Finlandia o Bélgica.

Liam Aylward (UEN), ponente de opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y
Seguridad Alimentaria. – (EN) Señora Presidenta, acojo con satisfacción las dos comunicaciones de la
Comisión relativas al Plan de acción sobre la biomasa y a la Estrategia de la UE para los biocarburantes.
Es obvio que hay una necesidad urgente de incrementar la demanda de bioenergía para poder combatir
el cambio climático y las emisiones de gases de efecto invernadero, para reducir la dependencia del
petróleo y para impulsar el desarrollo tecnológico y económico en la Unión Europea.

La cuestión es cómo hacerlo. En mi opinión, el incremento de la demanda de bioenergía se lograría
dando prioridad a la investigación, el desarrollo y la demostración de la bioenergía y los biocarburantes
–sobre todo, los de segunda generación y los productos más eficientes–, fomentando la creación de
mercados transparentes y abiertos, eliminando las barreras comerciales y lanzando campañas de
información que impliquen a productores, proveedores y consumidores.

Es fundamental para el futuro incremento de la bioenergía que no merme la capacidad europea o de
terceros países de lograr sus prioridades ambientales, como frenar la pérdida de biodiversidad, proteger
los bosques, prevenir la degradación del suelo y conseguir un buen estado ecológico de sus aguas.

Celebro que el informe Langen incorpore la petición de la Comisión de Medio Ambiente de que la
Comisión introduzca un sistema de certificación preceptivo e integral. Es fundamental la coordinación
dentro de los departamentos de la Comisión y de los Gobiernos de los Estados miembros con un enfoque
integrado del problema. Pido a la Comisión que supervise el progreso y que formule una política cohesiva
que abarque a todos los agentes del proceso de producción y suministro de biomasa y biocarburantes.
Asimismo, es crucial que los Estados miembros cuenten con la discreción y la flexibilidad necesarias
para decidir sus propios objetivos y medidas políticas en el camino hacia las amplias metas comunitarias.

La producción de bioenergía siempre debería ir de la mano de buenas prácticas agrícolas y no debería
afectar significativamente a la producción interior de alimentos en la Unión Europea ni en terceros
países; los incentivos tampoco deben entenderse como subsidios indirectos, sino que se han de limitar
a aquello que aporte la mayor eficiencia y los máximos beneficios para el medio ambiente y el clima.

No obstante, una mayor producción de bioenergía impulsará sustancialmente a la comunidad agrícola,
y estoy seguro de que serán altamente rentables las inversiones en proyectos de biocarburantes de
pequeña escala en el sector primario agrícola. Celebro la propuesta de la Comisión de estimular la
adquisición pública de vehículos limpios y eficientes, incluidos los que usen mezclas ricas en
biocarburante.

Apelo a los Estados miembros a que impulsen el desarrollo de planes de acción nacionales de bioenergía,
y aplaudo la iniciativa del Gobierno de mi país de favorecer la producción de bioenergía y de incentivar
al sector del transporte, como ha reflejado el presupuesto de la semana pasada en mi país.

Marta Vincenzi (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Transportes y Turismo. – (IT)
Señora Presidenta, Señorías, la Comisión de Transportes y Turismo ha aprobado por unanimidad una
opinión sobre el informe Langen en la que pone de relieve la necesidad de optar por soluciones que
estabilicen las inversiones a medio y largo plazo y que proporcionen seguridad a los inversores así como
a los productores y consumidores. Quisiera que se tenga plenamente en cuenta esta opinión.

Necesitamos además una mayor claridad en la definición de los biocarburantes de segunda generación
y en lo que respecta al impacto ambiental que pueda derivarse de su uso y su producción. Hablar de la
biomasa derivada de residuos no es lo mismo que hablar de productos derivados de la silvicultura u
otras fuentes.

Es preciso asimismo ser claros en lo que respecta a las muchas directivas anteriores que han acompañado
a la política de ayuda a los biocarburantes, ya que es preciso corregir algunas incoherencias; en particular,
hay que revisar la Directiva sobre la calidad de los combustibles que se mezclan con gasolina.

Hannu Takkula (ALDE), ponente de opinión de la Comisión de Transportes y Turismo. – (FI) Señora
Presidenta, es cierto que las emisiones procedentes del tráfico se encuentran actualmente entre las que
más aumentan en nuestra sociedad. Este hecho hace que nos interroguemos acerca de cómo poner en
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práctica los principios del desarrollo sostenible y encontrar soluciones en materia de transporte que sean
más respetuosas con el medio ambiente, de forma que podamos responder mejor a las exigencias
ambientales definidas en el transporte por tierra, mar y aire.

Tenemos un enorme problema porque no hemos invertido en modos de transporte respetuosos con el
medio ambiente ni les hemos prestado ayuda económica. Buen ejemplo de ello es el biodiesel o los
coches híbridos, que han estado esperando en vano ayuda financiera, por lo que se han quedado en un
fenómeno muy marginal.

La fiscalidad también es una manera de ir hacia a un desarrollo más sostenible, pero los Estados miembros
no han querido emprender esta vía. Ahora hace falta prestar apoyo en ese ámbito: desgravaciones fiscales
y políticas claras que muestren que el medio ambiente y el desarrollo sostenible son realmente una
prioridad para nosotros y no un simple tema para los discursos de las grandes ocasiones.

Oldřich Vlasák (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional. – (CS) Señora
Presidenta, señor Comisario, Señorías, en primer lugar quisiera felicitar a la señora Morgan por su labor,
incluido el acuerdo negociado, que refleja las opiniones de las diversas corrientes políticas en que se
dividen los miembros de la comisión así como la experiencia adquirida en este terreno.

Como ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional, creo firmemente que a la hora de
elaborar una política energética europea debemos respetar ante todo el principio de subsidiariedad, ya
que siempre serán los propios Estados miembros los que deberán tomar las decisiones concretas sobre
la combinación de fuentes de energía y las preferencias en el ámbito de las fuentes de energía renovables
o de la energía nuclear, de forma que se puedan tener en cuenta las condiciones geográficas, climáticas
y económicas de una región particular. También debemos ser conscientes de que la energía más barata
es aquella que no necesitamos producir. Por tanto, el camino a seguir es el del ahorro de energía. En
este contexto hay un gran potencial, particularmente en las ciudades, que suman más del 70 % del
consumo de energía. Por esta razón, la Comisión debe iniciar un diálogo genuino en especial con las
ciudades, pero también con entidades autónomas y sus asociaciones.

Willem Schuth (ALDE), ponente de opinión de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural. – (DE)
Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, quiero iniciar mi intervención felicitando al señor Langen
por su informe equilibrado. Como ponente de opinión de la Comisión de Agricultura sobre este informe,
me complace poder comentar brevemente algunos puntos.

La bioenergía revestirá una importancia crucial en la futura combinación de fuentes de energía. En
muchas regiones puede contribuir y contribuirá a la seguridad del suministro energético y a la reducción
de nuestra dependencia de las importaciones. También contribuirá al mantenimiento del clima y al
fomento del empleo y la economía en las regiones rurales de Europa.

La Comisión de Agricultura considera particularmente importante la introducción de un sistema de
certificación de la UE. Por una parte, debemos evitar cargas administrativas adicionales para los
productores europeos mediante la utilización de normas vigentes como la condicionalidad. Por otra
parte, los biocarburantes importados de terceros países también deberán cumplir criterios ecológicos
estrictos para garantizar un equilibrio ambiental positivo.

A la hora de promover los biocarburantes y asignar los recursos disponibles, no hay que dar prioridad
a la investigación sobre los biocarburantes de segunda generación. Aún existen grandes posibilidades
de investigación en el ámbito de los combustibles de primera generación.

Herbert Reul, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señora Presidenta, Señorías, cuando se inició
este debate estábamos en la situación de enero de 2006, como bien ha señalado la señora Morgan. Ya
no nos cabe la menor duda de que Europa es tremendamente dependiente en materia energética. En el
año 2000, la dependencia energética de Europa era del 50 % y en 2030 será de alrededor del 70 %. Esto
significa que la seguridad del suministro ha adquirido ahora tintes dramáticos. También significa que
hay que dar un nuevo enfoque a las necesidades de política exterior y que hay que sacar asimismo nuevas
conclusiones sobre la cuestión de asegurar y utilizar nuestros propios recursos energéticos. Por último,
también requiere que volvamos a reflexionar sobre la integración de los tres objetivos de seguridad del
suministro, sostenibilidad y competitividad.

No creo que debamos limitarnos a presentar nuevas ideas y conceptos; como ya ha dicho el señor Langen,
debemos intentar cambiar gradualmente la realidad. Debemos conceder mayor importancia a la ejecución
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y al cambio. ¿De qué sirven todas las propuestas si en la práctica casi nada cambia? Por ello, me alegra
mucho del hecho de que con este informe hayamos contribuido a ver las cosas de manera bastante más
realista. No podemos exigir fiabilidad a los inversores ni que las empresas inviertan más si no ofrecemos
por nuestra parte fiabilidad a largo plazo en la vertiente política. Presentar constantemente nuevas
propuestas y establecer nuevas instituciones no nos hará avanzar. También significa, por ejemplo, que
debemos pararnos a pensar antes de abordar una cuestión como la desvinculación de la propiedad.
Apliquemos primero la fase 1 antes de iniciar la fase 2, pues tengo mis dudas de que la expropiación o
nacionalización de las redes sea la solución correcta.

La respuesta al problema no será una solución única, sino múltiple. Sí a la eficiencia energética, sí a las
energías renovables, pero debemos reconocer también que estas solo ofrecen soluciones limitadas a
nuestro problema. Esto es así. Si queremos reducir las emisiones de dióxido de carbono, también debemos
invertir más en energía nuclear. No queremos que ningún tema sea tabú en este terreno, queremos
franqueza, variedad, diversidad, flexibilidad y realismo.

Edit Herczog, en nombre del Grupo del PSE. – (HU) En mi calidad de coponente, también yo acoger
con satisfacción el informe del señor Seppänen sobre el aumento de la seguridad de los reactores nucleares
que operan en terceros países. Europa siempre ha desempeñado un papel de liderazgo en el ámbito de
la seguridad nuclear y este programa seguirá ayudándonos en este terreno durante los próximos siete
años.

La seguridad de la energía nuclear depende sobre todo de factores humanos. Las tareas de planificación,
construcción, funcionamiento, mantenimiento, supervisión, transporte y desmantelamiento de los
reactores nucleares están indudablemente en manos de personas, por lo que necesitamos personal
cualificado y conocimientos y equipos adecuados. Este programa, destinado a las Repúblicas de la
antigua Unión Soviética, que lindan con las fronteras orientales de la UE, resulta, por tanto,
particularmente importante desde el punto de vista de nuestra propia seguridad del suministro energético.
Esto permitirá al mismo tiempo que empresas, universidades e investigadores europeos –entre ellos los
húngaros–, que posean la suficiente seguridad, tradición y experiencia en el ámbito nuclear, puedan
acceder a mercados exteriores prometedores.

Pido al comité encargado de tomar las decisiones relativas al programa y a la Comisión Europea,
responsable de ponerlo en práctica, que lo hagan de la manera más efectiva posible. Permítanme
aprovechar la ocasión para felicitar a los otros dos ponentes y, en particular, para evocar lo que señala
la señora Morgan en su informe, a saber, que la energía no debe considerarse un asunto que atañe
principalmente a las industrias del sector energético, sino que concierne a las personas afectadas, es
decir, a los consumidores. El elemento clave de la estrategia energética europea consiste en garantizar
que los ciudadanos europeos disfruten de unas condiciones de vida adecuadas y en garantizar el suministro
de una energía segura y barata, que es indispensable si queremos seguir siendo competitivos.

Deseo felicitar especialmente a los autores del informe por lograr equilibrar el valor añadido del mercado
interior, los desafíos mundiales y la subsidiariedad de los Estados miembros. Felicito hoy a los ponentes
y espero, señor Comisario, que tenga usted la oportunidad de ejecutar todas estas medidas durante el
próximo año.

Lena Ek, en nombre del Grupo ALDE. – (EN) Señora Presidenta, quiero dar las gracias al ponente y a
mis colegas por su colaboración.

Un futuro próspero, competitivo y sostenible para Europa exige un cambio importante de la política
energética. Hoy tenemos problemas con la producción, la distribución, los derechos de los consumidores
y también con el calentamiento global, la estabilidad y la seguridad. El reto y el urgente desarrollo de
una nueva política energética europea son una gran oportunidad para los ciudadanos europeos, la industria
de Europa y el medio ambiente. Por tanto, acojo con satisfacción la ambiciosa agenda energética de la
Comisión para el año próximo.

Quiero subrayar la importancia del mensaje de hoy del Parlamento. Por eso pido a sus Señorías que
respalden el resultado de la votación en la Comisión de Industria, Investigación y Energía, donde hemos
conseguido combinar una solución mercado reforzada, favoreciendo el acceso al mercado de nuevos
agentes, más transparencia y el derecho de los consumidores a la información, con una clara señal
política sobre objetivos internacionales vinculantes en cuanto a energías renovables y reducción de
CO2.
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Asimismo, quisiera destacar la importancia de incluir las vertientes de distribución y consumo en la
actual concentración de la producción y reitero que deben utilizarse mucho más tecnologías existentes
como la combinación de calefacción y electricidad, la trigeneración y las redes urbanas de calefacción,
reduciendo y haciendo más eficiente el uso de la energía.

La política energética no debe considerarse un tema aislado. Es fundamental desarrollar el 7º PM y
reformar la PAC en función de las necesidades de una mayor producción europea de energía.

El Parlamento apoyará las actuales estructuras de cooperación entre los Estados miembros, así como la
firme voluntad de la Comisión de seguirlas desarrollando. Sin embargo, no estamos a favor de nuevos
organismos que supongan una carga burocrática y financiera para la Unión.

Quiero expresar mi firme apoyo a la ambición de la Comisaria Kroes de conseguir que se cumpla la
legislación sobre competencia, a fin de evitar el abuso de poder en el mercado. Las experiencias son
como las estrellas: no se ven hasta que se pone el sol. La UE puede aprovechar la ocasión de dar un
gran impulso al mercado energético, resolver problemas ambientales y crear empleo. No perdamos la
ocasión.

Claude Turmes, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (EN) Quiero empezar dando las gracias a la señora
Morgan y a la señora Ek por una línea política que combina el medio ambiente con la competencia. Ese
es el camino correcto.

(DE) Señora Presidenta, Europa se encuentra en una encrucijada. Tenemos una política energética y de
transporte concebida para unas cuantas grandes empresas. Esto implica dar luz verde a los vehículos
pesados que consumen mucha gasolina, centrales eléctricas de carbón que alteran el clima, tecnologías
peligrosas, energía atómica, competencia desleal y la perpetuación del principio del beneficio a ultranza
que impera hoy en el mercado. Esa es la política que la Comisión –mejor dicho, el Comisario Verheugen
con el apoyo activo del señor Barroso– quiere imponer en contra de Comisarios expertos en la materia
como el señor Piebalgs, de la señora Kroes o del señor Dimas.

Sin embargo, también hay una política energética y de transporte para los ciudadanos de Europa y para
miles de pequeños empresarios y comerciantes. Dicha política supondría invertir masivamente en la
modernización de los edificios europeos, crear miles de puestos de trabajo, reducir la dependencia
energética de Europa, inclusive en el caso del gas, y mejorar las normas aplicables a objetos de consumo
masivo como coches, frigoríficos, pantallas planas e inmuebles.

Es asimismo muy importante que la Directiva vigente sobre el fomento de fuentes de energía renovables
siga en vigor, ya que sus beneficios son tan grandes que son como una espina clavada en E.ON y EDF.
Nos ha prometido usted una nueva directiva sobre calefacción y refrigeración en enero, señor Comisario.
Esa directiva es necesaria, luego los ciudadanos ya actuarán en consecuencia. También necesitamos
más competencia. Solamente tenemos este planeta. No debemos abandonarlo en aras de los intereses
crematísticos a corto plazo de unas cuantas grandes empresas y sus cómplices políticos.

Roberto Musacchio, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (IT) Señora Presidenta, Señorías, he participado
en la conferencia de Nairobi sobre el clima, donde ha habido algunas declaraciones y compromisos
significativos.

En primer lugar y ante todo se ha decidido que Kyoto seguirá vigente después de 2012. Además, se han
abierto vías de acción que van mucho más allá del simple comercio de emisiones y apuntan, por el
contrario, a iniciativas positivas.

Habrá dos fondos, uno para la adaptación tecnológica y otro para energías limpias y renovables. Por
último, se debatieron las cuestiones relativas a la transferencia de tecnología y a la lucha contra la
deforestación. Kofi Annan está en lo cierto cuando dice que estos enfoques requieren un liderazgo
político más fuerte, y es Europa quien tiene que expresar esa voluntad política, entre otras cosas mediante
la presentación por parte de los Estados miembros de planes serios y convenientemente documentados
sobre la reducción de emisiones, de acuerdo con los objetivos de Kyoto y basándose en progresos
sustanciales en materia de conservación de energía y fuentes de energía renovables.

El Parlamento Europeo, a través de su Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad
Alimentaria, podría estimular e impulsar acciones en este sentido, por ejemplo a través de la cooperación
con los Parlamentos nacionales. Lo que necesitamos una dirección positiva, que a su vez requiere un
apoyo político activo y políticas centradas en la cooperación y la innovación, en lugar de una lógica
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puramente comercial de privatizaciones y liberalizaciones que se hacen con demasiada frecuencia a
favor de intereses especulativos y no del bien público.

Recientemente ha habido discusiones sobre la cuestión de la energía nuclear: lo mejor para la seguridad
es no utilizar la energía nuclear, sino evitarla y descartarla por el hecho de que no favorece nuestro
futuro.

Mieczysław Edmund Janowski, en nombre del Grupo UEN. – (PL) Señora Presidenta, quisiera dar
las gracias a la señora Morgan por elaborar este informe. El Libro Verde es una buena base para elaborar
una estrategia energética cohesiva para Europa y, en un contexto más general, para el mundo entero.
Es un problema fundamental que incluye no solo el suministro de carburantes, sean estos sólidos, líquidos
o gaseosos, o la producción de electricidad sin la cual el mundo entero se vería paralizado, o simplemente
la calefacción o refrigeración, sino también la protección del medio ambiente y la prevención de un
cambio climático peligroso.

La energía también tiene sin duda una clara dimensión política, como han demostrado los casos
sobradamente conocidos de corte del suministro de gas. Sin olvidar que el tiempo que tengo es limitado,
quisiera señalar algunos pocos problemas. El comercio de emisiones de gases de efecto invernadero es
un problema mundial que requiere soluciones globales. La Unión Europea tiene que conseguir que se
encarrile este asunto. Cualquier error podría dar lugar a daños irreparables en toda la atmósfera terrestre.

La innovación en materia de política energética implica, por una parte, investigar nuevas fuentes de
energía limpias y renovables y, por otra, racionalizar radicalmente su consumo. En mi opinión gastamos
un 25 % de toda la energía en equipamientos ineficientes o en soluciones de transmisión u organizativas
poco pensadas. Espero que el Programa de Energía Inteligente del Séptimo Programa Marco trate este
problema.

El transporte por carretera, ferrocarril, por aire y por mar necesita un nuevo tipo de logística que dé
prioridad a la preocupación por el futuro en lugar de responder a intereses o conveniencias económicas
inmediatas. Quisiera preguntar cuántas personas han acudido hoy al trabajo en coche sin llevar
acompañantes.

La seguridad energética requiere el establecimiento de redes de apoyo. De lo contrario tendremos un
efecto dominó. Ejemplos tan recientes como los del mes de noviembre demuestran la fragilidad de los
sistemas actuales. La Unión Europea debe observar los principios de solidaridad y acción conjunta en
lo que respecta a los proveedores de energía.

Nils Lundgren, en nombre del Grupo IND/DEM. – (SV) Señora Presidenta, es bien sabido que si la
única herramienta que tiene uno es un martillo, entonces tiende a tratar cualquier problema como si
fuera un clavo. La razón es obvia: un martillo solo sirve para clavar clavos, por lo que tiene que ver
todo problema como un clavo. Sin embargo, la mayor parte de los problemas a los que nos enfrentamos
en la vida no son clavos. Por ello, con esa actitud casi todo va mal. No se puede utilizar un martillo para
hacer jarrones venecianos o para convencer a un oponente político.

Sin embargo, lo que la mayoría de esta Cámara tiene es un martillo, y ese martillo es la Unión Europea.
La mayoría de ustedes quieren creer, o mejor dicho, quieren hacer creer a los demás que los problemas
que surgen en un momento dado deben resolverse con ayuda de la UE. En realidad, tales problemas son
raros, y las excepciones incluyen la seguridad nuclear, la protección frente a las radiaciones y los
problemas relacionados con el material nuclear en la UE y su vecindario. El señor Seppänen va por
buen camino y merece nuestro apoyo, pero la señora Morgan, que amenaza con burocratizar la política
energética hasta tal punto que, incluso a corto plazo, se necesitarán un millón de personas para ejecutarla,
va por mal camino. Los ajustes a la luz de los precios cada vez más altos de la energía se hacen mejor
a escala nacional.

La creatividad podrá florecer cuando países y empresas compitan para encontrar soluciones eficaces a
las cuestiones energéticas y no lo hará mediante la imposición de más burocracia a 500 millones de
personas que viven en economías muy diferentes unas de otras.

Lydia Schenardi (NI). – (FR) Señora Presidenta, Señorías, quisiera añadir dos observaciones a este
debate conjunto sobre la energía.

La primera es que la Unión Europea no tiene absolutamente ninguna competencia en materia de energía,
hasta tal punto que los distintos informes destacan que los Estados miembros todavía tienen plenos
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poderes para tomar sus propias decisiones en materia energética. La señora Morgan añade una referencia
explícita a una subsidiariedad máxima. Ahora bien, todo en dichos informes contradice esas afirmaciones,
pues son prescriptivos y formulan exigencias.

La segunda es que la Europa de Bruselas ha demostrado ya de qué era capaz al usurpar el derecho a
practicar una política energética y liberalizar los mercados de la electricidad y el gas. ¿Cuál ha sido el
resultado de esto? Aumento de los precios para los consumidores, cuestionamiento de la estandarización
de tarifas y por tanto al servicio público, apagones, preocupaciones por el mantenimiento, la ampliación
y la modernización de las redes, y así sucesivamente.

Actualmente asistimos a una concentración acelerada del sector, hasta tal punto que esa famosa
competencia con la que nos machacan los oídos está muy cerca de convertirse en una monopolización
del mercado de la energía por un puñado de empresas multinacionales. La única diferencia es que esos
monopolios estarán en manos de inversores privados, quizás ni siquiera europeos, en lugar del sector
público. Por tanto, estamos efectivamente a favor de la seguridad energética, de la eficiencia energética,
pero corresponde a los Estados soberanos controlar estas cuestiones estratégicas.

PRESIDENCIA DEL SR. MAURO
Vicepresidente

Paul Rübig (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, hemos leído en la prensa
austriaca que la central nuclear de Temelin contabilizará pronto un centenar de situaciones de emergencia.
La Comisión depende para su información de la buena voluntad de las autoridades de los Estados
miembros. A pesar de todo, agradezco sinceramente al Comisario Piebalgs su promesa de enviar una
carta oficial en la que pedirá información sobre la peligrosidad real de la central nuclear de Temelin.

También acojo con satisfacción la enmienda 5 al informe Seppänen, relativa a la Agencia Internacional
de la Energía Atómica en el ámbito de la protección y seguridad de las centrales nucleares. La Comunidad
deberá elaborar en el futuro un código de conducta para un sistema de alarma internacional en caso de
accidente nuclear, bajo los auspicios de la Agencia Internacional de la Energía Atómica. El informe
Seppänen presenta una propuesta excelente al respecto. Necesitamos una revisión por homólogos
expertos que estén autorizados para realizar inspecciones no solo en los Estados miembros, sino en toda
Europa, de forma que si existen riesgos se pueda ordenar el cierre de una central nuclear, si es preciso
por orden judicial. Esto se lo debemos a la salud y la seguridad de los ciudadanos y de la población
europea. El Consejo debe abandonar la actitud obstructiva que ha mantenido en el pasado y acordar la
creación de dicho grupo de inspección en interés de la seguridad. Sabemos que las normas de seguridad
difieren enormemente, en lo que se refiere en particular al desmantelamiento y al almacenamiento final.
Esto da lugar a grandes diferencias de coste. Saldrán ganando los que tengan las normas de protección
y seguridad menos estrictas y no se preocupen por el desmantelamiento y almacenamiento final. No
podemos dejar que esto ocurra.

Gracias por su apoyo, señor Piebalgs, y espero que la Comisión actúe con decisión en este asunto.

Reino Paasilinna (PSE). – (FI) Señor Presidente, señor Comisario, apoyamos los informes y felicito
a los ponentes. Mencionaré dos cuestiones. No solo tenemos un problema con las importaciones de
energía, lo que nos crea inseguridad, sino que también tenemos un problema con nuestras propias
acciones dentro de la Unión. Nuestra capacidad de reserva de energía es del 4,8 % y disminuye cada
año, ya que antes se situaba entre el 15 y el 20 %. Por eso nos hemos visto envueltos en crisis, debido
a nuestras propias acciones. Ahora debemos invertir en nuevas capacidades, hay que construir redes y
mejorarlas y realmente hemos de pedir ayuda a los Gobiernos. Es evidente que debemos redoblar nuestros
esfuerzos por afrontar el problema del consumo de energía.

Por otra parte, la energía ya no es solo una cuestión política, sino también social. Cuanto más pobre sea
el consumidor, más difícil se le ponen las cosas cuando los precios de la energía están altos, y ese
consumidor debe estar en el centro de la política energética, como dice la señora Morgan en su informe.

Quisiera preguntar asimismo a la Comisión qué piensa hacer para mejorar la seguridad energética social.

Jorgo Chatzimarkakis (ALDE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, todos sabemos que la
energía es la cuerda de salvamento de la Unión Europea. Desgraciadamente, solo nos acordamos de ella
de vez en cuando, los domingos. Pienso que la UE en su conjunto es muy ingenua en su manera de tratar
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el tema de la energía. Su política energética todavía consiste en medias tintas y los Estados miembros
siguen estrategias diferentes.

Ha quedado claro que la cumbre de primavera sobre la energía fue un fracaso. La Cumbre entre la UE
y Rusia, que era importante para nosotros y tenía un componente energético, fracasó por culpa de la
carne de vaca polaca. Hay disputas ideológicas sobre la política nuclear y todo esto nos impide seguir
adelante. Algunas regiones importantes del mundo podrían ser nuestros proveedores, como por ejemplo
Asia Central, pero hasta ahora apenas les hemos hecho caso. China, como se ha mencionado en varias
veces durante el debate, está construyendo un gran número de alianzas estratégicas en el mundo
relacionadas con este tema. Por otra parte, somos muy dependientes de las importaciones de crudo y
gas y no tenemos suficientes interconectores para crear un verdadero mercado energético europeo, como
se ha comprobado hace poco con el apagón de este año. Pienso que en resumidas cuentas es un balance
muy malo.

Por consiguiente, acogemos con gran satisfacción el hecho de que ponga usted en marcha más planes
de acción, señor Comisario, de que la Presidencia alemana del Consejo piense centrarse en el tema
energético y de que países como Finlandia enfoquen la política energética desde una postura no ideológica
y sin embargo muy eficaz, que consiste en invertir grandes cantidades tanto en biomasa como en energía
atómica, conscientes sin duda de los signos de nuestro tiempo.

También me complace, señor Comisario, que, con este plan de acción sobre la biomasa haya realizado
usted lo que será probablemente una contribución muy importante a la diversificación energética, a la
reducción de nuestra dependencia de otras regiones del mundo y a la «lisboización» de todo nuestro
plan de trabajo de la UE. Me refiero especialmente al plan agrícola. Los planes están sobre la mesa.
Ahora corresponde a los Estados miembros ajustarse a ellos.

Rebecca Harms (Verts/ALE). – (DE) Señor Presidente, Señorías, tenemos ante nosotros informes
muy diferentes sobre las estrategias energéticas. En mi opinión, el informe Morgan y el informe Langen
abren un futuro positivo y un cambio de paradigma en la industria energética en comparación con lo
que ha existido hasta ahora, mientras que el informe Seppänen trata en realidad de la recogida de residuos
y la contaminación. Como estoy totalmente de acuerdo con la señora Morgan, quisiera centrarme ahora
en el informe Seppänen y decir que encuentro absolutamente inaceptable lo que propone este informe.

La seguridad nuclear es y será más una ficción que una realidad. Si repasamos el año pasado y recordamos
los principales acontecimientos que nos hicieron estremecer y tomar nota, hay que decir que la Unión
Europea debería ser realmente consciente de este hecho. Hemos tenido una disputa estéril con Irán, que
amenaza con construir la bomba atómica. Nos ha sacudido la noticia de la prueba nuclear de Corea del
Norte y no podemos sino reconocer que el pacto de no proliferación es letra muerta.

En la Unión Europea tenemos la central nuclear de Forsmark en Suecia. Suecia es un país que se
vanagloria de tener las centrales atómicas más seguras. Las autoridades de inspección suecas nos han
confrontado con el hecho de que solo faltaron 18 minutos para que ese reactor se descontrolara. La
situación ni siquiera fue comentada, y mucho menos abordada, a escala europea. Nos hemos dedicado
muy responsablemente a superar las consecuencias del accidente del reactor de Chernóbil, pero ¿qué
vemos? Incompetencia y corrupción en relación con el plan de ejecución del sistema de protección y
nadie sabe realmente cuál es el camino a seguir. También tenemos el escándalo del polonio. Grandes
cantidades de polonio, una sustancia radiactiva procedente de las plantas nucleares rusas, han sido
malversadas y transportadas por toda Europa sin que nadie sepa cómo ha podido ocurrir. Por tanto, no
me hable de seguridad nuclear; sería mejor hablar de inseguridad nuclear.

Tobias Pflüger (GUE/NGL). – (DE) Señor Presidente, estos informes en el ámbito de la energía son
en realidad muy típicos de este Parlamento Europeo. Dicen muchas cosas y muchas de ellas son correctas.
Sin embargo, en el fondo estos informes son problemáticos.

Hablan repetidamente de la combinación de energías. Esto significa por supuesto que aún miran a la
energía atómica, cuando esa energía atómica es y seguirá siendo un error peligroso. ¿Cuándo aprenderán
los responsables por fin la lección de Chernóbil y de los recientes incidentes en Suecia? La única
respuesta correcta es abandonar la energía atómica inmediatamente. La UE no fomenta la investigación
y no fomenta la eficacia energética y las fuentes de energía renovables. Es un escándalo que se gaste
en la carrera de armamentos y del espacio el doble de dinero, 1 600 millones de euros, que para cambiar
de rumbo en materia de energía. El Ministro de Asuntos Exteriores alemán siempre está hablando de
«política exterior energética». Esto demuestra que la UE tiene ambiciones políticas globales, a expensas
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de otros pueblos. En lugar de todo esto, lo que tenemos que hacer es abandonar inmediatamente la
energía atómica e invertir de forma masiva en energías renovables, en investigación energética en lugar
de la investigación armamentística y en la cooperación en el ámbito de la política exterior de energética.

John Whittaker (IND/DEM). – (EN) Señor Presidente, hay más de cien cláusulas en este informe
sobre la seguridad energética, y casi todas ellas piden a la Comisión que haga algo: establecer el régimen
de comercio de carbono, favorecer la inversión en el mercado europeo de la energía, promover la
eficiencia energética, y así sucesivamente. La Comisión va a estar muy ocupada. Yo quisiera cuestionar
dos presupuestos de este ambicioso programa.

En primer lugar, se supone que la Comisión tiene la facultad de afrontar todos estos problemas, como
si tuviera una varita mágica. En segundo lugar, se supone que se puede convencer a los Estados miembros
de que cooperen. Lo harán mientras les interese; por ejemplo, la venta del excedente de energía –con
ganancias– a los vecinos. Pero cuando se trate de la seguridad energética nacional, todos los poderes
de la Comisión no bastarán, y los Estados miembros barrerán para su casa. Véase la «cooperación» en
materia de pesca, que ha llevado a varias especies comunes al borde de la extinción.

Pero mi mayor preocupación es que gran parte de lo que estamos pidiendo, como el intento de alcanzar
objetivos imposibles de dióxido de carbono y energías renovables, apenas tiene en cuenta el coste
económico. Me temo que la puesta en práctica de muchas de las recomendaciones del informe será tan
nociva económicamente como la Directiva REACH, que esta Cámara aprobó ayer a bombo y platillo.

James Hugh Allister (NI). – (EN) Señor Presidente, no se puede tener un mercado de energía abierto
y una política viable de compartir energía sin una competencia transparente. Así lo reconoce el Libro
Verde de la Comisión.

Sin embargo, en la isla de Irlanda, que forma parte de las Islas Británicas y del proyecto europeo, las
oportunidades de un mercado libre y abierto son sofocadas por el dominio estatal que en el mercado
nacional ejerce la ESB. Su cuasimonopolio, tanto de generación como de distribución, debe ser eliminado,
pues excluye a cualquier otra compañía e impide la competencia. Debo decir que el Gobierno de Dublín
ha sido muy lento a la hora de tomar medidas para poner fin al monopolio. Pido a la Comisión que sea
más firme al exigir la realización de este necesario cambio.

El monopolio genera ineficiencia y precios más altos, y así acabaría siendo para los consumidores de
mi circunscripción en Irlanda del Norte si nos convirtiéramos en una parte minoritaria de un mercado
energético dominado por una ESB sin reformar. ¡No podemos permitirlo!

Elmar Brok (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Exteriores. – (DE) Señor
Presidente, señor Comisario, permítanme unas cuantas frases cortas para poner de relieve la opinión de
la Comisión de Asuntos Exteriores. La Unión Europea ya no es un santuario. Rusia utiliza la energía
como arma política, la situación en Oriente Próximo y el Golfo es confusa, y ninguno de nosotros sabe
cuál será la situación política y por tanto la seguridad del suministro energético de aquí a dos o tres
años.

Cuando vemos cómo China, en su ansia de energía, ha adquirido derechos en el ámbito energético en
Darfur, ha organizado una Cumbre Africana, ha logrado entrar en Nigeria y ha concluido un acuerdo
sobre energía con Irán que sobrepasa los 100 000 millones de dólares, tenemos que velar por que la
energía se suministre a precios tolerables, lo cual es decisivo para el desarrollo económico y social de
nuestro continente, para el empleo y para muchas cosas más. Por esta razón, debemos centrar nuestros
esfuerzos en las áreas que nos lleven adelante, como es la diversificación de nuestro suministro a todas
las regiones del mundo y la construcción de redes energéticas en el seno de la Unión Europea, de forma
que los países individuales no se vean penalizados por terceras potencias. Esto nos daría mayor seguridad.
No obstante, todo esto también demuestra la importancia del Tratado Constitucional para el
establecimiento de una jurisdicción energética que nos permita realmente aplicar todo lo que estamos
debatiendo hoy aquí.

Alejo Vidal-Quadras (PPE-DE). – (ES) Señor Presidente, empezaré por el informe del señor Seppänen.
El ponente ha demostrado, una vez más, su gran experiencia en esta materia y su capacidad de consenso,
al conseguir una amplia mayoría en la Comisión de Industria, Investigación y Energía. En mi opinión,
el resultado ha sido excelente y debemos evitar desviarnos de él adoptando enmiendas contrarias al
espíritu de la propuesta.
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Sobre el informe Morgan, me gustaría destacar un hecho curioso y es que la aportación de la energía
nuclear ha sido totalmente ignorada. Entiendo que algunos diputados prefieran no tratar el tema, para
evitar abrir un debate polémico, pero debemos ser valientes y, de una vez, admitir objetivamente y sin
prejuicios la contribución significativa de esta fuente de energía para la seguridad de abastecimiento y
para la lucha contra el cambio climático.

Quiero citar unas palabras, escuche bien, señora Harms, del cofundador de Greenpeace, Patrick Moore,
y cito literalmente: «las energías eólica y solar tienen su lugar, pero, como son intermitentes e
impredecibles no pueden reemplazar a las grandes plantas de carbón, nuclear e hidroeléctricas. El gas
natural es ya lo suficientemente caro, y su precio, inestable; teniendo en cuenta que los recursos
hidroeléctricos funcionan a plena capacidad, la energía nuclear es, por eliminación, la única alternativa
viable al carbón». Me parece un planteamiento irrebatible.

Estoy de acuerdo con usted en que Irán, con su programa de enriquecimiento nuclear, es una gravísima
amenaza para la estabilidad y la seguridad mundial, pero la consecuencia es la contraria, señora Harm.
La consecuencia es que debemos aumentar nuestra independencia energética. Es decir, la consecuencia
es exactamente la contraria de la que usted dice. Tenemos que dejar de atribuir color político a los
kilovatios. No hay kilovatios de izquierda y de derecha, hay fuentes que emiten gases de efecto
invernadero y fuentes libres de estas emisiones. Las energías renovables y la nuclear deben ser
consideradas complementarias y no contrapuestas.

Mechtild Rothe (PSE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, quisiera empezar expresando
mi agradecimiento a los tres ponentes por su notable labor. Espero, sin embargo, que los demás ponentes
me perdonen por centrarme en el informe de mi colega, la señora Morgan. Su informe es excelente que
refleja la cooperación productiva que ha habido entre los ponentes y los ponentes alternativos. Supongo
que hoy este Parlamento emitirá una señal muy clara a la Comisión, una señal que la Comisión, en aras
de mantener la cooperación realmente intensa que ha habido en el ámbito de la política energética hasta
ahora, no deberá ignorar cuando presente su paquete energético en enero. El informe, por ejemplo, pide
que se establezca un objetivo obligatorio del 25 % para las energías renovables de aquí a 2020.

La Comisión se muestra sin duda muy abierta cuando se trata de un objetivo general vinculante. Eso
está bien, pero no basta. El informe Morgan también pide objetivos vinculantes sectoriales. Tenemos
objetivos para la electricidad y los biocarburantes. Sin embargo, tenemos que proyectar dichos objetivos
más allá del año 2010.

Hasta ahora no hemos tenido ninguna experiencia negativa. En 2001 logramos un nuevo paso adelante
decisivo en los Estados miembros gracias a la Directiva sobre la electricidad, que contenía objetivos
claros. Por una parte, no debemos poner en peligro estos progresos. Por otra, sin embargo, usted, señor
Comisario, declaró en esta Cámara en el mes de febrero que presentaría una directiva relativa a la
calefacción y refrigeración en el curso de este año. Gustosamente le alargamos el plazo hasta el mes de
enero. Pero no se trata de eso. Tanto los diputados a este Parlamento como la industria y el comercio
en este sector, que han apoyado sinceramente sus palabras, están esperando que presente una directiva,
como se indica en los informes Langen y Morgan. Pido a la Comisión que cumpla sus obligaciones y
actúe en consecuencia.

Anne Laperrouze (ALDE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, permítanme hacer
algunos comentarios sobre los distintos temas que debatimos esta mañana.

En el informe relativo a la ayuda en materia de seguridad y protección nucleares, la Unión Europea se
fija la tarea de promover la seguridad y la protección nucleares en el mundo proponiendo un instrumento
de cooperación con países terceros. No corresponde a la Unión Europea impedir la construcción de
nuevas centrales o pedir el cierre de instalaciones, decisiones que dependen de la soberanía de los
Estados, pero sí promover una cultura de la protección nuclear. Lamento por consiguiente las dos
enmiendas del Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea, que preconizan más que el mínimo. Es la
intervención temprana, antes de la entrada en funcionamiento de las centrales, la que permite establecer
qué medidas hay que tomar con fines de protección.

Esta mañana, el Parlamento propone asimismo un informe ambicioso sobre la biomasa y los
biocarburantes, que son elementos importantes para la independencia energética de la Unión y la lucha
contra el cambio climático. Pero habrá que medir bien el rendimiento energético global de la biomasa.
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Por último, habría deseado un mensaje más enérgico del Parlamento sobre el Libro Verde de la Comisión
Europea, en especial por lo que se refiere a los esfuerzos necesarios para reducir el consumo de energía
en los edificios y los transportes. Por citar otro ejemplo, hemos dejado de lado una vez más el debate
sobre la energía nuclear. Debemos reconocer que la energía nuclear forma parte de la panoplia energética,
que contribuye a la lucha contra el cambio climático y que, además, tenemos conocimientos técnicos
mundialmente reconocidos en este terreno.

Les recuerdo también la necesidad de favorecer la agrupación de los gestores de redes para crear un
código europeo, a fin de controlar la seguridad de las redes de transporte de energía.

Por último, cuando los particulares van a enfrentarse a la apertura del mercado de la energía, es hora de
ocuparse del papel de los reguladores y adaptar las directivas sobre el mercado interior a fin de controlar
los precios. La energía es una necesidad absoluta, y es vital que los ciudadanos europeos, en especial
los más pobres, tengan acceso a este servicio universal.

Athanasios Pafilis (GUE/NGL). – (EL) Señor Presidente, el Libro Verde se promueve en el marco de
la antipopular Estrategia de Lisboa, y de nuevo beneficia más al capital eurounificador.

La Unión Europea y los Gobiernos de los Estados miembros, incluidos los que hacen gala de
proteccionismo nacional, privatizan este sector estratégico sacrificando necesidades vitales en el altar
del beneficio privado, del beneficio de los grandes grupos empresariales y las multinacionales.

La liberalización está produciendo nuevos beneficios a las empresas y provocando un aumento de precios
a expensas del consumidor. Tenemos el ejemplo de la privatización de EDF en Francia. Durante el
primer trimestre posterior a la privatización, los precios al consumo han aumentado un 15 %. Lo mismo
ha ocurrido en Grecia y en otros países. La protección del medio ambiente que usted menciona es una
hipocresía. En realidad, está intentando ocultar el hecho de que se está fomentando la liberalización.

El abastecimiento de energía debe centrarse en un enfoque combinado de las necesidades básicas, una
reducción de la dependencia energética, la salvaguardia de la seguridad local y el mantenimiento de
una visión de la energía como bien social y no de bien comercial. Y ahí es donde difiere y diverge
nuestra estrategia: el Libro Verde no favorece estas necesidades. Al contrario, se aleja de los intereses
del consumidor, o sea, del trabajador.

Alessandro Battilocchio (NI). – (IT) Señor Presidente, Señorías, hablo en nombre del nuevo Partido
Socialista Italiano. No solo acojo con satisfacción el Libro Verde de la Comisión y el informe de la
señora Morgan sobre una política energética europea sostenible, sino que espero también que esta
estrategia se convierta en una de las prioridades de la Unión en el mismo año 2007.

Como de hecho ya he mencionado anteriormente, tanto ayer en esta Cámara como en otras ocasiones,
la capacidad de la UE de aplicar una estrategia energética que sea a la vez sostenible y autónoma, y por
tanto su independencia de los juegos de poder y los intereses económicos que a menudo operan entre
bastidores en este sector, es un factor decisivo a la hora de enfrentarnos a todos los desafíos globales
que nos esperan en el próximo futuro, no solo desde el punto de vista de la competitividad, sino también
con respecto al peso político y estratégico que la Unión Europea desea tener y podría obtener.

Por consiguiente, más que llegar a acuerdos estratégicos con socios actuales y futuros, es importante
desplegar esfuerzos en el ámbito de la investigación y permitir que cada Estado miembro desarrolle al
máximo los recursos energéticos sostenibles de que dispone, siempre según sus características y
posibilidades.

Jerzy Buzek (PPE-DE). – (PL) Señor Presidente, quiero decir ante todo que pienso que debemos apoyar
los tres informes y quiero expresar mi agradecimiento a los tres ponentes por sus esfuerzos. Sobre todo
quiero dar las gracias al señor Piebalgs por su labor. Después de dos años y medio de legislatura,
hablamos ahora de energía de un modo completamente diferente al que lo hacíamos antes.

En primer lugar, ha quedado claro que los problemas de Europa se basan en el abastecimiento de crudo
y gas, por lo que las iniciativas del Comisario, de la Comisión y del Consejo, relativas a un diálogo
intenso con los socios que nos abastecen de crudo y gas merecen nuestro apoyo. Necesitamos una política
exterior común en relación con los suministros energéticos. No solo son importantes los propios
proveedores, sino también las rutas de abastecimiento. De hecho, estas rutas son absolutamente cruciales.
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En segundo lugar, si queremos contrarrestar la crisis del abastecimiento en crudo y gas, tendremos que
apoyarnos en nuestras propias fuentes de energía. Durante dos años y medio, la Unión Europea ha
reconocido claramente que el ahorro energético y las fuentes de energía renovables son una prioridad.
Esto se dice en todos los documentos, incluidos aquellos que tratan de la investigación y desarrollo de
nuevas tecnologías. Los biocarburantes son muy importantes, aunque se necesite aún alguna normativa.

En tercer lugar, la Unión Europea sigue adelante con el programa Euratom, que es el programa más
antiguo de la Comunidad y el que ha aportado a Europa una fuente de energía relativamente segura y
fiable, a través del uso del átomo. Debemos seguir con este programa. La energía renovable no será por
sí sola suficiente, aunque apoyo a mis colegas cuando hablan de la necesidad de las energías renovables.

En cuarto lugar, tras años de negligencia, Europa ha terminado por acordarse de que casi todos los países
poseen sus propios recursos energéticos en forma del carbón. No obstante, no se puede volver a los
métodos de consumo del carbón de los siglos XIX y XX. Se precisan tecnologías completamente nuevas.

Quiero dar las gracias al Comisario y a todos mis colegas por decidir llevar a cabo este tipo de acciones
en el marco de la Unión Europea.

Joan Calabuig Rull (PSE). – (ES) Señor Presidente, en primer lugar, quiero felicitar a los ponentes y
señalar que el problema de la energía, que está hoy en el centro de nuestras preocupaciones, desde luego,
lo estará también, y probablemente en mayor medida, en los próximos años.

Al igual que han afirmado los ponentes, creo que las propuestas del Libro Verde de la Comisión son
oportunas y necesarias, y que merece destacarse la labor que está haciendo el Comisario Piebalgs.

Una vez dicho esto, simplemente quiero afirmar que los consumidores deben estar, desde luego, en el
centro de la política energética, puesto que se trata de un servicio público al que deben tener acceso
todas las personas, y no solo aquellas que interesen al mercado. Creo que, en los últimos años, se ha
dado prioridad a la realización del mercado europeo, pero se ha demostrado que es una apuesta
insuficiente. Las reticencias por parte de los Estados a la hora de aplicar la legislación son grandes, y
encontramos reticencias en muchos países. Esta misma semana, la Comisión ha enviado dictámenes
motivados a dieciséis Estados miembros.

Creo que tenemos que preguntarnos por qué no progresa el mercado y por qué no hay la confianza
suficiente, y que la respuesta está en la necesidad de una política energética común, y no solo en el
ámbito exterior. Necesitamos cooperación y solidaridad entre los Estados porque, si no, será muy difícil
garantizar los objetivos que tenemos planteados y los retos que tenemos ante nosotros.

Romana Jordan Cizelj (PPE-DE). – (SL) Tenemos un debate, pero varios temas muy importantes.
Quisiera referirme sobre todo a la propuesta de una política energética común europea.

Por fin se está dando una gran prioridad a los debates sobre la energía. Está claro que merecen este
rango, puesto que el bienestar de la humanidad depende directamente de la calidad, sostenibilidad y
coste de la energía, así como de su impacto sobre el medio ambiente. Europa se enfrenta a problemas
en este terreno y solo podremos resolverlos actuando con un propósito común. Por esta razón apoyo la
idea de una política energética común europea. Sin embargo, la pregunta sigue siendo: ¿cómo vamos a
llevarla a cabo?

En la propuesta relativa a un mercado único de la energía, la carencia que más me llama la atención es
la idea de la armonización y normalización gradual de los organismos administrativos así como la
unificación de sus poderes. El mercado único europeo requiere reguladores nacionales poderosos, pero
también necesitamos un regulador europeo que trate los problemas transfronterizos. Otro asunto
importante es el establecimiento de un calendario adecuado.

Quisiera también que en los debates sobre la energía se hiciera más hincapié en el sector de los transportes.
Promover el transporte público es una medida que se puede aplicar con éxito desde ahora. Además, la
simplificación de los procedimientos relativos a la importación de biocarburantes y su unificación entre
los Estados miembros es una medida que podríamos aplicar en un tiempo relativamente corto.

La difícil situación energética y los problemas ambientales nos están forzando a valorar las ventajas e
inconvenientes comparativos de las diferentes fuentes de energía, así como sus repercusiones en otros
sectores como la industria maderera y la agricultura. Al hacerlo, también debemos llevar a cabo una
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evaluación realista de la energía nuclear, que representa una fuente importante de energía en nuestra
sociedad, siempre que se use con una tecnología segura y respetando una cultura de protección adecuada.

No confundamos el uso pacífico de la energía nuclear con los abusos de la misma. Centrémonos en el
desarrollo institucional que puede evitar el abuso. Sería poco sabio, por ejemplo, renunciar al uso de la
energía nuclear, de la industria química y de la investigación médica simplemente por sus posibles
abusos. Por esa precisa razón, Europa destina recursos financieros para la mejora de la seguridad de las
centrales nucleares en terceros países.

Por último, ya tenemos muchos objetivos definidos en el ámbito de la energía. Es hora de que
internacionalicemos algunos de ellos. Y ya es hora también de que nosotros mismos empecemos a
avanzar hacia nuestros propios objetivos estratégicos y apliquemos las disposiciones legales que hemos
adoptado.

Matthias Groote (PSE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, como ponente de opinión
alternativo de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, sobre la estrategia
para la biomasa y los biocarburantes, quisiera comentar dos puntos relacionados con este informe. En
primer lugar, es muy importante que en la producción de biocarburantes se dé prioridad al principio de
sostenibilidad en todas sus fases. Pero además debemos definir normas relativas al cultivo y a la
transformación, siendo el criterio principal el saldo de gases de efecto invernadero durante todo el ciclo
de producción.

En cuanto a mi segundo punto, quisiera mencionar la eficiencia energética de la biomasa. En este terreno,
el número de kilovatios-hora que se pueden cosechar por hectárea y año debe ser el criterio principal,
sin desatender la sostenibilidad. Dado el aumento de la demanda de fuentes de energía fósil y el
consiguiente aumento acelerado de los precios, es importante aumentar rápidamente la cuota de las
fuentes de energía renovables para amortiguar así futuros aumentos de precio de las energías fósiles.

Nicole Fontaine (PPE-DE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, el grave apagón que
se produjo el pasado 4 de noviembre, primero en Alemania, demostró –si era necesario– que la seguridad
energética es sin duda una preocupación europea y que debemos buscar soluciones a escala europea.
Nos dirigimos cada vez más a Europa para que garantice el equilibrio entre una oferta y una demanda
de energía cada vez más sujeto a la volatilidad de los proveedores y a las tensiones resultantes del reparto
geográfico muy desigual de los recursos.

Por tanto, la Comisión ha estado muy acertada al presentarnos este Libro Verde que examinamos hoy
gracias al informe de nuestra colega, la señora Morgan. La felicito por el excelente trabajo realizado y
celebro que se haya podido llegar a un consenso en la Comisión de Industria, Investigación y Energía
sobre un problema tan importante y sensible y, sobre todo, que se haya hecho hincapié en la idea clave
de que los tres objetivos, es decir, la seguridad del abastecimiento, la competitividad y la sostenibilidad
ambiental, son objetivos absolutamente primordiales. Lo mismo sucede con la necesidad de diversificar
la panoplia energética utilizando los tres pilares que son las energías fósiles, la energía nuclear y las
energías renovables. Por último, muchos reconocen que en el estado actual de la investigación, renunciar
a uno de esos pilares plantearía problemas y comprometería la realización de los objetivos citados.

Quiero reconocer la importancia de este debate, que nos incita a mostrarnos audaces. Por primera vez
se nos brinda la ocasión de abordar simultáneamente el reto del crecimiento y el reto de la protección
de la naturaleza, y ello en un contexto cada vez más preocupante debido a los daños causados por las
emisiones de gases de efecto invernadero. Como ha dicho el señor Turmes hace un momento, solo
tenemos un planeta. Por ello, apoyo en especial la enmienda que, teniendo en cuenta las graves alertas
ambientales, propone un objetivo global en términos de porcentaje de fuentes de energía no generadoras
de carbono.

Señor Presidente, añadiré simplemente, para concluir, que tras la crisis provocada por el fracaso de los
referendos en Francia y los Países Bajos, la construcción europea debe demostrar su eficacia a los
ciudadanos. La política energética nos brinda la ocasión de hacerlo. Esperemos que la voluntad política
esté a la altura de la tarea.

Dorette Corbey (PSE). – (NL) Señor Presidente, ante todo quiero felicitar a la señora Morgan por su
valentía y firmeza. En mi opinión conviene hacer tres comentarios y hacerlo sin rodeos. En primer lugar,
la cuestión del clima merece prioridad absoluta.
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En segundo lugar, la conclusión a la que debemos llegar hoy es que la liberalización no ha resultado
tan beneficiosa para los consumidores, que el cumplimiento de las normas europeas deja que desear y
que la directiva sobre el comercio de emisiones debe modificarse en uno o dos aspectos. Antes de que
podamos siquiera hablar de política energética común, es preciso introducir mejoras considerables en
los ámbitos del cumplimiento y la ejecución. Esto incumbe no solo a la Comisión, sino también a
nosotros. Tendremos que preguntar constantemente a la Comisión sobre la aplicación de la legislación
europea.

En tercer lugar, en los próximos años tendremos que invertir masivamente en energía eficiente y sostenible
y en investigación innovadora. Debemos recortar las subvenciones a la energía contaminante y canalizar
todos los fondos que hagan falta a la energía sostenible. Aún se invierten miles de millones en energía
contaminante, en particular el carbón y la energía nuclear, y realmente debemos dejar de hacerlo.

También quisiera felicitar al señor Langen por su informe sobre los biocarburantes. Europa debe optar
por una mezcla obligatoria tanto de la gasolina como del gasóleo. Se precisa una intervención específica
para garantizar que los biocarburantes no den lugar a la erradicación de las selvas tropicales y al deterioro
de la biodiversidad o empiecen a competir con la producción de alimentos.

Andres Tarand (PSE). – (ET) El informe de la señora Morgan relativo al Libro Verde de la Comisión
sobre la estrategia energética, ha sufrido, en el curso del debate en el Parlamento sobre el tema, numerosas
modificaciones que han hecho de un pequeño proyecto un informe de mucha enjundia. Ahora abarca
la mayor parte de los temas relacionados con la energía en la Unión Europea. Quiero expresar mi sincero
agradecimiento a la ponente por la dura labor que ha realizado.

Sin embargo, también tengo una crítica que hacer. Es probable que el apartado 66, que expresa la
esperanza de que Rusia ratifique el Tratado sobre la Carta de la Energía, se haya vuelto obsoleto, vista
la declaración que realizó el martes el señor Yastrshembsky. En Sajalin, la orilla más alejada de este
continente, Shell se está retirando y en la costa opuesta, en el Mar Báltico, la armonización de los temas
relativos al gasoducto ha alcanzado una fase decisiva.

Quisiera subrayar las posiciones debatidas en Suecia y las que hacen hincapié en la soberanía nacional.
Digo todo esto para poner de relieve la necesidad de una política energética común europea, que está
ausente del informe, aunque resulta crucial en comparación con todo lo demás. Si bien es el primer
punto de la opinión de la Comisión de Asuntos Exteriores, no ha sido tratado con el relieve que merece
en el informe.

Teresa Riera Madurell (PSE). – (ES) Señor Presidente, ante todo, quiero felicitar a la señora Morgan
y a los demás ponentes.

Yo quisiera dar relevancia a la necesidad de apoyar la investigación y el desarrollo en tecnologías
energéticas nuevas, más limpias, que puedan cubrir nuestras necesidades, y a lo que esto conlleva
respecto al esfuerzo inversor en I+D.

Es cierto que el Séptimo Programa Marco tiene previsto invertir 2 350 millones de euros, que, además,
el Séptimo Programa Marco Euratom financia la investigación de la energía de fusión, la fisión nuclear
y la protección contra las radiaciones, y que el Programa de Competitividad e Innovación también
contempla recursos para financiar la innovación en energía.

Pero con todo, nuestra inversión en I+D en este ámbito sigue siendo bastante más baja que la de Japón
y la de los Estados Unidos, y la mayor parte se dedica a investigar fuentes de energía convencional, lo
que evidencia un claro desequilibrio entre la inversión en I+D y las obligaciones generadas por una
política energética sostenible y ambiciosa, como la que hoy debatimos.

Disfunción, Señorías, que es urgente corregir para, a su vez, garantizar una verdadera estrategia de I+D
en el ámbito energético.

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, tras un debate tan interesante, es
muy difícil responder a todos los puntos planteados, pues cada uno de los informes merecería su propio
debate. Intentaré centrarme en los aspectos comunes en vez de los particulares.

En primer lugar, es muy importante que el Parlamento manifieste con claridad que es necesario actuar.
Ahora es cuando hay que tomar medidas para combatir el cambio climático; ya no queda tiempo que
perder. La seguridad del suministro y la competitividad de la economía europea son también asuntos
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urgentes. A todos nos gusta que los precios para nuestra industria y nuestros ciudadanos sean asequibles,
y por eso debemos asegurar la producción de energía y su uso sostenible.

Creo que estamos de acuerdo en lo que hay que hacer para conseguirlo. Tenemos que plantearnos las
inversiones a largo plazo, tenemos que impulsar el pleno aprovechamiento de las fuerzas del mercado,
tenemos que favorecer la diversificación de las fuentes y los proveedores de energía. Sabemos que hay
que centrarse decididamente en la eficiencia energética. Sabemos que hay consenso a favor del impulso
de la energía renovable, incluidas la calefacción y la refrigeración. Sabemos que hay que apostar por la
investigación y el desarrollo. También es importante darse cuenta de que si actuamos solos, aunque
puede ser bueno para nosotros, no será suficiente. Para ello necesitamos las economías de escala de la
UE y su alcance. Sin embargo, también es cierto que para lograrlo debemos tener una visión común y
una legislación basada en el debate que responda no solo a tal visión, sino también a los principios de
«legislar mejor». Es necesario un consenso general en Europa: necesitamos una sola voz y actuar en
común.

Por todos esos motivos estoy convencido de que cuando la Comisión apruebe el paquete el 10 de enero
de 2007, se abrirá una puerta, tal como ha dicho el señor Langen, a una verdadera acción y verdaderas
propuestas legislativas, buenas propuestas no solo de tipo legislativo, sino también en otros terrenos.

Quisiera dar las gracias a la señora Morgan, al señor Langen y al señor Seppänen por sus excelentes
informes y a todo el Parlamento por este debate.

Por desgracia, debo concluir con una nota triste, pues anoche recibí la triste noticia del fallecimiento de
mi predecesora, la señora De Palacio. Quiero rendirle homenaje. La vamos a echar de menos, pues era
una mujer dedicada en cuerpo y alma, no solo a su área energética, sino a Europa. Tenía puntos de vista
firmes y claros, no siempre compartidos por todos. Necesitamos espíritus como el suyo. Creo sinceramente
que el mejor homenaje que podemos hacerle sería iniciar una muy ambiciosa acción para la creación
de una política energética europea sin desanimarnos por los obstáculos legales. Así estaremos haciendo
el mejor homenaje posible a su memoria.

(Aplausos)

El Presidente. El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar a las 11.00 horas.

(La sesión, suspendida a las 10.50 horas, se reanuda a las 11.00 horas)

Bogdan Golik (PSE). – (PL) Quisiera expresar mi apoyo al informe del señor Langen sobre la biomasa
y los biocarburantes.

En un momento en que crece la dependencia de terceros países en materia de abastecimiento energético
y carburante y en que las normas sobre las emisiones ambientales son cada vez más estrictas, las fuentes
de energía renovables son una de las bazas principales para garantizar la seguridad del abastecimiento
energético. El desarrollo de fuentes de energía renovables permitirá a la UE reducir su dependencia de
los combustibles minerales y las importaciones de crudo así como las emisiones de gases de efecto
invernadero; asimismo, fomentará el renacer económico de las regiones rurales mediante la creación
de empleo y la explotación de tierras agrícolas en desuso.

Desafortunadamente, barreras legales como la falta de campañas de promoción, la falta de una política
fiscal a largo plazo sobre las desgravaciones para biocomponentes de carburantes y la falta de una mayor
inversión en la producción de biodiesel y bioetanol, están impidiendo que se desarrolle el mercado de
los biocarburantes en muchos Estados miembros.

Debemos, por tanto, considerar la posibilidad de simplificar los procedimientos relativos a los cultivos
que se pueden utilizar como componentes en los biocarburantes. El desarrollo de mecanismos de apoyo,
incluido un sistema de beneficios y desgravaciones fiscales que tenga en cuenta el coste real que supone
la producción de biocarburantes y componentes de los mismos, es un elemento importante para crear
las condiciones que favorecerán el desarrollo del mercado de los biocarburantes.

András Gyürk (PPE-DE). – (HU) Pronto hará un año que se desencadenó la guerra sobre el precio
del gas entre Rusia y Ucrania, que junto con otros problemas menores, causados por una reducción de
las reservas rusas de gas natural, concienciaron a Europa de su dependencia energética y de la
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vulnerabilidad de su abastecimiento energético. En los once meses que han pasado desde entonces, las
instituciones de la Unión Europea han respondido con la rapidez que se puede esperar de ellas. Resumiré
en tres puntos los factores clave que pueden evitar que vuelva a producirse una situación similar, según
se deriva de los debates parlamentarios sobre el Libro Verde publicado por la Comisión en marzo.

1. Necesitamos una política energética común europea que nos permita hablar con una sola voz en la
escena internacional con nuestros proveedores, incluida Rusia, que utiliza abiertamente su posición en
el sector de la energía como instrumento político.

2. Debemos crear asimismo el marco jurídico comunitario adecuado para que esta política europea
común en el ámbito de la energía repose sobre un fundamento estable. La prórroga del Tratado por el
que se establece una comunidad de la energía en el sureste de Europa debe servir de modelo para la
política de vecindad de la UE.

3. Por último, quiero subrayar que Europa debe crear nuevas infraestructuras y un nuevo marco jurídico.
Si queremos llevar a cabo la diversificación necesaria para garantizar la seguridad del abastecimiento
energético, tendremos que construir nuevos gasoductos, instalaciones para almacenar el gas, terminales
de gas natural licuado y enlaces. La construcción del gasoducto Nabucco aseguraría la diversificación
tanto de las fuentes de suministro como de las rutas de tránsito. Las fuentes alternativas de energía deben
ocupar en el futuro un lugar más significativo en la combinación de fuentes de energía y es preciso
reevaluar el papel de la energía nuclear.

La dependencia energética de los consumidores europeos crece constantemente. Nos incumbe a todos
garantizar la seguridad del suministro y, por ende, la seguridad de nuestros ciudadanos.

Ján Hudacký (PPE-DE). – (SK) Quisiera señalar la necesidad de aumentar la liberalización del mercado
de la energía. Debemos reconocer que los Estados miembros han cumplido formalmente las directivas
aplicables sobre la separación de las funciones de generación, transmisión y distribución de energía y
que están aplicando correctamente dichas directivas. No obstante, no se ha observado ningún cambio
sustancial en sus mercados energéticos. Sigue sin haber ningún entorno competitivo y los beneficiados
mantienen en gran medida su posición monopolista con respecto a las operaciones desvinculadas de la
cadena energética. La entrada de nuevas empresas en el sector de la energía se ha visto bloqueada a
menudo por esfuerzos proteccionistas y una excesiva regulación gubernamental, cuyas repercusiones
sobre los precios de la energía y el gasto en investigación y desarrollo han sido negativas. Insto a la
Comisión a que mantenga la presión sobre los Estados miembros para que tomen medidas más concretas
a fin de crear un entorno más competitivo, eliminar barreras administrativas y así facilitar la apertura
de los mercados energéticos.

Quisiera señalar otro aspecto importante, a saber, la excesiva interferencia gubernamental en las
actividades de los reguladores, en particular en lo que respecta a la regulación de precios, lo que
obstaculiza la liberalización del sector energético. Varios Gobiernos de los Estados miembros están
poniendo en peligro la independencia de sus reguladores al modificar las leyes aplicables para poder
designar a funcionarios ministeriales con el objetivo evidente de ejercer presión sobre la regulación de
precios. Es preciso, por consiguiente, que la Comisión acelere la armonización del marco reglamentario,
incluida la posibilidad de establecer un regulador europeo que acabaría con las injerencias en la
independencia de los reguladores nacionales.

David Martin (PSE). – (EN) Felicito a mi colega Eluned Morgan por elaborar un informe tan excelente,
que marca el camino hacia una política energética «verde» para Europa. En particular, apoyo su petición
de una reforma radical del régimen comunitario de comercio de derechos de emisión (ETS), con vistas
a crear una economía de baja emisión de carbono impulsada por un objetivo fijado de reducción de las
emisiones de carbono en la UE de un 30 % de aquí a 2020 y de un 60-80 % para el año 2050. Tiene
razón cuando reclama una estrategia más ambiciosa en materia de I+D sobre tecnologías de energía
limpia y un mayor impulso de la eficiencia energética. Espero que todos los líderes de la Unión tengan
una copia de este informe delante y se tomen en serio sus recomendaciones cuando se reúnan el próximo
mes de marzo para debatir la política energética.
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PRESIDENCIA DEL SR. BORRELL FONTELLES
Presidente

4. Elogio póstumo

El Presidente. Señoras y señores diputados, queridos colegas, la noche nos trajo ayer una triste noticia.
Al caer el día supimos que Loyola de Palacio, Vicepresidenta de la Comisión Europea, ministra del
Gobierno español, cabeza de lista del Partido Popular en las elecciones de 1999, había muerto.

Vivió los últimos meses de su vida con una valentía ante la enfermedad que debe ser un ejemplo para
todos nosotros.

Loyola de Palacio —encargada de las relaciones con el Parlamento Europeo cuando era Vicepresidenta
de la Comisión y, antes, eurodiputada— era una persona firme, una interlocutora determinada y fuerte,
siempre leal a sus valores y a los valores de Europa.

A Loyola, trabajadora incansable, con un trato llano y abierto con la gente que la rodeaba, era fácil
apreciarla por su firmeza y su lenguaje directo, en el despacho y en los pasillos de la casa. Y lo puedo
decir porque yo tuve ocasión de tratarla mucho. Yo era ministro del Gobierno español y ella era el látigo
de la oposición. Tuvimos discusiones fuertes pero siempre llenas de contenido y de buena relación
humana.

Su muerte es una triste noticia para todos los que la conocimos. Y yo quiero decirles que mi sentimiento
es hoy mucho más que institucional y político. También es, créanme, personal. Estoy seguro de que
todos los que la conocieron lamentan su muerte. Y estoy seguro de que la Comisión querrá añadir algo
a mis palabras.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, en nombre del Presidente de
nuestra Comisión, el señor Barroso, y en nombre de la Comisión y de la señora Grybauskaitė, que está
aquí a mi lado, quisiera darles las gracias por el homenaje que han rendido a la señora De Palacio y
sumarme a la tristeza del Parlamento por su pérdida.

Como muchos europeos, me siento muy afectado por el anuncio del repentino fallecimiento de la señora
De Palacio. Todos los que la conocieron admiraron su energía y su valentía hasta el final, señor Presidente.

Mujer de convicciones, europea comprometida, la señora De Palacio dejó su impronta en la Comisión
Europea, de la que fue Vicepresidenta entre 1999 y 2004. Trabajó en especial por hacer progresar la
Europa de los transportes y la Europa de la energía. Responsable de las relaciones con el Parlamento
Europeo, supo establecer una cooperación fructífera y basada en la confianza con este y con todos los
diputados en beneficio de la Unión.

Hasta el final trabajó sin descanso al servicio de Europa. Así, continuó trabajando a mi lado como
coordinadora para la realización de las redes transeuropeas de transporte y su ampliación a los países
vecinos de la Unión.

Como muchos de ustedes, pierdo con la señora De Palacio a una amiga en la que siempre he encontrado
sabios consejos y un apoyo sin fisuras. Agradezco al Parlamento que se asocie a este homenaje.

(Aplausos)

El Presidente. Sirva el momento de la muerte para poner en su justo valor nuestros problemas y nuestras
discrepancias. Guardemos un minuto de silencio en memoria de nuestra compañera.

(Aplausos)

(La Cámara, puesta en pie, guarda un minuto de silencio)

5. Firma de actos adoptados en codecisión: véase el Acta

6. Turno de votaciones

El Presidente. El punto siguiente es el turno de votaciones.
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6.1. Ejercicio 2007, modificado por el Consejo (votación)

- Antes de la votación:

James Elles (PPE-DE), ponente. – (EN) Señor Presidente, como cada año en este importante ejercicio,
hay unas cuantas correcciones técnicas que es preciso realizar en esta fase. Seré muy breve. Creo que
la votación también será breve según tengo entendido.

En primer lugar, en lo que respecta a la enmienda 328 a la línea 22 02 02 sobre la asistencia a los posibles
países candidatos en la transición y la creación de instituciones: se acepta con el añadido de 2 millones
de euros para los compromisos y los pagos. Estos 2 millones de euros se toman de la línea 19 05 01
sobre la cooperación con los países no miembros industrializados. Con esto se retira la enmienda 314
a la línea 19 05 01.

En segundo lugar, se añade la cantidad de 5 millones de euros para compromisos y pagos a la línea
16 02 02 sobre las acciones multimedia.

En tercer lugar, se añade la suma de 400 000 euros para compromisos y pagos a la línea 15 04 47 sobre
el Año Europeo para el Diálogo Intercultural.

En lo que respecta a las cantidades en reserva que se liberan: enmienda 302 a la línea 16 03 02 – sobre
acciones locales – se retira la reserva; enmienda 251 sobre las escuelas europeas – línea 26 01 50 23;
por último, la enmienda 330 a la línea 28 01 01 – sobre los recursos humanos en activo en el ámbito de
la política de auditoría.

En lo que concierne a la Oficina Europea de Selección de Personal (EPSO), reflejada en la enmienda
255: se sustituye por otra enmienda encaminada a reducir las cantidades consignadas a la reserva a un
25 % de los créditos de las líneas presupuestarias relevantes.

Por último, para tomar en consideración un problema relacionado con la ayuda en el proceso previo a
la adhesión surgido durante la lectura en el Consejo, que no pudimos corregir con suficiente rapidez,
pedimos a la Comisión al final del apartado 25 de la resolución que presente una solicitud de transferencia
o un presupuesto rectificativo durante 2007 si las cantidades previstas en el presupuesto para 2007
resultan ser insuficientes. Esto afecta a la línea presupuestaria 05 05 01 01.

Recomiendo que votemos sobre estos elementos concretos que acabo de presentar a modo de ajustes
técnicos.

(El Parlamento aprueba las modificaciones técnicas propuestas por el ponente)

Ulla-Maj Wideroos, Presidenta en ejercicio del Consejo. (FI) Señor Presidente, Señorías, han presentado
ustedes el presupuesto 2007 para segunda lectura. Es el primer presupuesto de la Unión Europea ampliada
a 27 Estados miembros. Al mismo tiempo, es el primer presupuesto del marco financiero para el período
2007-2013.

Me complace comprobar que el consenso alcanzado, primero en la reunión del 21 de noviembre de 2006
entre el Parlamento y el Consejo y luego en la reunión a tres bandas del 28 de noviembre, se ha
incorporado ahora en el presupuesto 2007. Me doy cuenta de que existen algunas divergencias de opinión
sobre la interpretación que se hace de la clasificación de gastos en el presupuesto, y quisiera recordarles
que el Consejo se reserva sus derechos al respecto. Es posible que el Consejo apruebe el tope de aumento
de gastos propuesto a resultas de la segunda lectura del Parlamento.

Quisiera agradecer al Presidente de la Comisión de Presupuestos, el señor Lewandowski, y a los ponentes,
el señor Elles y el señor Grech, su espíritu de cooperación que ha impregnado todo el procedimiento
presupuestario.

(Aplausos)

El Presidente. Señoras y señores diputados, constato que el procedimiento presupuestario de 2007 se
ha desarrollado de conformidad con el Tratado y con el Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de
1999, y que, de conformidad con el artículo 13 del Acuerdo entre el Consejo y el Parlamento, se ha
manifestado el acuerdo explícito sobre el tipo máximo de aumento de los gastos no obligatorios, tal
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como se desprende de la segunda lectura del Parlamento. El procedimiento presupuestario puede por
tanto considerarse concluido con éxito. El presupuesto queda definitivamente aprobado.

(Tras invitar a la Presidenta en ejercicio del Consejo, Ulla-Maj Wideroos, a la representante de la
Comisión, Dalia Grybauskaite, al Presidente de la Comisión de Presupuestos, Janusz Lewandowski, a
los ponentes, James Elles y Louis Grech, a que le acompañen, el Presidente del Parlamento, junto con
la Presidenta en ejercicio del Consejo, procede a firmar el presupuesto)

(Aplausos)
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6.2. Proyecto de presupuesto general 2007, modificado por el Consejo (todas las
secciones) (votación)

PRESIDENCIA DEL SR. COCILOVO
Vicepresidente

6.3. Procedimiento de examen y consulta previos para determinadas disposiciones
previstas por los Estados miembros en el sector de los transportes (versión
codificada) (votación)

6.4. Eliminación de los controles en las fronteras (transporte por carretera y por
vía navegable) (versión codificada) (votación)

6.5. Transmisión de informaciones amparadas por el secreto estadístico (versión
codificada) (votación)

6.6. Transmisión de estadísticas sobre la pesca en el Atlántico Nororiental (versión
codificada) (votación)

6.7. Criterios comunitarios aplicables a las medidas de erradicación y vigilancia
de determinadas enfermedades de los animales (versión codificada) (votación)

6.8. Acuerdo CE/Paraguay sobre determinados aspectos de los servicios aéreos
(votación)

6.9. Actividades de I&D en el ámbito de los sistemas inteligentes de fabricación
(Acuerdo CE/Australia, Canadá, Noruega, Suiza, Corea, Japón y EE.UU.)
(votación)

6.10. OCM del azúcar (régimen temporal para la reestructuración del sector del
azúcar con motivo de la ampliación) (votación)

6.11. Información y prevención en materia de drogas (2007-2013) (votación)

6.12. Justicia civil (2007-2013) (votación)

6.13. Fondo Europeo para los Refugiados (2008-2013) (votación)

6.14. Normas en materia de doble casco o de diseño equivalente para petroleros
de casco único (votación)

6.15. Fondo Europeo para la Integración de los Nacionales de Terceros Países
(2007-2013) (votación)

6.16. Programa de prevención, preparación y gestión de las consecuencias del
terrorismo (2007-2013) (votación)

− Antes de la votación:

Romano Maria la Russa (UEN), ponente. – (IT) Señor Presidente, Señorías, seré breve. Lamento
profundamente la decisión de proceder a la votación urgente sobre los tres programas marco relativos
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a la libertad, la seguridad y la justicia para el período 2007 a 2013. Si bien entiendo la extrema necesidad
de aprobar los informes antes de finales de año para que puedan comenzar el próximo 1 de enero los
procedimientos de asignación financiera, pienso que programas que revisten una importancia tan grande
se merecen como mínimo un debate en la Cámara.

Puesto que no he tenido la oportunidad de hacerlo hasta ahora, quiero aprovechar la ocasión para dar
las gracias a todos lo que han trabajado conmigo durante más de año y medio. Doy las gracias asimismo
a mi equipo, así como a mis colegas por su labor y al personal del Grupo y la secretaría por sus esfuerzos.

6.17. Composición numérica de las comisiones (votación)

6.18. Instituto Europeo de la Igualdad de Género (votación)

6.19. Permiso de conducción (refundición) (votación)

6.20. Modificación del artículo 81 del Reglamento del Parlamento Europeo
(votación)

− Antes de la votación:

Richard Corbett (PSE). – (EN) Señor Presidente, esta votación adapta nuestros procedimientos con
vistas a aprovechar al máximo los nuevos poderes del Parlamento Europeo en el contexto del
procedimiento de comitología, nuevos poderes que quedaron garantizados a principios de este año por
medio del acuerdo interinstitucional negociado por el señor Daul y por mí. Esto quiere decir que al
atribuir competencias de ejecución a la Comisión a través de la legislación que aprobemos en virtud del
procedimiento de codecisión, cualquier medida de ejecución subsiguiente de naturaleza «cuasilegislativa»
podrá ser vetada por el Parlamento. Este es el aumento más importante de las competencias del Parlamento
Europeo desde el Tratado de Niza y, probablemente, el único incremento significativo durante esta
legislatura. El nuevo artículo nos facilitará el uso de esta nueva competencia.

6.21. Modificación del Reglamento del Parlamento Europeo (comisiones, cuestores)
(votación)

6.22. Fondo para las Fronteras Exteriores (2007-2013) (votación)

− Antes de la votación:

Barbara Kudrycka (PPE-DE), ponente. – (PL) Señor Presidente, quiero informar a esta Cámara de
que durante las negociaciones a tres bandas sobre el Fondo para las Fronteras Exteriores, la Comisión
y el Consejo nos garantizaron que la compra de armas de fuego no puede acogerse a este fondo. No se
podrá, por consiguiente, utilizar este fondo para comprar armas de fuego.

Hago un llamamiento a esta Cámara para que adopte la enmienda de transacción que se señala en el
texto como propuesta de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior.

6.23. Fondo Europeo para el Retorno (2008-2013) (votación)

− Antes de la votación:

Barbara Kudrycka (PPE-DE), ponente. – (PL) Señor Presidente, quisiera llamar su atención sobre
una controversia aún sin resolver, a saber el hecho, anunciado desde el inicio de este Parlamento, de
que la creación del Fondo para el Retorno dependerá de la adopción de una directiva relativa a la
repatriación de esos nacionales, de aquí a finales del próximo año.

Esta Cámara considera fundamental vincular el Fondo para el Retorno a una directiva relativa a la
repatriación, pero no ha logrado hacerlo. Por tanto, quiero informar al Consejo de que si no se adopta
una directiva sobre la repatriación, el Parlamento podría hacer uso de sus prerrogativas presupuestarias
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y suspender los pagos al Fondo para el Retorno en el presupuesto de 2008. Por eso es tan importante
este asunto.

En consecuencia, pido a esta Cámara que vote a favor del Fondo para el Retorno, ya que el Consejo nos
ha amenazado con un veto sobre el Fondo para la Integración. Les insto por ello a votar unidos en este
asunto.

Ulla-Maj Wideroos, Presidenta en ejercicio del Consejo. (FI) Señor Presidente, Señorías, el Consejo
proseguirá con su labor, durante la cual se mantendrá en estrecho contacto con el Parlamento Europeo
para llegar pronto a un acuerdo sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a procedimientos y normas comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales
de terceros países que se encuentren ilegalmente en su territorio.

El Consejo desea puntualizar que el acuerdo sobre dicha propuesta es una de las prioridades que el
Consejo y la Comisión se fijaron en el plan de acción para la aplicación del Programa de La Haya, el
cual fue adoptado para consolidar la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea. El Consejo
hará todo lo que esté a su alcance para alcanzar este objetivo y recordar a todos el papel que debe
desempeñar el Parlamento Europeo en cualquier acuerdo sobre esta propuesta.

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, la Comisión seguirá animando al
Consejo en todos los foros que considere oportunos con el fin de hacer prosperar la propuesta de directiva
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los procedimientos y las normas comunes en los Estados
miembros para el retorno de los ciudadanos de terceros países que residan de manera ilegal, así como
para intensificar las negociaciones con el Parlamento Europeo sobre dicha propuesta con vistas a alcanzar
un acuerdo a finales de 2007.

La Comisión recuerda que el acuerdo en torno a esta propuesta es una de las prioridades establecidas
en el plan de acción del Consejo y la Comisión para la aplicación del Programa de La Haya destinado
a reforzar la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea.

La Comisión Europea está abierta a posibles debates sobre la introducción de mejoras en la propuesta.
No obstante, en este sentido, la Comisión se mantendrá siempre firme en su postura de conservar el
doble objetivo de la directiva: ser un instrumento eficiente en materia de política de retorno y, al mismo
tiempo, convertirse en un instrumento de protección eficaz para los ciudadanos de terceros países
afectados. Además, la Comisión propondrá incluir la aplicación de la legislación en el ámbito del retorno,
en particular esta directiva, como una de las prioridades para las directrices estratégicas, para la
intervención del Fondo Europeo de Repatriación en el período 2008-2013.

6.24. Medicamentos para uso pediátrico (votación)

6.25. Proceso europeo de escasa cuantía (votación)

- Antes de la votación del Bloque 1:

Hans-Peter Mayer (PPE-DE), ponente. – (DE) Señor Presidente, Señorías, había solicitado que mi
intervención durase dos minutos, pero no necesitaré tanto tiempo. De todos modos, me gustaría hacer
hincapié en varios aspectos relacionados en particular con la introducción del proceso europeo de escasa
cuantía. En primer lugar, es importante que en caso de duda, la legislación se interprete en su versión
alemana, ya que esta lengua era la lengua de trabajo del Parlamento Europeo y fue utilizada
exclusivamente por el Consejo y la Comisión para orientar muchos de los diálogos tripartitos. Además,
es importante que los Estados miembros aprovechen todas las oportunidades que ofrece este
procedimiento y, por ende, las posibilidades que ofrecen los medios modernos de comunicación. Los
Estados miembros deben autorizar y promocionar el teléfono, el correo electrónico y las videoconferencias
como medio de comunicación.

Otra simplificación importante es que el formulario D debe ser traducido por una persona que esté
autorizada a realizar traducciones en uno de los Estados miembros. Esto evitaría expresamente los gastos
de autenticación y la necesidad de certificación, por ejemplo, por un notario. Quiero subrayar que en
relación con todas las resoluciones que ha dictado el Tribunal respecto al proceso europeo de escasa
cuantía, siempre debemos recordar que dicho proceso es económico, expeditivo, simple y de fácil uso
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para los ciudadanos. Por ese motivo, todo lo que se oponga a ello es incoherente con la finalidad de este
Reglamento.

Por ello pido a las diputadas y diputados que voten a favor de este procedimiento civil novedoso y
próximo a los ciudadanos que será el mismo en toda Europa.

(El Parlamento aprueba la enmienda oral)

6.26. Derechos fundamentales y ciudadanía (2007-2013) (votación)

6.27. Justicia penal (2007-2013) (votación)

6.28. Programa de prevención y lucha contra la delincuencia (2007-2013) (votación)

6.29. Desarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda generación
(SIS II) (Reglamento) (votación)

6.30. Desarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda generación
(SIS II) (Decisión 2001/886/JAI) (votación)

6.31. Ayuda en materia de seguridad y protección nucleares (votación)

- Antes de la votación sobre la enmienda 25:

Esko Seppänen (GUE/NGL), ponente. – (FI) Señor Presidente, cuando se debatió este tema, el importe
propuesto en esta enmienda resultaba desfasado y el importe correcto en el marco financiero plurianual
es de 524 millones de euros. Proponga que se corrija para esta enmienda.

(El Parlamento aprueba la enmienda oral)

6.32. Visado para cruzar las fronteras exteriores (votación)

6.33. Premio Sajarov (votación)

− Después de la votación:

Edward McMillan-Scott (PPE-DE). – (EN) Señor Presidente, he recibido esta información demasiado
tarde para agregarla a la resolución. El señor Gao Zhisheng, un distinguido defensor de los derechos
humanos en Pekín que fue arrestado el pasado mes de agosto, ha sido juzgado en secreto esta semana
y encarcelado. Estoy seguro de que la Cámara querrá expresar su pesar ante esta noticia, una muestra
más de la ofensiva constante contra los activistas a favor de los derechos humanos en China.

(Aplausos)

6.34. Protección de datos en el marco de la cooperación policial y judicial en
materia penal (votación)

6.35. Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y segura – Libro
Verde (votación)

Antes de la votación sobre la enmienda 10:

Claude Turmes (Verts/ALE). – (EN) Señor Presidente, en esta enmienda se ha eliminado una frase
del texto original que creo que es importante –está respaldada por los socialistas y los liberales– y que
reza así: «consolidación de leyes por lo que se refiere a las políticas de competencia». Es preciso
agregarla. De ese modo tendrá más sentido votar a favor del apartado completo.

29Debates del Parlamento EuropeoES14-12-2006



(El Parlamento rechaza la enmienda oral)

6.36. Estrategia para la biomasa y los biocarburantes (votación)

− Antes de la votación sobre el apartado 76:

Mechtild Rothe (PSE). – (DE) Señor Presidente, nos gustaría proponer una pequeña enmienda en este
momento, a saber, en la parte central del apartado, «como parte del paquete de energía para 2007».

(El Parlamento aprueba la enmienda oral)

El Presidente. – Con esto concluye la votación.

7. Explicaciones de voto

Proyecto de presupuesto general de la Unión Europea - 2007, modificado por el Consejo

Hélène Goudin y Nils Lundgren (IND/DEM), por escrito. (SV) Deseamos ofrecer una vez más nuestro
punto de vista fundamental acerca del presupuesto de la UE.

La Lista de Junio considera que el presupuesto de la UE debería limitarse al 1 % de la media del PIB
de los Estados miembros. Por ello hemos decidido votar en contra de todos los aumentos que propone
el Parlamento Europeo; al mismo tiempo, la Lista de Junio se felicita de los contados recortes propuestos
en forma de enmiendas por la Comisión de Presupuestos o por algún miembro del Parlamento.

En el presupuesto figuran algunos títulos inoportunos, pero la Lista de Junio lamenta en particular la
gran cantidad de subsidios para la política agrícola de la UE, el Fondo de Cohesión y el sector pesquero,
así como los títulos presupuestarios destinados a subvencionar diversos tipos de campañas de información.

Asimismo, la Lista de Junio estima que debe cesar el constante vaivén del Parlamento entre Estrasburgo
y Bruselas, y que el Comité Económico y Social Europeo y el Comité de las Regiones deberían suprimirse.

El 23 de octubre de 2006, el Tribunal de Cuentas de la UE señaló por 13º año consecutivo que tan solo
podía garantizar que una pequeña parte del presupuesto de la UE había sido usado correctamente o para
los fines previstos. ¿Cómo puede continuar esta locura en la que, año tras año, se consignan recursos
financieros y solo pueda garantizarse que una pequeña parte de ellos se ha destinado a los fines para los
que estaban previstos?

Jens Holm, Kartika Tamara Liotard, Erik Meijer y Eva-Britt Svensson (GUE/NGL), por escrito.
(EN) No podemos apoyar este presupuesto por una serie de razones. En primer lugar, en señal de protesta
por el hecho de que hace unos meses el Tribunal de Cuentas no aprobara una vez más las cuentas de la
UE. Puesto que la UE no consigue poner fin al fraude y la ineficacia, no conviene aumentar su
presupuesto. En segundo lugar, creemos que en este presupuesto se hacen elecciones políticas
equivocadas, como prestar demasiada atención a la agricultura industrial, a la política exterior y a
proyectos militares en perjuicio de proyectos de tipo social o ambiental. Por último, este presupuesto
no modifica de forma adecuada determinadas políticas que resultan simplemente derrochadoras, como
la subvención masiva de la destrucción de vino y el mantenimiento de los subsidios al cultivo de tabaco.
Informe Elles / Grech (A6-0451/2006)

Laima Liucija Andrikienė (PPE-DE). – (LT) Señor Presidente, he votado a favor del presupuesto de
la Unión Europea para 2007. El ponente del Parlamento Europeo para el presupuesto James Elles,
representante del Reino Unido, tiene sin duda su propia visión de la formación del presupuesto de la
Unión Europeo y del destino que debe darse a sus fondos. Yo creo que ello se debe en gran parte a los
esfuerzos que ha realizado para que el presupuesto de 2007 sea innovador y se base en el principio de
«rentabilidad». Me complace que se haya llegado a una fórmula de compromiso en lo tocante a la
financiación de la política exterior y de seguridad común de la Unión Europea, a la aplicación del
instrumento de flexibilidad, a la defensa del perímetro exterior de la Unión Europa y a la financiación
de los programas de aprendizaje permanente. Me alegro de que el primer año de las nuevas perspectivas
financieras comience con un presupuesto confirmado para la Unión Europea.
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Ole Christensen, Dan Jørgensen, Poul Nyrup Rasmussen, Christel Schaldemose y Britta Thomsen
(PSE), por escrito. (DA) Los miembros daneses del Grupo Socialista en el Parlamento Europeo
–señor Rasmussen, señora Thomsen, señora Schaldemose, señor Jørgensen y señor Christensen– han
votado en contra de la enmienda 1 presentada por los señores Tomczak y Bonde del Grupo Independencia
y Democracia.

Esta delegación considera que la enmienda es incompatible con la normativa vigente, razón por la cual
nos hemos sentido obligados a votar en su contra.

No obstante, la delegación desea subrayar su apoyo a una reducción general y progresiva de los subsidios
agrícolas comunitarios sin que se dé un trato distinto a los diferentes Estados miembros.

Los miembros daneses del Grupo Socialista en el Parlamento Europeo –señor Rasmussen,
señora Thomsen, señora Schaldemose, señor Jørgensen y señor Christensen– han votado en contra de
la enmienda 2 presentada por los señores Tomczak y Bonde del Grupo Independencia y Democracia.

Esta delegación considera que la enmienda es incompatible con la normativa vigente, razón por la cual
nos hemos sentido obligados a votar en su contra.

No obstante, la delegación danesa del Grupo del PSE considera que es necesario reformar las normas
que regulan los gastos de viaje a fin de que en el futuro se paguen las cantidades correspondientes a los
gastos realmente incurridos. A este respecto, la delegación desea hacer mención de la labor que ha
realizado en el nuevo reglamento para los trabajos del Parlamento Europeo, que entrará en vigor en
2009. En este contexto, la delegación se alegra de que el nuevo reglamento contemple normas con
arreglo a las cuales, a partir de 2009 los gastos de viaje se reembolsarán en función de las cantidades
realmente pagadas.

Pedro Guerreiro (GUE/NGL), por escrito. (PT) En relación con la propuesta de presupuesto para
2007 podría decirse que la historia se repite, pero en vista de lo sucedido anteriormente, la importancia
de este presupuesto resulta más preocupante aún.

Tras «criticar» los límites presupuestarios que propusieron la Comisión y el Consejo, el Parlamento
acaba de aprobar un presupuesto en el que los créditos de pago representan un 0,99 % del PIB
comunitario, que se sitúa por debajo de la cifra del 1,06 % acordada hace apenas un año en las
Perspectivas Financieras para 2007, lo que implica un recorte de unos 8 000 millones de euros.

Puesto que en 2007 la UE pasará a tener 27 Estados miembros, este año establecerá la pauta para los
futuros presupuestos, y el Parlamento ha adoptado un presupuesto que no ofrece los fondos necesarios
para una cohesión económica y social efectiva, un presupuesto cuyas prioridades no son ni con mucho
una respuesta adecuada a esta cuestión. De hecho, ocurre todo lo contrario. La reducción de la denominada
«compensación» financiera a Portugal da testimonio de ello.

Se trata de un presupuesto destinado –por citar tan solo unos cuantos ejemplos– a contribuir a la aplicación
de las políticas neoliberales de la Estrategia de Lisboa, como la liberalización del mercado laboral y del
mercado interior, y la financiación del gran capital, a fomentar el desguace de numerosos buques
pesqueros, a la destrucción progresiva de las explotaciones agrícolas familiares y a promover la
militarización de la Unión Europea y el intervencionismo por parte de la UE.

Por ello lo rechazamos.

Anne E. Jensen y Karin Riis-Jørgensen (ALDE), por escrito. (DA) Los miembros del Parlamento
Europeo del Partido Liberal Danés han votado contra las enmiendas 1 y 2 presentadas por los
señores Tomczak y Bonde del Grupo Independencia y Democracia.

El Partido Liberal danés cree que es necesario reformar las ayudas agrícolas, pero no considera que esta
sea la manera de llevar a cabo dicha reforma ni que el informe sobre el presupuesto anual sea el foro
adecuado para presentar propuestas a tal fin. La propuesta del señor Bonde puede considerarse deficiente
en todos sus aspectos.

El Partido Liberal danés considera igualmente que es necesario reformar los gastos de viaje, de modo
que se reembolsen los gastos razonables y necesarios. Sin embargo, esta reforma ya ha sido adoptada
en el marco del nuevo Estatuto de los diputados europeos, que entrará en vigor en 2009. La propuesta
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del señor Bonde es contraria a la normativa vigente y, por lo tanto, puede considerarse deficiente en
todos sus aspectos.

David Martin (PSE), por escrito. Felicito al ponente por elaborar un paquete que ha contado con la
aprobación de una gran mayoría de la Cámara. En 22 años como diputado, se trata de la votación sobre
el presupuesto más breve que puedo recordar. Lamento que el Parlamento haya acordado una serie de
reducciones con vistas a mantenerse dentro de los límites presupuestarios. En particular, creo que es
una lástima haber reducido el presupuesto destinado a la ayuda para el comercio. Se trata de una línea
presupuestaria fundamental para ayudar a los países en desarrollo a conectarse al sistema de comercio
mundial.
Informe Daul (A6-0412/2006)

Jens-Peter Bonde (IND/DEM), por escrito. (DA) Resulta sumamente injusto que se discrimine a los
nuevos Estados miembros al no concedérseles las mismas ayudas que se ofrecen a los antiguos Estados
miembros. Sin embargo, he votado a favor de las disposiciones transitorias, ya que si no se adoptaran
estas, Bulgaria y Rumanía podrían quedarse sin nada.

Me opongo en general a las ayudas agrícolas, que considero deberían ser suprimidas gradualmente. Por
ello prefiero una reducción de las ayudas concedidas a los antiguos Estados miembros a fin de que se
apliquen las mismas condiciones a todos. Dicha reducción comenzará por arriba, con un límite de 40 000
euros por persona jurídica, como propuse en mi enmienda al presupuesto.

Informe Segelström (A6-0452/2006)

Hélène Goudin y Nils Lundgren (IND/DEM), por escrito. (SV) Estos informes están repletos de una
serie de propuestas populistas que van en contra de los principios más básicos del Estado de Derecho,
como el derecho a la autodeterminación en materia penal. Recomiendan, por ejemplo, que exista un
auténtico juez europeo y un derecho penal realmente europeo. La finalidad de estas propuestas resulta
inequívoca. Desean construir un superestado en la UE y constituyen un paso decisivo en esa dirección,
lo que es totalmente inadmisible.

La Lista de Junio defiende la soberanía de los Estados nacionales en materia jurídica. La cooperación
dentro de la UE debe limitarse a lograr un mercado interior eficiente y a resolver los problemas
medioambientales transfronterizos. La UE no debe contar en ningún caso con un sistema jurídico
armonizado.

Por ello hemos votado contra estos informes en la votación de hoy.

Informe Kudrycka (A6-0437/2006)

Bernadette Bourzai (PSE), por escrito. – (FR) Considero que el informe del señor Langen sobre una
estrategia para la biomasa y los biocarburantes describe bien el conjunto de ventajas y desventajas
asociados al uso de las fuentes de energía renovables.

No obstante, deseo recordar algunas enmiendas presentadas en la Comisión de Agricultura y Desarrollo
Rural que no han sido aceptadas.

En primer lugar, aunque las energías renovables pueden contribuir a reducir la dependencia energética
de la Unión Europea, tenemos que examinar también más en general nuestro consumo de energía y, por
tanto, nuestros modos de vida y producción a fin de consumir mejor, pero sobre todo menos.

Seguidamente, no habría que lanzarse a un cultivo intensivo y centrado en la alta productividad de
fuentes de energía renovables, que tendría consecuencias ambientales, económicas y sociales nefastas
y no se inscribiría en la estrategia europea de desarrollo sostenible.

La función principal de la agricultura debe seguir siendo la producción de alimentos. Los recursos
forestales han de explotarse con moderación. La cogeneración debe ser la norma para la producción de
biomasa.

Por último, debemos organizar y mejorar los circuitos de abastecimiento, distribución y comercialización
de las materias primas agrícolas y silvícolas y de la energía producida a escala de los mercados locales,
evitando tiempos de transporte demasiado largos.
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Luís Queiró (PPE-DE), por escrito. (PT) La magnitud de la inmigración ilegal hacia la UE no debe
hacernos perder de vista la importante cuestión de los refugiados, en particular la de los refugiados
políticos. El derecho de asilo es, ante todo, un valor fundamental de cualquier sociedad que pretenda
proteger la democracia, la dignidad y los derechos humanos. Asimismo es muestra de solidaridad en
esa comunidad. Por consiguiente, porque debemos asumir una posición de liderazgo en la protección
de la dignidad humana y porque cuando hablamos de valores no basta con las palabras, quienes huyen
de la persecución, la tortura, la guerra y las violaciones de los derechos humanos deben saber que serán
bienvenidos a Europa cuando nos sea posible acogerlos, y este fondo es necesario y conveniente para
que estemos plenamente preparados para esta tarea.

Alyn Smith (Verts/ALE), por escrito. (EN) Señor Presidente, me complace apoyar la creación de este
fondo para los refugiados. Con bastante frecuencia vemos cómo se ignora la situación de los refugiados
y se relega la cuestión al final de la lista de prioridades de los Estados miembros. Es correcto que la
Unión intervenga allá donde fracasen los Estados miembros con el fin de garantizar el cumplimiento
de nuestras normas. Este informe nos acerca a un sistema coherente y, por tanto, me complace poder
respaldarlo.
Informe Le Rachinel (A6-0417/2006)

Richard Corbett (PSE), por escrito. (EN) Apoyo las medidas sobre el doble casco orientadas a reducir
la contaminación marítima procedente de los petroleros, que revisten especial importancia para la costa
de Yorkshire y el estuario de Humber.

Athanasios Pafilis (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El Grupo del Partido Comunista Griego en el
Parlamento Europeo ha votado a favor de la propuesta de modificar el apartado 3 del artículo 4 del
Reglamento (CΕ) nº 417/2002, tanto en la votación en la Comisión de Transporte y Turismo del 22 de
noviembre de 2006, como en el Pleno del Parlamento Europeo del 14 de diciembre de 2006, a fin de
que únicamente los petroleros de doble casco puedan transportar crudo pesado.

El Partido Comunista Griego lucha constantemente, junto con la gente de mar y los trabajadores en
general, contra la política dirigida contra las bases de la UE y los Gobiernos de los Estados miembros,
y contra los armadores y el capital para que se adopten medidas estrictas destinadas a reforzar las reglas
de seguridad de los petroleros y para todos los tipos de buques en general, a fin de proteger la vida
humana en el mar y el medio ambiente.

Luís Queiró (PPE-DE), por escrito. (PT) La seguridad marítima reviste una gran importancia para la
UE debido a los accidentes como el del Prestige y las consecuencias socioeconómicas y medioambientales
que tienen dichos accidentes, y debido a que es necesario evitar nuevas tragedias que van en detrimento
de la sostenibilidad de nuestros mares y territorios.

Las medidas propuestas en el informe Le Rachinel constituyen un importante paso para garantizar la
claridad, la coherencia y la estabilidad de las disposiciones comunitarias.

El sector de los buques petroleros, por ejemplo, requiere un marco legal y judicial comunitario sumamente
estable y claro, sin el cual no pueden garantizarse y mantenerse la eficacia y la transparencia de las
relaciones económicas y comerciales en el sector marítimo. Por consiguiente, y a pesar de que en la
práctica los Estados miembros ya observan y aplican la prohibición impuesta a los petroleros de un solo
casco que transportan productos petrolíferos pesados de entrar a los puertos comunitarios, esta enmienda
al Reglamento vendrá a clarificar y confirmar el texto de esta normativa.

Tras un exhaustivo análisis de las consecuencias socioeconómicas de esta medida, resulta evidente que
es una medida sensata y que debemos seguir adaptando las normas comunitarias con objeto de garantizar
la mayor seguridad posible en nuestros buques, nuestros puertos y nuestros territorios.

Alyn Smith (Verts/ALE), por escrito. (EN) Señor Presidente, aunque este paquete sobre los petroleros
de doble casco se ha hecho esperar, me complace darle hoy mi apoyo. En Escocia fuimos testigos del
desastre provocado en las Islas Shetland por el naufragio del Braer, por lo que debemos hacer todo lo
posible por garantizar la seguridad de nuestro medio marino europeo y nuestros litorales. Es preciso
que la Unión Europea imponga normas estrictas sobre estos transportistas internacionales y este informe
supone un avance en este sentido.
Informe Kudrycka (A6-0419/2006)
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Bruno Gollnisch (NI), por escrito. – (FR) Tal como está concebido, este Fondo va a servir para financiar
una comunitarización acelerada de las sociedades europeas. Se trata de una especie de «política urbana»
demente a escala de los Estados miembros.

En mi país ya conocemos las consecuencias de esas políticas centradas en el respeto absoluto de las
diferencias culturales de las poblaciones inmigrantes. Se inyectan sumas considerables a fondo perdido
en medidas destinadas a personas que no tienen voluntad de integrarse, pero reclaman derechos sociales,
económicos y políticos que deberíamos reservar a los nacionales. Las consecuencias de ello son la
guetoización, los enfrentamientos interétnicos, los disturbios antifranceses, la destrucción de
equipamientos públicos, a veces incluso los homicidios, y el aumento de poder del islamismo.

Pero dado que las sumas concedidas a cada Estado dependerán del número de inmigrantes que acoja,
al final este Fondo quizás tenga una utilidad: permitirnos conocer por fin las cifras reales de la
inmigración, ya que, constantemente maquilladas, las cifras oficiales oscilan entre 17 y 40 millones de
nacionales extracomunitarios que viven en el territorio de la UE.

Así, al tomar conciencia de la magnitud del problema, los pueblos europeos quizás logren despertar
antes de que sea demasiado tarde.

Luís Queiró (PPE-DE), por escrito. (PT) Una de las cuestiones más importantes en el marco de la
política de inmigración es la de la integración. La capacidad para integrar a los inmigrantes y la capacidad
de integración de los inmigrantes es el principal factor –o al menos uno de los más importantes– para
superar los conflictos y tensiones que pueden surgir entre distintas comunidades, tema que reviste una
gran actualidad.

Como ya he dicho en numerosas ocasiones, lo primero que hay que señalar cuando hablamos de
inmigración es que el país de acogida tiene mucho que ganar si da la bienvenida a los hombres y mujeres
que han pasado por terribles experiencias para buscar una vida mejor. Estas personas enriquecen nuestras
comunidades. Sin embargo, reconocer este hecho no implica que debamos ignorar el otro lado de la
moneda, es decir, las dificultades que conlleva la integración. Este Fondo puede desempeñar un papel
sumamente importante para resolver esta cuestión mediante la financiación de programas destinados a
facilitar y promover la integración. Como es lógico, todo dependerá de la visión política en la que se
sustente su uso. Sin embargo, esta es una cuestión que es competencia, ante todo, de los Estados
miembros.

Informe La Russa (A6-0390/2006)

Athanasios Pafilis (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El informe de la comisión parlamentaria sobre el
Programa para la financiación de de la prevención, preparación y gestión de las consecuencias del
terrorismo va más allá de la propuesta de Decisión presentada por la Comisión, pues incluye entre los
objetivos del programa la protección de las infraestructuras críticas y la «continuidad de la acción
pública». En otros términos, la sitúa bajo la égida del Programa de acción revisado sobre terrorismo de
la UE, que se centra en la prevención de la «radicalización violenta» y en la protección de las
infraestructuras críticas de los Estados miembros de la UE. Con arreglo a este programa, las percepciones
y posiciones ideológicas que se oponen al «principio sacrosanto» de la barbarie capitalista y a la
explotación de sus sistemas políticos quedan incluidos en la definición de «terrorismo», ya que las
acciones que los movimientos de masas han obtenido el derecho a emplear, como la ocupación simbólica
de edificios o carreteras, que se considere que ponen en peligro las «infraestructuras críticas» o el buen
funcionamiento de los servicios públicos pueden ser calificadas de «actos terroristas».

Los programas y medidas adoptados por el capital europeo y sus portavoces políticos contra los derechos
y libertades de los pueblos y las acciones emprendidas por los movimientos de base ilustran con gran
precisión su temor. No son tan omnipotentes como pretenden. Los pueblos nunca serán vencidos si
deciden a su vez reclamar e imponer sus derechos.

Informe Gröner (A6-0455/2006)

Zita Pleštinská (PPE-DE). – (SK) Los principios de la no discriminación y de la igualdad entre los
géneros constituyen las piedras angulares de la democracia en la Unión Europea. Por ello es lógico que
la Unión Europea intente crear mecanismos institucionales, como el Instituto Europeo de la Igualdad
de Género para promover con más eficacia esta igualdad. Por ello he vuelto a votar a favor de este
informe en segunda lectura.
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Nos felicitamos de la decisión de la Comisión de crear el Instituto Europeo de la Igualdad de Género,
ya que los nuevos Estados miembros en particular sufren un retraso en materia de igualdad de género
respecto a los quince antiguos Estados miembros. Me alegra mucho que el Consejo haya decidido en
diciembre establecer la sede del Instituto en Lituania. Tengo que admitir que me siento algo decepcionada
porque Eslovaquia, un país que figura en los últimos lugares en las estadísticas sobre igualdad de género,
no haya podido convencer al Consejo, a pesar de las ventajas que ofrece su ubicación geográfica. Estoy
convencida de que a través de nuestras intervenciones y promoción de Eslovaquia en el Parlamento
Europeo, mis homólogas, la señora Záborská, la señora Bauer, la señora Belohorská y yo misma hemos
contribuido de forma importante a los esfuerzos para llevar la sede del Instituto a Bratislava.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. (PT) Se trata de algo que las organizaciones femeninas han
pedido durante mucho tiempo y que el Parlamento ha apoyado, pero su creación ha sido fruto de un
arduo proceso. Finalmente, tras la propuesta de la Comisión de crear un Instituto Europeo de la Igualdad
de Género, el Parlamento adoptó su posición en primera lectura el 14 de marzo de 2006, con la adopción
de 50 enmiendas a la propuesta de la Comisión, la cual se publicó el 8 de marzo de 2006.

A fin de que el Instituto comience a funcionar en 2007 se negociaron las enmiendas para llegar
rápidamente a un acuerdo en segunda lectura. Fue esta formula de compromiso la que aprobamos y que
incluye 13 enmiendas a la posición común.

Entre sus disposiciones, este acuerdo prevé la supresión de la Mesa propuesta en la posición común y
la reintroducción del Foro de Expertos, un foro de consulta integrado por expertos en igualdad de género,
algo que desean tanto la Comisión como el Parlamento.

El Consejo reconsideró su posición y acordó sustituir la Mesa por un Foro de Expertos compuesto por
un representante de cada Estado miembro, dos miembros designados por el Parlamento y tres
representantes de los interlocutores sociales.

Sérgio Marques (PPE-DE), por escrito. (PT) Deseo felicitar a la señora Gröner y a la señora Sartori
por su oportuno informe sobre la recomendación para la segunda lectura de la posición común del
Consejo relativa a la adopción del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea
un Instituto Europeo de la Igualdad de Género, a la que presto todo mi apoyo. Me felicito especialmente
de la idea de sustituir la Mesa por un Foro de Expertos que forme parte de la estructura del Instituto.

El objetivo de que el Instituto entre en funcionamiento lo antes posible en 2007, que comparten todas
las instituciones, significa que estas han trabajado conjuntamente para alcanzar este objetivo. La rapidez
y la manera en que se ha llevado a cabo todo este proceso son dignas de elogio.

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado a favor de este informe sobre la creación de un
Instituto Europeo de la Igualdad de Género. El estudio de viabilidad de la Comisión llegó a la conclusión
de que existe una misión clara para un instituto de este tipo. La agencia propuesta debe ser pequeña,
con una plantilla compuesta por unos 10 miembros. El objetivo principal del Instituto será ayudar a las
instituciones comunitarias, en particular a la Comisión, y a las autoridades de los Estados miembros en
la lucha contra la discriminación basada en cuestiones de género y en el fomento de la igualdad de
género, así como aumentar la sensibilidad de los ciudadanos de la Unión Europea en este ámbito.
Informe Grosch (A6-0414/2006)

James Hugh Allister (NI), por escrito. (EN) Hoy en votado en contra de la Posición Común del Consejo
sobre el paquete propuesto relativo a un sistema de permiso de conducción europeo. Los problemas
nacionales de transporte son competencia de los Gobiernos nacionales y, en consecuencia, cada Estado
miembro es libre para determinar sus propias normas y criterios en lo que respecta a los permisos de
conducción. Esta propuesta excesivamente burocrática y reguladora no parece mejorar en modo alguno
los índices de seguridad vial y, por tanto, creo que se trata de otro instrumento legislativo innecesario
e injustificable.

Hélène Goudin y Nils Lundgren (IND/DEM), por escrito. (SV) La seguridad vial es un tema
transfronterizo de enorme importancia. Así pues, la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre el permiso de conducción podría representar un valor añadido en la práctica. Sin embargo, como
es habitual, la Comisión y el Parlamento Europeo intentan, en su celo normativo, controlar
minuciosamente las normas de los Estados miembros en este ámbito.
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Nosotros creemos que deben aplicarse plenamente los principios de subsidiariedad y de país de origen,
cosa que no ha sucedido en este informe, por ejemplo, en lo relativo a las propuestas concretas sobre
las normativas sobre permisos de conducir para motocicletas y ciclomotores. Nosotros creemos en el
principio del reconocimiento mutuo y, por consiguiente, confiamos en que los Estados miembros son
capaces de adoptar decisiones sensatas y bien sopesadas. Las normativas sobre el permiso de conducir
pueden ser armonizadas sin necesidad de una propuesta detallada de Directiva como la actual. Por ello
hemos votado a favor de la enmienda 6, en la que se recomienda el rechazo de la posición común por
excederse en su aspecto normativo sin mejorar la seguridad vial.

Jörg Leichtfried (PSE), por escrito. (DE) He votado a favor de la adopción del Sistema Europeo de
Permisos de Conducción ya que esta revisión representa un avance importante en mi opinión. La nueva
Directiva sobre el permiso de conducción conlleva una mayor seguridad y menor delincuencia en el
ámbito de los permisos de conducción, pues reduce considerablemente el desplazamiento a otros Estados
miembros para obtener dichos permisos. La creación de una base de datos de infractores de tráfico a
los que se ha retirado su permiso de conducción en su país de residencia resulta especialmente importante
a este respecto. Gracias a ella se podrá evitar que los conductores que conducen bajo los efectos del
alcohol simplemente se inscriban en autoescuelas extranjeras.

Sin embargo, considero que el periodo de 26 años tras el cual deberán retirarse todos los permisos de
conducción válidos en este momento es demasiado largo.

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado a favor del informe Grosch, cuyo objetivo es modificar
la Directiva sobre el permiso de conducción con vistas a unificar en un único documento todas las
normas en este ámbito, aumentando así la transparencia y el acceso por parte de los ciudadanos. Si estas
propuestas se incorporan a la normativa comunitaria, pondrán fin a la práctica del turismo con fines de
obtención de permisos de conducción, según la cual un ciudadano al que se ha retirado el permiso de
conducción en su país de origen obtiene un nuevo permiso en otro Estado miembro. Conozco a muchos
motoristas que están preocupados por el requisito que aumenta a los 24 años la edad mínima de acceso
directo a la conducción de motocicletas más potentes. Espero que alcancen un compromiso que les
permita el acceso a una edad más temprana cuando dispongan de un nivel de práctica aceptable, ya que
así se mantiene la seguridad como una de nuestras prioridades.

Seán Ó Neachtain (UEN), por escrito. (EN) Acojo con agrado esta directiva, en virtud de la cual se
sustituirán más de 110 modelos diferentes de permisos de conducción vigentes en la actualidad en la
UE. Creo que este único modelo en formato de tarjeta de crédito que se utilizará en toda la UE contribuirá
además en gran medida a acabar con el turismo para la obtención de permisos de conducción. El efecto
global de esta medida será que Estados miembros como Irlanda podrán negarse a expedir un permiso
de conducción a los solicitantes cuyo permiso de conducción esté restringido, suspendido o retirado en
otro Estado miembro.

Asimismo, estoy de acuerdo con el aspecto relativo a la seguridad vial introducido en este informe, ya
que a partir de 2013 será obligatorio aprobar un examen teórico para la conducción de ciclomotores.
Además, el principio del acceso gradual implica que los conductores deberán adquirir experiencia en
motocicletas de pequeña cilindrada antes de poder conducir las más potentes.

Siempre he defendido que en determinados asuntos el intercambio de las mejores prácticas y el
establecimiento de normas a escala de la UE pueden dar a menudo resultados positivos. En este sentido,
creo que la imposición de normas armonizadas sobre las cualificaciones básicas y los programas de
formación regular de los examinadores constituye un avance importante.

Frédérique Ries (ALDE), por escrito. – (FR) En 2032, todos nuestros nietos tendrán el mismo permiso
de conducir: un mismo permiso para todos los europeos en la forma de una tarjeta de crédito, un permiso
«made in USA». Esto es prueba de una mayor seguridad y una señal concreta de identificación europea.
Lamento que haya que esperar 26 años para alcanzar la armonización; dicho esto, los primeros permisos
se distribuirán en 2012.

¡Ya era hora! Hoy existen 110 permisos de conducción diferentes en la Unión Europea. Esto crea
confusión, que a su vez favorece a los menos honestos de nosotros y hace que las carreteras sean más
peligrosas de lo necesario. Armonizar las legislaciones nacionales es luchar contra el «turismo de
permisos de conducción», es decir, contra la posibilidad de que los ciudadanos europeos a los que se
retire el permiso en su país por una infracción grave obtengan otro permiso en otro país de la Unión.
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También se armonizarán las normas de formación de los examinadores. Esto garantizará la calidad de
la formación en toda Europa.

Alyn Smith (Verts/ALE), por escrito. (EN) Señor Presidente, apoyo este informe con ciertas reservas.
No estoy convencido de que la certificación de los conductores se deba gestionar a escala de la UE,
siempre que exista un proceso apropiado de reconocimiento de los estándares de otros Estados miembros
de la UE. Aunque me mantengo escéptico con respecto a las preocupaciones expresadas por la derecha
antieuropea de que este paquete pueda implicar la introducción encubierta de carnés de identidad, en
cierto modo comparto la idea de que este paquete responde a una necesidad que no existe en la práctica.
Informe Corbett (A6-0415/2006)

David Martin (PSE), por escrito. (EN) Sin duda alguna, mi colega Richard Corbett es uno de los
principales expertos del Parlamento en materia de asuntos constitucionales. Acojo con satisfacción este
último informe por el que se modifica el Reglamento con vistas a ponerlo en consonancia con el nuevo
acuerdo sobre comitología. Aunque se puede considerar una cuestión técnica, se trata de hecho de un
asunto claramente político, ya que el modo en que adaptamos nuestras normas tiene un impacto directo
sobre nuestra capacidad para influir en la legislación comunitaria. Richard siempre ha sido un experto
en maximizar la influencia del Parlamento.
Informe Leinen (A6-0464/2006)

Richard Corbett (PSE). – (EN) Señor Presidente, habrá observado que este informe, este cambio de
nuestro Reglamento, ha sido aprobado por una mayoría de tan solo siete votos. El resultado ha estado
muy ajustado. Creo que esto indica que esta Cámara tiene la sensación de que se trata de un cambio en
nuestro Reglamento que no era estrictamente necesario, pero que se introduce de forma temporal –existe
una cláusula de extinción por la que se fija su expiración al término de esta legislatura– con el fin de
contribuir a solucionar la complicada situación en la que nos encontramos. Considero que la lección
que debemos extraer de esta votación ajustada es que cualquier intento al término de esta legislatura de
prolongar la existencia de un cuarto Vicepresidente para cada comisión y de un sexto Cuestor estará
condenado al fracaso, motivo por el que aconsejo que no se produzca.

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado en contra del informe Leinen en virtud del cual se
modifica el Reglamento a fin de aumentar el número de vicepresidentes de las comisiones de tres a
cuatro y el número de Cuestores de cinco a seis. Francamente, creo que es ridículo que existan cuatro
vicepresidentes en cada comisión. No existe ninguna función clara para ese cuarto vicepresidente. Se
trata de un aumento que responde al interés político por garantizar que los líderes de Grupo puedan
ofrecer suficientes puestos de trabajo como para mantener contentos a sus partidarios. En lo que respecta
al incremento en el número de Cuestores, quizás esté un poco más justificado, aunque creo que resulta
peligroso que dicho número sea par.
Informe Kudrycka (A6-0427/2006)

Luís Queiró (PPE-DE), por escrito. (PT) La decisión de crear un Fondo para las fronteras exteriores
de la Unión llega en buen momento. Si bien es cierto que las fronteras de cada Estado miembro son
competencia exclusiva de su soberanía nacional, también lo es que estas fronteras son al mismo tiempo
las fronteras exteriores de la UE. Así pues existe una dualidad que debemos reconocer y abordar de
forma consecuente. En un momento en que han aumentado los riesgos –ya sea la amenaza terrorista, la
inmigración ilegal o la delincuencia económica– la necesidad de reforzar nuestras fronteras resulta
urgente, aunque ello no debe llevarnos, permítanme decirlo con toda claridad, a erigir muros alrededor
de Europa o a la construcción de una fortaleza en el continente. Se trata de distribuir los costes que
conlleva, en parte, pertenecer a la UE. Eso es lo que hay que hacer. Y esperamos ante todo que funcione
de forma eficiente.
Informe Kudrycka (A6-0425/2006)

Bruno Gollnisch (NI), por escrito. – (FR) Leyendo el título del informe, he creído que la Unión Europea
se proponía ayudar financieramente a los Estados miembros a repatriar a sus países de origen a los
inmigrantes clandestinos que fueran objeto de una medida de expulsión, o incluso echarles una mano
cuando su legislación prevea una ayuda a la reinstalación de los inmigrantes legales en su país.

Consideramos que la UE no tiene y no debería tener competencias en materia de inmigración. Es cierto
que una propuesta como esta podría explicarse por las consecuencias para todos los países europeos de
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las desastrosas políticas de regularización practicadas por algunos de ellos, como España y Francia, que
atraen a inmigrantes ilegales como una luz a las mariposas.

Ahora bien, se trata también de financiar, aparte de la repatriación de los extranjeros en situación
irregular, incentivos en metálico y otras ayudas a la reintegración, el empleo y qué sé yo para, y cito,
¡«el desarrollo personal» del inmigrante repatriado!

Esto es, de algún modo, una prima a la clandestinidad y un estímulo para volver a empezar.

Athanasios Pafilis (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El Fondeo europeo de repatriación es un paso más
para promover una política contraria a la inmigración en la UE. Forma parte de un programa de
financiación más amplio intitulado «Programa general de solidaridad y gestión de los flujos migratorios»,
que se limita a prestar apoyo económico a la «Fortaleza Europea» al intensificar los controles e
incrementar las «fuerzas de respuesta rápida» en la fronteras exteriores de la UE, con lo que suprime
en la práctica el asilo y la protección de los refugiados, y prosigue con la represión de la migración por
causas económicas.

El Fondo europeo repatriación ha sido diseñado para reforzar los mecanismos de repatriación forzosa
de los inmigrantes «ilegales» a su países de origen; en otras palabras, se trata básicamente de un fondo
para contribuir a la deportación en masa de migrantes económicos y refugiados, ocultando así la hipocresía
de las declaraciones de la UE sobre la integración social de los inmigrantes.

La política comunitaria en materia de migración se mueve exclusivamente en el marco de la Estrategia
de Lisboa, destinada a aumentar la rentabilidad del capital europeo. El marco institucional reaccionario
de los Estados miembros y de la UE toma forma en esta política al mantener a millones de inmigrantes
en toda la UE en un régimen de ilegalidad o práctica ilegalidad a fin de someterlos a la peor explotación
del capital, con salarios bajos, empleo precario y sin derechos laborales básicos ni acceso a los derechos
sociales y políticos fundamentales.

Informe Grossetête (A6-0396/2006)

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado a favor de este informe, que es un instrumento de
adaptación al nuevo procedimiento de comitología. Aunque se trata de un informe técnico, deseo resaltar
mi apoyo a su contenido, que garantiza que los medicamentos y otros productos pediátricos se adapten
a las necesidades de los menores, evitando que simplemente se ofrezcan en forma de variantes de los
medicamentos para adultos (esto es, en dosis reducidas).
Informe Mayer (A6-0387/2006)

David Martin (PSE), por escrito. (EN) Acojo con satisfacción este informe por el que se establece un
proceso europeo de escasa cuantía. Su objetivo consiste en simplificar y acelerar los litigios relativos a
demandas de menor cuantía (hasta 2 000 euros), así como reducir los costes para los litigantes. El hecho
de que en algunos países a los acreedores les resulte más fácil proseguir una demanda crea distorsiones
en el mercado único, por lo que celebro este intento de asegurar la igualdad de condiciones.
Informe La Russa (A6-0389/2006)

David Martin (PSE), por escrito. (EN) Apoyo plenamente los objetivos de este informe sobre la
prevención y lucha contra la delincuencia. El programa específico de prevención y lucha contra la
delincuencia para el período 2007-2013 es un grato intento de ayudar a establecer un alto nivel de
seguridad para los ciudadanos mediante la prevención y la lucha contra la delincuencia, organizada o
de cualquier otro tipo, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos y los crímenes contra los
niños, el tráfico ilegal de drogas y armas, la corrupción y el fraude. Sin duda, todas estas actividades
tienen un componente transfronterizo, por lo que la coordinación en el nivel de la Unión Europea puede
aportar un valor añadido real a los esfuerzos nacionales de mantenimiento del orden.
Informe Coelho (A6-0413/2006)

Carl Lang (NI), por escrito. – (FR) Se propone modificar el Sistema de Información de Schengen, el
SIS, que, si bien se califica de éxito, no podrá funcionar con más de 18 Estados miembros. El SIS II
debería convertirse, así, según los proeuropeos, en un sistema tecnológicamente muy avanzado que
permita también a los nuevos Estados miembros aplicar el acervo de Schengen en su totalidad,
suprimiendo los controles en las fronteras interiores con sus vecinos.
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Inicialmente diseñado desde la perspectiva, seductora para nosotros, de la cooperación entre Estados
miembros, en particular de la cooperación policial y judicial en materia penal, cabe preguntarse hoy por
los riesgos de una deriva tanto federalista como totalitaria que pueda entrañar un instrumento como
este. En efecto, este potencial «Gran Hermano» europeo posee la mayor base de datos sobre las personas,
con más de quince millones de registros que contienen información que va del nombre y apellidos a
peculiaridades físicas pasando por billetes de banco perdidos, robados o malversados.

Aparte de que semejante concentración de información podría constituir una amenaza para la vida
privada y la libertad de pensamiento, es legítimo temer que SIS II rebase su misión principal de
cooperación policial y judicial para convertirse un día en el chivato subjetivo del sistema proeuropeo y
proglobalización.

Informe Seppänen (A6-0397/2006)

Árpád Duka-Zólyomi (PPE-DE). – (SK) Me siento satisfecho con el resultado de la votación sobre el
Reglamento sobre seguridad nuclear. La energía nuclear representa un componente importante para
garantizar un abastecimiento estable y no contaminante de energía eléctrica para el mundo.

Tras los accidentes de los reactores nucleares de Three Mile Island y Chernóbil, la atención de la
Comunidad se ha centrado en los países de Europa Central y Oriental y de la antigua Unión Soviética.
La asistencia que se ha prestado a estos países ha contribuido a aumentar de forma considerable la
seguridad de las centrales nucleares en estos países. La República Eslovaca también ha recibido una
amplia ayuda para aumentar la seguridad de las centrales eléctricas de Jaslovské Bohunice y Mochovce,
y por lo tanto ahora goza del mismo nivel de seguridad que las centrales nucleares similares instaladas
en países de Europa Occidental.

Sería conveniente igualmente que la Comunidad prestara ayuda a las instalaciones nucleares en
construcción, operación o fase de desmantelamiento, así como que promueva la seguridad en el manejo
de los residuos radiactivos y los combustibles usados. La propuesta de Reglamento coincide con los
intereses de la Unión Europea, así como con las metas y el cometido de Euratom. La mejora de la
seguridad de las instalaciones nucleares situadas fuera de las fronteras de la UE contribuirá a proteger
la salud de los ciudadanos de la Unión y hará una importante contribución a la no proliferación de armas
nucleares.

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado a favor del informe relativo a la ayuda y la
cooperación en materia de energía nuclear entre la Comunidad y terceros países, sobre todo Estados de
Europa Oriental y Asia Central. Su objetivo consiste en establecer un Instrumento de ayuda en materia
de seguridad y protección nucleares. El accidente de Chernóbil en 1986 puso de manifiesto la importancia
mundial de la seguridad nuclear. A fin de crear las condiciones de seguridad necesarias para eliminar
los riesgos para la vida y la salud, es preciso que la Unión Europea apoye la seguridad nuclear en terceros
países. Este informe consigue un equilibrio perfecto al permitir que la Unión Europea fomente el uso
de tecnologías y métodos más seguros sin eximir a terceros países de su responsabilidad de garantizar
que las centrales nucleares instaladas en sus territorios funcionen de manera segura y respetuosa con el
medio ambiente.
Informe Varvitsiotis (A6-0431/2006)

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He apoyado la propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se modifica el Reglamento (CE) n° 539/2001 por el que se establecen la lista de terceros países
cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista
de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. No obstante, debemos establecer
excepciones para aquellas personas que no sean nacionales de ningún país, que residan en un Estado
miembro y sean titulares de un pasaporte para extranjeros, un pasaporte para personas que no posean
el estatuto de ciudadanos o cualquier documento de viaje expedido por ese Estado miembro.
Propuestas de resolución: B6-0665/2006 y B6-0666/2006

Gerard Batten, Graham Booth, Derek Roland Clark, Nigel Farage, John Whittaker y Thomas
Wise (IND/DEM), por escrito. (EN) Aunque apoyamos plenamente la democracia y condenamos los
abusos contra los derechos humanos, no reconocemos la autoridad política o moral de la Unión Europea
para pronunciarse en este terreno.

39Debates del Parlamento EuropeoES14-12-2006



Athanasios Pafilis (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El Partido Comunista Griego no reconoce ni
participa en los trabajos del denominado Premio Sajarov, que supuestamente se otorga a la libertad de
pensamiento, pero que en la práctica sirve a los objetivos políticos e ideológicos de la UE. El PE reconoce
la «libertad de pensamiento» sobre todo en aquellos que propugnan y sirven al imperialismo; es por ello
por lo que generalmente premia a «personalidades» u «organizaciones» que promueven la barbarie
imperialista. Este premio ha sido concedido a contrarrevolucionarios cubanos y, en 2006, al señor
Milinkievic, el candidato bielorruso seleccionado por los Estados Unidos, la OTAN y la UE, que obtuvo
un «sorprendente» 6 % en las últimas elecciones con el apoyo de varios millones de euros procedentes
de la UE.

Consideramos que esta resolución, que constituye una provocadora interferencia en los asuntos internos
de Cuba, es inaceptable por haber decidido enviar una delegación del Parlamento a Cuba, ignorando
así al Gobierno de este país que cuenta con el apoyo popular y lucha heroicamente contra el embargo
y los sabotajes del imperialismo.

Expresamos nuestra solidaridad con Cuba, país que defiende y construye el socialismo, a pesar de los
furibundos esfuerzos del imperialismo por derribarlo.

Los Grupos políticos del Parlamento Europeo, incluyendo la mayoría del Grupo Confederal de la
Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde Nórdica, cargan una enorme responsabilidad política, pues
intentan crear las condiciones necesarias para justificar la guerra abierta o encubierta que se ha desatado
contra la revolución cubana. Su defensa no es deber únicamente de los comunistas, sino de todas las
fuerzas progresistas.

Luís Queiró (PPE-DE), por escrito. (PT) Los ganadores del Premio Sajarov son hombres y mujeres
que han dedicado su vida, siempre con grandes sacrificios personales, a la causa de la libertad de
expresión, la democracia, la libertad y los derechos humanos.

Por ello no resulta sorprendente que los regímenes opresores que reinan en sus países impidan que
algunos de ellos reciban el premio. Por sorprendente que parezca, esto no significa que debamos cerrar
los ojos ante este problema. Por ello me felicito de la decisión del Parlamento de seguir presionando a
estos regímenes creando un mecanismo para seguir aquellos casos en que los galardonados no han
podido recibir su merecido premio o no han podido regresar al Parlamento Europeo, como los de Oswaldo
Payá, Aung San Suu Kyi, que sigue bajo arresto domiciliario en Myanmar, y de las Mujeres de Blanco,
que fueron las ganadoras en 2005 y a las que el régimen de Fidel Castro en Cuba les impidió recibir el
premio.

Al evitar que los ganadores reciban su premio, estos regímenes demuestran que el premio es merecido.
Por lo tanto es necesario seguir luchando por las libertades más fundamentales, tanto en Myanmar como
en Cuba….

(Explicación de voto acortada de conformidad con el apartado 1 del artículo 163 del Reglamento)

Informe Roure (A6-0456/2006)

Sarah Ludford, en nombre del Grupo ALDE. – (EN) Señor Presidente, no me agrada decir que el Grupo
ALDE se ha equivocado en la votación sobre la enmienda 1 al informe Roure, presentada por el Grupo
del PPE-DE. Se trata de un auténtico error en la lista de votación, ya que deberíamos haber votado en
contra de esta enmienda. Admito que, desde el punto de vista técnico, la enmienda ha sido aprobada y
no hay nada que podamos hacer al respecto. Pero he de decir que desde el punto de vista político la
votación no refleja la voluntad de la Cámara, que se manifestó el lunes por la tarde en la Comisión de
Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, cuando se rechazó de plano una enmienda similar.

No se puede hacer nada al respecto, pero el Grupo ALDE mantiene su postura y se niega a dar su apoyo
al Reglamento sobre el VIS hasta que exista una decisión marco adecuada sobre la protección de datos
y defendemos firmemente cada medida propuesta por la señora Roure, como ponente, con vistas a
promover una decisión al respecto. La apoyamos sin reservas y el hecho de que este apoyo no se haya
manifestado en esta ocasión se debe a un error técnico –podría usar un término más contundente– del
que, me temo, varios de nosotros somos responsables.

Trataremos de garantizar que nunca se vuelva a producir un error similar. Dejamos claro que nuestra
votación no representa nuestra verdadera postura sobre la enmienda 1.
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Carlos Coelho (PPE-DE), por escrito. (PT) Debemos garantizar la protección de los datos personales
y evitar que se utilicen de modo incorrecto. Toda persona tiene derecho a su identidad y su intimidad.

El aumento de la cooperación entre los cuerpos judiciales y policiales en la lucha contra la delincuencia
transnacional ha ido acompañado de una transferencia cada vez mayor de datos personales.

Hemos estado luchando para asegurarnos de que este intercambio de información se ajuste a los derechos
fundamentales, como el respeto de la intimidad y la protección de los datos personales, y reafirme la
confianza entre las autoridades policiales y judiciales competentes.

Deseamos que se adopte una decisión marco que se ajuste a lo dispuesto para el primer pilar. No tiene
sentido alguno que la Unión goce de un alto nivel de protección de los datos personales en el marco del
primer pilar y adopte una legislación totalmente distinta en el tercer pilar.

Lo importante es garantizar un alto nivel de protección y tener en cuenta al mismo tiempo las
características particulares de la labor policial y judicial.

Este tema ha ido pasando de Presidencia en Presidencia y, lamentablemente, el Consejo se ha mostrado
muy poco dispuesto a tomar una decisión.

El Consejo tiene que entender que esta Decisión marco está relacionada con varias propuestas que el
Parlamento examina en estos momentos, como el Sistema de Información sobre Visados, pero que estas
propuestas no deben convertirse en rehenes de la adopción de la Decisión marco.

Camiel Eurlings (PPE-DE), por escrito. (EN) Al Grupo del PPE-DE le interesa no solo el hecho de
que el Consejo adopte una Decisión marco sobre la protección de datos que tenga en cuenta la opinión
del Parlamento Europeo, sino que lo haga con prontitud, tal y como se comprometió a hacer en el
momento de la aprobación del paquete SIS II y del acuerdo sobre el registro de los nombres de los
pasajeros. Creemos firmemente que una Decisión marco sólida facilitará en gran medida la aprobación
del paquete sobre el VIS. No obstante, aunque consideramos que resulta muy conveniente adoptar pronto
dicha decisión, estamos de acuerdo con la ponente cuando afirma que esto no se puede interpretar como
una condición indispensable para el desarrollo de futuros trabajos. El Grupo del PPE-DE hará todo lo
que esté en su mano por demostrar que somos socios responsables y leales en el proceso legislativo.

Athanasios Pafilis (GUE/NGL), por escrito. – (EL) Esta propuesta de recomendación representa una
negativa por parte del Parlamento Europeo a proteger los derechos humanos fundamentales al nivel más
mínimo.

Las fuerzas políticas del capital, que han votado a favor del Convenio de Schengen y su versión
actualizada, el sistema de información SIS II, y que han aceptado el sistema de información sobre visados
SIV, que legaliza la recopilación, procesamiento e intercambio de datos personales incluso sobre las
opiniones políticas, ideológicas, filosóficas, religiosas y de otro tipo de todos los ciudadanos de la UE
y la introducción de datos biométricos y basados en el ADN, ahora pretenden hacer ver que les preocupa
que el Consejo esté a punto de adoptar una decisión que no garantiza un «alto nivel de protección» para
los datos personales. Tras aceptar la transmisión de datos personales a las autoridades policiales y
servicios secretos de terceros países, como sucede con el acuerdo entre la UE y los Estados Unidos
sobre la transmisión de los datos personales de los ciudadanos europeos que vuelen a los Estados Unidos
(PNR), tras haber aceptado la transmisión de datos incluso a particulares, ahora piden al Consejo que
proteja los datos personales, teniendo en cuenta, sin embargo, el «carácter especial de la labor de las
autoridades policiales y judiciales».

Las hipócritas recomendaciones del Parlamento Europeo no pueden ocultar su total sometimiento a una
política que legaliza el seguimiento de los ciudadanos europeos y el mantenimiento de archivos sobre
estos.

Informe Morgan (A6-0426/2006)

Bernadette Bourzai (PSE), por escrito. – (FR) Quiero felicitar a la señora Morgan por su iniciativa de
elaborar un informe relativo al Libro Verde de la Comisión sobre una Estrategia europea para una energía
sostenible, competitiva y segura.

En efecto, hoy debemos responder a algunas cuestiones cruciales para el futuro de Europa: ¿cómo
garantizar un suministro de energía seguro a precios previsibles y asequibles, en especial para los
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ciudadanos más desfavorecidos? ¿Cómo reducir nuestra dependencia de las energías fósiles y de los
pocos países productores a escala mundial?

No obstante, he tenido que abstenerme en la votación final porque pienso que la propuesta de una
separación total de la propiedad de las redes energéticas no permitirá responder adecuadamente a estas
cuestiones, en particular a las relativas a la seguridad de las inversiones y del suministro.

Como vicepresidenta de la Delegación UE-Asia Central, me preocupa el llamamiento a aumentar el
suministro de energía procedente de productores de Asia Central, como Kazajstán, Turkmenistán y
Uzbekistán.

En efecto, en esos países no se respecta la democracia y el Estado de Derecho y pienso, como el Presidente
Borrell, que no se puede cambiar petróleo, gas o electricidad por derechos humanos.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. (PT) Desgraciadamente, el informe que se ha adoptado
coincide completamente con la propuesta de la Comisión, pues expone pormenorizadamente lo que
entiende por «estrategia europea en materia de energía», a saber, la liberalización, el control sobre las
fuentes de abastecimiento y la amenaza contra la soberanía popular.

Sobre la base de que el «mercado» resolverá el problema del abastecimiento y consumo de energía, el
informe intenta ocultar el hecho, cada vez más evidente, de que el «mercado» ha jugado a favor de unos
cuantos, que han obtenido beneficios fabulosos y no en interés de los consumidores, que tienen que
hacer frente a facturas de energía cada vez más altas y cortes de suministro cada vez más frecuentes. El
«mercado» se propone como solución a la falta de una auténtica política destinada a superar la
dependencia de los combustibles fósiles y el excesivo consumo de energía.

También nos parece inadmisible que la solución a los problemas de contaminación sea un régimen de
comercio de derechos de emisión, en vista de que con ello no se reduce la emisión los «gases de efecto
invernadero». Lo único que hace es multiplicar los beneficios de quienes pueden recibirlos, exacerbando
así la desigualdad en materia de desarrollo.

Además, la vía de una política energética común hacia el exterior constituye una nueva amenaza para
la soberanía de los Estados miembros más dependientes...

(Explicación de voto acortada de conformidad con el apartado 1 del artículo 163 del Reglamento)

Vasco Graça Moura (PPE-DE), por escrito. (PT) El Libro Verde sobre «Una estrategia europea para
una energía sostenible, competitiva y segura» constituye el fundamento del Plan de Acción Europeo
sobre la Eficiencia Energética que se presentará a principios de 2007 y que representa un documento
de alta importancia que desempeñará un papel clave en la lucha contra el cambio climático, la
contaminación del medio ambiente y la explotación abusiva de los recursos naturales, así como para
garantizar el abastecimiento energético.

Este informe avanza objetivos sumamente claros: un 20 % de la energía producida en la UE deberá
proceder de fuentes renovables de energía en 2020 y un 50 % en 2040; u una reducción del 30 % de las
emisiones europeas de carbono en 2020 y una reducción de al menos un 60 % en 2050. Asimismo
destaca el objetivo que figura en el Libro Verde sobre eficiencia energética consistente en reducir el
consumo europeo en un 20 % en 2020.

Por lo que se refiere a las energías renovables, el informe propone que las inversiones vayan a parar
principalmente a los recursos marinos –olas, mareas y el enorme potencial de las instalaciones eólicas
marinas – y la energía solar. Pide igualmente a la Comisión que lleve a cabo un análisis imparcial de
las ventajas y deficiencias potenciales de la energía nuclear y las centrales nucleares...

(Explicación de voto acortada de conformidad con el apartado 1 del artículo 163 del Reglamento)

Marie-Noëlle Lienemann (PSE), por escrito. – (FR) He votado en contra de este informe, que, con el
pretexto del desarrollo sostenible y la seguridad energética, propone una nueva etapa de liberalización
y competencia en un sector en el que, por el contrario, deberían consolidarse los servicios públicos.

El informe afirma la necesidad de aumentar la separación entre los agentes que se ocupan de la
comercialización de la energía y los propietarios y gestores de las redes, insistiendo además en la
diferencia impuesta para la propiedad de estos dos ámbitos. Dicho claramente, es una impugnación de
la existencia de empresas públicas encargadas de todas las misiones de servicio público.
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No puedo avalar una política como esta de privatización y competencia total, que provoca un aumento
de los precios de la energía, no garantiza la reducción del consumo ni el desarrollo de energías renovables
e incrementa las desigualdades entre territorios y ciudadanos.

David Martin (PSE), por escrito. (EN) He votado a favor del informe Morgan sobre una estrategia
europea en materia de energía. Estoy convencido de que señala el camino correcto hacia una política
energética sostenible, competitiva y segura para Europa, que los Jefes de Gobierno deberían tomar en
consideración cuando se reúnan en marzo para debatir el futuro de la política energética comunitaria.
Lo único que me decepciona es que este Parlamento no se haya mostrado más firme con respecto a la
necesidad de separar la propiedad de las redes energéticas para evitar conflictos de intereses y crear una
situación de igualdad de condiciones en materia de competencia energética.

Mary Lou McDonald (GUE/NGL), por escrito. (EN) En este informe se incluyen determinados puntos
con los que no estoy de acuerdo, en particular en lo que respecta a la energía nuclear y a la liberalización.
No obstante, he decidido votar a favor porque contiene numerosos elementos positivos, en especial en
lo que concierne a la insistencia que hace en la energía renovable, que es limpia, rentable y segura. Por
otro lado, también creemos que sería conveniente hacer hincapié en la escasez de combustible.

Peter Skinner (PSE), por escrito. (EN) Al votar a favor de este informe, mi deseo es que la política
energética se centre en los consumidores y busque un enfoque efectivo de la gestión de emisiones nocivas
como el CO2.

La efectividad de un régimen acertado de comercio de impuestos sobre el carbón depende de la
internacionalización del mercado. Además, la única solución razonable pasa por la fijación de objetivos
importantes en la reducción de las emisiones de CO2 para el período comprendido entre 2020 y 2050,
tal y como se propone en este informe.

Sin embargo, es preciso que la Unión Europea lleve a cabo una reforma del ETS, tanto en metodología
como en objetivos, con vistas a seguir siendo líder mundial en la lucha por un medio ambiente más
limpio y en el mantenimiento de una política energética paneuropea. Si no se toman ahora las medidas
necesarias, podemos poner en peligro tanto nuestro medio ambiente como nuestra seguridad energética.

Alyn Smith (Verts/ALE), por escrito. (EN) Señor Presidente, felicito con entusiasmo a nuestra ponente,
la señora Morgan, por este informe y le agradezco que haya incorporado tantas enmiendas que responden
de manera específica a una serie de preocupaciones de los escoceses. Los mercados energéticos de la
Unión están cada vez más interconectados y son más interdependientes, por lo que es acertado crear un
marco comunitario a fin de garantizar que nuestros consumidores se beneficien del mercado único.
Desde una perspectiva escocesa, estamos especialmente interesados en el debate sobre la energía porque
contamos con enormes recursos energéticos y un potencial energético aún mayor. En la actualidad, este
potencial se ve frenado por la falta de visión del Gobierno del Reino Unido. Este informe nos ayudará,
desde el lado europeo, a pedirle cuentas al respecto.

Catherine Trautmann (PSE), por escrito. – (FR) Felicito a mi colega, la señora Morgan, por su informe
de iniciativa sobre una Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y segura.

El informe contiene importantes avances desde el punto de vista social, en particular la cuestión de
facilitar el acceso a la energía a los más desfavorecidos, y desde el punto de vista ambiental.

No obstante, me he abstenido en la votación final porque lamento la completa separación de la propiedad
en el sector del gas. Debido a las características específicas de este sector estratégico, pienso que una
separación más flexible habría favorecido la seguridad del suministro y las inversiones.

Informe Langen (A6-0347/2006)

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. (PT) A pesar de sus deficiencias y algunos aspectos a los
que nos oponemos, este informe presenta algunos aspectos positivos, entre otros, en el ámbito de la
protección de las fuentes de energía alternativas y renovables. Sin embargo, queremos subrayar que los
biocarburantes no pueden resolver de forma sostenible los principales problemas de la dependencia
energética, ya que solo presentan un interés técnico local y sus efectos son reducidos. Y lo que es más
importante, la producción de biomasa y biocarburantes no debe convertirse en la principal función de
la agricultura, que es la producción de alimentos.

43Debates del Parlamento EuropeoES14-12-2006



Deseo destacar los devastadores efectos que tiene la producción de diversas oleaginosas en los países
en vías de desarrollo, por ejemplo, la destrucción de grandes superficies de bosques, y las oleaginosas
son la materia para la producción de biocarburantes en Europa.

Por ello no compartimos el excesivo énfasis que pone en la promoción de los cultivos energéticos para
obtener biocarburantes, puesto que dichos cultivos utilizan factores de producción escasos, como el
agua y el suelo, así como diversos fertilizantes.

Por ello estimamos que lo mejor sería que la Comunidad apoyara la producción de biomasa y de
biocarburantes procedentes de diversos residuos orgánicos, como los forestales, los residuos sólidos y
urbanos, los aceites comestibles y los residuos resultantes del tratamiento de aguas residuales.

Bruno Gollnisch (NI), por escrito. – (FR) Por muchas esperanzas que depositemos en la biomasa y
los biocarburantes, solo pueden ser una solución parcial a los problemas de dependencia energética de
nuestros países y de producción de energía limpia y renovable.

En primer lugar, porque toda la superficie cultivable o forestal de Europa, o incluso del planeta, no
bastaría para satisfacer nuestras necesidades, y no se trata de sustituir una dependencia por otra, aún
más grave, de naturaleza alimentaria. En segundo lugar, porque el estado actual del carbono global no
es necesariamente tan positivo como algunos quieren hacernos creer.

Es cierto que hay que aprovechar las potencialidades que ofrecen estas fuentes de energía, pero no en
detrimento de la producción alimentaria, de la existencia de los bosques, de la biodiversidad, de otros
usos de esos productos en el sector maderero u otros, o incluso de los progresos que cabe esperar de la
investigación sobre los nuevos motores de hidrógeno. Y hay que acabar con ese absurdo que hace que,
en mi país, Francia, un municipio o un agricultor puedan ser condenados a elevadas multas por utilizar
biocarburantes en el transporte público o en un tractor, violando unas normas fiscales aberrantes.

Alyn Smith (Verts/ALE), por escrito. (EN) Señor Presidente, felicito a nuestro ponente por las
negociaciones llevadas a cabo en un ámbito tan complejo. El potencial global de la biomasa y los
biocarburantes es enorme, si bien el crecimiento de este sector debe gestionarse en todo momento con
prudencia. Estoy seguro de que no soy el único que recibe cartas de numerosos electores preocupados
de que esta política tenga la consecuencia imprevista de mermar las selvas tropicales en pro del
monocultivo de biocarburantes. Creo que este informe, en su versión modificada, tiene debidamente en
cuenta estas preocupaciones, por lo que me complace darle hoy mi apoyo.

8. Correcciones e intenciones de voto: véase el Acta

(La sesión, suspendida a las 13.00 horas, se reanuda a las 15.00 horas.)

PRESIDENCIA DEL SR. ONYSZKIEWICZ
Vicepresidente

9. Aprobación del Acta de la sesión anterior: véase el Acta

10. Convenio de La Haya sobre valores (debate)

El Presidente. El siguiente punto del orden del día es el debate sobre la pregunta oral sobre las
repercusiones de la firma del Convenio de la Haya sobre valores formulada a la Comisión por Pervenche
Berès, Wolf Klinz, Enrique Barón Crespo, Monica Frassoni, Magda Kósáné Kovács, Louis Grech,
Adeline Hazan, Alain Lipietz, Antolín Sánchez Presedo, Benoît Hamon, Rosa Miguélez Ramos, Bernard
Poignant, Donata Gottardi, Catherine Trautmann, Giovanni Pittella, Henri Weber, Inés Ayala Sender,
Jean Louis Cottigny, Jean-Luc Bennahmias, Marc Tarabella, Jean-Paul Gauzès, Kader Arif, Marie-Arlette
Carlotti, Martine Roure, Nicola Zingaretti, Yannick Vaugrenard, Harlem Désir, Gilles Savary, Guy
Bono, Janelly Fourtou, Rosa Díez González, Michel Rocard, Marie-Line Reynaud, Bernadette Vergnaud,
Béatrice Patrie, Catherine Guy-Quint, Pierre Moscovici, Jean-Claude Fruteau y Csaba Sándor Tabajdi
(O-0120/2006 B6-0447/2006).
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Pervenche Berès (PSE), autora. – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, abordamos esta tarde la
cuestión de la firma por la Unión Europea del Convenio de La Haya sobre la legislación aplicable a
ciertos derechos sobre valores depositados en un intermediario.

Este Parlamento ha aceptado la adhesión de la Unión al Convenio de La Haya en la medida en que
pretende ejercer un control democrático sobre cada ratificación sectorial. El Convenio de que hablamos
nos preocupa por más de un motivo, en particular porque conducirá a la revisión de cierto número de
directivas que adoptamos en el ámbito en cuestión. Pienso en las denominadas directivas sobre «acuerdos
de garantía financiera», «firmeza de la liquidación» y «liquidación de entidades de crédito». Dicho esto,
podríamos retomar esas directivas sin grandes dificultades si no temiéramos tres obstáculos
fundamentales.

En primer lugar, la ratificación de este Convenio sobre la legislación aplicable a ciertos derechos sobre
los valores deja tal margen de elección a las partes con respecto al Derecho aplicable que mucho nos
tememos que todo el dispositivo que hemos establecido larga y meticulosamente en la Unión Europea
para combatir el blanqueo de dinero pueda ser simplemente eludido.

En segundo lugar, las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera, GAFI, sobre la necesidad de
poder identificar a los propietarios de los valores nos parecen absolutamente incompatibles con este
Convenio de La Haya en la medida en que, una vez más, deja a las partes demasiada libertad para elegir
la legislación aplicable.

En tercer lugar, tememos que la entrada en vigor de este Convenio permita eludir las disposiciones de
que se ha dotado la Unión en materia de abuso de mercado. Una vez más, sin una identificación clara,
tememos que sea posible eludir ciertas obligaciones establecidas a escala europea. Desde este punto de
vista, invocaré ahora el dictamen del Banco Central –una vez al año no hace daño– para pedir la retirada
de esta propuesta. Como saben, el Banco Central Europeo, en su dictamen, expresa reservas muy
importantes, destacando en particular el riesgo sistémico y el riesgo de crecimiento exponencial de los
litigios, que podría perjudicar un arbitraje claro por lo que respecta a la determinación del rango de las
seguridades.

Señor Barrot, su Comisión casi ha hecho de «legislar mejor» el leitmotiv de su acción: he aquí un caso
de libro de texto en el que podrían aplicar este principio. Por ello, pedimos a la Comisión que retire su
propuesta de ratificación del Convenio de La Haya sobre la legislación aplicable a ciertos derechos
sobre valores.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, señora Berès, Señorías, la
propuesta de 2003 de la Comisión relativa a la firma del Convenio de La Haya sobre los valores está
en punto muerto. Los Estados Unidos y Suiza firmaron el Convenio en julio de 2006, Europa se debate
y el Consejo está dividido.

La introducción, en 1998, de la disposición sobre el lugar en que está situada la cuenta en la Directiva
sobre la firmeza de la liquidación y, más tarde, en la Directiva sobre la liquidación de las entidades de
crédito y en la Directiva sobre los acuerdos de garantía financiera, ha contribuido a la seguridad jurídica
sobre la legislación aplicable a los valores depositados en un intermediario.

Si es cierto también que no hay pruebas de que existan problemas prácticos en el mercado interior, el
alcance de este instrumento se limita esencialmente a las situaciones en que los valores sirven de garantías
en el sector bancario. Determinar el lugar de una cuenta de valores en el mundo desmaterializado y
virtual en que vivimos exigiría elaborar una nueva reglamentación común, por ejemplo a través de una
numeración normalizada de las cuentas bancarias.

El objetivo de las negociaciones sobre el Convenio de La Haya relativo a los valores era crear un
dispositivo único y común, aplicable a escala internacional. A este fin, el Convenio propone dejar a las
partes la elección de la legislación aplicable a los derechos de propiedad sobre los valores. Dado que
todos los Estados miembros aceptaron en aquel momento este compromiso, la Comisión propuso en
2003 que se firmara el Convenio. Desde entonces, varios Estados miembros plantearon nuevas cuestiones
en relación con este proyecto. Después, el Consejo pidió a la Comisión precisiones sobre cuatro cuestiones
jurídicas específicas. La respuesta se dio en la forma de una evaluación de impacto jurídico del Convenio
realizada por los servicios de la Comisión y comunicada al Consejo el pasado 3 de julio.

En ese estudio, los servicios de la Comisión consideran que la firma del Convenio representa hoy la
solución más sencilla para disponer de una norma única a escala internacional. El estudio de impacto
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propone asimismo alternativas a la firma del Convenio, en concreto la ampliación de la cláusula del
lugar en que está situada la cuenta a todos los usos de los valores, y no solo a sus usos como garantías.

No obstante, para conseguir una solución internacional sobre esta base, habría que emprender nuevas
negociaciones con países terceros. En esta fase, a propuesta de mi colega encargado del mercado interior,
no consideramos que una evaluación de impacto económico y financiero del Convenio, tal como se
indica en la pregunta oral, nos ayude a encontrar una solución. En efecto, los Estados miembros que
negociaron el Convenio de 2002 y debaten hoy en el Consejo no consideraron necesario disponer de
un estudio de ese tipo ni en aquel momento ni después.

Conforme al Acuerdo Interinstitucional y en aras de legislar más eficazmente, la Comisión acogería
favorablemente cualquier análisis exterior adicional del impacto jurídico o económico que nos permita
hacer avanzar las cosas.

Como ya les he dicho, el expediente está bloqueado en el Consejo, pero la Comisión sigue abierta a
todas las propuestas. Esto es lo que quería responderles, en nombre del señor McCreevy y de la Comisión,
destacando, evidentemente, la dificultad del problema y permaneciendo muy atento, por supuesto, a
todas las propuestas y sugerencias que el Parlamento pueda hacer sobre esta cuestión.

Jean-Paul Gauzès, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (FR) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías, el Convenio de La Haya sobre valores depositados en un intermediario tiene por objeto, como
se acaba de decir, determinar qué legislación es aplicable a los derechos patrimoniales resultantes de la
inscripción de valores financieros depositados en un intermediario. Este texto dista mucho de contar
con el apoyo unánime de la Unión Europea, y esto justifica las preguntas pertinentes formuladas por la
señora Berès.

En primer lugar, el Convenio de La Haya establece la autonomía de la voluntad del inversor y de su
intermediario para designar la legislación a la que desean vincularse en caso de litigio. Esto es contrario
al Derecho vigente en la mayoría de los países de Europa, que fija el lugar de domiciliación de la cuenta
en valores como factor relevante a la hora de decidir qué legislación es aplicable. En otras palabras, la
elección de la legislación sería ahora puramente contractual, cosa que, a todas luces, es una fuente de
inseguridad jurídica en este terreno.

Además –no caigamos en un optimismo inocente al respecto–, dada la importancia de las entidades de
crédito estadounidenses activas en este campo, cabe temer que la elección de la legislación norteamericana
se convierta en la norma contractual, lo que no deja de suscitar una serie de consecuencias negativas.
Por una parte, con respecto a las actividades: existe un grave riesgo de que el dominio de la legislación
estadounidense –que las entidades de los Estados Unidos, como es lógico, poseen– juegue a su favor y
les proporcione una ventaja competitiva sobre las entidades europeas. Por otra parte, en lo tocante a la
protección del inversor: en efecto, si en la mayoría de los sistemas jurídicos europeos el inversor y titular
de un valor tiene de hecho derechos frente a su emisor, en la legislación estadounidense solo tiene
derechos frente al intermediario. De ahí las preocupaciones legítimas en caso de quiebra del emisor.

Por último, las disposiciones del Convenio son tales –como ha dicho la señora Berès– que obviaráin
completamente todo instrumento utilizado para combatir el blanqueo de dinero, ya que se basan en el
principio de vinculación territorial. Las declaraciones de sospecha deben efectuarse ante la autoridad
nacional competente, es decir, la del país en que tiene su sede el intermediario. Existe, pues, un conflicto
potencial entre la legislación que sería aplicable al valor, que podría hacer prevalecer las normas de
secreto bancario en beneficio del titular de la cuenta, y las obligaciones de declaración de sospecha del
intermediario. El Banco Central Europeo ha manifestado sus preocupaciones, en particular por lo que
se refiere al riesgo de incompatibilidad entre las normas prudenciales y de estabilidad del sistema
financiero y las disposiciones de la legislación elegida por las partes. Además, parece difícil conciliar
los principios de la mayoría de los países europeos, en los que la relación entre el inversor y el emisor
de los valores es directa, con los principios del Derecho anglosajón, en los que no existe una relación
directa entre el emisor de los valores y el inversor.

Usted ha dicho, señor Comisario, que el proceso de adhesión al Convenio de La Haya sobre valores
depositados en un intermediario está en vía muerta: nosotros queremos efectivamente que permanezca
en vía muerta.

Antolín Sánchez Presedo, en nombre del Grupo PSE. – (ES) Señor Presidente, señor Comisario,
queridos colegas, la Conferencia de La Haya trabaja desde 1893 con la finalidad de unificar
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progresivamente las normas de Derecho Internacional Privado a nivel mundial mediante la elaboración
de convenciones.

El pasado 5 de octubre, el Consejo Europeo, previo dictamen del Parlamento, adoptó una Decisión
relativa a la adhesión de la Comunidad Europea a la Conferencia.

La iniciativa actual surge con relación al Convenio sobre la ley aplicable a ciertos derechos sobre valores
depositados en un intermediario, y que ha sido negociado en tres sesiones de la Conferencia diplomática
celebrada en diciembre de 2002.

Este Convenio tiene un carácter abierto, y por ello, aunque la Comunidad Europea no era miembro de
la Conferencia en que se redactó, la Comisión presentó, el 15 de diciembre de 2003, una propuesta de
decisión para su firma.

El primer objetivo de esta iniciativa es manifestar la necesidad de que se respeten las competencias del
Parlamento Europeo en este ámbito y que se garantice un control más democrático de los trabajos
relacionados con la Conferencia.

El ámbito del Convenio afecta directamente a las competencias de la Unión Europea sobre cooperación
judicial en asuntos civiles con repercusiones transfronterizas en la medida necesaria para el buen
funcionamiento del mercado interior, en las que el Parlamento Europeo tiene la condición de colegislador.

Además, según la opinión del Banco Central Europeo, puede tener consecuencias en la definición e
implementación de la política monetaria, el funcionamiento de los sistemas de compensación y pago y
la eficacia de las disposiciones que integran el acervo comunitario.

La firma propuesta del Convenio suscita importantes inquietudes y graves preocupaciones en el ámbito
de la Unión Europea, que afectan tanto a la forma como al fondo. El corazón del Convenio, contenido
en su artículo 4, de que la ley aplicable en esta materia es la del Estado que acuerden expresamente los
contratantes, suscita enormes riesgos e interrogantes todavía sin resolver.

La trascendencia del impacto legislativo que puede tener exige que se apliquen los estándares comunitarios
para legislar mejor, por lo tanto, un proceso de consultas y un debate público, como se hizo en los
Estados Unidos cuando se acometieron cambios legislativos inferiores a los que se proponen en el
Convenio.

El Convenio introduce una mayor complejidad e incertidumbre, al abrir la posibilidad de que se apliquen
numerosos ordenamientos jurídicos a un mismo sistema de registro, compensación y liquidación. Ello,
a falta de armonización en los aspectos sustantivos, puede producir efectos adversos y riesgo sistémico.

La solución que propone, lejos de contribuir al propósito unificador de la Conferencia, incrementa su
incoherencia y es incompatible con la legislación comunitaria que establece el criterio del lugar donde
se encuentra la cartera de valores. Este criterio había contribuido a incrementar la certidumbre y la
eficiencia en el ámbito de la Comunidad.

Según el Convenio, el poder de negociación va a determinar la ley aplicable. Se abre así la puerta a una
deslocalización legislativa, en detrimento de los inversores y de las entidades financieras. Su entrada
en vigor puede alentar un proceso descontrolado de consolidación mundial y regional de actividades de
compensación y liquidación, incrementando el riesgo de concentración fuera de la Unión Europea y
con efectos perversos en materia de supervisión prudencial, de prevención de la financiación del
terrorismo y de la lucha contra el blanqueo de dinero.

La fórmula elegida puede repercutir sobre los derechos políticos de los inversores, la transparencia y la
buena gobernanza empresarial.

Plantea numerosas dudas, y, por tanto, señor Comisario, o se realiza un estudio más exhaustivo de
impacto o se abandona y se retira la propuesta.

John Purvis (PPE-DE). – (EN) Señor Presidente, hace poco que estoy al tanto de este asunto. No
obstante, me sorprende el hecho de que quienes han presentado esta pregunta oral parezcan querer
aferrarse de forma incondicional a lo que constituye, en esencia, un régimen jurídico anticuado en
materia de valores. Aunque en un contexto europeo funciona adecuadamente, en la actualidad nos
interesa participar de forma plena en el mercado mundial. En este sentido, el Convenio de La Haya se
ha concebido para proporcionar seguridad jurídica en las circunstancias –globales– modernas, donde
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los valores se adquieren, con bastante frecuencia, de manera indirecta a través de intermediarios
electrónicos. El derecho se define según lo acordado de un modo específico por los participantes, en
lugar de aplicar la fórmula de «localización de cuentas». Dadas las modernas condiciones electrónicas
y en un sistema donde bien podrían existir varios intermediarios, parece que se trata que una solución
sensata.

Por consiguiente, la Comisión ha decidido que la mejor solución es firmar el Convenio. De hecho, llegó
a esta conclusión después de que el Consejo le pidiera investigar las posibles consecuencias jurídicas,
labor que ya ha realizado. La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado lleva trabajando
desde 1893 en la armonización del derecho internacional privado y el 5 de julio de este año los Estados
Unidos y Suiza –no solo los Estados Unidos, sino también Suiza– fueron los primeros en firmar el
Convenio. La Comisión ha recomendado a los Estados miembros de la Unión Europea que también lo
suscriban. Gran parte de los 64 Estados miembros restantes de la Conferencia están disponiéndose a
firmarlo. En cambio, los Estados miembros de la Unión Europea no parecen dispuestos a aceptar la
realidad, y a Europa le interesa tanto, si no más, lograr seguridad en este ámbito para poder participar
de forma plena en los mercados financieros globales actuales. No hay duda de que el Convenio será
fundamental para la consecución de un sistema de compensación y liquidación efectivo y eficiente.

Por este motivo, Señorías, debemos animar a la Comisión y a los Estados miembros a que lo suscriban.
Es preciso que Europa se sitúe a la cabeza de la modernización y la armonización del contexto jurídico
sobre valores. La Comisión está dispuesta a elaborar las enmiendas necesarias al Derecho comunitario.
Por tanto, está claro que debemos alentar o, en realidad, insistir a nuestros Estados miembros a que
lleguen a un acuerdo y procedan a firmar y posteriormente ratificar este importante Convenio.

Marc Tarabella (PSE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, todos en esta Cámara
sabemos hasta qué punto la eficacia de los mercados determina la economía mundial. Quien dice
«mercado», dice activos líquidos y capacidad de los instrumentos financieros para circular rápidamente,
y ello en unas condiciones de seguridad óptimas. El marco jurídico que regula dicha circulación es un
parámetro esencial en materia de seguridad. Debido a la globalización, la cadena de agentes comprende
un número cada vez mayor de Estados, lo que plantea esta pregunta legítima: ¿cómo determinar la
legislación aplicable? El Convenio de La Haya de 13 de diciembre de 2002 debía responder a esta
pregunta. Si este Convenio se ratificase, lejos de resolver el problema, aumentaría los riesgos sistémicos
y debilitaría a los agentes europeos.

Dada la –supuesta– imposibilidad de definir un lugar objetivo para situar una cuenta de valores y, por
tanto, determinar la legislación aplicable, el Convenio da prioridad a la libre elección de las partes para
decidir la legislación aplicable a los contratos. Este principio jurídico es opuesto al principio comunitario,
PRIMA, que garantiza la localización de las cuentas de valores y fue adoptado en tres directivas, la
Directiva sobre la firmeza de la liquidación (1998), la Directiva relativa a los acuerdos de garantía
financiera (2002) y, por último, la Directiva sobre las liquidación de entidades de crédito (2001).

Detengámonos en primer lugar en el método. No es normal que el Parlamento no haya sido consultado
sobre las negociaciones celebradas en La Haya, en particular sobre el abandono del principio de
localización de la cuenta de valores. Es necesario un control democrático sobre las negociaciones
celebradas en el marco de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho internacional privado.

Fundamentalmente, la adopción de este Convenio entrañaría un riesgo significativo para Europa, desde
los inversores hasta los emisores. Tendría una repercusión negativa sobre la lucha contra el blanqueo
de dinero, pues potencialmente facilitaría la elusión de las obligaciones de declaración de sospecha y
de los mecanismos de lucha contra el blanqueo de dinero. Tendría repercusiones sobre los sistemas de
liquidación, sobre los riesgos prudenciales y sobre la normativa financiera, en particular sobre el objetivo
de elaboración de una normativa financiera europea. Hay que añadir que la libre elección contractual
recaería, en muchos casos, en la legislación que tuviera más influencia en el sector, es decir, la legislación
estadounidense, lo que reduciría la competitividad de las empresas europeas.

Quisiera señalar cuatro cosas: primera, la localización de la cuenta de valores es posible y funciona muy
bien en Europa; segunda, es necesario que se respeten las prerrogativas del Parlamento Europeo; tercera,
es indispensable defender el interés general europeo, en particular los derechos de los inversores europeos
y la competitividad de los agentes europeos en los mercados financieros; y cuarta, es importante favorecer
un marco que permita luchar contra el blanqueo de dinero. Por estas razones, la Comisión debería retirar
su propuesta de ratificación del 36º Convenio de La Haya.
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Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, he escuchado con atención sus
distintos comentarios y estoy seguro de que el señor McCreevy, Comisario responsable del mercado
interior, los leerá atentamente. Hay que recordar que la Comisión propuso firmar el Convenio de La
Haya porque consideraba que era una buena solución y que el Convenio pretendía aclarar la legislación
aplicable, nada más. La Comisión piensa que hoy mismo los inversores pueden abrir una cuenta en los
Estados Unidos y que, también en ese caso, se aplica la legislación estadounidense.

A este respecto, el Convenio cambia pocas cosas, ya que la libertad de elegir el lugar de las cuentas
existe ya, aun cuando, para algunos de ustedes, el Convenio represente un avance en la materia. No
obstante, señor Presidente, quisiera decir, tras haber escuchado a los distintos oradores, que la Comisión
no piensa permanecer sorda a estas observaciones.

Este debate demuestra que el Convenio suscita aún vivas preocupaciones. Por consiguiente, la Comisión
estará abierta a cualquier sugerencia relativa a este expediente, técnicamente complejo, que es hoy objeto
de un bloqueo en el Consejo, a pesar del apoyo inicial de todos los Estados miembros al contenido del
Convenio de La Haya de 2002.

Esto es lo que puedo añadir. La Comisión, por supuesto, aceptará gustosa trabajar con el Consejo y el
Parlamento para encontrar una solución que permita elaborar un marco jurídico, y somos conscientes,
por cierto, de los riesgos que entraña. Si hace falta, pueden ustedes contar con nosotros para mitigar los
efectos negativos de la solución elegida.

Pervenche Berès (PSE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, simplemente quisiera asegurarme
de que cuando informe de este debate al Comisario McCreevy, se encargue de decirle que el debate que
acabamos de mantener está dirigido a él, pero que él también debe informar y relatar lo que acaba de
pasar aquí esta tarde cuando se aborde de nuevo este tema en el Consejo. Es preciso que el Consejo sea
consciente de que la salida que se dé a este expediente preocupa al Parlamento.

El Presidente. He recibido el proyecto de resolución(1) que ha sido presentado en virtud del apartado
5 del artículo 108 del Reglamento.

El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar hoy a las 17.00 horas.

11. Debates sobre casos de violaciones de los derechos humanos, de la democracia
y del Estado de Derecho (debate)

El Presidente. De conformidad con el orden del día, se procede al debate sobre los casos de violaciones
de los derechos humanos, de la democracia y del Estado de Derecho.

11.1. Situación en las Islas Fiyi

El Presidente. De conformidad con el orden del día se procede al debate sobre la situación en Fiyi(2).

Justas Vincas Paleckis (PSE), autor. – (LT) La situación en Fiyi es sumamente tensa tras un nuevo
golpe de Estado. Creo que el Parlamento Europeo debe responder con firmeza. Cuatro revoluciones en
veinte años son demasiadas y no promete nada bueno para el pueblo o el país. Estos hechos asustan a
la inversión extranjera, reducen considerablemente la entrada de turistas y detienen la ayuda financiera.

La Unión Europea ha asignado grandes cantidades de dinero para elevar el nivel educativo y la
sofisticación política de todos los grupos étnicos, pero desgraciadamente no ha sido suficiente. Hasta
ahora, esta revolución no se ha cobrado víctimas humanas. El Gobierno legítimo estimula los actos de
resistencia pacífica. Su posición cuenta con el apoyo de importantes representantes eclesiásticos y del
Gran Consejo de Jefes. La situación está bajo control del ejército y se ha impuesto la censura. Las
detenciones e interrogatorios de representantes de la oposición ponen de manifiesto que la situación
aún podría agudizarse.

(1) Véase el orden del día.
(2) Véase el orden del día.
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La UE y nuestros aliados en la región deberían señalar claramente que no tolerarán el uso de la fuerza
y que es indispensable evitar un derramamiento de sangre.

Invito a las diputadas y diputados a que condenen el uso de la fuerza en Fiyi, a que no reconozcan a los
usurpadores del poder y a que apoyen la invitación de la oposición a los habitantes del país a que se
opongan a la revolución por medio de manifestaciones pacíficas. Es importante que Fiyi celebre lo antes
posible elecciones democráticas que cumplan las normas internacionales y se basen en el principio de
igualdad entre los ciudadanos sin importar su origen étnico, y que vuelva a observar los principios de
la hegemonía del derecho y la democracia.

Nirj Deva (PPE-DE), autor. – (EN) señor Presidente, de nuevo estamos ante un golpe de Estado en las
Islas Fiyi. Estas islas han sufrido cuatro golpes de Estado en la pasada década, el último de los cuales
se basa en la lógica más increíble del comandante Bainimarama, quien afirma que preparó el asalto
porque el Gobierno elegido democráticamente en Fiyi iba a indultar a los líderes de los golpes anteriores.
Esta lógica resulta inconcebible. En cualquier caso, no se puede permitir que las diferencias internas
entre los líderes fiyianos acaben poniendo en peligro la frágil democracia existente en este Estado insular
del Pacífico.

La Unión Europea, junto con Australia y Nueva Zelanda, destinaron una cantidad considerable de dinero
y recursos a garantizar que las elecciones celebradas en Fiyi en mayo de 2006 fueran libres y limpias.
El Gobierno del Primer Ministro cuenta con el apoyo de una mayoría importante. Se trata de una
constitución única, en virtud de la cual el elemento étnico –los indios de origen y los fiyianos
indígenas– comparte el poder. Todo esto está en peligro a raíz de la actuación del comandante del
ejército, quien se ha hecho con el control del Estado. Ningún comandante tiene derecho a ello ni a
trastornar el curso de la democracia.

Por tanto, insto al Parlamento y a mis colegas a que envíen una señal firme de que cancelaremos las
ayudas no humanitarias. Aconsejaremos a aquellos ciudadanos europeos que deseen ir de vacaciones a
un país como Fiyi que pospongan su viaje hasta que se restaure la democracia. Debemos enviar una
señal a los fiyianos en la que quede claro que nos mostramos absolutamente solidarios con su situación
en lo que respecta a este problema importante de libertad, democracia y justicia.

Tobias Pflüger (GUE/NGL), autor. – (DE) Señor Presidente, el golpe militar en Fiyi ha puesto en la
mira de la opinión pública mundial a un país que atraviesa por hechos trágicos. La situación económica
en Fiyi se ha degradado como consecuencia de la política comunitaria para el azúcar.

Entretanto, según la radio alemana, las transferencias de créditos desde Iraq para la economía de este
país ya no son concebibles. Dichas transferencias permiten la supervivencia de familias y comunidades
rurales enteras y, entre tanto, a Fiyi llega más dinero de Iraq del que genera la industria azucarera
nacional. ¿Cómo se ha llegado a esta situación? En Iraq se encuentra un gran número de mercenarios
de Fiyi que se ganan la vida en ese país y luego regresan de forma individual, algunos de ellos con
graves traumas. Los militares, que en cierto modo se han hecho independientes, han intervenido en esta
situación.

Siempre se habla de que el conflicto en Fiyi se produce entre sus distintas etnias. Y si bien podría
considerarse, desde una perspectiva superficial, un conflicto étnico, en el fondo se trata de una cuestión
de poder. ¿Qué tienen que decir los caciques al respecto? Además, este conflicto entre clanes tiene lugar
en este mismo momento. Este golpe de Estado indica claramente que las condiciones en el país son
inestables. La situación está relacionada igualmente con el hecho de que se trata de un conflicto
poscolonial. He aquí una breve recapitulación: desde 1879, la administración colonial británica comenzó
a traer indios del subcontinente para trabajar en Fiyi, sobre todo en el sector del algodón y de la caña
de azúcar. Por consiguiente se trata de uno de los conflictos que aún perdura entre los distintos grupos
étnicos.

Cuando la UE habla de condenar este golpe de Estado militar, algo en lo que quiero hacer hincapié es
en que debemos aceptar que la UE ha hecho una importante contribución a las causas del conflicto en
ese país. También debemos tenerlo en cuenta.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), autor. – (ES) Señor Presidente, yo también comparto la opinión
de que debe condenarse este golpe de Estado, el cuarto ya en veinte años, en un país, ex colonia británica,
que es, de hecho, una de las naciones más ricas, desarrolladas y turísticas del Pacífico sur.
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El comodoro Frank Bainamarama, comandante del ejército de Fiyi, depuso al primer ministro electo y
tomó el poder de una forma claramente ilegítima. Dijo que asumía de forma transitoria los poderes del
Presidente Ratu Josefa Iloilo y del Primer Ministro Laisenia Qarase para restablecerlos en el futuro, sin
determinar en qué momento plantearía el proceso electoral.

La situación es claramente compleja, incierta y preocupante. El mismo Secretario General de las Naciones
Unidas lo dijo con claridad hace poco: condenó el golpe militar. Y creo que eso es exactamente lo que
tenemos que hacer en esta Cámara. No solamente tenemos que condenar el golpe, sino también hacer
un llamamiento explícito para obtener la liberación de los presos y rehenes y exigir que vuelvan el orden
y el Estado de Derecho, que hicieron posible, en su momento, que las elecciones se desarrollaran de
una forma normal y aceptable en un contexto democrático.

Pero, además de esto, también hay que recordar la responsabilidad de la Unión Europea. Aquí disponemos
de un instrumento muy fuerte: el Acuerdo de Cotonú. Tenemos la posibilidad de utilizar ese marco para
poder –al suspender la ayuda no humanitaria a Fiyi– presionar y obtener un cambio político en la región,
siempre y cuando también tengamos en cuenta que esto no debería ir en detrimento de la ayuda
humanitaria y de algunos proyectos educativos que ya están en marcha.

También quiero apoyar la propuesta de enmienda que ha presentado el colega Pflüger, que exige que
estas medidas ayuden también a que la población de Fiyi de origen indio no se vea forzada a huir y que,
en todo caso, el diálogo que exista en la región incluya a todas las comunidades que viven hoy en el
país.

Adam Jerzy Bielan (UEN), autor. – (PL) Señor Presidente, la comunidad internacional debe condenar
sin ambages el golpe militar en Fiyi. No podemos observar en silencio el golpe militar y el derrocamiento
de un Gobierno elegido democráticamente. La Unión Europea debe indicar qué medidas adoptará para
que la democracia y el Estado de Derecho vuelvan a ese país. Este es el cuarto golpe militar que ha
sufrido Fiyi en los últimos veinte años. La toma del poder por el ejército, que controla el Gobierno y la
administración, y la suspensión de varios artículos constitucionales hará que el desarrollo del país sufra
un retroceso. Daña a los ciudadanos normales y empaña la imagen de Fiyi como uno de los países más
desarrollados de esa región y destino de miles de turistas procedentes de todo el mundo.

Hago un llamamiento a la Comisión y al Consejo para que hagan todo lo que esté en su poder para
superar la actual crisis política y restaurar la democracia en Fiyi. Es necesario condenar firmemente el
derrocamiento del Gobierno elegido democráticamente por parte de las fuerzas armadas y hacer todo
lo posible para restaurar de forma duradera el respeto de los derechos humanos y el Estado de Derecho
en este país. Pido igualmente que estudiemos la posibilidad de imponer a los militares responsables del
golpe en Fiyi la prohibición de viajar a los países de la Unión Europea y de suspender toda ayuda que
no tenga carácter humanitario. La comunidad internacional tiene que indicar claramente que las relaciones
políticas y económicas con Occidente solo se normalizarán con la devolución del poder al Gobierno
legítimo y elegido democráticamente en Fiyi.

István Szent-Iványi (ALDE), autor. – (HU) Fiyi celebró el pasado mayo elecciones parlamentarias.
La Unión Europea envió una misión de observación a dichas elecciones.

El gran honor de presidir esta misión de observación de las elecciones recayó sobre mi persona. Puedo
asegurarles, en pleno conocimiento de mis responsabilidades, que las elecciones fueron libres y justas,
conformes a las normas internacionales, y que reflejaron fielmente la voluntad del electorado de ese
país.

El único factor que arrojó una sombra sobre las elecciones fueron las declaraciones inconstitucionales
o anticonstitucionales realizadas por el comodoro Bainimarama. Ya amenazaba entonces con llevar a
cabo un golpe militar, y yo personalmente hablé con él y le hice saber con toda firmeza que con ello
socavaba la credibilidad de la democracia.

En el mes de septiembre, durante mi siguiente visita a Fiyi, la situación parecía haberse estabilizado.
Los dos partidos más importantes habían formado una coalición ajustada a la constitución bajo la
dirección del Primer Ministro Qarase, y en apariencia el estado de ánimo y las tensiones se habían
calmado. Por eso resulta sumamente lamentable que el 5 de diciembre el ejército se hiciera con el poder
y derrocara al Gobierno democrático, al tiempo que impide la libertad de prensa, expulsa a personas
del país y detiene a quienes protestan. El país presencia el surgimiento de una protesta enérgica pero
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pacífica y no violenta que se extiende cada vez más. Resulta lamentable que los dirigentes del segundo
partido de la oposición, el Partido Laborista, no se hayan distanciado sin ambigüedades del golpe.

Debemos exigir sistemáticamente que el ejército devuelva el poder sin demora ni condiciones al Gobierno
elegido democráticamente, y debemos hacer uso de todos los instrumentos a nuestra disposición, es
decir, de sanciones, para dejar claro que lo que sucede actualmente en Fiyi nos resulta totalmente
inaceptable.

Bernd Posselt, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, mi región natal, Baviera,
ha mantenido estrechas relaciones con Fiyi durante décadas. La Fundación Hanns-Seidel ha prestado
asistencia a proyectos relacionados con la democracia durante muchos años y un ex diputado a este
Parlamento, el difunto Ministro de Estado Fritz Pirkl, apoyó la causa de la democracia en Fiyi más que
ningún otro.

Por ello resulta realmente penoso ver que apenas seis meses después de las elecciones democráticas del
mes de mayo se haya producido un brutal golpe de Estado militar, que debemos condenar con toda
nuestra fuerza. Sin embargo, debemos dejar claro un aspecto. La aplastante mayoría del Parlamento
elegido en el mes de mayo, así como todas las principales fuerzas democráticas, con las lamentables
excepciones que ha mencionado el señor Szent-Iványi, están del lado de la democracia en ese país. De
forma similar, los grupos eclesiásticos, las diferentes religiones, el Consejo Nacional de Jefes, es decir,
los representantes de las estructuras tradicionales, se han pronunciado con toda claridad a favor del
Primer Ministro elegido democráticamente.

La Unión Europea debe hacer uso de toda su autoridad para restaurar la libertad y el Estado de Derecho
en Fiyi. Por lo tanto, no debe mostrarse indulgencia alguna con estos tiranos y dictadores. Por ello deben
congelarse todas las ayudas, excepto las de carácter humanitario. Sin embargo, también debemos ejercer
toda la presión política a nuestra disposición para restaurar inmediatamente la democracia y la libertad
en este hermoso archipiélago.

Józef Pinior, en nombre del Grupo del PSE. – (PL) Señor Presidente, el Parlamento Europeo condena
hoy el golpe de Estado llevado a cabo por una junta militar en Fiyi el 5 de diciembre. El golpe contraviene
la constitución, es contrario al Estado de Derecho y al sistema democrático que está desarrollando Fiyi.
Los observadores de la UE señalaron que las últimas elecciones celebradas en este país en el mes de
mayo de este año se desarrollaron correctamente.

El golpe de Estado afecta gravemente a la economía de Fiyi, sobre todo en el sector turístico. Debemos
actuar con rapidez, sobre todo mediante la suspensión de toda ayuda no humanitaria al país en virtud
del artículo 96 del Acuerdo de Cotonú, y la imposición de la prohibición de viajar a la UE a los miembros
de la junta, sus familiares y su personal. Tenemos que hacer todo lo posible para que la democracia y
la sociedad civil superen el actual golpe de Estado militar y restauren la democracia.

Marcin Libicki, en nombre del Grupo UEN. – (PL) Señor Presidente, debemos tomar en consideración
tres aspectos en relación con el golpe de Estado ocurrido en Fiyi. En primer lugar, debemos condenar
el golpe, algo que ya hacemos en nuestra declaración. En segundo lugar, tenemos que considerar si el
Gobierno democrático derrocado daba un trato equitativo a la minoría aborigen, que ha apoyado el
golpe: el hecho de que se trate de un Gobierno elegido democráticamente no implica necesariamente
que fuera honesto, equitativo y justo.

En tercer lugar, debemos estudiar la posibilidad de dar nuestro apoyo a la iniciativa del Primer Ministro
polaco, que declaró que la Unión Europea debe crear sus propias fuerzas armadas que podrían intervenir,
en caso necesario, en nombre de las víctimas de la injusticia o si se produce un golpe de Estado, como
sucede en Fiyi.

Así pues, debemos analizar las causas de este golpe antes de emitir nuestra opinión final. Entretanto
condenaremos con toda razón el golpe en nuestra resolución y exigiremos la restauración de la
democracia.

Michael Gahler (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, cuando visité Fiyi el año pasado en compañía
de la diputada Carlotti y dos compañeros de la Asamblea Parlamentaria Conjunta ACP-UE, los titulares
del diario de mayor tirada en el día de nuestra partida rezaban por cierto: «Ejército: ni un golpe más».
Desgraciadamente, apenas dos años después, los acontecimientos se repiten por cuarta vez en veinte
años. Este país ha heredado una composición étnica muy compleja de su período colonial, en la que los
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nativos del país apenas superaban a una muy numerosa minoría india que, sin embargo, domina la
economía.

Por nuestra parte tenemos que dejar muy claro que para lograr un equilibrio entre los intereses de estos
grupos es indispensable un profundo diálogo interétnico y no soluciones militares. Por consiguiente, si
suspendemos la asistencia financiera no beneficiaremos al pueblo, sino que simplemente facilitaremos
la labor del Gobierno; si prohibimos la entrada de los rebeldes a la UE y apoyamos las medidas adoptadas
por los países del Foro del Pacífico, dejaremos claro a los militares que deben regresar inmediatamente
a sus cuarteles.

No creo que, en el presente caso, el régimen del mercado del azúcar haya provocado este golpe de
Estado, como menciona el señor Pflüger. A lo que me refiero es que, independientemente de la reforma
del régimen del mercado del azúcar, el reparto de la propiedad en este país es muy problemático, porque
aquellos que están implicados en el comercio del azúcar, es decir, los indios, solamente tienen arrendadas
las tierras de los habitantes originarios, lo que genera problemas una y otra vez cuando se trata de
prorrogar los contratos de arrendamiento. No creo que la política comunitaria haya contribuido a este
golpe de Estado a través del régimen del mercado del azúcar. Quiero volver a dejar claro este aspecto.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, la Comisión está de
acuerdo con el Parlamento. La toma del poder por los militares en las Islas Fiyi es un asunto muy
preocupante para todos nosotros. El Comisario Michel ha condenado firmemente la toma del poder por
la fuerza, como también fue condenada por la Presidencia finlandesa y la Unión Europea el 11 de
diciembre de 2006. Ha sido condenada por los socios ACP de las Islas Fiyi en el Pacífico, así como por
Australia, Nueva Zelanda y los Estados Unidos.

Estas condenas son más que palabras. Conducen a un aislamiento internacional de graves consecuencias
para las Islas Fiyi, que han sido suspendidas ya de la Commonwealth y no pueden seguir presidiendo
el Foro del Pacífico.

La toma del poder por los militares constituye una clara infracción del artículo 9 del Acuerdo de Cotonú
y de sus elementos esenciales relativos a los derechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho.
Implica el recurso a consultas en virtud del artículo 96 del Acuerdo de Cotonú, que en su caso pueden
dar pie a medidas adecuadas para remediar la situación, incluida, como último recurso, la suspensión
de la cooperación al desarrollo.

La Unión Europea desea mantener el diálogo con las autoridades legítimas de las Islas Fiyi a fin de
encontrar un consenso y favorecer el retorno a las Islas Fiyi de una gobernanza democrática en el marco
de la Constitución.

La Comisión está preparando una propuesta de apertura de consultas con arreglo al artículo 96. La toma
del poder por los militares es perjudicial para la economía de las Islas Fiyi. El sector económico más
importante de las islas es el turismo, que resultará perjudicado por la inestabilidad y las condiciones de
seguridad. El tipo de interés ha subido, las tasas de crecimiento se resentirán y el clima de inversión se
deteriorará.

Debido a la gravedad de lo sucedido en las Islas Fiyi, está en juego la continuación de nuestra
cooperación: va a depender mucho del modo en que se comporten los militares en los próximos días,
incluso en las próximas semanas, y en particular de la celeridad con que faciliten el retorno a la
democracia y al Estado de Derecho.

Señor Presidente, quisiera dar las gracias a sus Señorías que han intervenido; creo que estamos de
acuerdo y que demuestran que todos en la Comunidad Europea estamos unidos en esta cuestión.

El Presidente. El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar hoy a las 17.00 horas.
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11.2. Implicación de las fuerzas de la ONU en abusos sexuales en Liberia y Haití

El Presidente. De conformidad con el orden del día, se procede al debate sobre la participación de
fuerzas de Naciones Unidas en abusos sexuales en Liberia y Haití(3).

José Javier Pomés Ruiz (PPE-DE), autor. – (ES) Señor Presidente, ¿por qué hablamos aquí de las
Naciones Unidas? Porque la Unión Europea es el principal donante de fondos para que funcione este
maravilloso invento que son las Naciones Unidas.

Aquí está conmigo Nirj Deva, que es un ferviente defensor del rol, necesario, que tienen que tener las
Naciones Unidas en el mundo.

Cien mil personas están trabajando para mantener la paz en el mundo dentro de las Naciones Unidas,
y la práctica totalidad hace muy buen su trabajo, pero hay acusaciones y condenas por delitos de abusos
sexuales, de prostitución de niños, de pedofilia. Las ha habido en la República del Congo, las ha habido
en Kosovo y ahora en Liberia y en Haití, país del que acabo de regresar.

En estos años, desde 1994, entre los cien mil efectivos desplegados en las fuerzas de mantenimiento de
la paz, se han investigado más de trescientos casos por comisión de delitos sexuales contra niños, contra
personas con pocos recursos. Como resultado de los trescientos diecinueve casos investigados, ciento
setenta y nueve soldados han sido condenados. Si vamos a mantener la paz y necesitamos que los Estados
miembros de las Naciones Unidas envíen efectivos, tenemos que controlar muy bien que vayan a
mantener la paz, no a pasar unas vacaciones sexuales pagadas, fundamentalmente, con dinero de los
europeos.

Por tanto, esta Resolución pretende alabar el papel de Naciones Unidas, pero pretende también decir
que necesitamos que los Estados miembros responsables de los soldados y las fuerzas de mantenimiento
de la paz tienen que tener un comportamiento cívico y respetuoso con los derechos humanos.

Por tanto, stop a nuevas violaciones de niños y de mujeres, stop a la pedofilia, stop a usar fondos europeos
a través de las Naciones Unidas para cometer delitos sexuales.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), autor. – (PT) Ha quedado bien documentado que algunos niños se han
quejado de haber sido violados y obligados a prostituirse por miembros de las fuerzas de paz de Naciones
Unidas en Haití y Liberia. Este es un incidente más de este tipo de escándalos, como los casos de pedofilia
cometidos por personal de Naciones Unidas en la República Democrática del Congo y el tráfico de seres
humanos en Kosovo.

Estos actos resultan especialmente vergonzosos y los condenamos, y nos gustaría que se adoptaran
medidas para evitar que vuelvan a ocurrir. Nos negamos a aceptar la existencia de estos actos de abuso
sexual y explotación y otras formas de conducta delictiva cometidos por personal de Naciones Unidas,
que violan los derechos humanos, van en contra de las misiones humanitarias y de paz de Naciones
Unidas y traicionan su cometido. Como subraya la resolución que lleva nuestros nombres, sabemos que
se han iniciado investigaciones e impuesto medidas disciplinarias. Como lo demuestran algunos casos
recientes, los países de origen de los soldados también deben adoptar medidas para evitar que se repitan
estos actos y para no empañar la excelente labor que desempeña la mayoría de ellos.

Pedimos igualmente a las Naciones Unidas que tome medidas para proteger a la población vulnerable,
como mujeres, niños y refugiadas en las zonas en que operan sus tropas. Pedimos a la Comisión y a los
Estados miembros, además, que apoyen las iniciativas destinadas a proteger los derechos de las mujeres
en las zonas en conflicto o que hayan sufrido conflictos, y que adopten medidas económicas y sociales
para que estas mujeres sean menos vulnerables a la explotación sexual.

Marek Aleksander Czarnecki (UEN), autor. – (PL) Señor Presidente, el mayor motivo de preocupación
en el siglo pasado fueron las superpotencias agresivas, como la Alemania de Hitler o la Unión Soviética.
Desgraciadamente, estos problemas no desaparecieron con el cambio de siglo. En el siglo XXI seguimos
observando violencia y tratos inhumanos y degradantes. Este hecho resulta especialmente lamentable
cuando las organizaciones cuya obligación es ayudar a los países que han estado oprimidos y sufrido

(3) Cf. Acta.
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injusticias envían fuerzas de paz, las cuales, en lugar de prestar ayuda, infligen más sufrimiento y
humillación.

Eso es lo que sucede actualmente en Liberia y Haití. En lugar de mantener la seguridad, la paz y el
respeto de los derechos individuales, los miembros de las fuerzas de paz han participado en vergonzosos
actos de abuso sexual contra mujeres y niñas. Se han producido violaciones de niños y casos de
prostitución forzosa. Es necesario condenar cualquier tipo de abuso sexual o de otra forma de delincuencia
que son violaciones flagrantes y una traición a las misiones de paz y humanitarias que realiza el personal
de Naciones Unidas, y constituyen violaciones de los derechos humanos.

Estas poblaciones ya han sufrido suficiente. Esperaban su salvación llenas de esperanza, ¿pero que
obtuvieron en realidad? Lo mismo de siempre, excepto que esta vez los autores de estos hechos eran
aquellos que debían ayudarles.

Miguel Angel Martínez Martínez (PSE), autor. – (ES) Señor Presidente, el máximo apoyo a la ONU
es prioridad estratégica de la Unión Europea en su política exterior. Así lo ha reiterado nuestro Parlamento,
con especial reconocimiento a las actuaciones en materia de prevención de conflictos y misiones de
paz. Este apoyo fue expresado, una vez más, por la delegación del Parlamento que visitó Nueva York
hace unas semanas, entrevistándose con el Secretario General y con los responsables de operaciones de
mantenimiento de la paz.

Cuanto acabamos de decir es coherente con la decisión de la Cámara de conceder el Premio Sajarov a
Kofi Annan, justamente por la labor que se había venido realizando en el terreno que aquí nos ocupa.
Es, pues, en el contexto de la solidaridad con que desde la Unión Europea se aprecia el difícil trabajo
de la ONU en este ámbito como debe entenderse la Resolución que aprobaremos.

En efecto, es lamentable y de todo punto nefasto para la propia organización que algunos miembros del
personal que actúa bajo su bandera se hayan conducido de manera criminal, realizando probadas
agresiones sexuales sobre mujeres y niños en países donde cumplían su misión. Tales conductas
contaminan la imagen de la propia ONU, sometida, por lo demás, a fuertes presiones por quienes en el
mundo, contra lo que nosotros pensamos, preferirían ver muy limitado su papel, en una perspectiva
unilateralista de las relaciones internacionales.

De ahí que, al condenar las conductas denunciadas, reconozcamos no solo su naturaleza de excepción,
sino también el hecho satisfactorio de que haya sido la propia ONU quien las haya puesto en evidencia.
Asimismo, hay que instar a las Naciones Unidas a que pongan el máximo cuidado en la selección y
formación de las personas que, bien como agentes de la ONU o como colaboradores de los Estados
miembros o de ONG asociadas, participan en estas tareas.

Para la ONU y para quienes nos identificamos con ella, es indispensable despejar cualquier duda sobre
la valoración que las conductas denunciadas nos merecen, y es responsabilidad de todos que no haya
impunidad para quienes de ellas se hayan hecho responsables.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE). – (ES) Señor Presidente, si ya de por sí es inaceptable que alguien
explote y abuse de mujeres, niños y niñas aprovechándose de su situación de indefensión y de
vulnerabilidad, como estamos viendo diariamente en Afganistán o —se ha mencionado también—
recientemente en el caso del Sudán o la República del Congo, resulta ya del todo absolutamente
imperdonable que el responsable de estos abusos sea, además, quien tiene la responsabilidad de
protegerlos.

Esto es especialmente grave si, además, es personal de las Naciones Unidas bajo la bandera, como se
ha dicho, de proteger no solo la vida y la dignidad de esas personas, sino la paz como concepto.

Los constantes episodios, por tanto, de violencia sexual, como los cometidos en Haití o en Liberia por
parte de personal de las Naciones Unidas y, en especial, por parte de soldados, de personal civil y de
policía, no pueden ser, en ningún caso, ni ignorados ni dejados impunes bajo ningún concepto. Y deben
ser adecuadamente condenados y sancionados.

En ese sentido, es extremadamente preocupante que raras veces el personal expulsado de la organización
debido a explotación o abusos sexuales sea juzgado en sus países. Hay, por tanto, una responsabilidad
de los Gobiernos de esos países, y es, por tanto, también necesario que la impunidad en ese tipo de
sucesos no se acepte bajo ningún concepto, lo que implica necesariamente que se avance hacia la
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adopción de un tratado internacional que, claramente, con carácter vinculante y sancionador, pueda
controlar y regular ese tipo de prácticas cuando se cometen.

No es en absoluto aceptable que haya ningún tipo de atenuante en este sentido. Considero necesario, en
primer lugar, que se aplique de facto el principio básico y clásico de la tolerancia cero, tal y como el
mismo Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, ha dicho en varias ocasiones. En segundo
lugar, es preciso afrontar también el tema desde la dimensión de la vulnerabilidad que sufren las mujeres
cuando viven en situaciones de conflicto de posguerra.

Por tanto, es importante priorizar en los programas de ayuda la dimensión del apoderamiento de la mujer
para que sean ellas mismas las que en estos contextos puedan defenderse y sean menos vulnerables de
lo que lo son ahora.

PRESIDENCIA DEL SR. ONESTA
Vicepresidente

Michael Gahler, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, Naciones Unidas es una
organización que goza de alto grado de credibilidad en todo el mundo en lo que se refiere al
mantenimiento de la paz. Por ello es de suma importancia mantener su buena reputación. Si todo lo que
recibimos son informaciones sobre violaciones y abusos sexuales, tenemos que suponer,
desgraciadamente, que un gran número de incidentes no han sido notificados, sobre todo en vista de
que circulan rumores sobre una cultura del silencio dentro de las propias misiones de Naciones Unidas.
Estoy convencido que únicamente una estrategia de tolerancia cero tendrá éxito. Esto significa que los
comandantes sobre el terreno deben poder enviar a casa inmediatamente a estas personas, y que el país
responsable de su envío tiene la obligación de juzgarlo en su territorio con arreglo a su derecho penal
y disciplinario. Estas misiones representan también un interés financiero para los soldados, muchos de
los cuales proceden de países en vías de desarrollo. Hacer correr la voz de que se impondrán sanciones
ejemplares y se enviará a los sospechosos a casa, lo que implicaría la suspensión de la paga, sería
probablemente la manera más eficaz de reducir dichos incidentes en el futuro. Sin embargo, los superiores
que toleren dichos comportamientos deben saber igualmente que no serán enviados a misiones de este
tipo en el futuro.

Karin Scheele, en nombre del Grupo del PSE. – (DE) Señor Presidente, los casos de abuso sexual
contra niños en Haití y Liberia cometidos por personal de Naciones Unidas es tan solo el más reciente
de una larga lista de escándalos. Estas violaciones de los derechos humanos contrastan crudamente con
la tarea humanitaria de Naciones Unidas de mantener la paz.

Las tropas de Naciones Unidas contribuyen a supervisar en muchas partes del mundo la transición de
la dictadura a la democracia y los procesos de transformación. Sin embargo, algunos soldados de
Naciones Unidas han cometido graves faltas que empañan la reputación de la fuerzas de paz. Puesto
que la formación y disciplina de la tropa es responsabilidad en última instancia de los Estados miembros,
pedimos a aquellos países que proporcionan contingentes a Naciones Unidas que inicien procedimientos
disciplinarios contra los acusados. Pedimos a Naciones Unidas que genere un entorno de trabajo en el
que no pueda florecer una cultura del silencio, ya que este es incompatible con la política de tolerancia
cero de esta Organización.

Los casos de abuso sexual no deben quedar impunes por miedo a las represalias. Hoy también se ha
mencionado la importancia de reforzar el papel de la mujer. A este respecto quisiera hacer un llamamiento
al Consejo, a la Comisión y también a Naciones Unidas, para que se aplique en la práctica la Resolución
1325 que el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas adoptó en 2000.

Marios Matsakis, en nombre del Grupo ALDE. – (EN) Señor Presidente, en la actualidad existen
pruebas más que suficientes que demuestran que determinados participantes en misiones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas se han visto involucrados en los últimos años en espantosos crímenes
contra la vulnerable población civil que se supone deben proteger. Entre estos crímenes se incluyen
actos tan abominables como la violación y la explotación sexual de menores.

Al examinar este asunto se plantean tres aspectos que resultan extremadamente preocupantes y
desconcertantes. En primer lugar, es casi seguro que los casos denunciados e investigados representan
solo la punta del iceberg. Hay quienes aseguran que, por cada caso investigado, hay diez que nunca
saldrán a la luz. En segundo lugar, en la mayoría de las ocasiones se pone en marcha una operación de
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encubrimiento, no solo por parte de los delincuentes implicados, sino también de sus superiores en la
línea de mando, con lo que el espíritu de camaradería de los soldados pasa a amparar actos de conspiración
y encubrimiento de delincuentes.

En cualquier caso, el desarrollo de una investigación apropiada en las circunstancias presentes no solo
resulta complicado, sino casi siempre es del todo imposible. En este sentido, hay que destacar el hecho
de que la jurisdicción aplicable a los soldados de las Naciones Unidas corresponde al país de origen de
los individuos implicados. Este proceso de atribución de competencia territorial se ve obstaculizado por
problemas de tipo procesal y jurídico y, en efecto, ofrece a los soldados de la ONU inmunidad frente a
los tribunales.

En tercer lugar, en la mayoría de los casos investigados y probados, el culpable solo recibe un castigo
insignificante. Generalmente, los pedófilos son condenados a cadena perpetua en la mayoría de los
países. Sin embargo, lo más probable es que un pedófilo de las Naciones Unidas solo reciba una sanción
disciplinaria o quede inhabilitado para participar en cualquier otra misión de la ONU.

Esta actividad criminal vergonzosa, despreciable y abominable perpetrada por parte del personal de las
Naciones Unidas no puede quedar impune, del mismo modo que tampoco se puede barrer bajo la
alfombra la responsabilidad política última de la jerarquía de esta organización. El Secretario General
saliente de las Naciones Unidas, el señor Kofi Annan, tiene que dar una exhaustiva explicación al
respecto.

Urszula Krupa, en nombre del Grupo IND/DEM. – (PL) Señor Presidente, este debate sobre la violación
de los derechos humanos resulta especialmente escandaloso y repugnante por estar relacionado con el
tráfico de seres humanos y abusos sexuales contra niños en Liberia, Haití, Congo y otros países cometidos
por el personal de misiones humanitarias que supuestamente deben prestar ayuda y cuidar de las víctimas
de las hambrunas y conflictos armados, así como garantizar su seguridad, protección y alimentación.

La explotación, los abusos sexuales, la prostitución forzosa y el comercio con niños en grave estado de
desnutrición muestran la degradación y la bajeza moral en la que los seres humanos pueden hundirse
cuando se dejan llevar por sus impulsos e ignoran los principios morales. Aunque tan solo unos cuantos
individuos son culpables de estas prácticas viles y escandalosas, son los demás, los miles de miembros
de las misiones los que cargan con la sospecha, y esto produce una pérdida de la esperanza.

Es por esta razón por lo que no podemos permanecer en silencio y tenemos que exigir que se castigue
a los culpables, y que el personal para las misiones humanitarias sea objeto de una selección y examen
rigurosos.

Józef Pinior (PSE). – (PL) Señor Presidente, me gustaría destacar tres aspectos. En primer lugar, el
escándalo y el horror que provocaron las informaciones sobre la implicación de fuerzas de Naciones
Unidas en casos de abuso sexual en Liberia y Haití han puesto de manifiesto que las estructuras de
Naciones Unidas deben investigar a fondo estos casos, y que las personas culpables de estos delitos
deben comparecer ante la justicia y ser castigadas.

El segundo tema es, como ya ha mencionado Miguel Ángel Martínez, el papel de las fuerzas de paz de
Naciones Unidas en el mundo moderno y la importancia que concede la Unión Europea a dichas fuerzas.

El tercero es la necesidad de que las fuerzas de paz de Naciones Unidas reciban formación en materia
de derechos humanos, formación que debería incluir un componente sobre las relaciones entre géneros.
Quisiera igualmente subrayar que las misiones de paz de Naciones Unidas deberían contar con una
participación proporcionada de mujeres. Estas medidas podrían garantizar en el futuro que no vuelvan
a repetirse delitos de esta naturaleza.

Kathy Sinnott (IND/DEM). – (EN) Señor Presidente, tras los sucesos de Timor Oriental, Somalia,
Kosovo y el Congo, ¿realmente se puede calificar de excepcional la situación reinante en Haití y Liberia?
Dondequiera que vayan las misiones de la ONU, parece que se cometen abusos contra la población civil
que se supone deben proteger.

Kofi Annan ha sido el Secretario General de esta organización y de sus fuerzas de mantenimiento de
paz durante muchos años, en los cuales se han estado produciendo estos abusos por parte del personal
de las Naciones Unidas del que él es responsable. Y no ha hecho nada al respecto. En su lugar, permite
que estos casos se encubran, tal y como demuestra un informe de las Naciones Unidas sobre los abusos
sexuales en Timor Oriental. A pesar de que los abusos sexuales son un problema en el país desde la
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llegada de las Naciones Unidas en 1999, no se ha juzgado a ningún miembro del personal ni a ningún
soldado, ni siquiera cuando las víctimas eran menores. Si el Papa y el Vaticano son responsables de los
abusos sexuales cometidos por los sacerdotes, ¿por qué no se aplica el mismo principio a Kofi Annan
y la ONU?

El señor Annan se jubilará pronto con grandes honores y una pensión generosa. Espero que su sucesor
se tome en serio el problema de los abusos sexuales.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, no hace falta decir
que la Comisión comparte la indignación y la preocupación del Parlamento por estos comportamientos
inaceptables e intolerables de soldados que participan en operaciones de mantenimiento de la paz.

Desde luego, esta cuestión no es, hablando con propiedad, competencia de la Comisión. Pero es evidente
que la explotación y los abusos sexuales cometidos por algunos cascos azules no pueden sino
preocuparnos muy seriamente. Estos incidentes no solo han minado la confianza de las poblaciones
locales, que ya están traumatizadas y empobrecidas, sino que han infringido la obligación de prestar
asistencia que tiene todo el personal de mantenimiento de la paz.

La Comisión presta, pues, su pleno apoyo a las medidas aplicadas por las Naciones Unidas en el marco
de su política de tolerancia cero hacia tales actos de explotación y abuso sexual. Es evidente que la
Comisión se suma al Parlamento Europeo para alentar a las Naciones Unidas a reforzar de forma muy
rigurosa y rápida su acción en este terreno.

El Presidente. – El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar dentro de un momento, al término de los debates de esta tarde.

11.3. Myanmar (Birmania)

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate de seis propuestas de
resolución sobre Birmania(4).

Thomas Mann (PPE-DE), autor. – (DE) Señor Presidente, el 10 de diciembre de 2006 fue el Día
Internacional de los Derechos Humanos. En muchos países, este día no fue festivo, sino un día de duelo.
Esto es lo que sucede en Birmania, por ejemplo, donde los ataques brutales, los asesinatos y el trabajo
en condiciones de esclavitud están al orden del día. Cientos de miles de personas han sido expulsadas
o han huido ante los disturbios. Por primera vez en 18 años se introdujeron cambios en el Gobierno
debido al cambio de personal en las fuerzas armadas. Sin embargo, el jefe de la Junta, el general Than
Shwe, y su segundo, Maung Aye, conservaron sus puestos. La UE ha determinado que siguen
cometiéndose graves violaciones de los derechos humanos. Hace poco, la población birmana fue obligada
a construir estaciones de policía y edificios para uso militar en contra de su voluntad. Los trabajadores
tuvieron que caminar, como perros sabuesos, a través de campos minados. Este pérfido trabajo en
condiciones de esclavitud no debe ser tolerado. La Cruz Roja Internacional también ha observado una
degradación de la situación. Y se le prohibió proseguir con sus trabajos. Tuvo que retirarse de sus
oficinas regionales, dejando a la población sin suministros médicos.

Por lo general, la ayuda para la población birmana procede del exterior, pero esta ayuda tiene que llegar
directamente a la gente sin caer en manos de los poderes existentes. En Birmania, aproximadamente un
30 % de los niños están malnutridos, mientras que este país es, al mismo tiempo, el segundo productor
de opio. Existen muchos miles de presos políticos y la ganadora del Premio Sajarov, la señora Aung
San Suu Kyi, se encuentra bajo arresto domiciliario desde hace 16 años. Amplios grupos étnicos son
víctimas de la opresión y cualquier oposición es aplastada desde sus inicios.

Pedimos a China y a otros países que dejen finalmente de prestar ayuda a la Junta militar y que participen
en las medidas internacionales destinadas a producir cambios positivos en Birmania. Un paso importante
y necesario es que los países de la ASEAN adopten medidas contra las personas que ocupan el poder.
Birmania necesita una hoja de ruta hacia la democracia a fin de institucionalizar los derechos humanos
y de adoptar una convención que dé los primeros pasos para la instauración de la democracia. Señora

(4) Cf. Acta.
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Comisaria, la UE debe mostrarse mucho más activa e incluso imponer sanciones para poner fin a la
violencia.

Erik Meijer (GUE/NGL), autor. – (NL) Señor Presidente, los países gobernados por dirigentes cuyo
poder proviene de su maquinaria de violencia y no del electorado pueden presentar un gran atractivo
para los inversores extranjeros, que se aprovechan de los bajos salarios, las malas condiciones de trabajo
y una población que no tiene la posibilidad de protestar. Además, los movimientos que desean proteger
la naturaleza y el medio ambiente contra decisiones de cortas miras destinadas a aumentar a corto plazo
los beneficios industriales, no pueden funcionar en esos países. Si su principal objetivo es reducir los
costes de sus empresas y obtener beneficios de ello dentro del mercado internacional, Birmania ha sido
durante muchos años un buen destino para ellos, y fue el apoyo internacional de sus semejantes lo que
permitió que el régimen militar capeara las protestas internas durante sus primeros años en el poder.

Desde que varias empresas importantes abandonaron Birmania cediendo a las protestas en su país de
origen, se ha mantenido la calma; el régimen acepta el bajo nivel de vida y las críticas del exterior como
algo inevitable, sin introducir cambio alguno. Los resultados de las elecciones siguen siendo ignorados;
la dirigente de la oposición sigue detenida, y las minorías son oprimidas y expulsadas, como siempre
ha sido.

Las organizaciones internacionales de ayuda son objeto de sabotajes. Este régimen ni siquiera es capaz
de captar seguidores y ahora no sirve a otro fin que su propia supervivencia. El régimen birmano podrá
sobrevivir más de lo necesario si sus países vecinos no lo aíslan, si no se detienen los envíos de armas
y si la Unión Europea no exige enfáticamente el cumplimiento de las sanciones económicas. Puesto que
la resolución apoya las medidas que mi Grupo exige desde hace años, no tenemos problema alguno para
apoyarla.

Marc Tarabella (PSE), autor. – (FR) Señor Presidente, Señorías, hace poco más de un año intervine
aquí sobre la situación en Birmania. Ya entonces, las palabras represión, junta militar en el poder y
desprecio de los derechos humanos aparecieron a menudo en mi discurso.

Por desgracia, la situación no ha cambiado: Birmania sigue sin hacer ningún esfuerzo por democratizar
el ejercicio del poder. Además, el Consejo de Estado de Paz y Desarrollo (SPDC) ha cerrado varias
oficinas de la Cruz Roja internacional, lo que hace imposible el trabajo humanitario de esta organización.
El poder establecido impide a las ONG trabajar correctamente, provocando la marcha de muchas de
ellas.

La ayuda militar aportada por la India suscita también una gran incomprensión por nuestra parte: ¿acaso
este país no se proclama la mayor democracia del mundo? Es totalmente absurdo y lo condenamos. La
India no puede ignorar que la ayuda militar se utilizará para la represión de grupos étnicos y oponentes
políticos.

Pienso que es necesario que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tome medidas firmes
contra Birmania, condenando este régimen ilegítimo y llamando a la restauración de la democracia.

Por otra parte, quisiera subrayar el sentimiento de confianza que me inspira la influencia positiva que
pueden ejercer los demás países de la ASEAN: por su deseo de una integración creciente, desempeñan
a mi juicio un papel nada despreciable en relación con los derechos humanos.

Me gustaría que China y la India pudieran desempeñar en el futuro un papel similar, para que el régimen
birmano evolucione hacia la democracia.

Marios Matsakis (ALDE), autor. – (EN) Señor Presidente, señor Comisario, en los últimos años
Myanmar ha sido un tema frecuente de los debates sobre derechos humanos en la UE. Y por motivos
evidentes, ya que las autoridades del país siguen sometiendo a sus ciudadanos a flagrantes violaciones
de los derechos humanos, como trabajos forzados, persecuciones de oponentes políticos y destierros.

Un ejemplo claro de la actitud anacrónicamente lesiva del régimen militar irracional de Myanmar es el
hecho de que la dirigente de la Liga Nacional para la Democracia (NLD), Aung San Suu Kyi, Premio
Nóbel de la Paz y ganadora del Premio Sajarov, haya estado en arresto domiciliario durante los últimos
diez años a pesar de la abrumadora protesta internacional. Mientras que la población del país sufre grave
malnutrición y enfermedades, el Gobierno de Myanmar ha considerado oportuno iniciar una persecución
de los representantes de la Cruz Roja por todo el territorio nacional.
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A la hora de estudiar el modo de hacer que un órgano gubernamental tan totalitario llegue a entender
nuestro propósito de proteger los derechos humanos de la población de Myanmar, creemos que es preciso
implementar sanciones específicas centradas en los ingresos económicos de la junta. Por otro lado,
instamos a los países que siguen suministrando armas a Myanmar a que dejen de hacerlo. Además,
esperamos que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas apruebe una resolución estricta y
vinculante en relación con Myanmar. Confiamos en que con el tiempo los obstinados dictadores militares
de este país entren en razón y acepten la democracia, entregando finalmente el poder a un Gobierno
elegido por los ciudadanos.

Alyn Smith (Verts/ALE), autor. – (EN) Señor Presidente, a quienes participamos activamente en estos
debates sobre los derechos humanos, el asunto que tratamos en esta ocasión nos resultará deprimentemente
familiar. La situación en Myanmar va a peor en lugar de mejorar, como han dichos otros oradores, y
me hago eco de todos los comentarios realizados hasta ahora.

En nuestra opinión, esta propuesta podría ser mejor. No obstante, hay una disposición que quiero resaltar,
a saber, el apartado en el que se reconoce que las sanciones impuestas al régimen vigente no consiguen
los objetivos previstos y, en determinadas ocasiones, no se respetan en absoluto. El Consejo debe
garantizar que todos nuestros Estados miembros respeten las sanciones acordadas y denunciar
públicamente a aquellos que no lo hagan. Es preciso presionar a nuestros socios internacionales para
ejercer presión sobre el propio Gobierno de Myanmar.

En el apartado 9 se declara que pretendemos ampliar el alcance de las sanciones, pero debemos imponerlas
siempre sobre individuos específicos del régimen, evitando perjudicar a la población de Myanmar, ya
que nuestra prioridad tiene que ser el bienestar de los ciudadanos, y no nuestra aversión hacia las normas
democráticas del régimen. Es en este punto donde se podría mejorar la propuesta.

Nos gustaría que se reconociera de manera explícita el informe dado por el grupo de prevención de
conflictos International Crisis Group el pasado 8 de diciembre, en cuya introducción se afirma que cada
vez existen más indicios de una crisis humanitaria en ciernes en Myanmar, por lo que es preciso que la
comunidad internacional vaya más allá de los debates sobre el sistema político extremadamente represivo
del país.

Atrapadas en medio de la geopolítica global, junto con la población de Myanmar, se encuentran las
ONG que actúan sobre el terreno tratando de mejorar la situación de los ciudadanos de este desdichado
país. Es preciso que en todas nuestras iniciativas tengamos presente que hay que evitar que se limite su
independencia, sus esfuerzos o su capacidad para ayudar a las personas. El cierre reciente de cinco
centros de la Cruz Roja, una organización que se enorgullece de su imparcialidad y su integridad,
constituye un acto desesperado del Gobierno de Myanmar, un acto llevado a cabo bajo la sospecha de
que las ONG se aproximan demasiado a la política occidental. En todas nuestras acciones debemos
garantizar que su margen de maniobra no se vea mermado.

Por lo tanto, al aceptar y apoyar esta resolución, mi Grupo quisiera al mismo tiempo advertir que es
necesario que nuestras iniciativas no restrinjan la libertad de acción de aquellos que trata de ayudar
sobre el terreno a los más afectados por la situación.

Bernd Posselt, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, una dictadura totalitaria
y brutal, gobernantes corruptos, tráfico de opio, expulsiones (en estos momentos hay más de medio
millón de personas desplazadas) y el aniquilamiento de muchos pueblos, entre ellos los karen. Todo
esto caracteriza a la triste situación que existe en Birmania desde hace más de 40 años. Sin embargo,
se han producido dos acontecimientos a los que debemos prestar nuestra atención.

En primer lugar, los países de la ASEAN finalmente han decidido seguir una línea más dura, algo que
merece sin duda nuestro estímulo y apoyo. Finalmente, los países de la ASEAN están cumpliendo sus
obligaciones y comienzan a ejercer presión sobre Birmania. En segundo lugar, resulta lamentable que
India se involucre cada vez más en la mala compañía de estos militares. Pedimos a la democracia más
grande del mundo, a India, que se tome en serio sus responsabilidades para con la democracia y que
apoye, junto con la ASEAN y la Unión Europea, la democracia y el Estado de Derecho en Birmania, y
no se convierta en cómplice de uno de los perores regímenes del mundo.

Lidia Joanna Geringer de Oedenberg, en nombre del Grupo del PSE. – (PL) Señor Presidente, ha
transcurrido un año y medio desde que el Parlamento Europeo adoptara su última resolución de condena
a las violaciones de los derechos humanos en Myanmar. Desgraciadamente nada ha cambiado desde
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entonces. El régimen militar que ha gobernado el país durante cuarenta años ignora abiertamente las
recomendaciones de la comunidad internacional. Los políticos de la oposición son detenidos y torturados.
Los trabajos forzosos y el empleo de niños soldados forman parte de la vida cotidiana.

El completo colapso de los sistemas educativo y sanitario son motivos de preocupación. La tasa de
mortalidad por malaria, tuberculosis y sida se ha disparado, al tiempo que el régimen ha prohibido las
actividades de las organizaciones no gubernamentales y ha cerrado la sede de la Cruz Roja Internacional.

Dignos de condena son igualmente los actos de agresión y traslado forzoso de las minorías étnicas de
los que han sido objeto más de ochenta mil personas tan solo durante este año. Si no les ofrecemos
asistencia financiera, las organizaciones a favor de la democracia y de defensa de los derechos humanos
en Myanmar estarán condenadas al fracaso. Por el momento parece que la única manera de obligar al
régimen de Myanmar a introducir cambios favorables a la democracia son las sanciones económicas
respaldadas por una resolución del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, al igual que las demás
instituciones europeas y este Parlamento, la Comisión está muy preocupada por la situación en Birmania.
Hace exactamente quince años, el Parlamento Europeo concedió el Premio Sajarov a Aung San Suu Kyi.
Deploramos que, desde esa fecha, el proceso político se haya paralizado por completo en el país. Es
cierto que las autoridades birmanas se enfrentan, como en otros países en desarrollo, a retos considerables
–garantizar la unidad nacional y la estabilidad política, acelerar el desarrollo económico y social del
país–, pero esto no impide para nada el establecimiento de un Gobierno civil legítimo.

El Gobierno actual ha declarado en muchas ocasiones que la autoridad militar sería sustituida por un
régimen legítimo elegido, y ello sobre la base de la hoja de ruta para Birmania, pero seguimos estando
en la fase de las promesas. Para todos nosotros, observadores y proveedores de fondos internacionales,
es inimaginable que una transición hacia un régimen legítimo y democráticamente elegido se lleve a
cabo sin diálogo. Dicho diálogo debe reunir al Gobierno y a los agentes políticos. Debe incluir a las
minorías étnicas, muy numerosas en Birmania, y poner fin a los combates en las zonas pobladas por
dichas minorías.

Del mismo modo, es inconcebible una transición política mientras los oponentes políticos al régimen
en el poder sean encarcelados o privados de libertad, como sigue sucediendo con Aung San Suu Kyi y
más de un millar de oponentes. La visión de una Birmania democrática y próspera supone asimismo el
respeto de los derechos humanos. Dicho respeto falta por completo. A pesar de la existencia de una
sociedad civil, el ejercicio de los derechos fundamentales dista mucho de estar garantizado: continúan
las intimidaciones, las detenciones arbitrarias, el encarcelamiento de civiles por ejercer sus derechos
cívicos y la limitación de las libertades individuales. Los miembros de los partidos políticos están
sometidos a una vigilancia permanente por parte de los servicios de seguridad. Parte de la población
está explotada por el trabajo forzado que le impone el ejército. Ni que decir tiene que las restricciones
impuestas al Comité Internacional de la Cruz Roja, como muy bien ha dicho, son intolerables: hay pocas
señales que indiquen que el Gobierno se disponga a remediar esta situación.

Ante todo esto, Señorías, ¿cuál es la posición de la Unión Europea? La Declaración Universal de
Derechos Humanos y la Carta de la Organización Internacional del Trabajo son nuestras referencias.
La posición común europea impone medidas restrictivas en materia de visados y de inversión. En el
ámbito comercial, Birmania no disfruta ya del régimen comercial privilegiado que le confería el sistema
de preferencias generalizadas. Sin embargo, la propia naturaleza del régimen birmano hace que la
población sea muy vulnerable a la pobreza y las enfermedades. Por esa razón, la Comisión ha decidido
aumentar de forma significativa su ayuda a partir de 2007, en especial en los ámbitos de la salud y la
educación. El Fondo Mundial de Lucha contra el VIH/sida, la Tuberculosis y la Malaria, situado bajo
la égida de las Naciones Unidas y cofinanciado por la Comisión, debería permitir una lucha más eficaz
contra esas tres enfermedades.

En el contexto concreto de este país, cualquier programa reclama vigilancia y compromiso. Los programas
financiados por la Comunidad, es decir, en torno a 24 millones de euros, son ejecutados por las agencias
de la ONU y las ONG internacionales. La Comisión ha establecido asimismo un programa de cooperación
descentralizada destinado a apoyar a la sociedad civil. Por otra parte, la Comisión es, de lejos, el principal
donante a los refugiados birmanos en Tailandia.

En el marco de su diálogo crítico con el Gobierno, la Comisión no dejará de recordar a las autoridades
birmanas sus responsabilidades. La transición en Birmania debe realizarse dentro del respeto de los
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derechos humanos. La admirable lucha de Aung San Suu Kyi, Premio Sajarov del Parlamento Europeo,
nos lo recuerda cada día.

Señor Presidente, permítame decir a título personal que me han satisfecho especialmente estos debates
sobre los derechos humanos, en particular el relativo a Birmania. Quisiera dar al Parlamento la plena
seguridad de que la Comisión mostrará la máxima vigilancia y la mayor determinación de hacer todo
lo posible por para poner fin a la situación que reina actualmente en este país.

(Aplausos)

El Presidente. – El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar al término de los debates, es decir, dentro de un momento.

12. Turno de votaciones

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al Turno de votaciones.

(Para los resultados de las votaciones y otros detalles sobre las mismas: véase el Acta)

12.1. Situación en las Islas Fiyi (votación)

12.2. Implicación de las fuerzas de la ONU en abusos sexuales en Liberia y Haití
(votación)

12.3. Myanmar (Birmania) (votación)

12.4. Convenio de La Haya sobre valores (votación)

El Presidente. – Con esto concluye el Turno de votaciones.

13. Composición de las comisiones y delegaciones : véase el Acta

14. Verificación de credenciales: véase el Acta

15. Decisiones relativas a determinados documentos : véase el Acta

16. Declaraciones por escrito inscritas en el registro (artículo 116 del Reglamento):
véase el Acta

17. Transmisión de textos adoptados durante la presente sesión: véase el Acta

18. Calendario de las próximas sesiones: véase el Acta

19. Interrupción del periodo de sesiones

El Presidente. – Declaro interrumpido el periodo de sesiones del Parlamento Europeo.

(Se levanta la sesión a las 16.35 horas)
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ANEXO (Respuestas por escrito)

PREGUNTAS AL CONSEJO (La Presidencia en ejercicio del Consejo
de la Unión Europea es el único responsable de estas respuestas.)

Pregunta nº 12 formulada por Panagiotis Beglitis (H-0984/06)

Asunto: Aplicación de la Resolución 1701 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas

En los últimos tiempos se han producido violaciones especialmente graves de la Resolución 1701 del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por parte de la aviación israelí en el Líbano, que han
producido problemas de funcionamiento a las fuerzas internacionales de pacificación.

Es característico el reciente incidente con la fuerza naval alemana que participa en la FPNUL.

¿Qué piensa el Consejo de Ministros de la aplicación hasta ahora de la Resolución 1701 por parte de
Israel, Siria y Hezbolá? ¿Cómo piensa proteger a las fuerzas de los Estados miembros que participan
en la fuerza internacional de pacificación en el Líbano? ¿Ha examinado la posibilidad de tomar la
iniciativa de plantear la cuestión de las violaciones de la Resolución 1701 en el Consejo de Seguridad?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

Su Señoría se refiere a varios incidentes ocurridos recientemente en los que se vieron envueltas aeronaves
militares israelíes que volaban en el espacio aéreo libanés.

El Consejo siempre ha sostenido que todos deben respetar la soberanía libanesa sobre su territorio, sus
aguas y su espacio aéreo.

En cuanto a los incidentes relativos a los buques franceses y alemanes a los que alude su Señoría, en
sus conclusiones de 13 de noviembre de 2006 el Consejo instó a Israel a poner fin a sus violaciones del
espacio aéreo libanés. Además, las Fuerzas Provisionales de las Naciones Unidas en el Líbano y dos
Estados miembros de la UE se pusieron en contacto con las autoridades israelíes para tratar esta cuestión.
Desde entonces no se ha sabido de ataques «intencionados» contra las fuerzas de UNIFIL por parte de
aviones caza israelíes.

El Consejo espera que Israel se ajuste al acuerdo para poner fin a las hostilidades.

El Consejo apoya firmemente la plena aplicación de la Resolución 1701 del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas y ha hecho un llamamiento a todos los países de la región para que cumplan dicha
Resolución, en particular en lo relativo a la no proliferación. La UE tiene una destacada participación
en la operación de la UNIFIL, la cual se refleja en la implicación de varios Estados miembros en dicha
operación. Más de 8 000 soldados de Estados miembros de la UE ya se han desplegado en el sur del
Líbano para respaldar al ejército de ese país.

El Consejo considera que las fuerzas de la UNIFIL son las mejores para garantizar el cumplimiento de
la Resolución 1701 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

*
*     *

Pregunta nº 13 formulada por Alain Hutchinson (H-0985/06)

Asunto: Respeto de los derechos humanos en Colombia

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos constituye un
apoyo fundamental para el respeto de los derechos humanos en Colombia. Los informes que publica
permiten poner en evidencia las constantes y recurrentes violaciones de los derechos humanos que allí
se cometen y constituyen una fuente indispensable de información que, por su difusión, permite proteger
a los individuos. El Gobierno de Álvaro Uribe desearía despojar a esa Oficina de sus funciones de control
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y reducirla a una mera asistencia técnica. La presión ejercida por las organizaciones internacionales ha
permitido no obstante que se mantengan sus funciones actuales un año más.

¿Considera el Consejo que la situación de los derechos humanos en Colombia sigue siendo preocupante
y, en la afirmativa, cómo piensa actuar para garantizar a esta Oficina que podrá seguir desempeñando
plenamente su papel en el futuro?

¿Puede el Consejo, por otra parte, comprometerse a conseguir que el Consejo de Derechos Humanos
incluya a Colombia en el grupo de países que son objeto de una atención particular, a fin de que los
informes de la Oficina puedan discutirse en ese Consejo y, llegado el caso, dar lugar a recomendaciones
y presiones dirigidas al Gobierno colombiano?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

La UE ha señalado enfáticamente a las autoridades colombianas en diversos contextos y ocasiones
recientes que considera importante la labor desarrollada por la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Esta Oficina ha realizado una gran labor en el ámbito de
la protección de los derechos humanos y la promoción del derecho internacional humanitario en Colombia.
Asimismo, la UE ha subrayado que apoyará un acuerdo duradero que garantice la continuidad y
previsibilidad de la labor de la Oficina. El Consejo espera entablar un diálogo periódico con el Alto
Comisionado para los Derechos Humanos acerca del papel de su Oficina en Colombia.

A pesar de los esfuerzos de las autoridades colombianas y de una mejora de la situación general, la
situación de los derechos humanos sigue siendo preocupante, en particular desde el fracaso del acuerdo
humanitario con las Fuerzas Revolucionarias Armadas de Colombia sobre la liberación de personas
capturadas. El Consejo se muestra preocupado por el estado de colapso resultante de los nuevos brotes
de violencia y ha invitado a todas las partes a que hagan todo lo que esté a su alcance para encontrar
una solución.

La UE mantiene sus esfuerzos para garantizar que los órganos de las Naciones Unidas, entre ellos el
Consejo de los Derechos Humanos y otras importantes organizaciones internacionales, como la
Organización Internacional del Trabajo, sigan vigilando la situación de los derechos humanos en
Colombia.

*
*     *

Pregunta nº 14 formulada por Robert Evans (H-0987/06)

Asunto: EUFOR

¿Qué valoración hace el Consejo del papel desempeñado por la EUFOR durante las recientes elecciones
presidenciales de la República Democrática del Congo? ¿Qué enseñanzas se han extraído?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, elaborada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral durante el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones
del mes de diciembre que el Parlamento celebró en Estrasburgo en 2006.

La operación de la EUFOR en la República Democrática del Congo, realizada en virtud de la Resolución
1671 (2006) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha ofrecido un firme y oportuno apoyo
a las acciones de la MONUC para garantizar que el proceso electoral en dicha república se lleve a cabo
en paz.

La operación de la EUFOR en la República Democrática del Congo se llevó a cabo en estrecha y activa
colaboración con la MONUC y las autoridades de ese país, y ha contribuido a evitar disturbios y mantener
la paz y el orden durante el proceso electoral, sobre todo en Kinshasa, donde las tropas de la EUFOR
intervinieron de forma rápida y decisiva en el momento de los incidentes del mes de agosto.
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La operación de la EUFOR en dicho país ha estado presente en todas las zonas que le fueron asignadas,
en particular en Kinshasa, a todo lo largo de su misión. Ahora, esta operación ha llegado con éxito a su
término y la retirada de las tropas ha comenzado como estaba previsto en cumplimiento de la Resolución
1671 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

*
*     *

Pregunta nº 15 formulada por Zdzisław Kazimierz Chmielewski (H-0989/06)

Asunto: Los contingentes de captura del bacalao en el mar Báltico para el año 2007

En virtud de un acuerdo del Consejo del 24 de octubre de 2006 ha sido reducido en un 10 %,
aproximadamente, el TAC para el bacalao en el mar Báltico. Por cuanto respecta al aprovisionamiento
de bacalao procedente de los caladeros orientales, esta reducción supone una restricción a cantidades
inferiores a las previstas en el plan plurianual de pesca del bacalao. Recordemos que este plan preveía
un TAC de 62 000 toneladas, aprox. Aun admitiendo que sobre esas favorables previsiones influyera
la población de bacalao del año 2003, particularmente abundante, hay razones de peso para reivindicar
el mantenimiento del TAC al nivel del año en curso, situado en 49 200 toneladas. A la hora de fijar la
reducción adoptada por el Consejo, ¿se ha tenido debidamente en cuenta el parecer de los científicos
bálticos?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo desea puntualizar que el consenso político alcanzado en octubre de 2006 fue una fórmula
de compromiso que tuvo en cuenta el mal estado en que se hallan las poblaciones de bacalao. Esta
fórmula de compromiso tomó en consideración los puntos de vista de todas las partes, es decir, de los
Estados miembros, las ONG y los investigadores.

La reducción del 10% constituye un reconocimiento de la política comunitaria, según la cual el total
admisible de capturas (TAC) puede aumentar o disminuir aproximadamente un 15% cada año. Es una
forma de garantizar la supervivencia del sector.

El acuerdo contempla una condición que estipula que el Consejo deberá adoptar un plan plurianual para
las poblaciones de bacalao en el Mar Báltico a más tardar el 30 de junio de 2007. De lo contrario, los
TAC y las cuotas correspondientes a las poblaciones de bacalao se reducirán automáticamente aún más
a partir del 1 de julio de 2006. Todas las capturas que superen las nuevas cuotas que se anuncien en esa
fecha se deducirán de las cuotas para 2008.

*
*     *

Pregunta nº 16 formulada por Hélène Goudin (H-0992/06)

Asunto: Capturas de bacalao en el mar Báltico y al este de Bornholm

Distintas organizaciones de renombre, como la Asociación Sueca de Protección de la Naturaleza (Svenska
Naturskyddsföreningen, SNF) y el Consejo Internacional para la Protección del Mar (CIEM) ha criticado
las cuotas de pesca de la UE por considerarlas demasiado elevadas. El 3 de noviembre de 2006, un
grupo de científicos presentó una serie de observaciones en la revista Science en las que se señala que
el pescado de mesa podría desaparecer en un plazo de 40 años. No obstante, no parece que ni la Comisión
ni el Consejo se tomen en serio estas señales preocupantes. El Consejo de Pesca de la UE decidió a
finales de octubre que en el año 2007 las capturas de bacalao en el mar Báltico y al Este de Bornholm
sólo descenderán en un 10 %. Esta decisión contrasta abiertamente con las recomendaciones formuladas
por distintos investigadores y organizaciones como el CIEM y la SNF.

¿En qué se basa el Consejo para justificar que las cuotas en relación con las capturas de bacalao en el
mar Báltico y al este de Bornholm sigan siendo elevadas? ¿No comparte el Consejo la opinión de que
el pescado de mesa corre peligro de extinguirse a largo plazo? ¿Tiene intención el Consejo de adoptar
algún tipo de medidas realmente decididas para abordar este problema patente?
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Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo desea recordar a este respecto que el acuerdo político alcanzado en octubre de 2006 se aplica
únicamente a las poblaciones de bacalao del Mar Báltico y no a las del Mar del Norte. Además, dicho
acuerdo fue una fórmula de compromiso que tuvo en cuenta el preocupante estado de dichas poblaciones
de peces. Por este motivo, la solución alcanzada contempla una condición que estipula que el Consejo
deberá adoptar un plan plurianual para las poblaciones de bacalao en el Mar Báltico a más tardar el 30
de junio de 2007. De no hacerlo, el total admisible de capturas (TAC) y las cuotas de bacalao se reducirán
automáticamente a partir del 1 de julio de 2007. Los TAC y cuotas para el bacalao del Báltico podrían
reducirse en un 15% respecto al presente año. Todas las capturas que superen las cuotas que se anuncien
en esa fecha se deducirán de las cuotas para 2008. Además, el acuerdo del Consejo pide una reducción
del número de días autorizados para la pesca de bacalao en el Mar Báltico. La pesca del bacalao fue
prohibida con carácter general durante unos cinco meses en 2007 en la parte oriental de ese mar y durante
cuatro meses en la parte occidental. La prohibición en ambas zonas tendrá aproximadamente un mes
más de duración que en este año.

El Consejo espera alcanzar un acuerdo en su reunión de los días 19 y 21 de diciembre de 2006 sobre
una propuesta para los TAC y las cuotas en otras aguas, como el Mar del Norte.

En relación con las demás preguntas de su Señoría, el Consejo le remite a las respuestas que dio a una
pregunta oral anterior de su Señoría (H-1915/16), que resulta pertinente en este caso.

*
*     *

Pregunta nº 17 formulada por Jens Holm (H-0995/06)

Asunto: Suspensión temporal del Acuerdo de libre comercio entre la UE e Israel

El ejército israelí continúa matando indiscriminadamente a civiles palestinos. En la mañana del miércoles
8 de noviembre, 19 víctimas inocentes perdieron la vida como consecuencia del ataque perpetrado por
Israel con granadas contra su vivienda situada en la aldea Beit Hanún, en el que resultaron heridas un
mínimo de 40 personas. Desde que Israel lanzó hace aproximadamente una semana la operación «Nubes
de otoño» han perdido la vida 80 palestinos.

La Unión Europea es el interlocutor comercial más importante de Israel, país que en la actualidad goza
de un acuerdo de libre comercio con la UE muy ventajoso. No obstante, dicho acuerdo está supeditado
a determinadas condiciones entre las que figuran, por ejemplo, el respeto de los derechos humanos.

El Ministerio sueco de Asuntos Exteriores ha criticado vehementemente el reciente ataque israelí y ha
manifestado que la conducta de Israel viola el Derecho internacional. La suspensión temporal del Acuerdo
de libre comercio entre la UE e Israel supondría una señal importante y una medida concreta para inducir
a Israel a poner fin a este tipo de ataques.

En el pasado ya se han adoptado medidas de este género: el 3 de octubre de 2005, el Consejo decidió
suspender temporalmente el Acuerdo de colaboración y cooperación con Uzbekistán debido a las
violaciones de los derechos humanos en el país.

¿Comparte el Consejo la opinión del Ministerio sueco de Asuntos Exteriores en el sentido de que el
ataque israelí contra el pueblo palestino supone una violación del Derecho internacional? ¿Está el
Consejo dispuesto a pasar de la teoría a la práctica y suspender temporalmente el Acuerdo de libre
comercio entre la Unión Europea e Israel?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

Su Señoría se refiere a la operación militar israelí llevada a cabo en la localidad de Beit Hanoun en Gaza
el 8 de noviembre de 2006.
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La Presidencia y el Alto Representante expresaron una opinión clara y contundente sobre estas acciones
militares en sus declaraciones del 8 de noviembre.

Si bien la UE reconoce el derecho de Israel a proteger a sus ciudadanos contra atentados terroristas y
contra misiles disparados desde Gaza hacia su territorio, siempre ha declarado que Israel está obligado
a ejercer sus derechos en el marco del Derecho internacional.

En cuanto a los positivos acontecimientos ocurridos recientemente, la UE se muestra satisfecha con el
alto el fuego que entró en vigor en Gaza el 26 de noviembre. Es de suma importancia que dicho alto el
fuego se refuerce y extienda a Cisjordania. Debemos estimular a ambas partes para que comiencen a
adoptar otras medidas destinadas a generar confianza, como la liberación de prisioneros.

El Consejo sigue considerando que el proceso político que figura en la Hoja de Ruta es la única vía para
negociar una solución basada en dos Estados y en el mutuo acuerdo de ambas partes. El resultado sería
un Estado palestino viable e independiente que conviviría pacíficamente con Israel y estaría rodeado
por fronteras reconocidas y seguras. Poner fin al Acuerdo de asociación UE-Israel, como sugiere su
Señoría, no contribuiría en nada a alcanzar este objetivo.

*
*     *

Pregunta nº 18 formulada por Paul Rübig (H-0997/06)

Asunto: Problemas con las barras de combustible en la central nuclear de Temelin (Chequia)

El periódico austríaco «Oberösterreichische Nachrichten» informa en su edición del 2 de noviembre de
2006 de que en la central nuclear de Temelin (Chequia) no cesan de plantearse problemas en la zona
activa por la excesiva deformación de las barras de combustible nuclear. Los problemas son de tal
envergadura que ya no puede garantizarse el funcionamiento de la central en condiciones seguras. Al
parecer, dos barras están dañadas de forma irreversible, pero su sustitución aún no ha sido decidida,
debido a la necesidad de efectuar nuevos cálculos complejos.

¿Qué medidas piensa tomar el Consejo en este asunto? ¿Qué medida ha establecido el Consejo para que
sean desconectadas de inmediato centrales nucleares que tengan graves defectos técnicos? ¿Ha elaborado
el Consejo algún plan de medidas que permita actuar con prontitud y eficacia en situaciones de esta
índole?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo no adoptará una posición respecto a noticias publicadas en los medios de comunicación y
desconoce los resultados de la investigación que menciona su Señoría.

Como sabe su Señoría, la Unión siempre ha hecho hincapié en la importancia de mantener normas
estrictas en materia de seguridad nuclear y altos niveles de protección medioambiental. El Consejo
reitera que considera que la seguridad nuclear es algo extremamente importante y que presta todo su
apoyo para garantizar un alto nivel de seguridad nuclear en toda la Unión Europea. Como tal vez recuerde
su Señoría, el Consejo llevó a cabo un estudio exhaustivo de la seguridad nuclear en los nuevos Estados
miembros antes de la adhesión de éstos a la Unión, e hizo recomendaciones específicas para la central
nuclear de Temelin.

Todos los operadores de centrales nucleares deben cumplir la normativa en materia de seguridad y
precaución vigente en la Comunidad y en el Estado miembro de que se trate. Las autoridades nacionales
responsables de la seguridad nuclear y las radiaciones son las encargadas de realizar las inspecciones
necesarias. La Directiva 96/29/Euratom del Consejo establece las normas fundamentales para la protección
de los trabajadores y del público en general contra los peligros derivados de las radiaciones ionizantes,
y contempla normas básicas en lo referente a la protección contra las radiaciones que son de obligado
cumplimiento.

Con arreglo a los artículos 35 y 36 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica (Euratom), la Comisión debe ser constantemente informada de los niveles de radiactividad a
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los que esté expuesto el público. Otra tarea de la Comisión es velar por la correcta aplicación del Derecho
derivado, como la Directiva 96/29/Euratom.

El artículo 28 del Tratado Euratom otorga a la Comisión el derecho a exigir a los Estados miembros la
adopción de medidas para evitar que se infrinjan las normas fundamentales.

*
*     *

Pregunta nº 19 formulada por Dimitrios Papadimoulis (H-1000/06)

Asunto: Posibles sanciones contra Turquía

La Comisión, actuando de manera inusual, al presentar el informe sobre los progresos realizados por
Turquía hacia la adhesión, no propuso posibles sanciones en el caso de que Turquía no cumpliera sus
obligaciones, lo que constituye, sin embargo, un elemento básico de la decisión que el Consejo Europeo
adoptará en diciembre. Esta omisión ha provocado inquietud en algunos Estados miembros que temen
que se produzcan maniobras bruscas e inesperadas poco antes de la cumbre de diciembre. Por lo demás,
el Parlamento Europeo, en su Resolución sobre el progreso de Turquía hacia la adhesión (2006/2118(INI)),
«destaca que, a diferencia de anteriores negociaciones, en el caso de Turquía será necesario informar a
la opinión pública europea de forma continua y detallada sobre las negociaciones mismas y sobre los
progresos realizados por Turquía en este ámbito».

Dado que el período de sesiones del Parlamento Europeo tendrá lugar sólo unos días antes de la reunión
del Consejo Europeo, ¿puede comunicar la Presidencia si ha adoptado decisiones y, en caso afirmativo,
cuáles, sobre la posibilidad de imponer sanciones a Turquía, si esta país no cumple con sus obligaciones?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

Como señala su Señoría, Turquía ha asumido la obligación contractual de aplicar plenamente y de forma
no discriminatoria el Protocolo adicional del Acuerdo de Ankara, y de eliminar todos los obstáculos a
la libre circulación de mercancías, entre ellos las restricciones impuestas a los medios de transporte.
Esta obligación figura claramente en el marco de la negociación y es parte de la Asociación para la
adhesión. En la Declaración de 21 de septiembre de 2005 se señala que la Unión evaluará su plena
aplicación en 2006. En la Declaración se destaca que la apertura de negociaciones sobre los capítulos
correspondientes dependerá de que Turquía cumpla sus obligaciones contractuales con todos los Estados
miembros, y que si éstas no se cumplen plenamente, este incumplimiento influirá en el avance de las
negociaciones. Además, el Consejo acordó igualmente en 2006 que seguiría de cerca los avances logrados
en todos los temas referidos en la Declaración. El Consejo Europeo del mes de junio confirmó esta
decisión.

El 11 de diciembre, el Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores examinó y llevó a cabo
una evaluación exhaustiva de la situación. Decidió que la UE no iniciará las negociaciones sobre otros
capítulos hasta que la Comisión se haya asegurado de que Turquía ha cumplido los compromisos
recogidos en el Protocolo adicional:

– Libre circulación de mercancías

– Derecho de establecimiento y libre prestación de servicios

– Servicios financieros

– Agricultura y desarrollo rural

– Pesca

– Política de transportes

– Unión aduanera

– Relaciones exteriores.
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El Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores decidió asimismo que no podía tomar una
decisión sobre las negociaciones de capítulo alguno hasta que la Comisión haya comprobado que Turquía
cumple los compromisos que asumió en el Protocolo adicional.

Las negociaciones sobre otros capítulos se reanudaran de conformidad con el marco de negociación.

Su Señoría puede consultar para más información las conclusiones del Consejo de 11 de diciembre. Su
Señoría puede acceder igualmente a todos los demás documentos importantes relacionados con el proceso
de adhesión de Turquía. Se trata del Marco General de Negociación, la Asociación para la adhesión, la
Declaración de 21 de septiembre de 2005, las conclusiones anteriores del Consejo Europeo y el reciente
documento de la Comisión sobre la Estrategia de ampliación de 2006, así como el informe de 2006
sobre los avances realizados por Turquía hacia la adhesión. Esto significa que el Parlamento Europeo
conoce perfectamente la situación general en que se encuentra el proceso de negociación con Turquía.
El Consejo considera unánimemente que el Parlamento Europeo y el público europeo deben ser
informados de las perspectivas futuras para dicho proceso.

*
*     *

Pregunta nº 20 formulada por Maria Carlshamre (H-1002/06)

Asunto: Derechos del pueblo indígena de los sami

Los sami son el único pueblo indígena de la UE. Viven en una región que se extiende por Finlandia,
Suecia, Noruega y Rusia. Existen varias lenguas sami que, según la UNESCO, están en peligro o en
grave peligro, ya que sólo cuentan con unos centenares de hablantes nativos. Durante siglos los sami
han sido objeto de discriminación por parte de los Estados de su región: su religión y su lengua han sido
proscritas y se les ha privado de sus derechos a la tierra. En la infame biología racial de principios del
siglo XX se les describía como dotados de «cabezas inferiores». La mayor parte de la gente que vive
hoy en Suecia y Finlandia desconoce esta trágica historia y apenas existe información o enseñanza sobre
la historia y la situación actual del pueblo sami. Por ejemplo, en Suecia, en un reciente estudio sobre
30 libros de historia utilizados en las escuelas, sólo uno ofrecía una descripción adecuada de esta minoría.

¿Qué está dispuesto a hacer el Consejo para garantizar la transmisión intergeneracional de la lengua y
cultura sami antes de que sea demasiado tarde?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

Los sami son el único pueblo indígena de la Unión Europea. Viven en una región que se extiende en
cuatro países. Cuando Finlandia y Suecia se adhirieron a la Unión Europea, los Estados miembros
reconocieron las obligaciones y compromisos asumidos por Suecia y Finlandia con el pueblo sami en
virtud de su legislación nacional y del Derecho internacional, como se señala en el Protocolo 3 del
Tratado de adhesión. Este hecho reviste una especial importancia para el compromiso asumido por estos
países de mantener y desarrollar los medios de sustento, la lengua, la cultura y la forma de vida de los
sami, compromiso que considera que la cultura y el sustento tradicionales de los sami dependen de
actividades económicas primarias, como la cría del reno en la zonas tradicionales de asentamiento de
los sami. En el protocolo se acordó que, no obstante lo dispuesto en el Tratado de la CE, podían
concederse derechos exclusivos al pueblo sami para la cría de renos en sus zonas tradicionales dentro
de estos países. Asimismo se acordó que el Protocolo podría ampliarse para tomar en consideración la
evolución de los derechos exclusivos de los sami relacionados con sus maneras tradicionales de sustento.
Los derechos exclusivos en materia de cría de renos son competencia nacional, pero las decisiones sobre
otros derechos exclusivos relativos al sustento de los sami son adoptadas por el Consejo por medio del
procedimiento que se describe en el Protocolo. En virtud del protocolo, los sami tienen derecho exclusivo
a la cría del reno en Suecia, pero no en Finlandia.

El artículo 22 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea prevé que la Unión respetará
la diversidad cultural, religiosa y lingüística. La Carta establece igualmente que todos son iguales ante
la ley, y menciona la no discriminación, que aparece también en el artículo 23 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea.
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Sin embargo, el Consejo no ha deliberado sobre los temas mencionados en la pregunta y en la Unión
no existen proyectos en relación con estos temas o los derechos contemplados en el Protocolo 3.

*
*     *

Pregunta nº 21 formulada por Gay Mitchell (H-1004/06)

Asunto: Metanfetaminas

¿Tiene previsto el Consejo presentar un plan de trabajo para combatir el preocupante aumento del
consumo de metanfetaminas en Europa?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, elaborada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral durante el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones
del mes de diciembre que el Parlamento celebró en Estrasburgo en 2006.

La reducción de la cantidad de drogas sintéticas, como las metanfetaminas, que se producen y
comercializan es uno de los objetivos del Plan de acción sobre drogas 2005-2008 de la Unión Europea(5).
Los Estados miembros y Europol se han comprometido a llevar a cabo operaciones y proyectos de
recopilación de información estratégica para reducir la fabricación y oferta de drogas sintéticas (Objetivo
20.1). La puesta en práctica del Plan de acción sobre drogas es objeto de un seguimiento sistemático y
está previsto que en el mes de diciembre de 2006 se presente el primer informe anual de evaluación.

Se remite igualmente a su Señoría al Informe Anual de 2006 del Observatorio Europeo de la Droga y
las Toxicomanías (OEDT), en el que se señala que el consumo de metanfetaminas va en aumento a
escala mundial. Se indica que el consumo de metanfetaminas ha provocado graves problemas en varias
partes del mundo, entre ellas los Estados Unidas, el Sudeste asiático y la región del Pacífico, así como
en África. Aunque este problema ha aumentado a nivel mundial, el consumo de metanfetaminas en
Europa se limita a unos cuantos países en los que han surgido problemas a largo plazo. Sin embargo,
el hecho de que cada vez sean más los países en los que se producen incautaciones de metanfetaminas
indica con claridad que incluso en Europa corremos peligro de que aumente la prevalencia del consumo
de esta droga.

En vista de ello, el Consejo tiene la intención de seguir muy de cerca la situación en el marco de sus
órganos y de los foros internacionales.

*
*     *

Pregunta nº 22 formulada por Bogusław Sonik (H-1010/06)

Asunto: Reglamento sobre las bebidas alcohólicas y acuerdo de compromiso político del Consejo.

Por lo que se refiere al actual debate sobre el proyecto de propuesta de reglamento relativo a las bebidas
alcohólicas y, especialmente, al acuerdo de compromiso político adoptado en la reunión del Consejo
de 24 de octubre, quisiera que el Consejo justificara la introducción de una nueva denominación comercial
«vodka made from [materia prima]»

De conformidad con las estadísticas disponibles en el sector, el 97 %, por lo menos, de todo el vodka
que se consume en la UE se fabrica a base de grano, patatas y melaza y sólo fracciones del 1 % con
otras materias primas. Las materias primas de las que procede el 3 % restante se desconocen. Así pues,
quisiera que se justificara la introducción de la denominación comercial mencionada.

En particular, quisiera saber si el Consejo puede proporcionar pruebas estadísticas sobre el volumen,
en la UE, de bebidas alcohólicas destiladas a partir de materias primas distintas del grano, las patatas o
la remolacha azucarera, que los productores o importadores etiquetan normalmente como «vodka», así
como ejemplos de denominaciones (marcas comerciales) de estos productos que se vendan en la UE e
información acerca de cuánto tiempo se han estado vendiendo en la misma.

(5) DO C 168, de 8.7.2005, pp. 1-18
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Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo desea confirmar que en su reunión de los días 24 y 25 de octubre de 2006 adoptó un
«planteamiento general» que se basa en una propuesta de reglamento elaborada por el Presidencia basada
a su vez en la propuesta de la Comisión. Esta propuesta es el fundamento para los debates previos a la
primera lectura, de conformidad con el procedimiento de codecisión. Aún no se ha llegado a un consenso
político sobre esta cuestión en el Consejo ni en el Parlamento Europeo.

La Presidencia estima que los Estados miembros apoyan ampliamente el planteamiento general que se
basa en los intensos debates sobre la propuesta de la Comisión. No obstante, como su Señoría sabe,
dicho debate no ha concluido. Algunos aspectos del Reglamento, como las normas sobre la definición
del vodka, deberán ser examinados por delegaciones especiales del Consejo. Por ello sería prematuro
que el Consejo indicase cuál será el fundamento para que el Consejo y el Parlamento puedan llegar a
un acuerdo.

*
*     *

Pregunta nº 23 formulada por Brian Crowley (H-1012/06)

Asunto: Lucha contra el desempleo juvenil y el desempleo de larga duración

¿Podría el Consejo hacer una declaración sobre las medidas que ha aplicado en 2006 para luchar contra
el desempleo juvenil y el desempleo de larga duración en Europa?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, elaborada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral durante el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones
del mes de diciembre que el Parlamento celebró en Estrasburgo en 2006.

En general, el Consejo remite a su Señoría a la respuesta que dio a la pregunta H-0073/06.

Numerosas medidas adoptadas por el Consejo pueden contribuir y contribuyen a luchar contra el
desempleo juvenil y de larga duración(6) en Europa, ya sea de forma directa o indirecta.

Puesto que resulta imposible exponer todas las acciones adoptadas por una institución europea como
es el Consejo, cabe señalar a este respecto algunas medidas que el Consejo adoptó en 2006 y que están
especialmente relacionadas con el desempleo juvenil o de larga duración.

Cabe subrayar que, con arreglo a la Estrategia Europea de Empleo, son los propios Estados miembros
los encargados de planificar y aplicar sus medidas para reducir el desempleo juvenil y de larga duración.
En 2006, el Comité de Empleo prosiguió con sus análisis comparativos de las políticas de empleo de
los Estados miembros, pues ésta es una práctica ya establecida, e informó al Consejo sobre sus resultados.
Se ha podido observar en general que el desempleo juvenil y de larga duración se encuentran entre las
prioridades de acción de los Estados miembros. Los Estados miembros conocen los temas que exigen
la adopción de medidas, y los programas nacionales de reforma de este año incluían un mayor número
de medidas políticas de conformidad con el Pacto Europeo para la Juventud, por lo que se espera que
mejore la situación de los jóvenes.

Sin duda su Señoría sabe que, en su calidad de cuerpos legisladores, el Consejo y el Parlamento
negociaron y llegaron a un acuerdo sobre varios programas de financiación para el período 2007-2013
que o bien pretenden comprender mejor la situación de los desempleadas o bien están destinados
específicamente a los jóvenes o los parados. Cabe mencionar entre estos el programa PROGRESS –
que tiene por finalidad, entre otras, prestar apoyo a la aplicación de la Estrategia Europea de Empleo –
el nuevo programa La juventud en acción, las medidas financieras de los Fondos Estructurales Europeos

(6) Por ejemplo, las políticas en materia de innovación, crecimiento económico, fiscalidad e igualdad de
oportunidades.
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para resolver los problemas que provoca el abandono escolar y el futuro Fondo Europeo de Ajuste a la
Globalización.

En 2006, las Presidencias austriaca y finlandesa pidieron al Comité de Empleo que estudiara las cuestiones
relacionadas directamente con el desempleo juvenil y de larga duración. Durante la Presidencia austriaca,
el Comité de Empleo estudió el concepto de «flexiguridad» –combinación de flexibilidad y seguridad
– y durante la Presidencia finlandesa, el Comité redactó un dictamen sobre el aumento de la productividad
y la creación de nuevos y mejores puestos de trabajo, incluso para las personas con menos posibilidades
en el mercado de trabajo. Ambos dictámenes fueron transmitidos al Consejo, el cual los aprobó. Estos
dictámenes deben servir de estímulo para una futura comunicación de la Comisión sobre la flexiguridad.

*
*     *

Pregunta nº 24 formulada por Liam Aylward (H-1014/06)

Asunto: Acuerdo entre la UE y Rusia en materia de energía

¿Puede el Consejo dar información sobre los progresos que ha realizado durante la Presidencia finlandesa
de la UE con respecto a la garantía de la seguridad de los futuros suministros de energía procedentes
de Rusia hacia los países de la Unión Europea?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, elaborada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral durante el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones
del mes de diciembre que el Parlamento celebró en Estrasburgo en 2006.

Como posiblemente sepa su Señoría, el Consejo ha estado trabajando arduamente, en estrecha
colaboración con la Comisión, para elaborar una política comunitaria energética hacia el exterior con
el fin, entre otras cosas, de garantizar la seguridad del abastecimiento energético en la Comunidad. El
Consejo subraya que esta política, una vez ultimada, configurará las relaciones entre la UE y Rusia en
el sector de la energía.

Durante la Presidencia finlandesa se han realizado importantes avances para comprender las posiciones
de ambas partes. En la cena informal de Jefes de Estado y de Gobierno que tuvo lugar en Lahti el 20 de
octubre se debatió el tema de la energía en el marco de un franco intercambio de puntos de vista con el
Presidente Putin. Estos debates oficiosos desempeñaron un importante papel para allanar el camino para
la cumbre UE-Rusia celebrada en Helsinki el 24 de noviembre. Esta cumbre se concentró en la
cooperación entre la UE y Rusia en diversos ámbitos, en particular el de la energía.

La Comunidad pretende que en el nuevo acuerdo exhaustivo entre la UE y Rusia, que sustituirá al actual
acuerdo de asociación y cooperación, se incluya una sección importante sobre cuestiones energéticas.
Durante la Presidencia finlandesa se debatió el mandato de negociación para un nuevo acuerdo y se
espera que esté ultimado en breve de modo que las negociaciones con Rusia puedan comenzar lo antes
posible.

En relación con el diálogo entre la UE y Rusia sobre temas de energía, la segunda reunión del Consejo
Permanente de Asociación UE-Rusia tuvo lugar el 8 de diciembre de 2006. El Consejo Permanente de
Asociación se mostró satisfecho con los cuatro estudios temáticos –que tratan sobre las inversiones, las
infraestructuras, el comercio y la eficiencia energética– así como con las recomendaciones para futuros
trabajos.

*
*     *

Pregunta nº 25 formulada por Seán Ó Neachtain (H-1016/06)

Asunto: El futuro de los programas INTERREG en Europa

¿Piensa apoyar el Consejo la continuación de los programas transfronterizos INTERREG en Europa
durante el periodo financiero 2007-2013? En caso afirmativo, ¿a cuánto ascenderá el importe asignado
a los programas transfronterizos de la República de Irlanda e Irlanda del Norte durante ese periodo?
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Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en la parte del turno de preguntas reservado para las preguntas al Consejo
del primer período parcial de sesiones que el Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en diciembre
de 2006.

El Consejo no puede facilitar la información solicitada sobre la financiación, porque no gestiona la
ejecución de los programas que financian los Fondos Estructurales. Las preguntas sobre este tema deben
dirigirse a la Comisión.

Sin embargo, en el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo por el que se establecen las disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión, se reservan 7 750 millones de euros para el objetivo de cooperación territorial europea, con
lo que las actividades incluidas en el ámbito de la iniciativa comunitaria INTERREG proseguirán durante
el próximo período de financiación. De esta cantidad, 5 576 millones de euros se han destinado a financiar
la cooperación transfronteriza.

*
*     *

Pregunta nº 26 formulada por Eoin Ryan (H-1018/06)

Asunto: Elecciones en la República Democrática del Congo

¿Puede proporcionar el Consejo información exhaustiva sobre las recientes elecciones celebradas en la
República Democrática del Congo?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en la parte del turno de preguntas reservado para las preguntas al Consejo
del primer período parcial de sesiones que el Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en diciembre
de 2006.

En su reunión de 13 de noviembre de 2006, el Consejo expresó su satisfacción por el hecho de que la
segunda ronda de las elecciones presidenciales y a las asambleas provinciales que tuvieron lugar el 29
de octubre de 2006 en la República Democrática del Congo haya transcurrido en general en un ambiente
pacífico y se haya celebrado de forma ordenada. El presidente electo, Joseph Kabila, tomó posesión el
6 de diciembre de 2006.

El Consejo felicitó a la Comisión Electoral Independiente que permitió mantener la credibilidad y
transparencia del proceso electoral.

Resaltó en particular el papel de quienes prestaron apoyo a las elecciones, es decir, de la comunidad
internacional, en particular las Naciones Unidas, incluyendo las tropas de la MONUC, junto con los
países africanos que asumieron compromisos bilaterales, así como de la Comunidad para el Desarrollo
del África Austral (SADC) y de la Unión Africana.

El Consejo señaló que la UE había prestado asistencia para ayudar a la RDC a cumplir las condiciones
previas indispensables para los preparativos de las elecciones, y que la misión militar de la EUFOR
había hecho una contribución útil al asistir a la MONUC. Confirmó que la UE estaba dispuesto a respaldar
a la RDC y a sus dirigentes elegidos democráticamente en su futura tarea de desarrollar su país en
beneficio del pueblo congoleño.

El Consejo destacó la importancia de estas elecciones para la región, ya que ayudarán a promover la
estabilidad y el desarrollo en la región de los Grandes Lagos y África Central.

Este tema fue debatido igualmente durante la cena en la que participaron los Ministros de Asuntos
Exteriores durante el Consejo Europeo de los días 14 y 15 de diciembre de 2006.

*
*     *
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Pregunta nº 27 formulada por Derek Roland Clark (H-1026/06)

Asunto: Pregunta oral (O-0115/2006 - B6-0442/2006) - Iniciativa europea en el ámbito de la
protección civil

En el turno de preguntas del miércoles, 15 de noviembre, formulé las preguntas que se exponen a
continuación, y, debido a que en ese momento no obtuve respuesta de la representante del Consejo, Sra.
Lehtomaki, las formulo de nuevo.

¿Qué entiende Vd. por «consulados europeos»? ¿Se impondrán dichos consulados a los sistemas
nacionales y por encima de ellos?

¿Cuál será el cometido de la fuerza europea de protección civil? ¿Se trata de una unidad armada?

Si es así, ¿dónde estará ubicada y bajo qué control? ¿Podrá desplegarse sin que lo requieran o concedan
permiso para ello los gobiernos nacionales?

Por último, el proyecto de Constitución europea, ahora difunto tras su rechazo por dos Estados miembros,
incluía una política europea para la prevención de los desastres naturales y en materia de protección
civil.

¿Se está intentando introducir partes de la difunta constitución en la nueva legislación?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, elaborada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no fue presentada de forma oral durante el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones
del mes de diciembre que el Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en 2006.

Las preguntas que formula su Señoría se refieren al debate en el Pleno del Parlamento Europeo celebrado
el 15 de noviembre de 2006, después de que la Ministra de Asuntos Europeos de Finlandia, señora Paula
Lehtomäki, respondiera a la pregunta oral O-0115/06 - B6-442/06.

La propuesta para crear una fuerza europea de protección civil figura en el informe titulado «For a
European civil protection force: European aid» (Por una fuerza europea de protección civil: La ayuda
europea)(7), que el Comisario Michel Barnier presentó en mayo de 2006. El Consejo Europeo de junio
de 2006(8) acogió con satisfacción este informe al que calificó de importante contribución al debate. La
propuesta para crear una fuerza europea de protección civil no está siendo examinada, en tanto que tal,
por los distintos órganos del Consejo.

El Consejo Europeo de junio de 2006 pidió al Secretario General del Consejo y Alto Representante, y
a la Comisión, que presentaran propuestas sobre la protección por parte de las autoridades consulares
y, entre otras cosas, sobre la creación de puntos comunes de asistencia consular en determinadas regiones.
Sin embargo, la protección por parte de las autoridades consulares es competencia de los Estados
miembros, en tanto que las instituciones comunitarias prestan asistencia administrativa o logística
únicamente a solicitud del Estado miembro interesado o de la Presidencia.

Los trabajos que realiza el Consejo para mejorar la preparación de la Unión Europea para casos de
emergencia y crisis se describen en un informe presentado al Consejo Europeo de diciembre de 2006(9).

El Consejo examina actualmente dos propuestas legislativas presentadas por la Comisión: la propuesta
de Reglamento del Consejo por el que se establece un Instrumento de preparación y respuesta rápida a
emergencias graves (denominado posteriormente «Instrumento financiero para la Protección Civil») y
la propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un mecanismo comunitario de protección
civil (refundición).

*
*     *

(7) 9558/06.
(8) 10633/06.
(9) 16429/06.
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Pregunta nº 28 formulada por Jörg Leichtfried (H-1029/06)

Asunto: Problemática de la migración en Europa

Es sabido que la política en materia de migración sólo funciona a nivel europeo. ¿Podría indicar el
Consejo por qué se niega a establecer reglas generales para una política europea en materia de migración
que funcione y sigue dejando esta problemática en manos de los distintos Estados miembros, impidiendo
con ello conscientemente que se solucione el problema?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El ámbito comunitario de participación y competencia en materia de política e inmigración se describe
en las letras a) y b) del apartado 3 y el apartado 4 del artículo 63 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea.

Debemos recordar que estas disposiciones del Tratado se han aplicado a través de la adopción de una
serie de instrumentos importantes en el ámbito de la inmigración de ciudadanos de terceros países y el
retorno de ciudadanos de terceros países que residen ilegalmente en la UE. Debo puntualizar a este
respecto que el Consejo ha actuado con arreglo al mandato que figura en el Programa de Tampere de
1999 y en el Programa de La Haya de 2004, ya que en éstos se determina la estrategia que debe seguirse
en el ámbito de la justicia y los asuntos de interior, el cual incluye la inmigración.

*
*     *

Pregunta nº 29 formulada por Georgios Toussas (H-1033/06)

Asunto: Violación de los derechos sindicales por parte del Gobierno de Corea del Sur

Según la Federación Sindical Mundial (FSM), el Gobierno de Corea del Sur ha lanzado una furiosa
campaña contra los trabajadores y las organizaciones sindicales. Así, se han vertido acusaciones falsas
contra los responsables de la Federación coreana de sindicatos de la industria de la construcción
(KFICTU), y las fuerzas represivas han hecho uso de una violencia excepcional cerrando las oficinas
del Sindicato de funcionarios coreanos (KGEU) con el pretexto de que se trata de una «organización
ilegal». Estas actuaciones constituyen una flagrante violación de los derechos y las libertades sindicales
así como de los compromisos internacionales asumidos por el Gobierno en materia de protección de
los derechos de los trabajadores y los sindicatos, como ha condenado reiteradamente a través de varias
recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

¿Condena el Consejo estas actuaciones del Gobierno de la República de Corea, dado que constituyen
una clara violación de los derechos democráticos y sindicales y de las libertades de los trabajadores?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo no ha deliberado sobre los sucesos a los que hace referencia su Señoría. Por consiguiente,
el Consejo no puede pronunciarse sobre ellos.

El informe de la UE sobre derechos humanos de 2006 señala claramente que la UE considera que los
derechos económicos, sociales y culturales son tan justos e importantes como los derechos nacionales
y políticos. Del mismo modo considera muy importante dar cumplimiento a los principales convenios
sobre los derechos fundamentales de los trabajadores de la Organización Internacional del Trabajo.
Estos dos grupos de derechos se basan en el valor inherente de la persona, y la aplicación efectiva de
cada uno de ellos es condición necesaria para la aplicación de todos los demás en todos los aspectos.

La UE seguirá muy de cerca la situación existente en Corea del Sur y desea puntualizar que el derecho
de sindicalización es un derecho humano fundamental y parte del proceso económico, social y político.
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*
*     *

Pregunta nº 30 formulada por Athanasios Pafilis (H-1038/06)

Asunto: Asesinato de sindicalistas en Colombia

Últimamente se han señalado en Colombia ataques criminales contra personalidades del movimiento
sindical obrero y de la oposición. Entre otros, han sido asesinados el profesor universitario Edgar Fajardo
Marulanda, los sindicalistas Alejandro Uribe y José Amaya Ruiz y ha tenido lugar un intento de asesinato
contra Raúl Rojas Gonzáles, cuadro del Partido Comunista de Colombia y del Movimiento por un Polo
Democrático alternativo. Se trata de actos dirigidos abiertamente contra el movimiento sindical obrero,
lo que agrava el clima de terror que sufren la clase obrera y el pueblo.

¿Condena el Consejo estos actos, cometidos con la complacencia del Gobierno colombiano? ¿Cuál es
su posición frente a la creciente agresión del Gobierno colombiano en contra de las libertades sindicales
y políticas del pueblo, lo que crea un ambiente favorable al asesinato de los propios sindicalistas?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo sabe que en Colombia se han perpetrado numerosos asesinatos de líderes y miembros de
sindicatos durante los últimos diez años. Ha condenado en repetidas ocasiones estos asesinatos e instado
a las autoridades colombianas a adoptar las medidas de seguridad necesarias.

La Unión Europea realizó una declaración en noviembre de 2006 sobre el Comité de Cooperación
Técnica del Consejo de Administración de la OIT, en la que urgía al Gobierno colombiano y a los
interlocutores sociales a que aplicaran plenamente el Acuerdo tripartito por el derecho de asociación y
la democracia, así como el acuerdo al que llegó recientemente un grupo de trabajo tripartito en el que
se define el mandato de la representación permanente de la OIT. Paralelamente, la UE invitó a la OIT
y a sus miembros a que apoyarán de manera activa estas medidas.

El Consejo continua con su estrecho seguimiento de la situación de los derechos humanos en Colombia,
incluso en lo referente a los principales convenios de la OIT sobre los derechos de los trabajadores, y
adoptará medidas en caso necesario.

*
*     *

Pregunta nº 31 formulada por Edith Mastenbroek (H-1041/06)

Asunto: COM(2006)0168 final: Medidas penales destinadas a garantizar el respeto de los derechos
de propiedad intelectual y Directiva 2004/48/CE

Se ha presentado una nueva propuesta (COM(2006)0168 final) sobre el respeto de los derechos de
propiedad intelectual. Dicha propuesta pretende imponer medidas penales en caso de violación de los
derechos de propiedad intelectual. En este momento, varios actores cuestionan y debaten la
proporcionalidad y la subsidiariedad de la propuesta, ya que ya existe la Directiva 2004/48/CE(10),
aunque no ha sido aplicada por todos los Estados miembros.

¿Puede informar el Consejo al Parlamento de qué Estados miembros faltan por aplicar la Directiva
2004/48/CE en su totalidad y por qué?

En vista de que la Directiva 2004/48/CE ya establece procedimientos, remedios y medidas civiles y
administrativas para hacer respetar los derechos de propiedad intelectual pero que aún no ha sido aplicada
totalmente, con lo que su eficacia no ha podido ser evaluada aún en toda su extensión, ¿comparte el
Consejo las posibles dudas por lo que respecta a la oportunidad del COM(2006)0168 final? Parecería
lógico que no se proponga nueva legislación mientras no se haya aplicado el marco legislativo existente.

(10) DO L 157 de 30.4.2004, p. 45.
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Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo examina actualmente la propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del
Consejo que menciona su Señoría. Se trata de una Directiva para la aplicación de sanciones penales a
fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual.

En la reunión del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de octubre de 2006, varios Estados miembros
manifestaron su esperanza de que el examen de la necesidad de introducir procedimientos penales para
proteger los derechos de propiedad intelectual a escala de la UE prosiga desde la perspectiva del principio
de subsidiariedad. Asimismo, muchos Estados miembros recalcaron la importancia de evaluar los
resultados de la Directiva 2004/48/CE y la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas en el asunto C-440/05, que establece orientaciones sobre la competencia comunitaria para la
adopción de sanciones penales. Por consiguiente, durante la Presidencia finlandesa no ha continuado
el debate sobre la propuesta de Directiva.

En relación con la aplicación y evaluación de la Directiva 2004/48/CE, su Señoría debe recordar que
éstas son competencia de la Comisión Europea, por lo que el Consejo no está en condiciones de responder
a esta pregunta.

*
*     *

Pregunta nº 32 formulada por Diamanto Manolakou (H-1042/06)

Asunto: Continuación del anticomunismo en la República Checa

Mediante decisión del Senado de la República Checa, se ha creado una comisión especial encargada de
investigar la legalidad del Partido Comunista de Bohemia y Moravia. Esta decisión inaceptable con
respecto a un partido que en las elecciones celebradas el pasado mes de junio obtuvo un 12,81 % de los
votos, que está representado en el Parlamento nacional y que tiene seis diputados en el Parlamento
Europeo se viene a añadir a la larga lista de ataques anticomunistas que se han producido en los últimos
meses en la República Checa, incluidas la reciente decisión del Gobierno de prohibir la acción de la
Unión de las Juventudes Comunistas de la República Checa y la violencia verbal y las agresiones físicas
contra comunistas, cuyo ejemplo más característico es la agresión con bastones contra el Vicepresidente
del Partido Comunista de Bohemia y Moravia, Yrzi Doleis.

¿Condena el Consejo estos intentos de ilegalizar el Partido Comunista de Bohemia y Moravia y la
decisión de prohibir la acción de la Unión de las Juventudes Comunistas de la República Checa, así
como de las organizaciones políticas democráticas con gran influencia entre la población checa? ¿No
considera que estas acciones son totalmente contrarias al derecho a la libertad de expresión y de
circulación de las ideas y a la libertad de los ciudadanos a organizarse en partidos y organizaciones
políticas?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo nunca ha debatido esta cuestión por no formar parte de sus competencias.

Sin embargo, la promoción de los derechos humanos es uno de los objetivos prioritarios de la Unión
Europea. El compromiso que han asumido los Estados miembros de la UE con los derechos fundamentales
se recoge igualmente en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Los Estados
miembros de la UE son también miembros del Consejo de Europa y, por lo tanto, han asumido las
obligaciones que se derivan del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

La creación de la Agencia Europea de los Derechos Humanos reforzará las capacidades comunitarias
de supervisión e información, promoviendo así los derechos fundamentales.
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*
*     *

Pregunta nº 33 formulada por Piia-Noora Kauppi (H-1045/06)

Asunto: Investigación sobre la juventud

El 13 de noviembre de 2006, el Consejo celebró un intercambio de puntos de vista sobre la contribución
de la investigación sobre la juventud a una mejor comprensión y conocimiento de ésta. ¿Cuáles fueron
los resultados concretos de ese intercambio de puntos de vista?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

En la que medida en que pueda decirse que dicha discusión ha tenido un resultado concreto, la reunión
del Consejo de Educación, Juventud y Cultura celebrada el 13 de noviembre de 2006 permitió que se
prestara atención a muchos ámbitos en los que se consideraba que los estudios sobre la juventud podrían
permitir comprenderla y conocerla mejor.

Durante el debate se llegó a un acuerdo general en el sentido de que el desarrollo de la política de
juventud dependía de si los estudios independientes podían ofrecer datos fiables, tanto cuantitativos
como cualitativos, y de que dichos estudios deberían concentrarse en los ámbitos que son importantes
para las decisiones políticas en el sector de la juventud. Los Estados miembros deberían proseguir con
sus trabajos destinados a reunir una base de conocimientos para las cuestiones relacionadas con la
juventud y concentrarse al mismo tiempo en las prioridades que figuran en el Pacto Europeo para la
Juventud. Para poder aplicar de forma eficaz el Pacto Europeo para la Juventud y otras prioridades de
la política de juventud, será necesario adoptar un planteamiento basado en hechos.

Asimismo coincidimos en general en que la manera más eficaz de desarrollar y aplicar una política
horizontal y coordinada en el sector de la juventud es organizando un mejor diálogo entre los actores
de dicho sector. Los estudios sobre la importancia de la política de juventud deberían llevarse a cabo
en estrecha colaboración con las autoridades competentes, los jóvenes, los actores que participan
activamente en el sector juvenil y las organizaciones de jóvenes, velando por que los temas de la
investigación estén estrechamente relacionados con la vida cotidiana de los jóvenes. A tal fin deberían
llevarse a cabo políticas, estudios, trabajos con jóvenes y redes nacionales que abarquen a los jóvenes.

Varias delegaciones destacaron la importancia del papel del Centro de Conocimiento Europeo on-line
sobre políticas de juventud. Sin embargo, la calidad y viabilidad de este instrumento dependerán del
trabajo que realicen los centros nacionales de contacto que le facilitan información y la actualizan. Por
ello es necesario apoyar en todos los aspectos a estos centros.

*
*     *

Pregunta nº 34 formulada por Rodi Kratsa-Tsagaropoulou (H-1049/06)

Asunto: Evaluación de la Presidencia finlandesa en la política de transportes

Dentro de sus prioridades en el marco de la política de transportes, la Presidencia finlandesa concedió
una importancia primordial a la utilización y aplicación de sistemas eficaces de logística, principalmente
en el ámbito de la prestación de servicios logísticos y las inversiones en infraestructuras de regiones en
desarrollo de la UE, promoviendo la correspondiente legislación comunitaria. ¿Dispone el Consejo de
una evaluación de iniciativas y medidas concretas de la Comisión dirigidas a materializar y promover
tales políticas?

Por otra parte, se asumieron compromisos en cuanto a la conclusión de cuestiones como las relaciones
exteriores de la UE en el ámbito del transporte aéreo, el tercer paquete de la seguridad marítima y la
navegación de cabotaje en el ámbito del transporte marítimo y el tercer paquete ferroviario y los servicios
de transportes públicos en el ámbito del transporte ferroviario. ¿Cuál es la valoración final de la evolución
en estos ámbitos?
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En cuanto a los esfuerzos de la Presidencia dirigidos a la materialización del sistema europeo de
radionavegación por satélite (GALILEO), ¿cuáles son los resultados?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

Como señala acertadamente su Señoría, uno de los objetivos de la Presidencia era reanudar el debate
en el Consejo sobre el desarrollo de la logística para el transporte aéreo. El Consejo adoptó sus
conclusiones sobre la Comunicación de la Comisión titulada «La logística del transporte de mercancías
en Europa - La clave para la movilidad sostenible» en su reunión del 12 de diciembre de 2006.

En el ámbito de las relaciones exteriores de la UE sobre transporte aéreo, el Consejo decidió el 4 de
diciembre de 2006 firmar el Acuerdo euromediterráneo sobre aviación y su aplicación temporal con
Marruecos. Además se adoptaron definitivamente tres acuerdos horizontales con las Maldivas, Paraguay
y Uruguay durante la Presidencia finlandesa. La Presidencia finlandesa ha seguido muy de cerca las
negociaciones sobre el acuerdo de transporte aéreo con los Estados Unidos («Acuerdo de cielos abiertos»)
y ha hecho una importante contribución al respecto. En las negociaciones entre la UE y Rusia se llegó
a un acuerdo sobre las tasas que deberán pagar los vuelos que sobrevuelen Siberia durante la Cumbre
UE-Rusia de 24 de noviembre de 2006 celebrada en Helsinki. Además, el Consejo autorizó el 12 de
diciembre de 2006 a la Comisión a iniciar las negociaciones sobre transporte aéreo con Ucrania.

El Consejo adoptó el 11 de diciembre de 2006 una posición común sobre la Directiva relativa a la
supervisión por el Estado rector del puerto, que forma parte de las propuestas del Tercer Paquete de
Seguridad Marítima. La Presidencia finlandesa elaboró una reseña de la situación en que se encuentra
la propuesta de Directiva sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar o vías
navegables en caso de accidente. Esta reseña describe el resultado de los debates que han celebrado los
órganos competentes del Consejo, y fue presentada al Consejo el 11 de diciembre de 2006. Asimismo,
la Presidencia puso en marcha un debate sobre una propuesta de Directiva relativa al cumplimiento de
las obligaciones del Estado de abanderamiento.

Como su Señoría sabe, el Consejo presentó al Parlamento Europeo sus posiciones comunes sobre las
tres propuestas legislativas que conforman el tercer paquete ferroviario en el mes de septiembre de 2006.
El Consejo se encuentra ahora a la espera de los dictámenes en segunda lectura del Parlamento sobre
estas propuestas. En relación con el Reglamento sobre los servicios públicos de transporte de viajeros,
el Consejo tiene la intención de confirmar su posición común sobre las obligaciones en materia de
servicio público tan pronto como se ultime la modificación jurídica y lingüística del acuerdo político,
tras lo cual lo presentará al Parlamento para su segunda lectura.

La Presidencia finlandesa ha colaborado estrechamente con la Comisión y los Estados miembros para
promover el programa multiagencias Galileo. Las deliberaciones sobre la negociación del acuerdo de
licencias están en curso. Asimismo se han logrado avances importantes en las negociaciones sobre los
mecanismos presupuestarios y financieros que la Comunidad creará como parte de la asociación entre
el sector público y el privado. En el mes de noviembre, la Presidencia celebró un taller en Helsinki sobre
los fondos destinados a expertos en transporte y presupuestos. A escala internacional se firmaron sendos
acuerdos de cooperación con Corea del Sur y Marruecos. En lo que se refiere al Reglamento, permítame
señalar que el Consejo adoptó el 12 de diciembre de 2006 el Reglamento del Consejo por el que se
modifica el Reglamento (CE) n° 876/2002 del Consejo, de 21 de mayo de 2002, por el que se crea la
Empresa Común Galileo y el Reglamento (CE) n° 1321/2004 del Consejo, de 12 de julio de 2004,
relativo a las estructuras de gestión del programa europeo de radionavegación por satélite.

Durante la Presidencia finlandesa se hicieron también avances considerables para tomar la decisión
sobre la sede del órgano de vigilancia de Galileo. Actualmente, los Estados miembros ya tienen una
idea clara sobre los candidatos y cuentan con toda la información de referencia sobre los mismos.

*
*     *
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Pregunta nº 35 formulada por Paulo Casaca (H-1051/06)

Asunto: Ejecuciones masivas de árabes por el régimen iraní

El Parlamento Europeo ha transmitido al Consejo su última Resolución sobre Irán (P6_TA(2006)0503)
aprobada el 16 de noviembre. La Resolución pide a las autoridades iraníes que detengan inmediatamente
la inminente ejecución de 11 hombres en la provincia de Kuhzestán.

¿Tiene el Consejo alguna información sobre la toma en consideración de esta petición por parte de las
autoridades iraníes? ¿Puede asegurar el Consejo el bienestar y la seguridad de los árabes Abdullah
Suleymani, Abdulreza Sanawati Zergani, Qasem Salamat, Mohammad Jaab Pour, Abdulamir Farjallah
Jaab, Alireza Asakreh, Majed Alboghubaish, Khalaf Derhab Khudayrawi, Malek Banitamim, Sa'id Saki
y Abdullah Al-Mansouri?

¿Puede la Presidencia informar sobre una evolución positiva en cuanto al respeto a las minorías en Irán,
especialmente las minorías árabes?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

El Consejo tiene conocimiento de las alarmantes noticias que indican que varios hombres pertenecientes
a la minoría árabe en Irán corren peligro inmediato de ser ejecutados.

La UE ha planteado esta cuestión al Gobierno iraní y al jefe del poder judicial.

La Unión Europea condena el uso de la pena capital y trabaja para abolirla en todos los casos. En el
caso de Irán, el Consejo ha condenado su uso y, en particular, el aumento del número de ejecuciones.
La UE plantea constantemente estas cuestiones y otros temas urgentes relacionados con los derechos
humanos directamente ante las autoridades iraníes y los órganos internacionales, en particular las
Naciones Unidas. La UE apoyó la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la
situación de los derechos humanos en Irán, que fue adoptada por la Tercera Comisión el 21 de noviembre
de 2006. Hizo un llamamiento a Irán para que aboliera en la ley y en la práctica las ejecuciones públicas
y de otro tipo, cuya realización contraviene garantías reconocidas internacionalmente. Además, el
Consejo ha pedido a las autoridades iraníes que conceda a todos los presos la posibilidad de recibir
asistencia jurídica.

En relación con la minoría árabe, el Consejo ha planteado el tema de la discriminación contra las minorías
que viven en Irán, incluidas las minorías étnicas, tanto directamente a las autoridades iraníes como a
través de las Naciones Unidas. La resolución de las Naciones Unidas que he mencionado insta a Irán a
abolir en la ley y la práctica toda discriminación contra las minorías, como la árabe, a fin de que gocen
de las mismas oportunidades educativas que el resto de los iraníes y que estas cuestiones se traten de
manera abierta en plena colaboración con dichas minorías.

El Consejo efectúa un seguimiento continuo de la situación de los derechos humanos en Irán y considera
lamentable que esta situación y la de las minorías se haya deteriorado. El Consejo ha pedido a Irán en
múltiples ocasiones que vele por el cumplimiento de sus obligaciones en materia de derechos humanos.

El Consejo esperaba celebrar una ronda de conversaciones sobre derechos humanos entre la UE e Irán,
que estaba prevista para el mes de diciembre. A pesar del acuerdo entre ambas partes, Irán decidió
finalmente no entablar este diálogo. La UE sigue dispuesta a iniciar las conversaciones y plantea
continuamente casos urgentes relacionados con los derechos humanos ante las autoridades iraníes, como
por ejemplo, el caso que nos ocupa. En sus relaciones con Irán, la UE sigue centrando su principal
atención en temas relativos a los derechos humanos.

*
*     *
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Pregunta nº 36 formulada por Laima Liucija Andrikienė (H-1052/06)

Asunto: Evaluación de los resultados de la 22ª ronda del diálogo UE-China sobre derechos humanos

¿Cómo evalúa el Consejo los resultados de la 22ª ronda del diálogo UE-China sobre derechos humanos
que tuvo lugar en Pekín el 19 de octubre de 2006?

Respuesta

(FI) Esta respuesta, formulada por la Presidencia y que no es vinculante para el Consejo o sus miembros,
no se presentó de forma oral en el turno de preguntas al Consejo del período parcial de sesiones que el
Parlamento Europeo celebró en Estrasburgo en el mes de diciembre de 2006.

La 22ª ronda del diálogo UE-China sobre derechos humanos tuvo lugar en Pekín el 19 de octubre. En
dicha reunión se prestó especial atención a la lucha contra el racismo, la libertad de expresión y la
reforma del sistema penal chino. Las respuestas a algunos de los principales problemas de China
resultaron parcialmente insatisfactorias, en particular las relativas a la ratificación del Pacto internacional
de derechos civiles y políticos (PIDCP) y a la reforma del sistema de «reeducación por el trabajo» (RPT).
A pesar de las repetidas peticiones en este sentido, no se presentó un calendario para la ratificación del
PIDCP. La UE invitó a China a seguir colaborando con el Relator Especial para la Tortura de Naciones
Unidas y a aplicar sus recomendaciones. Hubo un largo debate sobre la visita y el informe del Relator.

El Consejo mantiene su profunda preocupación por las restricciones impuestas a la libertad de expresión
en China, que abarca el uso de Internet, y se lo hizo saber a las autoridades chinas. Asimismo, la UE
expresó la inquietud que le causa el hecho de que un gran número de defensores de los derechos humanos,
abogados y periodistas se encuentren en prisión, e instó a China a no acosar o castigar a las personas
que ejercen pacíficamente su derecho a la libre expresión.

Durante las deliberaciones, China presentó con gran detalle algunos de los avances que ha logrado
recientemente en el ámbito de la reforma jurídica. Señaló que el Segundo Plan Quinquenal de Reforma
del Tribunal Supremo de China había arrojado buenos resultados en varios ámbitos. Entre ellos se
encuentra la reforma del sistema de los comités de asignación de tribunales y del sistema de pruebas
penales, las tentativas para reformar el sistema penitenciario y ampliar la práctica de las investigaciones
personales, las mejoras al sistema de asesoramiento y asistencia jurídica, las audiencias públicas en que
un tribunal de segunda instancia estudia la posibilidad de imponer la pena de muerte, las grabaciones
de sonido o de vídeo de los interrogatorios para evitar la tortura, la supresión de los períodos excesivos
de detención mediante mejores mecanismos de supervisión y canales más eficaces de notificación, la
protección de los derechos de los agricultores y las mejoras a la legislación sobre el derecho al trabajo,
y la protección de los derechos de los grupos vulnerables de la población, como ofrecer oportunidades
de rehabilitación y trabajo a las personas con discapacidades parciales o totales.

En estas conversaciones, la UE planteó varios temas relacionados con los mecanismos de las Naciones
Unidas, como la posibilidad de mejorar la condición jurídica de la Oficina del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas en China. Según las autoridades chinas, el Consejo de
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas debería concentrarse este año en desarrollar sus nuevas
estructuras y no en adoptar resoluciones sobre algunos países.

Entre otros temas abordados se encuentra el reciente incidente ocurrido en la frontera china con Nepal,
en el que los soldados chinos abrieron fuego contra un grupo de ciudadanos tibetanos que intentaban
cruzar la frontera. La UE pidió a China que investigara exhaustivamente dicho incidente.

Una vez más se organizó un seminario sobre temas jurídicos entre investigadores europeos y chinos
para apoyar este diálogo. Los grupos de trabajo del seminario examinaron cuestiones relacionadas con
los derechos de los trabajadores y el acceso a la información. Sus recomendaciones se debatieron en el
marco del diálogo oficial.

La próxima ronda del diálogo sobre derechos humanos tendrá lugar durante la Presidencia alemana en
la primavera de 2007.
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*
*     *

PREGUNTAS A LA COMISIÓN

Pregunta nº 43 formulada por Diamanto Manolakou (H-1043/06)

Asunto: Reacciones de los pescadores

Entre los pequeños y medianos pescadores de Grecia está provocando ira e indignación la entrada en
vigor del Reglamento (CE) n° 1281/2005(11). Los requisitos para la renovación de las licencias, entre
otros la declaración por parte del pescador de su arte de pesca principal, son irreales, ya que las artes
de pesca son de carácter estacional y no se dividen entre principales y secundarios. El propósito a largo
plazo del nuevo Reglamento de limitar el ejercicio de la pesca a la utilización de un único arte de pesca
restringirá de forma significativa las posibilidades de faenar de los pequeños y medianos pescadores y
sus ingresos, en beneficio de las grandes empresas pesqueras que seguirán aprovechándose de la riqueza
pesquera del país.

¿Qué medidas piensa tomar la Comisión para que se modifiquen los requisitos del
Reglamento (CE) n° 1281/2005 y no se exija la declaración del arte de pesca principal para la renovación
de la licencia de pesca?

Respuesta

(EN) En respuesta a la pregunta de su Señoría sobre el Reglamento (CE) n° 1281/2005 de la Comisión,
de 3 de agosto de 2005, sobre la gestión de las licencias de pesca y la información mínima que deben
contener, la Comisión desea explicar su posición.

Entre la información que debe figurar en las licencias, los Estados miembros deben incluir el principal
aparejo de pesca y el aparejo secundario, en su caso. Sin embargo, tanto el título del Reglamento como
el de su artículo 5 y su Anexo explicitan que ésta es la información mínima que exige la legislación
comunitaria. Por consiguiente, aquellos Estados miembros a cuyos pescadores se les permite utilizar
más de dos aparejos de pesca, como en el caso de Grecia, pueden incluir otros aparejos en la licencia.
No existen limitaciones respecto al número de aparejos adicionales que se incluyan.

El Reglamento establece que uno de los aparejos debe ser el principal, pero no indica los criterios para
que los Estados miembros procedan a ello. Por lo tanto, estos últimos están facultados para definir como
aparejo principal aquel que consideren que es el más importante para el esfuerzo pesquero realizado o
en función de otros criterios. Si se considera que todos los aparejos que utiliza un buque pesquero tienen
la misma importancia, cualquiera de ellos puede designarse como aparejo principal. En cualquier caso,
la calificación de un aparejo como aparejo principal no tiene consecuencias para la gestión de la pesca
en el marco de la legislación comunitaria.

*
*     *

Pregunta nº 44 formulada por Rodi Kratsa-Tsagaropoulou (H-1050/06)

Asunto: Protección del Mediterráneo y Libro Verde sobre la política marítima

En su Libro Verde(12) titulado «Hacia una política marítima de la Unión Europea: Perspectiva europea
de los océanos y los mares», la Comisión subraya que el objetivo de la conservación de un medio
ambiente marino sano sólo se podrá alcanzar si se controlan las más graves amenazas de contaminación,
que son sobre todo de origen terrestre (80%) y de las descargas operacionales de los buques. De acuerdo
con los recientes datos aportados por el informe MEDPOL (Programa de acción para el Mediterráneo
de las Naciones Unidas), es evidente que la «contaminación terrestre» derivada de las refinerías de
petróleo, los residuos industriales, los fertilizantes, etc. produce un aumento constante de los niveles de
polución del Mediterráneo, pues cada año se vierten en este mar millones de toneladas de residuos
tóxicos (9 400 fábricas, refinerías, etc.).

(11) DO L 203 de 4.8.2005, p. 3.
(12) COM(2006)0275 final.
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En la Tercera Reunión Interministerial Euromediterránea, celebrada en el Cairo el 20 de noviembre de
2006, se subrayó la necesidad de la protección medioambiental de las costas y las aguas del Mediterráneo,
así como la necesidad de coordinación en todo el Mediterráneo. Sobre la base de estos datos, ¿piensa
la Comisión, en el marco de las consultas para el Libro Verde sobre la política marítima, tomar medidas
para informar y promover en los países asociados la realización de políticas de coordinación para prevenir
la contaminación del Mediterráneo? ¿Cual es su evaluación de las políticas realizadas hasta ahora y de
sus resultados? ¿Comparte la opinión de que el inventario europeo de emisiones contaminantes (EPER),
que se aplica en los 25 Estados miembros y que se integrará en el registro europeo de emisiones y
transferencias de contaminantes integrado (PRTR europeo) debe incluir a los países asociados del
Mediterráneo? ¿Piensa tomar medidas interinstitucionales en los sectores que afecten a las políticas
marítimas y de navegación (medio ambiente, transporte, pesca, industria, energía) y extenderlas al nivel
de la cooperación euromediterránea?

Respuesta

(EN) El Libro Verde sobre la política marítima de la UE pretende examinar las actividades económicas
de los operadores europeos relacionados con los mares y océanos, o que tienen un impacto sobre éstos,
así como las políticas relativas a dichas actividades con el fin de que los europeos puedan obtener
mayores beneficios –sostenibles– de los océanos. Creemos que Europa debe considerar los océanos y
mares de una forma integral y pluridisciplinar a fin d estimular de este modo el crecimiento y la creación
de empleo de acuerdo con la Estrategia de Lisboa de forma sostenible y que garantice la protección del
entorno marino.

Si deseamos actuar de forma decisiva y conservar los recursos en que se basan todas las actividades
económicas marítimas es importante contar con una política marítima. Esto significa que tenemos que
velar porque el desarrollo del uso de los océanos y las actividades marítimas no perjudique el entorno
marino. En este contexto conviene mencionar que la Comisión presentó hace poco una Estrategia
Temática Marina que incluye una propuesta legislativa. Esta Estrategia es uno de los pilares en los que
debe sustentarse cualquier política marítima para la Unión, principio que se explicita en el Libro Verde.
Además se prevé que el Tercer Paquete de Seguridad Marítima recientemente adoptado constituya una
importante contribución a la seguridad marítima, protegiendo así al entorno marino contra las actividades
contaminantes de los buques.

Las políticas europeas para el entorno marino requieren un marco general en el cual operar y, al mismo
tiempo, la aplicación de dichas políticas tendrá que tomar en consideración las realidades de la situación
geográfica de Europa. La Estrategia Temática para el Entorno Marino propone una planificación regional
basada en los ecosistemas. Invita a los Estados miembros a colaborar en el marco de los Convenios
Marinos Regionales que, en el caso de la cuenca mediterránea, es el establecido en el Convenio de
Barcelona. Además, el Libro Verde subraya que, cuando así convenga, los Estados miembros deberán
recurrir a las organizaciones regionales ya existentes cuyas actividades influyan sobre las actividades
marítimas, como el Proceso de Barcelona en el caso del Mediterráneo. Además, señala que es necesario
que los Estados miembros colaboren con países extracomunitarios para desarrollar y aplicar estrategias
a escala regional.

Este aspecto reviste especial importancia para la cuenca mediterránea. El Plan de acción para el
Mediterráneo ha contribuido a desarrollar la Estrategia Marina Temática, y, para confirmar la necesidad
de intensificar la cooperación, se prevé realizar un taller de EURO-MED sobre el Libro Verde durante
el primer semestre de 2007 con la finalidad de identificar los problemas y estimular el diálogo integrado
entre los actores del ámbito marítimo.

Existen numerosas políticas y medidas destinadas a la protección del entorno marino. Por una parte, en
vista de la complejidad que presenta dicho entorno y de las actividades humanas que influyen sobre él,
es necesario adoptar políticas integrales y coordinadas. Por la otra, una vez identificados y valorados
los problemas, no existe motivo alguno para retrasar la definición y aplicación de las políticas y medidas
adecuadas para resolverlos en determinadas zonas.

De este modo, el planteamiento integral que han adoptado tanto la Estrategia Marina como el Libro
Verde pretenden poner fin a la actual fragmentación entre los distintos ámbitos de la política marítima,
que dificulta la comprensión de los posibles efectos que una serie de actividades puede tener sobre otras.
Así por ejemplo, el hecho de que casi un 80% de la contaminación de los océanos se deba a actividades
humanas realizadas en tierra implica no solo que no es posible considerar los problemas de los océanos
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de forma aislada entre ellos, sino que tampoco pueden considerarse sin tener en cuenta lo que sucede
en la tierra o la atmósfera.

En el caso del Mediterráneo, el Anexo(13) de la Comunicación de la Comisión titulada «Establecer una
estrategia medioambiental para el Mediterráneo»(14) señala que, si bien la iniciativa Horizonte 2020
continuará con los proyectos de reducción de la contaminación en los tres sectores prioritarios(15) que
son responsables de hasta un 80% de la contaminación del Mar Mediterráneo, «será necesario abordar
lo antes posible otras fuentes de contaminación, como la producida por los buques».

Para racionalizar estos trabajos a escala nacional, la creación de una base de datos común y armonizada
de las principales fuentes de contaminación será de gran importancia para realizar nuevas evaluaciones,
valoraciones de impacto y tomas de decisiones en la zona mediterránea. Gran parte de la contaminación
del Mar Mediterráneo ya figura en el Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes (EPER) y, a
partir de 2007, en el Registro Europeo de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (PRTR), por el
que se transpone el Protocolo sobre PRTR de la CEPE(16). Aparte de los Estados miembros de la UE,
Croacia y Albania realizarán sus futuras notificaciones de acuerdo con lo establecido en el Protocolo
sobre PRTR de la CEPE. Otros países asociados no están sometidos a las disposiciones de la UE o de
la CEPE y, por lo tanto, no tienen la obligación de realizar sus notificaciones según lo dispuesto en el
Registro Europeo de Emisiones y Transferencia de Contaminantes o el Protocolo sobre PRTR de la
CEPE. Sin embargo, habida cuenta de las ventajas que ofrece una base de datos común y armonizada,
sería conveniente alentarlos a que lo hicieran de forma voluntaria.

El Libro Verde sobre la política marítima de la UE toma debidamente en consideración la importancia
de la cooperación con los países mediterráneos. Sin embargo, también es necesario destacar la cooperación
actual.

A este respecto cabe destacar la cooperación con el CERSEC(17), un organismo del PNUMA(18) y la
OMI(19) que se encarga de la aplicación del Convenio de Barcelona en lo relativo al ámbito marítimo
y, en particular, el proyecto SAFEMED(20), un proyecto multinacional de asistencia de tres años de
duración, bajo la égida del programa MEDA, que comenzó en enero de 2006. El proyecto SAFEMED
tiene por finalidad eliminar las diferencias entre la aplicación de las normas internacionales de la OMI
en materia de seguridad marítima y la prevención de la contaminación provocada por los buques por
parte de los países mediterráneos extracomunitarios, y la aplicación de estas mismas normas por parte
de los Estados miembros de la UE por medio de una importante serie de Reglamentos y Directivas
comunitarios.

El Proceso Euromediterráneo ofrece igualmente la posibilidad de proseguir con la cooperación a nivel
regional y dicha cooperación ya tiene lugar entre los Ministerios de Medio Ambiente, celebrándose
actualmente también reuniones de los Directores de Aguas Euromediterráneas. Aunque la cooperación
euromediterránea no prevé un mecanismo específico para la navegación, la integración de los problemas
medioambientales en otros sectores es una de las finalidades fundamentales del proceso euromediterráneo.
En las conclusiones de la reunión de los Ministros de Asuntos Exteriores que tuvo lugar los días 27 y
28 de noviembre de 2006 se subraya «la importancia de la integración de los problemas medioambientales
en otros sectores a fin de contribuir al desarrollo de una producción y un consumo sostenibles en toda
la región».

(13) SEC (2006)1082, de 5 de septiembre de 2006
(14) COM(2006) 475 final.
(15) Aguas residuales urbanas, residuos municipales, emisiones industriales.
(16) CEPE: Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa
(17) REMPEC: Centro Regional de Respuesta a Situaciones de Emergencia de Contaminación Marina en el mar

Mediterráneo
(18) PNUMA: Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(19) OMI: Organización Marítima Internacional
(20) SAFEMED: Proyecto de Cooperación Euromediterránea para la Seguridad Marítima y la Prevención de la

Contaminación provocada por Buques
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Cabe señalar que en el marco de las actividades del SMAP III (Tercer programa Medioambiental para
el Mediterráneo) se han adoptado medidas de apoyo a fin de ayudar a los países mediterráneos asociados
a mejorar la integración de sus consideraciones medioambientales en sus políticas y estrategias nacionales
en un amplio espectro de sectores. Asimismo se fomenta la gestión integral de la zona costera a través
de una serie de proyectos de demostración concretos. Estos dos tipos de acciones deberán contribuir a
la protección del mar Mediterráneo.

La UE cuenta con mecanismos institucionales de coordinación para el desarrollo de todas las políticas,
no solo las relacionadas con la navegación, mecanismos que continuarán siendo utilizados. En vista de
ello y de que un gran número de países mediterráneos poseen importantes intereses marítimos, la
cooperación con estos países a través del diálogo coordinado sobre asuntos marítimos responde a los
intereses de la UE, sobre todo para desarrollar un planteamiento integrado para los asuntos marítimos
en la UE.

*
*     *

Pregunta nº 45 formulada por Laima Liucija Andrikienė (H-1053/06)

Asunto: Repercusión de las cuotas de pesca en la industria pesquera de Lituania

Las cuotas de pesca de Lituania son tan bajas que las compañías pesqueras sólo pueden obtener ganancias
con 25 buques como máximo, mientras que los demás han de ser desguazados por no ser rentables. El
pasado año, se desguazaron en Lituania 20 buques de pesca, y este año, por lo menos 11. Por lo tanto,
Lituania sólo cuenta hoy en día con una flota pesquera de 34 buques y deberá seguir desguazando más
buques el próximo año. Aunque la UE pague más de un millón de litas por cada buque desguazado,
estas bajas cuotas de pesca acabarán con la flota pesquera lituana. ¿Acaso tiene previsto la Comisión
aumentar las cuotas de pesca de Lituania para preservar su industria pesquera y la larga tradición de
pesca en el Mar Báltico?

Respuesta

(EN) El principal objetivo de la Política Pesquera Común es establecer un equilibrio entre las actividades
de pesca y los recursos naturales disponibles y, por lo tanto, aprovechar óptimamente las poblaciones
de peces de forma sostenible.

La Comisión se encarga de proponer los totales admisibles de capturas (TAC) a escala comunitaria.
Para ello recurre a estudios científicos sobre la situación de las poblaciones y las respectivas opciones
de captura que puedan considerarse sostenibles. Los TAC son adoptados en el Consejo y las cuotas
nacionales se asignan a los Estados miembros en función del principio de «estabilidad relativa», que ha
sido acordado por todos los Estados miembros.

Por ese motivo, la cuota pesquera lituana solo podría incrementarse si la situación de las poblaciones
permitiera un aumento general de los TAC comunitarios. En el caso del Báltico, el Consejo del mes de
octubre aumentó las opciones de captura para 2007. Cuando se han reducido los TAC, los Estados
miembros lo han acordado debido a la necesidad de que las poblaciones se recuperen a fin de permitir
que la pesca de poblaciones como la del bacalao oriental pueda continuar a largo plazo.

*
*     *

Pregunta nº 48 formulada por Philip Bushill-Matthews (H-0994/06)

Asunto: Próximos pasos para la Directiva sobre el tiempo de trabajo

Tras el fracaso de la última ronda de negociaciones sobre la Directiva sobre el tiempo de trabajo
(93/104/CE(21)), ¿puede describir la Comisión sus planes futuros, teniendo en cuenta especialmente que
23 de 25 países están gestionando «ilegalmente» sus servicios nacionales de salud? ¿Reconoce la
Comisión que la mayoría de los países desea una solución más flexible y que para que la Directiva se
considere legislación en materia de salud y seguridad ésta debe centrarse en garantizar el tiempo de
descanso en vez de en establecer un límite máximo para el tiempo de trabajo?

(21) DO L 307 de 13.12.1993, p. 18.
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Respuesta

(EN) La Comisión estudia actualmente la mejor forma de proceder en materia de horario de trabajo,
tras los resultados de la reunión del Consejo de 7 de noviembre.

La Comisión tendrá en cuenta las opiniones que expresen el Parlamento y el Consejo, que colegislan
en esta materia, con el fin de valorar las posibilidades de llegar a un acuerdo basado en la propuesta
actual.

Si resulta evidente que no es posible llegar a dicho acuerdo, la Comisión no dudará en sacar las
conclusiones que se impongan y en adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento
de la legislación comunitaria.

Como bien sabe su Señoría, la actual Directiva sobre la ordenación del tiempo de trabajo ya contempla
disposiciones que garantizan los períodos de reposo diarios, semanales y anuales. Sin embargo, la
Directiva establece igualmente límites al tiempo de trabajo. De hecho, en el propio informe del Pleno
del Parlamento sobre esta propuesta legislativa(22) se insiste en imponer límites superiores más estrictos
al tiempo de trabajo mediante la pronta abolición de la cláusula de excepción respecto al límite superior
que ya contempla la Directiva (48 horas semanales de promedio durante un período de referencia).

*
*     *

Pregunta nº 49 formulada por Dimitrios Papadimoulis (H-1001/06)

Asunto: Sentencia del Pleno del Tribunal de Cuentas (Grecia)

El 8 de noviembre de 2006, el Tribunal de Cuentas decidió que los tribunales civiles no son competentes
para determinar el carácter de una relación laboral y, por lo tanto, no reconoce sentencias definitivas en
las que se da la razón a los trabajadores y se declaran sus contratos como contratos por tiempo indefinido.
Esta sentencia anula sentencias definitivas de los tribunales superiores sobre los derechos de los
trabajadores y hace imposible todo recurso por su parte en el marco del Derecho griego sobre la aplicación
de la Directiva 1999/70/CE(23).

En su sentencia en el asunto C-212/04, el TJCE subrayó que, en virtud de la Directiva 1999/70/CE, es
abusiva la aplicación de toda normativa nacional «que, sólo en el sector público, prohíbe absolutamente
transformar en contrato de trabajo por tiempo indefinido una sucesión de contratos de duración
determinada que han tenido por objeto, de hecho, hacer frente a «necesidades permanentes y duraderas»
del empleador». ¿Piensa la Comisión que esta sentencia del Tribunal de Cuentas, que elimina en lo
sustancial la posibilidad de proteger jurisdiccionalmente los derechos de los trabajadores, es compatible
con los principios de la Unión Europea?

¿Qué medidas piensa tomar para anular esta sentencia, que es contraria a la letra y al espíritu de la
Directiva 1999/70/CE?

Respuesta

(EN) La Directiva 1999/70/CE sobre el trabajo de duración determinada(24) exige a los Estados miembros
que adopten medidas para evitar que se abuse de estos contratos al imponerlos de forma sucesiva. Sin
embargo, no se exige a los Estados miembros que conviertan los contratos de duración determinada en
contratos indefinidos, siempre que existan otras medidas eficaces para evitar estos abusos.

De ello se desprende que la negativa de la autoridad griega de control a ejecutar las resoluciones judiciales
sobre la conversión de contratos de duración determinada en contratos indefinidos no implica en sí
misma un incumplimiento de la Directiva. No obstante, si los tribunales griegos han encontrado que el
único remedio disponible en un caso determinado es la conversión del contrato de duración determinada,

(22) Informe sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 2003/88/CE relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, A6-0105/2005.

(23) DO L 175, de 10.7.1999, p. 43.
(24) Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y

el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, DO L 175, de 10.7.1999.

14-12-2006Debates del Parlamento EuropeoES86



la negativa a ejecutar dicha resolución plantearía un problema de aplicación de la Directiva, ya que este
caso forma parte del ámbito de la misma.

La Comisión examina actualmente la evolución reciente en esta materia y podría, a tal fin, solicitar más
información a las autoridades griegas. Dicho examen permitirá a la Comisión llevar a cabo una evaluación
informada del sistema instaurado en Grecia a fin de garantizar la aplicación y observancia de la legislación
nacional que transpone la Directiva 1999/70/CE.

*
*     *

Pregunta nº 50 formulada por Proinsias De Rossa (H-1020/06)

Asunto: Intimidación y acoso en el lugar de trabajo

En su respuesta a la pregunta oral O-0076/03, el 14 de enero de 2004, la Comisión rechazó la afirmación
de mi colega Stephen Hughes de que la Comisión no estaba tomando medidas para proteger a los
trabajadores del acoso que sufren en el lugar de trabajo, afirmando que «hemos introducido el asunto
en la agenda para 2004».

¿Qué puede comentar la Comisión ahora acerca de la reciente investigación llevada a cabo por la
Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo en la que se constata que
el 5 % de los trabajadores de la UE ha sido víctima de violencia en el trabajo? Este porcentaje se eleva
a un 10 % en los Países Bajos, un 9 % en Francia y el Reino Unido y un 8 % en Irlanda. ¿Puede indicar
ahora la Comisión cuándo y cómo piensa remediar esta cuestión y ofrecer a los trabajadores una verdadera
protección frente a los abusos?

Respuesta

(FR) La Comisión concede una gran importancia a la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores contra todo tipo de violencia en el trabajo, incluido el acoso psicológico.

En su comunicación «Cómo adaptarse a los cambios en la sociedad y en el mundo del trabajo: una nueva
estrategia comunitaria de salud y seguridad (2002-2006)»(25), la Comisión ya anunció que «estudiará
la conveniencia y el ámbito de aplicación de un instrumento comunitario sobre el acoso psicológico y
la violencia en el trabajo».

La Comisión adoptó el 23 de diciembre de 2004 el documento relativo a la primera fase de la consulta
de los interlocutores sociales sobre la violencia en el trabajo, en virtud del apartado 2 del artículo 138
del Tratado. Esta consulta tiene por finalidad valorar la opinión de los interlocutores sociales sobre la
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra todo tipo de violencia en el trabajo,
incluido el acoso psicológico.

En su respuesta a esta consulta, los interlocutores sociales comunicaron a la Comisión su intención de
iniciar un proceso de negociación a fin de llegar a un acuerdo voluntario a escala europea sobre esta
cuestión. De hecho, el proceso de negociación comenzó en el mes de febrero de 2006 y continuará hasta
finales de 2006.

La Comisión examinará todos los temas que surjan del proceso de negociación entre los interlocutores
sociales y, de resultar conveniente, los resultados de la adopción de un acuerdo a escala europea, antes
de decidir si se requieren otras iniciativas en este ámbito.

En cualquier caso, la Comisión desea poner en conocimiento de su Señoría que la Directiva
marco 89/391/CEE relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la
salud de los trabajadores en el trabajo(26) ya contempla todos los riesgos en el lugar de trabajo, incluso
los de carácter psicológico, como el acoso.

*
*     *

(25) COM(2002) 118 final
(26) DO L 183, de 29.06.1989

87Debates del Parlamento EuropeoES14-12-2006



Pregunta nº 51 formulada por Nils Lundgren (H-1031/06)

Asunto: Directiva sobre el tiempo de trabajo

Los medios de comunicación suecos han reseñado que los atletas de élite discapacitados corren el riesgo
de verse afectados negativamente por la Directiva de la UE sobre el tiempo de trabajo (2003/88/CE(27)).
La Directiva estipula que un trabajador tiene derecho a al menos 11 horas de descanso por periodo de
24 horas y a un periodo de descanso mínimo ininterrumpido de 36 horas por semana. Con el fin de
cumplir estas exigencias, una persona discapacitada necesita tres asistentes personales para llevar a cabo
el entrenamiento de la semana, lo cual implica considerables costes adicionales, especialmente si el
entrenamiento tiene lugar en el extranjero. El Ministro de Trabajo sueco, Sven Otto Littorin, ha subrayado
que intentará encontrar una solución para que las personas discapacitadas no se vean afectadas
negativamente por la Directiva sobre el tiempo de trabajo. El sindicato sueco de trabajadores municipales
se ha resignado ante la Directiva y aduce que no se puede hacer nada para evitar que la Directiva afecte
negativamente a los atletas discapacitados.

¿Tienen razón los medios de comunicación suecos al decir que la Directiva debe ser interpretada tan
estrictamente que puede tener las mencionadas consecuencias para los atletas de élite discapacitados?

Respuesta

(EN) No es posible comentar sobre las obligaciones precisas que prevé la Directiva sobre la ordenación
del tiempo de trabajo en la situación concreta de los asistentes personales que prestan ayuda a los
deportistas profesionales discapacitados durante sus desplazamientos al extranjero sin que su Señoría
facilite más información.

En términos generales, la Directiva sobre la ordenación del tiempo de trabajo(28) establece obligaciones
mínimas para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores, en particular contra los riesgos para
la salud que puede provocar un horario laboral excesivo. Entre estas obligaciones se encuentra la de un
descanso mínimo de 11 horas consecutivas cada 24 horas y un descanso ininterrumpido de 24 horas
cada siete días.

La Directiva permite excepciones a estas obligaciones en varias situaciones. Entre ellas se encuentran
tres que podrían ser aplicables a la situación que menciona su Señoría: excepciones contempladas en
los convenios colectivos, o en aquellos casos en que el trabajador trabaja lejos de su lugar de residencia
o de su lugar de trabajo habitual, o en actividades que requieren un servicio continuo. Dichas excepciones
deben cumplir la obligación general de la Directiva de ofrecer períodos de reposo compensatorios para
evitar un cansancio que pueda provocar lesiones a los compañeros de trabajos o a terceros, o bien causar
lesiones o daños a la salud a corto o largo plazo al trabajador en cuestión.

El Tribunal de Justicia ha interpretado que esta Directiva, en particular en el asunto Jaeger C-151/02,
exige otras dos condiciones que podrían ser pertinentes en la situación mencionada por su Señoría. En
primer lugar, los tiempos pasados en situación de disponibilidad en un lugar designado por el patrón
no pueden tomarse en consideración a la hora de calcular los períodos de reposo, incluso si el trabajador
no trabaja efectivamente durante todo el período de disponibilidad. En segundo lugar, según el Tribunal,
las pausas de reposo compensatorio concedidas en el marco de una excepción deben tomarse
«inmediatamente después» del período de trabajo que se supone que deben compensar.

La Directiva se refiere igualmente a situaciones en las que resulta objetivamente imposible ofrecer
pausas de reposo compensatorio, en cuyo caso pueden aplicarse otras medidas de protección. Dependiendo
de los hechos, esta disposición puede permitir acuerdos flexibles en la situación que menciona su Señoría.

A fin de clarificar las obligaciones legales de la Directiva en situaciones como la planteada por su
Señoría, la Comisión presentó una propuesta legislativa en 2004(29) para modificar la Directiva sobre
la ordenación del tiempo de trabajo. Con arreglo a la propuesta de la Comisión(30), únicamente el tiempo
trabajado efectivamente durante el período de disponibilidad se consideraría como tiempo trabajado, y

(27) DO L 299 de 18.11.2003, p. 9.
(28) Directiva 2003/88/CE, DO L 299, de 18.11.2003
(29) COM(2004)607
(30) Modificada (COM (2005) 246) tras el informe del Parlamento.
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las pausas de reposo compensatorio no tendrían que producirse inmediatamente después del período
trabajado, sino que se realizarían dentro de un período razonable que dictaminaría la legislación nacional,
los convenios colectivos o los acuerdos entre los interlocutores sociales. La Comisión lamenta que el
Consejo no haya podido llegar hasta ahora a un acuerdo sobre esta propuesta legislativa.

*
*     *

Pregunta nº 52 formulada por Georgios Toussas (H-1034/06)

Asunto: Ordenación del tiempo de trabajo

La iniciativa de la Presidencia finlandesa de modificar la Directiva 2003/88/CE(31) relativa a determinados
aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo contiene el término «inactive daily time» (periodo
inactivo de permanencia) que, según los trabajadores, no se considera tiempo de trabajo incluso cuando
el trabajador esté obligado a permanecer en el lugar de trabajo a disposición del empleador. Esta iniciativa
mantiene la cláusula de autoexclusión («opt-out»), el cálculo del tiempo de trabajo se hace sobre una
base anual, suprime todo límite máximo de tiempo de trabajo diario y semanal, lo que, por consiguiente,
supone un duro golpe para los convenios colectivos y los derechos sociales de los trabajadores. De los
25 Estados miembros, 23 infringen esta Directiva 2003/88/CE, contraria a los intereses de los trabajadores,
así como los acuerdos del Tribunal de Justicia Europeo y, en general, de los tribunales que reconocen
el periodo de permanencia como tiempo de trabajo, tal como ha admitido el Comisario Špidla citando
como ejemplo los médicos especialistas y los empleados de los grupos empresariales de los centros
comerciales de Grecia, dando un duro golpe a los derechos de los trabajadores.

¿Tiene previsto la Comisión suprimir las formas flexibles de trabajo y la cláusula de autoexclusión para
regular un tiempo de trabajo estable diario sobre una base de 7 horas diarias, 5 días por semana y 35
horas semanales, teniendo en cuenta las manifestaciones masivas de los trabajadores?

Respuesta

(EN) La Comisión no comparte la interpretación que hace su Señoría de la fórmula de compromiso de
la Presidencia finlandesa. En opinión de la Comisión, la propuesta de la Presidencia finlandesa constituye
un fundamento sólido para llegar a una fórmula de compromiso, pues reconoce el carácter excepcional
de las cláusulas de excepción y define condiciones estrictas para su uso.

En cuanto al tiempo de trabajo diario y semanal que figura en la Directiva sobre la ordenación del tiempo
de trabajo, esta fórmula de compromiso siempre ha mantenido los límites vigentes (incluyendo el mínimo
de 11 horas de reposo continuo por día y una media semanal máxima de 48 horas semanales, incluyendo
las extraordinarias) y la propuesta de la Presidencia nunca ha contemplado modificar dichos límites.

En cuanto a la cláusula de excepción, la Comisión ya ponía de relieve en su informe de 2003(32) las
consecuencias negativas de un horario prolongado sobre la salud y la seguridad, y concluía que la
cláusula de excepción «podría poner en peligro» la protección de los trabajadores. Asimismo señalaba
que ofrecer garantías efectivas a los trabajadores sometidos a la cláusula de excepción presentaba
dificultades en la práctica. Además, la propuesta modificada de la Comisión avanzaba que la cláusula
de excepción se extinguiera tras un período de tres años, a menos que los Estados miembros obtuvieran
una prórroga de la Comisión por razones concretas. Sin embargo, en las prolongadas negociaciones que
han tenido lugar en el Consejo hasta ahora, no ha sido posible llegar a un acuerdo para eliminar
gradualmente la cláusula de excepción.

La Comisión no tiene la intención de presentar propuestas legislativas para reducir el tiempo medio de
trabajo a un máximo de 35 horas semanales. Por supuesto, dichas medidas podrían adoptarse a través
de convenios colectivos o la legislación nacional.

*
*     *

(31) DO L 299 de 18.11.2003, p. 9.
(32) COM(2003)843
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Pregunta nº 53 formulada por Alejandro Cercas (H-1035/06)

Asunto: Directiva relativa al tiempo de trabajo

El pasado día 7 de noviembre, el Consejo de Ministros de Empleo y Asuntos Sociales fracasó en su
intento de lograr un acuerdo sobre la Directiva 93/104/CE(33) relativa a determinados aspectos de la
ordenación del tiempo de trabajo. En dicho Consejo volvió a olvidarse que el Parlamento Europeo es
un firme partidario de un phasing out del opt-out, ya que la salud y la seguridad están por encima de
cualquier otra cuestión y no se puede construir Europa permitiendo una competencia desleal entre los
países.

¿Por qué la Comisión Europea no defiende con claridad el phasing out del opt-out y apoya a los Estados
miembros más comprometidos con el principio de que las normas sociales han de ser aplicadas a todos
los Estados miembros sin excepción? Asimismo, ¿por qué en la búsqueda de soluciones para el on-call
time la Comisión no asume el liderazgo y, respetando el acquis communautaire, se buscan soluciones
a través de un proceso de diálogo social, a escala europea o escala nacional?

Respuesta

(EN) La Comisión es plenamente consciente de la posición del Parlamento en relación con la revisión
de la Directiva sobre la ordenación del tiempo de trabajo(34), como lo demuestran los esfuerzos que ha
realizado para encontrar una solución equilibrada que pueda ser aceptada tanto por el Consejo como
por el propio Parlamento.

En cuanto a la cláusula de excepción, la Comisión ya ponía de relieve en su informe de 2003(35) las
consecuencias negativas de un horario prolongado sobre la salud y la seguridad, y concluía que la
cláusula de excepción «podría poner en peligro» la protección de los trabajadores. Asimismo señalaba
que ofrecer garantías efectivas a los trabajadores sometidos a la cláusula de excepción presentaba
dificultades en la práctica.

En su propuesta modificada de 31 de mayo de 2005(36), la Comisión sugería una serie de garantías para
los trabajadores sometidos a la cláusula de excepción y destinadas a reducir o evitar dichas desventajas.
Asimismo proponía que la cláusula de excepción se extinguiera tras un período de tres años, a menos
que los Estados miembros obtuvieran una prórroga de la Comisión por razones concretas. Sin embargo,
en las prolongadas negociaciones que han tenido lugar en el Consejo hasta ahora, no ha sido posible
llegar a un acuerdo para eliminar gradualmente la cláusula de excepción.

En cuanto al tiempo de disponibilidad, la Comisión recuerda que los interlocutores sociales europeos
fueron consultados en dos ocasiones sobre la actual revisión de la Directiva sobre la ordenación del
tiempo de trabajo, pero no indicaron que desearan resolver estas cuestiones mediante un acuerdo entre
ellas. No obstante, la propuesta modificada de la Comisión concedería un amplio papel a los acuerdos
colectivos o a los acuerdos nacionales entre los interlocutores sociales en lo relativo al tratamiento del
tiempo de disponibilidad.

*
*     *

Pregunta nº 56 formulada por Sajjad Karim (H-0967/06)

Asunto: Estrategia para reducir los daños causados por el alcohol

El consumo de alcohol por persona de los europeos es el mayor del mundo y el alcohol tiene un impacto
negativo en la economía europea, a la que ocasiona pérdidas de 125 millardos de euros anuales. Entre
otros efectos perjudiciales, el alcohol contribuye considerablemente a crear problemas de salud y
disparidades en materia de esperanza de vida. Es difícil cuantificar el coste de sus efectos para las
familias y las redes sociales, pero los numerosos casos de niños afectados por los problemas de
alcoholismo de los padres y por la violencia doméstica corroboran esta situación.

(33) DO L 307 de 13.12.1993, p. 18.
(34) Directiva 2003/88/CE, DO L 299, de 18.11.2003
(35) COM(2003)843
(36) COM(2005)246
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El artículo 152, apartado 1, del Tratado estipula que «Al definirse y ejecutarse todas las políticas y
acciones de la Comunidad se garantizará un alto nivel de protección de la salud humana.» ¿Está de
acuerdo la Comisión en que esto comporta la obligación de garantizar el establecimiento de políticas
que permitan reducir los efectos nocivos del alcohol, garantizando así un elevado nivel de protección
de la salud? ¿Qué medidas ha tomado o tiene intención de tomar la Comisión a este respecto en el futuro?
¿Está la Comisión dispuesta a publicar una estrategia de la UE para reducir los efectos nocivos del
alcohol?

Respuesta

(EN) Los daños que causa el alcohol son uno de los principales motivos de preocupación sobre la salud
en toda Europa. De hecho, la reducción del consumo nocivo de alcohol en toda la UE contribuiría a
alcanzar el objetivo del Consejo Europeo de Lisboa consistente en más años de vida con salud para
todos.

Aunque la mayoría de los Estados miembros han tomado medidas en este ámbito, el nivel de dicho
consumo sigue siendo inaceptablemente alto. Se calcula que el consumo nocivo de alcohol es responsable
de casi 200 000 muertes cada año, y que el alcohol es la causa del 25% de las muertes de los jóvenes
entre 15 y 29 años de edad.

El artículo 152 otorga de forma clara a la Comunidad la competencia y la responsabilidad de ayudar a
los Estados miembros a reducir los daños causados por el alcohol. Con arreglo al artículo 152, la
Comunidad tiene la obligación de contribuir a la consecución de los objetivos de salud pública y, además,
las actuaciones comunitarias deben complementar las políticas nacionales y estar destinadas a mejorar
la salud pública, prevenir las enfermedades y dolencias entre los seres humanos y evitar las fuentes de
riesgo para la salud humana. Éste ha sido el principio rector de la labor de salud pública comunitaria
contra el alcohol.

La Comisión adoptó el 24 de octubre una Comunicación sobre una estrategia europea para prestar
asistencia a los Estados miembros en la reducción de los daños causados por el alcohol.

Esta Comunicación examina la reducción de los daños provocados por el alcohol de forma exhaustiva,
al tiempo que define con claridad los papeles y límites de las competencias de los distintos actores. La
principal contribución de la Comisión será complementar las estrategias nacionales, fomentar la
cooperación y la coordinación entre los Estados miembros y facilitar la difusión de buenas prácticas en
toda la UE.

La Comunicación aborda cinco temas prioritarios: proteger a los niños y adolescentes, luchar contra la
conducción en estado de ebriedad, evitar daños entre los adultos y en el lugar de trabajo, información,
y constituir una base de datos científicos.

Con el fin de aplicar esta estrategia, la Comisión piensa crear un Foro sobre Alcohol y Salud a más
tardar en junio de 2007, para que apoye y supervise la aplicación de la estrategia, y realice contribuciones
a la misma. Dicha estrategia abarcaría tanto a los Estados miembros como a las partes interesadas.
Además, la Comisión creará un grupo de partes interesadas para cooperar en lo que se refiere a
comunicación comercial y venta responsables.

La Comisión está a la espera de debatir esta Comunicación con el Parlamento y de conocer su posición
al respecto. Durante el Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Protección de los Consumidores
celebrado el 30 de noviembre, el Consejo adoptó unas conclusiones muy favorables.

La lucha contra los daños causados por el alcohol constituye una prioridad de la política sanitaria que
debe ser librada por la Administración y la sociedad. La Comisión está dispuesta a desempeñar su papel
en esta importante labor.

*
*     *

Pregunta nº 57 formulada por Panagiotis Beglitis (H-0980/06)

Asunto: Pandemia de gripe aviaria

El 23 de octubre, la Organización Mundial de la Salud publicó el nuevo programa de acción contra la
pandemia de gripe aviaria. El objetivo es aumentar la cantidad de vacunas disponibles para hacer frente
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de forma más eficaz a la gran demanda que se produciría en caso de pandemia. Aunque la Organización
Mundial de la Salud indica que aún no hay indicios de un peligro inmediato de pandemia de la gripe,
advierte que en este caso se produciría una grave escasez, con un déficit de miles de millones de vacunas.

Teniendo en cuenta que este programa de acción no empezará a dar resultados hasta después de 3 a
5 años y que costará hasta 10 000 millones de dólares, ¿qué medidas piensa tomar la Comisión Europea
tras la publicación del plan de acción mencionado? ¿Qué proyectos de cooperación tiene con la industria
farmacéutica europea para hacer frente a la eventualidad de una pandemia? ¿Qué acciones han previsto
los Estados miembros para proteger a sus ciudadanos en caso de emergencia?

Respuesta

(EN) El plan de acción que acaba de publicar la Organización Mundial de la Salud (OMS), al que se
refiere su Señoría, define tres mecanismos principales para aumentar la oferta de vacunas:

Desarrollar una política destinada a aumentar la demanda de vacunas de temporada,

Aumentar las capacidades de producción de la vacuna contra la gripe,

Estimular la investigación y desarrollo de vacunas contra la gripe.

La Comisión publicó en el mes de abril de 2005 un documento titulado «Towards sufficiency of pandemic
influenza vaccines in the EU» (Hacia la suficiencia de vacunas contra la pandemia de la gripe en la
UE)(37) en el que expone los acuerdos de cooperación entre el sector público y el sector de las vacunas.
Una de las contribuciones del sector público que se propone es un compromiso firme por parte de todos
los Estados miembros de la UE de aumentar la cobertura de la vacuna estacional contra la gripe de
acuerdo con la Resolución 56.19 de la Asamblea Mundial de la Salud. Esta resolución recomienda que
la cobertura de la vacuna contra la gripe sea del 75% de las personas de riesgo en 2010.

En una resolución adoptada en 2005, el Parlamento instaba a los Estados miembros a aumentar la
cobertura de la vacuna como contempla la Resolución de la Asamblea Mundial de la Salud.

La Comisión tiene el placer de comunicar a su Señoría que, mientras tanto, muchos Estados miembros
han aumentado y siguen aumentando la cobertura de sus campañas estacionales de vacunación contra
la gripe.

En cuanto al aumento de las capacidades de producción, la Comisión ha firmado un contrato para realizar
un proyecto con el que se llevarán a cabo medidas concretas en el marco de un acuerdo de colaboración
entre el sector público y el privado. Asimismo, la Agencia Europea de Evaluación de Medicamentos
(EMEA) ha elaborado una serie de directrices sobre nuevas tecnologías que aumentan la capacidad de
producción dirigidas al sector.

Además, la Comisión financia proyectos de investigación y desarrollo de nuevas vacunas contra la gripe
y para aumentar las capacidades de producción a través del Programa marco. Dentro del Sexto Programa
marco se dedicaron 16 millones de euros, a los que se añadieron otros 28,3 millones, a proyectos en el
ámbito de la gripe aviar y pandémica.

Las ayudas públicas propuestas para el sector que contempla el acuerdo de asociación entre el sector
privado y el público, permitirían contar con una vacuna para uso público con dos o tres meses de
antelación.

Además, la Agencia Europea de Evaluación de Medicamentos (EMEA) ha establecido un procedimiento
para la homologación rápida de vacunas contra pandemias, y ha eliminado las tasas para la presentación
de expedientes de registro para dichas vacunas.

En relación con las medidas que han adoptado los Estados miembros para proteger a sus ciudadanos en
caso de pandemia, la Comisión se siente muy satisfecha de que todos los Estados miembros ya hayan
desarrollado un plan nacional de preparación y respuesta. Una preparación meticulosa y la planificación
de las respuestas, así como la interoperabilidad de los planes nacionales revisten una importancia crítica
para proteger a los ciudadanos de la Unión.

(37) http://ec.europa.eu/health/ph_threats/com/Influenza/influenza_key03_en.pdf
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La Comisión colabora estrechamente con el Centro Europeo para la Prevención y Control de
Enfermedades (ECDC) y con la OMS Europa para evaluar los planes nacionales de preparación en caso
de pandemia mediante visitas a los países correspondientes.

Tanto Rumania como Bulgaria tienen planes de preparación para la pandemia de gripe. Como ya se ha
hecho con la mayoría de los planes de los 25 Estados miembros de la UE el ECDC prevé llevar a cabo
visitas de evaluación a Rumania y Bulgaria (durante el segundo semestre de 2007) para comprobar su
interoperabilidad y identificar sus posibles lagunas.

Además, los Estados miembros están haciendo acopio de antivíricos para constituir una primera línea
de defensa antes de la llegada de las vacunas contra la pandemia. La mayoría de los Estados miembros
alcanzarán el objetivo en materia de cobertura con antivíricos durante el primer trimestre de 2007.

Podemos decir, como conclusión, que la Comisión sigue activamente las recomendaciones que figuran
en el plan de acción de la OMS, junto con todas las partes interesadas. La Comisión mantiene un diálogo
permanente con todas las partes interesadas, entre ellas la industria farmacéutica. El virus de la pandemia
de la gripe no respeta fronteras nacionales, por lo que las iniciativas de la Comisión están destinadas a
coordinar las actuaciones de los Estados miembros con el fin de proteger de forma óptima a sus
ciudadanos en caso de pandemia.

*
*     *

Pregunta nº 58 formulada por Zbigniew Krzysztof Kuźmiuk (H-0990/06)

Asunto: Embargo sobre la importación de productos polacos al mercado ruso

El embargo sobre los suministros polacos de productos vegetales y de origen animal al mercado ruso
dura ya casi un año. Durante ese tiempo, el Gobierno polaco se ha esforzado, sin embargo, por satisfacer
todas las exigencias rusas relativas a las debidas garantías de seguridad de los productos en cuestión.
La Comisión Europea, por su parte, aseguró en una serie de ocasiones que ayudaría a desbloquear las
exportaciones de productos alimenticios polacos al mercado ruso. Teniendo en cuenta el fracaso de los
esfuerzos desplegados hasta ahora, ¿tiene la Comisión la intención de plantear el problema de la
exportación de productos alimenticios polacos al mercado ruso con ocasión de la cumbre UE-Rusia que
se celebrará en noviembre?

Respuesta

(EN) Desde un principio, la Comisión ha participado activamente en la búsqueda de soluciones al
embargo impuesto por Rusia a las exportaciones de carne y productos vegetales procedentes de Polonia.

La Comisión ha planteado esta cuestión en varias ocasiones ante las autoridades rusas, tanto a nivel
técnico como político. Rusia sostiene que en Polonia siguen existiendo problemas y que mientras éstos
no se solucionen se mantendrán las prohibiciones.

Por ello, con el acuerdo de Polonia, la Comisión ha organizado visitas de investigación para verificar
sobre el terreno si las inquietudes rusas están justificadas.

La última misión de los expertos de la Comisión a Polonia tuvo lugar en noviembre y observó mejoras
respecto a la situación existente en julio pasado, si bien las autoridades polacas aún debían resolver
algunos problemas.

Estos problemas no justifican una prohibición total de las exportaciones polacas, pero es de suma
importancia que las autoridades de este país prosigan con sus esfuerzos para corregirlos lo antes posible.

Con ello ayudarían a la Comisión a convencer a las autoridades rusas de que no queda justificación
alguna para que mantengan la prohibición.

Al plantear esta cuestión ante el señor Putin en la Cumbre UE-Rusia del mes de noviembre, el Presidente
de la Comisión señaló que la prohibición rusa resulta desproporcionada y debía ser levantada.

Asimismo propuso negociaciones tripartitas entre Polonia, Rusia y la Comisión para resolver el problema.

La Comisión seguirá trabajando hasta encontrar una solución satisfactoria.
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*
*     *

Pregunta nº 59 formulada por Hélène Goudin (H-0993/06)

Asunto: Reglamento de la Unión Europea relativo a la higiene de los productos alimenticios

Distintas iglesias y organizaciones con fines no lucrativos suecas han expresado su inquietud ante el
hecho de que el Reglamento (CE) n° 852/2004(38) del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la
higiene de los productos alimenticios implica, en la práctica, que dichas asociaciones deben cocer el
pan y los pasteles en cocinas inspeccionadas y aprobadas y someterse a los controles de los inspectores
encargados de controlar los productos alimenticios. En una pregunta anterior dirigida a la Comisión
(P-3868/06) me refería a la aplicación por parte de las autoridades suecas del Reglamento relativo a la
higiene de los productos alimenticios. La respuesta de la Comisión no es totalmente clara. La Comisión
corrobora que las disposiciones recogidas en dicho Reglamento no se aplican a los locales en los que
se manipulan, preparan y sirven alimentos a pequeña escala y de forma ocasional. Por consiguiente, la
interpretación de los términos «de forma ocasional» y «a pequeña escala» reviste una importancia
fundamental para autorizar o no una actividad. La Comisión observa que son las autoridades nacionales
las que deben interpretar estos dos términos. No obstante, la interpretación de la Comisión prevalece
sobre la de las autoridades nacionales de los Estados miembros. El organismo público sueco encargado
de la inspección de los productos alimenticios (Livsmedelsverket) estima que una actividad debe
considerarse regular (es decir, que se inscribe en el ámbito del Reglamento relativo a los productos
alimenticios) cuando tiene lugar más que un par de veces al año.

¿Considera la Comisión que ésta es una interpretación correcta? ¿Podría la Comisión indicar claramente
si una iglesia u organización con fines no lucrativos que vende cada semana pan o pasteles al público
puede seguir desempeñando esta actividad sin tener que cumplir las numerosas obligaciones que se
derivan del Reglamento relativo a la higiene de los productos alimenticios?

Respuesta

(EN) La Comisión considera que una actividad que se realiza más de una vez al mes a todo lo largo del
año estaría contemplada en el Reglamento (CE) n° 852/2004 relativo a la higiene de los productos
alimenticios; sin embargo, las actividades irregulares sin una frecuencia fija o realizadas 3 o 4 veces al
año, no lo estarían.

El acontecimiento descrito es de carácter local, no influye sobre el comercio y forma parte del ámbito
de la subsidiariedad. Corresponde a las autoridades competentes interpretar los términos «a pequeña
escala» y «ocasional». Dichas interpretaciones deben tener en cuenta un análisis de riesgos del alimento
producido (es decir, tipo del alimento producido, cantidades, grupo destinatario y otros parámetros
pertinentes) y el principio general de proporcionalidad. Por ese motivo, la Comisión no puede dictaminar
la posición que deberían tomar las autoridades competentes suecas en este caso.

*
*     *

Pregunta nº 60 formulada por Gay Mitchell (H-1005/06)

Asunto: Suicidio

¿Qué tiene previsto hacer la Comisión para combatir el problema social del suicidio?

Respuesta

(EN) El alto número de suicidios en la UE y el hecho de que las tasas de suicidio en algunos Estados
miembros se encuentren entre las más elevadas del mundo son causa de profunda preocupación para la
Comisión.

En su Libro Verde titulado «Mejorar la salud mental de la población. Hacia una estrategia de la Unión
Europea en materia de salud mental» publicado en 2005, la Comisión hace gran hincapié en el suicidio.
La Comisión está elaborando una estrategia sobre salud mental. Esta estrategia podría contemplar

(38) DO L 139 de 30.4.2004, p.1.
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acciones para luchar contra las conductas suicidas. Se prevé que esta estrategia se adoptará durante la
primavera de 2007.

La Comisión cofinancia un proyecto denominado «Alianza Europea contra la Depresión» en el marco
del Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud pública 2003-2008. Este proyecto se
encuentra actualmente en su segunda fase y se lleva a cabo en regiones de 31 países, entre los que se
encuentran Estados miembros y países candidatos. El proyecto prevé la constitución de redes regionales
de lucha contra la depresión. En una fase piloto anterior llevada a cabo en una región alemana, el proyecto
fue capaz de reducir considerablemente la tasa de intentos de suicidio. Para más información sobre este
proyecto, su Señoría puede consultar el siguiente sitio web: www.eaad.net.

Hace poco, la Comisión adoptó una Comunicación en la que establece una estrategia para ayudar a los
Estados miembros en su lucha contra los efectos nocivos del alcohol denominada «Una estrategia europea
para prestar asistencia a los Estados miembros en la reducción de los daños causados por el alcohol».
La Comisión estima que esta iniciativa contribuye a la lucha contra el suicidio.

Dentro del Sexto Programa marco de investigación y desarrollo tecnológico (IDT) (2002-2006) la
Comisión financia varios proyectos que permitirán comprender mejor la patofisiología de la conducta
suicida, ya que abarcan estudios fundamentales y clínicos sobre los desórdenes del estado de ánimo y
la adicción al alcohol. Se financian tres grandes proyectos integrados y tres proyectos específicos de
investigación focalizada (STREP) con un total de 32 millones de euros.

Además, la Comisión tiene la intención de incluir en el Séptimo Programa marco de IDT (2007-2013)
tres temas que podrían ser pertinentes para el suicidio y los trastornos del estado de ánimo, a saber:

Neurobiología de los trastornos de la ansiedad,

Transición de los trastornos del estado de ánimo a los modelos experimentales, y

Trastornos mentales de la infancia y la adolescencia.

*
*     *

Pregunta nº 61 formulada por Justas Vincas Paleckis (H-1009/06)

Asunto: Estrategia sobre salud mental

La nueva estrategia de la UE sobre salud mental, presentada en un Libro Verde, es importante para
todos los Estados miembros, pero su importancia se duplica, e incluso triplica, en el caso de los nuevos
Estados miembros y los países candidatos a la adhesión. En esta parte de Europa, los indicadores relativos
a la salud mental de la población son extremadamente negativos: se sigue invirtiendo habitualmente en
los organismos que perpetúan las prácticas de estigmatización, discriminación y exclusión social
heredadas del pasado, y no en organismos y servicios de carácter social. Para poder salir de este círculo
vicioso se requieren medidas políticas decididas y la reorientación de las inversiones. Algunos Estados
están decididos a actuar en esta dirección. Lituania, por ejemplo, se ha preparado y su Parlamento está
aprobando actualmente una nueva estrategia nacional de salud mental.

El paso de la nueva declaración política a su puesta en práctica será muy difícil. ¿Cómo podría contribuir
la Unión Europea, y en particular la Comisión, a lograr cambios fundamentales en los nuevos Estados
miembros? ¿No convendría facilitar una información aún más detallada sobre la necesidad de seguir
haciendo inversiones de calidad para hacer frente a los retos relacionados con la salud mental de la
población? ¿Cuáles son los problemas relacionados con el estado de salud mental de la población de
los nuevos Estados miembros de la UE que la Comisión considera más importantes y cuáles son las
recomendaciones concretas de la Comisión en materia de inversiones, habida cuenta del aumento de
las posibilidades económicas de los países?

Respuesta

(EN) La pregunta de su Señoría hace referencia al Libro Verde de la Comisión «Mejorar la salud mental
de la población. Hacia una estrategia de la Unión Europea en materia de salud mental» publicado en
octubre de 2005. De hecho se trata de un documento de consulta. Actualmente, los servicios de la
Comisión están sacando las conclusiones de esta consulta. Esperamos que en la primavera de 2007 se
adopte una nueva comunicación sobre una estrategia de acción comunitaria en materia de salud mental.
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La salud mental en algunos de los nuevos Estados miembros y los países candidatos plantea diversos
problemas de gran urgencia. En muchas poblaciones, el suicidio y el consumo de alcohol alcanzan
niveles sumamente altos. Las condiciones de vida y atención de las personas que sufren problemas de
salud mental son en ocasiones inadmisibles.

Los gobiernos deberían abordar estos problemas con carácter prioritario. Por ello, la Comisión acoge
con gran satisfacción las tareas que llevan a cabo el Gobierno de Lituania y de otros Estados miembros.

No cabe duda de que el elemento clave de las reformas debe ser la transición de los sistemas de salud
mental basados en asilos hacia sistemas basados en la comunidad.

La Comisión no puede prescribir soluciones, pero puede facilitar y apoyar estos cambios a través de la
información, promoviendo los intercambios entre países y ofreciéndoles ayuda a través de los instrumentos
políticos de la propia Comisión. Por ejemplo, los nuevos Estados miembros podrían solicitar ayudas de
la prioridad sanitaria de los Fondos estructurales para invertir en salud mental. Asimismo pueden
participar en proyectos de los programas comunitarios de acción, como el Programa de Salud Pública
(2003-2008). Un buen ejemplo lo constituye el proyecto «Salud Mental Infantil y Adolescente en una
Europa ampliada. Desarrollo de políticas y prácticas eficaces», dirigido por expertos de uno de los
nuevos Estados miembros (Centro Estatal de Salud Mental, Lituania).

*
*     *

Pregunta nº 62 formulada por Linda McAvan (H-1011/06)

Asunto: Niveles máximos de seguridad de vitaminas y minerales

¿Puede la Comisión indicar cuándo presentará propuestas para establecer niveles máximos de seguridad
de vitaminas y minerales, de conformidad con la Directiva 2002/46/CE(39) relativa a los complementos
alimenticios?

Respuesta

(EN) La Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos alimenticios prevé que la Comisión
adopte, mediante el procedimiento de comitología, las cantidades máximas y mínimas de vitaminas y
minerales presentes en los complementos alimenticios.

En ausencia de estas normas armonizadas, las cantidades máximas de vitaminas y minerales en dichos
complementos están reguladas por la legislación nacional. Esta legislación varía considerablemente
entre un Estado miembro y otro.

Estas divergencias crean inevitablemente problemas para la libre circulación de los productos dentro
del mercado europeo, generan condiciones de desigualdad en la competencia y, en algunos casos, limitan
la capacidad de elección de los consumidores para esos productos.

Los esfuerzos para resolver estos problemas ya están en marcha y, de conformidad con las disposiciones
de la Directiva citada, la Comisión ha iniciado un ejercicio para determinar las cantidades máximas
autorizadas de vitaminas y minerales contenidas en estos productos.

En vista de la complejidad de la situación y de la importancia del ejercicio, el primer paso en este proceso
ha consistido en publicar un documento en el que la Comisión define las cuestiones que deben
considerarse y pide la contribución de todas las partes interesadas. Esta consulta concluyó el 30 de
septiembre de 2006.

Ahora la Comisión está analizando las respuestas que ha recibido. Y estudiará la mejor manera de
proseguir con este ejercicio sobre la base de dichas contribuciones.

El principio de seguridad, en el que se basa toda la legislación comunitaria, es el principio rector del
ejercicio.

(39) DO L 183 de 12.7.2002, p. 51.
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Por último, la Comisión desea asegurar a su Señoría que todas las futuras propuestas tendrán en cuenta
los principios de «Legislar mejor», e intentarán evitar imponer cargas o restricciones innecesarias a los
operadores económicos.

*
*     *

Pregunta nº 63 formulada por Liam Aylward (H-1015/06)

Asunto: Estrategias de salud pública de la UE 2007-2013

¿Puede indicar la Comisión cómo piensa gastar los 56 millones de euros anuales destinados durante el
período 2007-2013 a la promoción de estrategias de salud pública en Europa?

Respuesta

(EN) La Comisión presentó en el mes de mayo de 2006 una propuesta modificada de un nuevo Plan de
Salud para el período 2007-2013, con un presupuesto total de 365 millones de euros.

Esta propuesta tiene por finalidad adaptar el programa al acuerdo presupuestario sobre las nuevas
perspectivas financieras que establece un presupuesto de sanidad muy inferior al previsto.

Asimismo incorpora en el programa los principales temas expresados por el Parlamento (en su dictamen
de primera lectura de marzo de 2006).

La propuesta modificada se centra en tres aspectos: seguridad sanitaria, promoción de la salud, y
conocimientos e información.

El primer objetivo del programa es mejorar la seguridad sanitaria en la UE. En este ámbito la Comisión
tiene prevista una serie de medidas para proteger a los ciudadanos contra las amenazas a su salud. Estas
medidas prevén aumentar la capacidad para responder a las amenazas transfronterizas, por ejemplo,
enfermedades contagiosas, reforzando los planes sanitarios de emergencia y las medidas de preparación.
Además, este objetivo de seguridad comprende acciones dirigidas a la seguridad de los pacientes, la
evaluación de riesgos y la legislación comunitaria sobre sangre, tejidos y células.

El segundo objetivo es promover la salud en la UE. El programa adoptará medidas preventivas respecto
a los factores que determinan la salud, como la nutrición, el consumo de alcohol, tabaco y drogas, así
como factores sociales y medioambientales. Este objetivo incluirá igualmente medidas para hacer frente
a las desigualdades en materia de sanidad y prestarán especial atención a los nuevos Estados miembros
y a las actuaciones para promover la salud entre la tercera edad. Éstos son dos de los principales temas
que destacó el Parlamento. La Comisión seguirá actuando en ámbitos como las lesiones y accidentes,
y la prevención de las principales enfermedades.

El tercer objetivo es generar y difundir conocimientos sobre la salud. La Comisión propone que continúen
los trabajos para elaborar indicadores sanitarios, así como herramientas y medios para difundir la
información entre los ciudadanos. Además hará hincapié en el intercambio de conocimientos en las
principales áreas, como la salud infantil o las enfermedades raras.

La Comisión considera que, incluso con un presupuesto más reducido que el propuesto inicialmente, el
programa de salud constituirá una contribución significativa para mejorar la salud en toda la UE.

*
*     *

Pregunta nº 64 formulada por Michl Ebner (H-1021/06)

Asunto: Carne insalubre en Europa

La confianza de los consumidores en los productos de la agricultura europea, la protección de los
consumidores y la seguridad de los productos alimentarios son grandes retos de la política europea de
consumo y conviene seguir velando por ellos. No obstante, en los últimos tiempos la Unión Europea
ha sufrido numerosos reveses en este contexto. Por ejemplo, se ha confiscado carne cuya fecha de
caducidad se había sobrepasado casi en un año. Recurriendo a cambios de etiquetas y de envases en las
carnes y embutidos, se puso a la venta gran cantidad de carne insalubre.

¿Cómo considera la Comisión que podrían combatirse tales prácticas comerciales?
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¿Qué medidas adoptará la Comisión para velar por que en todo el territorio de la UE sólo se pongan a
la venta carnes y embutidos en buenas condiciones?

Respuesta

(EN) La Comisión estima que si los Estados miembros aplican de forma regular y estricta la legislación
comunitaria estarán en condiciones de evitar que se cometan actividades fraudulentas con la carne en
las cámaras frigoríficas. Los sistemas de inspección de riesgos que aplican los Estados miembros deben
incluir la manipulación de la carne en las cámaras frigoríficas.

La Directiva comunitaria sobre etiquetado ya impone la obligación de colocar la fecha de consumo
preferente en el comercio minorista. La Comisión estudia la posibilidad de modificar la legislación para
exigir a los operadores de comercios de alimentación que indiquen al menos la fecha de congelación
en los envases destinados al comercio mayorista y al almacenamiento en cámaras frigoríficas. Además,
la Comisión está considerando prohibir el reenvase en cámaras frigoríficas y la modificación de las
fechas en los distintos eslabones de la cadena alimenticia.

Según la legislación comunitaria, la principal responsabilidad de la comercialización de alimentos
seguros recae en los operadores de los comercios de alimentación. Éstos están obligados a velar por que
cada producto cumpla todas las obligaciones que le corresponden. Únicamente los materiales aptos para
el consumo humano pueden entrar en la cadena alimenticia. Las normas comunitarias en materia de
subproductos animales (Reglamento (CE) nº 1774/2002) exigen que los materiales no aptos o los
materiales no destinados al consumo humano sean eliminados o utilizados para fines específicos. Sin
embargo, dichos materiales no deben introducirse en la cadena alimenticia bajo ningún concepto.

*
*     *

Pregunta nº 65 formulada por Avril Doyle (H-1023/06)

Asunto: Comercio de aves silvestres en la UE

Pese a que numerosas especies pueden hoy ser criadas en cautividad, los veinticinco Estados miembros
de la UE son los mayores consumidores de aves silvestres arrebatadas a sus hábitats naturales. Entre
2000 y 2003 la UE importó más de 2,7 millones de aves incluidas en la lista CITES, lo que representa
cerca del 93 % de todas las importaciones mundiales. Estados Unidos ya ha prohibido las importaciones
comerciales de aves silvestres. La UE tiene prohibida la exportación de su propia fauna aviar, pero
paradójicamente es responsable de la captura de cientos de miles de aves silvestres al año para su
importación, lo que plantea serias preocupaciones en materia de bienestar animal, ya que el índice de
mortalidad entre estas aves capturadas es alarmantemente elevado. Por otra parte, se estima que el
comercio ilegal de especies incluidas en CITES es tan lucrativo como el narcotráfico o el comercio
ilegal de armas.

¿Piensa la Comisión prorrogar la actual prohibición temporal a la importación de aves silvestres,
introducida en octubre de 2005 como medida de precaución frente a la gripe aviar y con vencimiento
previsto para finales de 2006? ¿Qué medidas se están tomando para poner fin al comercio ilegal de aves
silvestres?

Respuesta

(EN) La Comisión solicitó el 25 de abril de 2005 a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria
(AESA) un dictamen científico sobre los riesgos para la salud y el bienestar de los animales que representa
la importación de aves cautivas. La AESA adoptó dicho dictamen el 27 de octubre de 2006.

En este dictamen se expone una serie de medios para mejorar las disposiciones aplicables a las
importaciones de aves cautivas con el fin de reducir considerablemente los riesgos que plantea para la
salud de los animales en la UE.

La Comisión tiene la intención de modificar el conjunto de disposiciones relativas a la importación de
aves cautivas, como las obligaciones de cuarentena, que contempla la Decisión 2000/666/CE, y para
ello se basará en el dictamen de la AESA.
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Habida cuenta de que este dictamen científico servirá de orientación a la futura política comunitaria
sobre los aspectos sanitarios y de bienestar de los animales objeto de estas importaciones, es de suma
importancia valorar correctamente las contribuciones científicas que ha recibido la Comisión.

En vista de la actual situación mundial en cuanto a la salud de los animales, provocada por la gripe
aviar, se han prorrogado las restricciones previstas en la Decisión 2005/760/CE durante un período
transitorio a fin de que la Comisión pueda ultimar esta valoración y preparar las medidas que deban
adoptarse, en estrecha colaboración con los Estados miembros.

Esta prohibición se impuso por primera vez en octubre de 2005 como parte de las medidas preventivas
de la UE contra la gripe aviar en terceros países.

Sin embargo, el objetivo es que las nuevas medidas se adopten y apliquen a principios de 2007.

En la reunión del Comité Permanente de la Cadena Alimenticia y Sanidad Animal de 1 de diciembre
de 2006, la Comisión presentó a los Estados miembros una propuesta para prorrogar hasta el 31 de
marzo de 2007 la prohibición de importar aves cautivas vivas, puesto que los Estados pedían más tiempo
para examinar el dictamen científico y deliberar sobre las medidas que deben adoptarse.

Todos los Estados miembros se pronunciaron a favor de este enfoque.

En cuanto al comercio ilegal de aves silvestres, existen medidas para combatirlo y las autoridades
aduaneras y veterinarias colaboran estrechamente para evitar las importaciones ilegales. La Comisión
siempre está dispuesta a abordar esta cuestión si se pueden realizar nuevas mejoras.

*
*     *

Pregunta nº 66 formulada por Ivo Belet (H-1036/06)

Asunto: Lucha contra la obesidad

Europa y la Comisión Europea están librando una batalla contra la obesidad en todos los frentes. El año
pasado, la Comisión publicó un libro verde e inició una consulta pública. El 16 de noviembre, 48 países
europeos firmaron la Carta contra la obesidad en el marco de la Conferencia Ministerial de la OMS.
¿Cuáles son los resultados de la consulta pública iniciada a raíz del Libro Verde?

Según el Eurobarómetro, un 85% de los europeos opina que las autoridades deben ir más lejos en la
lucha contra la obesidad. Nueve de cada diez europeos opinan que las campañas comerciales y la
publicidad influencian a los niños en su elección de alimentos y bebidas. ¿Qué medidas adoptará la
Comisión para satisfacer estas expectativas?

Dado que los niños pasan mucho tiempo delante del televisor, ¿no cabría optar por una prohibición de
la publicidad de alimentos poco sanos durante las emisiones destinadas a un público infantil?

Ya circulan propuestas en este sentido en el marco de la directiva sobre los servicios de comunicación
audiovisual. ¿Suscribirá la Comisión una prohibición de este tipo?

Respuesta

(EN) La Comisión coincide plenamente con su Señoría acerca de la gravedad del aumento de la obesidad
en nuestra sociedad. La Comisión se muestra sumamente preocupada por el pronunciado aumento de
la obesidad infantil.

La Comisión considera que es necesario hacer mayores esfuerzos para resolver este problema y, por
este motivo, tiene previsto publicar sus propuestas el año próximo en forma de un Libro Blanco sobre
nutrición y ejercicio físico.

El proceso del Libro Verde titulado «Fomentar una alimentación sana y la actividad física» fue un
importante elemento para desarrollar nuestro planteamiento.

El hecho de que hubiese un consenso entre los consultados resulta de particular interés. Como por
ejemplo acerca de:

la urgente necesidad de proteger a los niños,
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un planteamiento europeo exhaustivo e incluyente formado por una serie de actuaciones en diversos
sectores.

El análisis de las respuestas, que pueden consultarse en los sitios web de la Comisión, constituye
igualmente una excelente fuente de ideas.

Sin embargo, como cabía esperar, los consultados sobre el Libro Verde se mostraron muy poco de
acuerdo sobre la combinación adecuada de acciones voluntarias y legislación obligatoria.

Su Señoría menciona el tema de la publicidad de alimentos infantiles en la televisión. La Comisión
considera que la publicidad, junto con otros elementos de nuestro entorno, influye en la dieta de los
niños.

En opinión de la Comisión, la sociedad debe intentar llegar a una situación en la que las dietas
comercializadas o promocionadas reflejen una dieta equilibrada y sana. La Comisión también considera
que el sector del marketing y el de la publicidad deben desempeñar un papel para desarrollar un entorno
en el que los alimentos sean objeto de una publicidad responsable.

Es por ello que es necesario poner a prueba mecanismos voluntarios a fin de que puedan demostrar su
utilidad.

Únicamente si los planteamientos voluntarios no resultan eficaces habría que considerar la posibilidad
de introducir legislación tras examinar debidamente sus repercusiones económicas.

*
*     *

Pregunta nº 67 formulada por John Bowis (H-1047/06)

Asunto: Diabetes

Acogiendo con satisfacción el anuncio de la Comisión de que presentará una recomendación sobre la
diabetes, ¿cuándo tiene intención de publicarla y qué piensa de la Resolución sobre la diabetes presentada
ante las Naciones Unidas?

Respuesta

(EN) La diabetes es una importante enfermedad que azota a la Unión Europea y a los países desarrollados
en general. La epidemia de la diabetes de tipo II que presenciamos actualmente está estrechamente
relacionada con los cambios en el estilo de vida: la nutrición y la dieta, la falta de ejercicio físico, el
fumar y el consumo excesivo de alcohol.

Austria hizo de la prevención de la diabetes una de las principales prioridades de su Presidencia y
organizó una importante conferencia sobre dicha prevención. Posteriormente, el Consejo adoptó en
junio del año pasado unas conclusiones que incorporaban el problema de la diabetes en un planteamiento
más amplio basado en los factores determinantes de la salud.

La Comisión debate entretanto con organizaciones de este ámbito la mejor manera de encontrar buenas
prácticas para la prevención de esta enfermedad. Hace poco, el Comisario encargado de la salud y la
protección de los consumidores envió un representante a una importante conferencia organizada en
Varsovia por la Federación Internacional de la Diabetes, a través del cual expresó su apoyo a los trabajos
en curso para hacer frente a la diabetes de tipo II. Sin embargo, la Comisión no ha anunciado la
presentación de una Recomendación sobre la diabetes.

Además, la Comisión se felicita de la iniciativa de Bangladesh para que el actual Día Mundial de la
Diabetes, el 14 de noviembre, sea declarado Día Mundial de la Diabetes de las Naciones Unidas. La
propuesta de resolución invita igualmente a los Estados miembros a elaborar políticas nacionales para
la prevención, el tratamiento y la atención de la diabetes de acuerdo con el desarrollo sostenible de sus
sistemas de atención sanitaria según se definen en los objetivos de desarrollo acordados a escala
internacional, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

En cuanto a los principales factores de la diabetes, la Comisión prevé por su parte publicar el año próximo
un Libro Blanco sobre Nutrición y Ejercicio Físico. La Comisión remite igualmente a su Señoría a su
reciente Comunicación sobre los daños causados por el alcohol, y su sólido historial en lo referente a
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la prevención del tabaquismo. La Comisión considera que ésta será una importante contribución, sobre
todo para prevenir la diabetes de tipo II.

Entretanto, la Comisión seguirá prestando apoyo a los proyectos de los programas de salud pública e
investigación, y estudiará junto con los Estados miembros la mejor manera de respaldar sus esfuerzos
para desarrollar sus estrategias nacionales contra la diabetes.

En el próximo Séptimo Programa marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico (IDT) (2007-2013),
se prevé que la investigación sobre la diabetes se concentre en las etiologías de distintos tipos de diabetes,
así como en su prevención y tratamiento. Se prestará especial atención a las enfermedades juveniles y
a los factores que intervienen en la infancia.

*
*     *

Pregunta nº 68 formulada por Marie Panayotopoulos-Cassiotou (H-0957/06)

Asunto: Trato discriminatorio de las familias europeas en la prestación de servicios

Son crecientes las protestas de familias europeas a causa del trato discriminatorio que afrontan en cuanto
a la prestación de servicios y el ejercicio del derecho de libre circulación dentro de la UE por el hecho
de ir acompañados de hijos menores de 15 años. Publicaciones recientes de la prensa griega presentaban
de forma positiva la ausencia de niños en lugares públicos de explotación económica como hoteles,
restaurantes, etc.

¿Qué medidas se propone tomar la Comisión para eliminar el trato discriminatorio y el «racismo por
motivos de edad» contra niños y jóvenes y sus familias? ¿Se prevé armonizar las normas de prestación
de servicios y de garantía de la posibilidad de libre circulación dentro de la UE, para que no resulten
afectados los derechos de los menores europeos y sus familias?

Pregunta nº 69 formulada por Paulo Casaca (H-1037/06)

Asunto: Incumplimiento del artículo 13 del Tratado

Según un gran trabajo periodístico publicado en la primera página del diario portugués "Público" del
26.11.2006, la prohibición del acceso de niños o familias con niños a numerosos establecimientos
hoteleros portugueses está ampliamente extendida. Según dicho artículo, Portugal no es una excepción
en el universo europeo, ya que en otros países también se practica la misma discriminación.

El periódico también señala que, a pesar de que la asociación portuguesa de defensa de los consumidores,
a la que han llegado muchas quejas, considera que esta discriminación es ilegal e inconstitucional, la
Autoridade de Segurança Alimentar e Económica, organismo portugués que controla el cumplimiento
de la legislación por parte de los establecimientos hoteleros y los profesionales del sector opina que
dicha discriminación es perfectamente legal.

¿No cree la Comisión Europea que esta práctica es chocante, tanto desde el punto de vista social como
humano, y que viola la Carta Europea de los Derechos Fundamentales adoptada en Niza? ¿No cree que
se deben adoptar medidas urgentes a escala europea, de conformidad con el artículo 13 del Tratado, que
contempla la adopción de acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de edad?

Respuesta conjunta

(EN) El artículo 18 del Tratado de la CE concede a todos los ciudadanos de la Unión el derecho a
trasladarse y residir libremente dentro del territorio de los Estados miembros sin perjuicio de las
limitaciones y condiciones que contemplan el propio Tratado y las medidas adoptadas para su aplicación.
El artículo 49 del Tratado de la CE prohíbe limitar la libre prestación de servicios dentro de la Comunidad
a los nacionales de los Estados miembros establecidos en un Estado miembro distinto de aquel en el
que reside la persona a la que van destinados los servicios. Esta libertad comprende la libertad para que
los destinatarios de los servicios, como los turistas, se trasladen a otro Estado miembro para recibir un
servicio sin ser sometidos a restricciones.

La Directiva 2004/38/CE relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus
familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros establece que los
beneficiarios de esta Directiva tienen derecho a recibir el mismo trato que los nacionales dentro del
ámbito de aplicación del Tratado de la CE.
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El hecho que determinadas sociedades privadas, como hoteles o restaurantes, no admitan niños como
parte de su política comercial, no puede considerarse un obstáculo a la libre circulación ni una
discriminación por motivos de nacionalidad, prohibidos por el Tratado de la CE y la Directiva
2004/38/CE.

Además, la Directiva 2000/78/CE establece un marco general para la igualdad en el trabajo, las
profesiones y la formación profesional. Esta Directiva prohíbe la discriminación por motivos de edad,
discapacidad, orientación sexual, religión o creencia. Esta Directiva se aplica únicamente en el ámbito
del empleo y la formación profesional, y no comprende el acceso a los productos y servicios, como son
los hoteles o restaurantes.

La Comisión ha encargado un estudio sobre la legislación de los Estados miembros que prohíben la
discriminación por motivos de edad (entre otros) en ámbitos fuera del empleo, el cual se publicará a
finales de 2006.

*
*     *

Pregunta nº 70 formulada por Ioannis Gklavakis (H-0958/06)

Asunto: Disminución de la biodiversidad marina

Con motivo de la continua disminución de la biodiversidad, la Comisión Europea ha anunciado un
programa de acción destinado a su conservación de aquí al año 2010. Sin embargo, dicho programa
contiene ambigüedades en lo que respecta a la conservación de la biodiversidad marina, que sigue
deteriorándose. A este deterioro de la biodiversidad marina siguen contribuyendo de manera importante
la pesca ilegal y la contaminación producida por las actividades terrestres y marítimas.

¿Considera la Comisión Europea que el actual marco jurídico garantiza la protección de los mares frente
a estas dos amenazas o son necesarias medidas adicionales?

Por último, con la adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea, el Mar Negro pasará a formar
parte de las aguas europeas. ¿Acaso son suficientes las medidas vigentes para preservar la biodiversidad
en esta región marina o es necesario adoptar nuevas medidas?

Respuesta

(EN) La Comisión conoce perfectamente las amenazas a las que está sometida la biodiversidad marina
de la UE y recientemente ha presentado una serie de propuestas para hacerles frente.

La Comisión desea recordar a su Señoría su Comunicación titulada «Detener la pérdida de biodiversidad
para 2010, y más adelante. Respaldar los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano»(40),
que adoptó este mismo año e iba acompañada de un Plan de acción.

En cuanto a la presión pesquera, una de las prioridades que la Comisión menciona en esta Comunicación
es aprovechar plenamente la reforma de la Política Pesquera Común para lograr la gestión sostenible
de las poblaciones ícteas y evitar que las actividades pesqueras causen daños al entorno marino de cuya
sostenibilidad dependen. Ante la magnitud de la actual presión pesquera, detener el deterioro de las
poblaciones de peces es de hecho una condición necesaria para que la Unión Europea pueda cumplir
su compromiso de detener la pérdida de biodiversidad de aquí a 2010. Son de especial importancia la
aplicación de las medidas comunitarias de gestión de la pesca y, en particular, la definición de mejores
medios para hacer frente a la actividad pesquera ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). Como
la biodiversidad marina no puede estar sana a menos que las poblaciones de peces comerciales gocen
de buena salud, sigue siendo indispensable integrar los problemas medioambientales en la política
pesquera.

La propuesta de Estrategia temática relativa a la protección y la conservación del medio ambiente marino
que la Comisión adoptó en octubre de 2005(41), sobre la cual el Parlamento concluyó su primera lectura
el 14 de noviembre de 2006 tomando como base un informe de la Comisión de Medio Ambiente elaborado
por la señora Lienemann y un dictamen de la Comisión de Pesca elaborado por su Señoría, constituirá

(40) COM(2006)216
(41) COM(2005)504 y COM (2005)505.

14-12-2006Debates del Parlamento EuropeoES102



una importante contribución para proteger mejor el entorno marino europeo. La Estrategia Marina de
la UE será una herramienta importante de integración medioambiental para todas las actividades que
influyen en el medio ambiente marino, incluida desde luego la pesca.

Como señala su Señoría en su pregunta, la pesca no es la única presión que sufre el medio ambiente
marino. Existen otros tipos de presiones que afectan al medio ambiente marino y a su diversidad que
van desde el desarrollo de las costas, la agricultura y la navegación, hasta el turismo y la prospección
en busca de petróleo y gas. La contaminación provocada por fuentes tanto terrestres como marítimas
contribuye sin duda al deterioro del medio ambiente marino, por lo que debe ser controlada.

Mediante la propuesta de Directiva sobre la estrategia marina se protegerá plenamente el medio ambiente
marino contra los efectos dañinos de las presiones que sufre. La propuesta de Directiva sobre la estrategia
marina complementará la legislación comunitaria vigente en materia de aguas, completando así todo el
ciclo que va desde las aguas interiores hasta las aguas marinas.

En relación con la pregunta concreta acerca del Mar Negro, la Comisión comparte las inquietudes de
su Señoría acerca de las preocupantes tendencias de degradación que se observan en esta región.

Estas tendencias son resultado sobre todo de los efectos combinados de la contaminación, la pesca
excesiva, la degradación de las costas y la introducción de especies foráneas. Muchos de los problemas
medioambientales pendientes de solución, como la eutrofia o el deterioro de los recursos vivos marinos
tienen una evidente dimensión transfronteriza y requieren actuaciones concertadas para hacerles frente
de forma eficaz. La Comisión apoya activamente las medidas y los esfuerzos internacionales destinados
a la conservación del medio ambiente marino en el Mar Negro y coordina desde 2002 la preparación
de proyectos de inversión para poner remedio a la situación del medio ambiente en esa región en el
marco de la Iniciativa DABLAS (Danubio – Mar Negro).

Los esfuerzos realizado por la Comisión para intensificar la protección del medio ambiente marino en
el Mar Negro sin duda tomarán un nuevo rumbo con la adhesión de Bulgaria y Rumania en los próximos
meses. Tras la adhesión de estos países, el Mar Negro se convertirá en un mar adyacente a Estados
miembros de la UE y, por consiguiente, las obligaciones que contempla la Directiva sobre la estrategia
marina se extenderán a esta región marina. De hecho, el Parlamento propuso la inclusión del Mar Negro
en las regiones marinas a las que se aplicaría esta propuesta de Directiva. Lograr un alto nivel de
protección del medio ambiente marino del Mar Negro será todo un reto. La Comisión hará todo lo
posible, en colaboración con los países de la región, para alcanzar este objetivo.

Un primer paso fundamental que estudiamos en estos momentos es la posibilidad de que la UE pase a
ser parte contratante en el «Convenio sobre la protección del Mar Negro contra la contaminación», que
es en estos momentos una plataforma regional idónea para la cooperación en materia de protección de
la biodiversidad marina de esta región.

*
*     *

Pregunta nº 71 formulada por Manuel Medina Ortega (H-0960/06)

Asunto: Ayudas comunitarias para el tratamiento de residuos en islas

¿Qué medidas se propone adoptar la Comisión para ayudar a los pequeños territorios insulares en el
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Unión Europea en materia de tratamiento de residuos,
desde las medidas de prevención hasta las de disposición, incluyendo su reutilización, reciclado y
disposición alternativa?

Respuesta

(FR) La mejora del medio ambiente será una de las principales prioridades del período de programación
2007-2013 de la política de cohesión, así como del actual programa de programación de los Fondos
estructurales y del Fondo de Cohesión.

La gestión de residuos aparece expresamente en la lista de prioridades del objetivo de «convergencia».
Un mejor acceso a las redes y a las instalaciones transfronterizas de gestión de residuos es igualmente
una de las prioridades del objetivo de la «cooperación territorial europea» (sección transfronteriza). Por
último, el Fondo de Cohesión prestará una ayuda importante a los proyectos de gestión de residuos de
los Estados miembros beneficiarios.

103Debates del Parlamento EuropeoES14-12-2006



En el próximo período de programación se prestará especial atención a las zonas que presentan desventajas
geográficas o naturales, como las islas. El artículo 10 del Reglamento relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de 5 de julio de 2006(42) establece que el FEDER podrá contribuir a la
financiación de inversiones destinadas a mejorar el acceso, a promover y desarrollar actividades
económicas relacionadas con el patrimonio cultural y natural, a promover el uso sostenible de los recursos
naturales y a fomentar el turismo sostenible.

Durante el mismo período, las regiones ultraperiféricas recibirán una ayuda adicional específica del
FEDER para compensar los costes adicionales derivados de las desventajas de estas regiones, como
contempla el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE. El artículo 11 del Reglamento relativo al
FEDER prevé que estas ayudas permitan al FEDER intervenir para cofinanciar los gastos de inversión,
hasta un 50% de la ayuda concedida y, por vez primera en el marco de la política de cohesión, cofinanciar
los gastos de operación vinculados a los costes adicionales en que incurran las empresas públicas y
privadas, y la compensación financiera asociada al cumplimiento de obligaciones de servicio público.
Las formas de procesamiento de residuos forman parte integral de los ámbitos subvencionables
contemplados en dicho artículo 11.

A fin de prestar apoyo a las tareas de planificación y organización de la gestión de residuos en zonas
insulares que realizan las autoridades competentes, la Comisión ha publicado un manual sobre este tema
con el título de «Codes of practice for waste management on islands» (Códigos de conducta para la
gestión de residuos en territorios insulares) que puede consultarse en el siguiente sitio en Internet:
http://ec.europa.eu/environment/waste/publications/pdf/manual_waste_mgt_islands.pdf.

*
*     *

Pregunta nº 72 formulada por Claude Moraes (H-0962/06)

Asunto: Productos para el blanqueo de los dientes y consumidores en la Unión Europea

¿Está informada la Comisión del aumento del mercado de productos para el blanqueo de los dientes
que contienen diversos productos químicos entre los que se encuentra el peróxido de hidrógeno? ¿Está
informada la Comisión del incremento de las ventas de dichos productos tanto a través de Internet como
en los comercios habituales?

¿Está informada la Comisión de la sospecha de que dichos productos puedan haber ocasionado daños
tales como la ulceración del paladar?

Habida cuenta del aumento de este tipo de ventas a través de Internet en toda la Unión Europea, ¿ha
previsto la Comisión investigar esta potencial amenaza para la salud de los consumidores?

Respuesta

(EN) Los equipos para blanquear los dientes deben considerarse por lo general productos cosméticos
en el sentido de la Directiva 76/768/CEE del Consejo. Y en tanto que tales, deben ajustarse a las
obligaciones establecidas en dicha Directiva. De hecho, la Directiva sobre cosméticos exige actualmente
que la concentración de peróxido de hidrógeno no sea superior al 0,1%. Esta concentración se estableció
en 1992 y se basa en un dictamen del comité científico encargado de los productos cosméticos, en el
que se consideraba que dicha concentración no representa un riesgo para la salud humana.

El Comité Científico de los Productos de Consumo (CCPC) ha estudiado la posibilidad de utilizar
concentraciones más elevadas de peróxido de hidrógeno en los productos cosméticos para blanquear
los dientes. En marzo de 2005, este comité científico emitió un dictamen(43) en el que consideraba que
los productos para blanquear los dientes con un contenido máximo de 0,1% de peróxido de hidrógeno
son inocuos, mientras que aquellos con un contenido de esta sustancia entre el 0,1% y el 6% se consideran
inocuos si se utilizan tras consulta al dentista del consumidor y con la aprobación de éste. A continuación,
la Comisión inició conversaciones con los Estados miembros y las partes interesadas sobre la forma de
aplicar este dictamen. Sin embargo, la Comisión ha tenido conocimiento recientemente de que existen

(42) Reglamento (CE) n° 1080/2006, DO L 210, de 31.07.2006
(43) http://ec.europa.eu/health/ph_risk/committees/04_sccp/docs/sccp_o_022.pdf
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nuevos datos que el Comité Científico no tuvo en cuenta. Por ello se ha pospuesto la adopción por parte
de la Comisión de la propuesta de Directiva debatida con los Estados miembros.

A fin de dar todas la garantías necesarias en materia de protección de la salud, la Comisión va a solicitar
al Comité Científico que estudie esta nueva información. Si, tras tomar en consideración esta nueva
evaluación, la Comisión considera que es necesario introducir cambios en la propuesta de modificación
de la Directiva sobre cosméticos, elaborará una nueva propuesta que presentará a los Estados miembros.
El Parlamento será informado en el marco de su derecho de examen.

En relación con el límite autorizado vigente del 0,1% de peróxido de hidrógeno que contempla la
Directiva sobre cosméticos, los Estados miembros tienen que adoptar todas las medidas necesarias para
que en el mercado comunitario se comercialicen únicamente productos cosméticos que se ajusten a lo
dispuesto en esta Directiva.

*
*     *

Pregunta nº 73 formulada por Manolis Mavrommatis (H-0968/06)

Asunto: Becas para el aprendizaje de la lengua china

Según un comunicado oficial de la República Popular China, dicho país ha decidido conceder 100 becas
a partir de 2007 a estudiantes de la UE. Más en concreto, China ha puesto en aplicación un programa
de cinco años de duración que comenzará en enero de 2007 con el propósito de proporcionar cada año
100 becas a estudiantes de la UE que deseen aprender la lengua china. En el marco de una estrategia
más cohesiva de cooperación entre China y la UE en los ámbitos de la educación y la cultura, ambas
partes han acordado que deben activar para fines ulteriores la creación de mecanismos viables y órganos
institucionales que apoyen la instauración de un acuerdo oficial de «Cooperación de la República Popular
China y la Unión Europea en el ámbito de la educación».

Teniendo en cuenta todo lo debatido entre la UE y la República Popular China en una conferencia
celebrada al respecto, ¿tiene intención la Comisión de apoyar económicamente, mediante la concesión
de las becas correspondientes, a los estudiantes de la UE que deseen aprender chino, reforzando de este
modo la cooperación con China? ¿Qué otros objetivos se han acordado con el fin de reforzar la
cooperación de China con la UE en cuestiones de educación e intercambios?

Respuesta

(EN) Es cierto que, en la Cumbre UE-China celebrada en Helsinki en 2006, el Gobierno chino anunció
su intención de crear un programa de becas para que estudiantes europeos aprendan la lengua china.

La Comisión no cuenta con recursos presupuestarios específicos para ofrecer esta formación a los
estudiantes de la UE y considera que esta iniciativa china es una demostración de agradecimiento por
las becas que se conceden a estudiantes chinos para llevar a cabo estudios de posgrado en universidades
europeas en el marco del programa Erasmus Mundus, y en concreto de la «Ventana China» de dicho
programa que se financia en virtud del programa de cooperación entre la UE y China.

Ahora bien, el Programa de Intercambio para la Formación de Ejecutivos (que recibe una financiación
comunitaria de 17,2 millones de euros, con cargo igualmente al Programa de cooperación entre la UE
y China) impartirá cursos de lengua y cultura comercial chinas a unos 200 ejecutivos de la UE (de edades
comprendidas entre 26 y 45 años), que se espera que procedan de pequeñas y medianas empresas,
durante el período quinquenal 2006-2010.

Aparte de los cursos de lengua, los intercambios con China en el ámbito de la enseñanza superior tienen
lugar de varias maneras: a través del grupo de contacto creado en el marco del programa Erasmus
Mundus ya mencionado, a través de las negociaciones entre la Comisión y el Ministerio de Educación
que han tenido lugar durante los últimos dos años y que abarcan temas como el Proceso de Bolonia, el
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos y el aseguramiento de la calidad en la enseñanza superior,
y a través de la red de Establecimientos de Enseñanza Superior del programa Asia Link que promueve
los acuerdos de cooperación entre la UE y países asiáticos (que incluye muchos acuerdos con China).
En el mes de octubre de 2007, el programa Asia Link patrocinará una Feria Europea de Enseñanza
Superior en Pekín, junto con un Foro Asia Link que se organizará con el objetivo de avanzar en las
negociaciones antes mencionadas.
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*
*     *

Pregunta nº 74 formulada por Willy Meyer Pleite (H-0969/06)

Asunto: Estado de las investigaciones sobre la vulneración de los derechos humanos en Atenco
(México)

El pasado 11 de agosto recibí respuesta de la Comisión a mi pregunta E-2988/06 formulada el 4 de julio
respecto a la vulneración de los derechos humanos en el caso de la represión policial en Atenco (México).
En la respuesta, la Comisaria Ferrero-Waldner informa de que las autoridades mexicanas garantizaron
la apertura de investigaciones administrativas y judiciales a las fuerzas del orden que se sobreexcedieron
en el uso de la fuerza.

Un informe publicado por la Comisión Civil Internacional de Observación por los Derechos Humanos
el 4 de junio, después de una visita a Atenco, concluye que los sucesos y, en concreto, los abusos
policiales vulneraron claramente el Derecho internacional en materia de derechos humanos. Por estos
motivos, me dirijo de nuevo a la Comisión para que informe sobre el estado de las investigaciones que
debieran haber sido realizadas por las autoridades mexicanas.

Respuesta

(EN) Los lamentables hechos acaecidos en Atenco, las violaciones de los derechos humanos y de la
dignidad que señalan algunos de los manifestantes, ponen de relieve, como ha reconocido el propio
Gobierno mexicano, que la profesionalidad y la formación de las fuerzas policiales sigue siendo un
problema pendiente en México. El contexto en que tuvieron lugar los suceso de Atenco es complejo.
Algunos policías fueron tomados como rehenes; había disturbios civiles. Sin embargo, nada justifica el
trato humillante que recibieron los detenidos, en especial las mujeres.

El Gobierno mexicano ha informado por escrito a la Comisión acerca de los incidentes y, desde entonces,
la Comisión mantiene un diálogo con las autoridades mexicanas sobre los suceso de Atenco y otros
casos en los que los derechos humanos no fueron debidamente protegidos en México. La Comisión ha
recibido igualmente información de la sociedad civil y de organizaciones no gubernamentales interesadas,
cuyas contribuciones han permitido comprender mejor los hechos y considerarlos desde distintas
perspectivas.

Las investigaciones administrativas y judiciales siguen su curso. En junio de 2006 fueron despedidos
cuatro policías que habían estado a cargo de destacamentos del organismo estatal de seguridad. Otros
cinco policías fueron suspendidos y diecisiete, acusados de abuso de autoridad, han sido detenidos y
serán enjuiciados. La sociedad y el Estado mexicano tuvieron una primera reacción saludable.

Varias instituciones mexicanas se encargan de las investigaciones en curso, entre ellas el Poder Judicial
Federal. Asimismo se ha mantenido informado al Congreso mexicano sobre el caso. El Director de la
Agencia Federal de Seguridad compareció ante el Congreso mexicano y fue interrogado por
parlamentarios de todos los principales partidos políticos.

En cuanto a las denuncias específicas de violencia contra mujeres detenidas y la muerte de dos civiles,
las autoridades mexicanas pusieron en marcha una investigación para dilucidar estos hechos e identificar
y localizar a los responsables de los mismos.

Las autoridades mexicanas informaron igualmente a la Comisión de que 30 manifestantes siguen en
prisión.

En noviembre de 2006, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México publicó un amplio
informe sobre estos sucesos. El informe recoge recomendaciones importantes para las principales
autoridades que participaron en los incidentes. Dicho informe propone la profesionalización de las
fuerzas policiales estatales y la coordinación interinstitucional entre las autoridades mexicanas con el
fin de evitar que se repitan incidentes similares.

Según la información de que dispone la Comisión, las investigaciones se ajustan a derecho. Las
autoridades competentes presentarán los resultados finales de las investigaciones judiciales una vez que
hayan concluido las primeras de ellas. Las autoridades mexicanas nos han informado de que se presentarán
cargos penales contra los autores de los abusos. La Comisión seguirá muy de cerca el avance las
investigaciones y mantendrá informado al Parlamento al respecto.
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*
*     *

Pregunta nº 75 formulada por Katerina Batzeli (H-0970/06)

Asunto: Metodología de registro del desempleo en la UE

En virtud del Reglamento (CE) nº 1897/2000(44) de la Comisión, es desempleada la persona que reúne
los tres criterios siguientes, a saber, que se halla sin trabajo durante la semana de la encuesta, disponible
para trabajar y en busca activa de trabajo.

Los servicios nacionales de estadística efectúan periódicamente «encuestas sobre población activa», en
las que la categoría de ocupados incluye, por una parte, aquellos que han trabajado al menos una hora
durante la semana previa al día en que se realiza la encuesta y, por otra parte, aquellos que, por desánimo,
ya no declaran que buscan empleo y cuyo número podría representar en conjunto dos puntos porcentuales
de la población activa del país.

De lo que antecede se desprende que esta metodología de registro conduce a una disminución falsa del
desempleo de cada país, mientras que se achaca a EUROSTAT la disminución de la fiabilidad de los
datos estadísticos europeos sobre los que se deciden las políticas macroeconómicas de la UE.

¿Considera la Comisión que es necesario volver a definir los criterios para diferenciar, en la población
activa, a los ocupados de los desempleados, de manera que las decisiones del BCE y de la Comisión
sobre el crecimiento económico de la zona del euro tengan en cuenta las necesidades reales en lo que
respecta a la lucha contra el desempleo?

Respuesta

(EN) El Reglamento (CE) nº 1897/2000 divide a la población entre personas empleadas, personas sin
empleo y personas inactivas y establece modalidades precisas de aplicación para los cuestionarios de
la encuestas de población activa. Cada persona de la muestra se define primero como empleada o no
empleada, y a continuación como desempleada o inactiva.

Este Reglamento se ajusta a los convenios de la Organización Internacional de trabajo, en particular en
lo relativo a la definición de desempleo en función de haber trabajado una hora en la semana de referencia.
Este principio permite comparar los datos de empleo y desempleo a nivel internacional.

Se requieren análisis complementarios para estudiar a las personas que se encuentran en casos límite.
A este fin, Eurostat publica resultados(45) sobre el empleo a tiempo parcial, las tasas de empleo
equivalentes al trabajo de tiempo completo y las horas trabajadas por las personas a tiempo completo
y a tiempo parcial, junto con los resultados sobre el tiempo correspondiente al subempleo y a las personas
que se encuentran fuera del mercado laboral pero desean trabajar. Esta última categoría comprende a
las personas que desean trabajar, pero no buscan empleo debido a que creen no poder obtenerlo. Asimismo
incluye a todas las personas que desean trabajar a pesar de que no buscan activamente un empleo o que
no pueden empezar a trabajar en un plazo de dos semanas a partir de la fecha de la encuesta. Los
resultados de la encuesta de población activa, las medias anuales de 2005, que se publicarán a principios
de 2007, muestran que un 5,2% de la población de entre 15 y 64 años de edad no se encuentran dentro
del mercado de trabajo, pero desean trabajar, de los cuales un 0,2% no lo hace por cree que no pueden
encontrar un empleo.

La Comisión no prevé introducir modificaciones en los criterios de división de la población en personas
empleadas, no empleadas e inactivas, ya que dichos criterios se basan en normas internacionales que
permiten comparar esta información entre los Estados miembros. A fin de describir plenamente la
compleja situación subyacente se recopilan estadísticas complementarias, como ya se ha mencionado,
para el seguimiento de la política de desempleo.

*
*     *

(44) DO L 228 de 8.9.2000, p. 18.
(45) Directrices de empleo 2005-2008: http://ec.europa.eu/employment_social/employment_strategy/docindic_en.htm

(compendio) y Eurostat: sitio web, http://ec.europa.eu/eurostat (temas: población y condiciones sociales,
mercado de trabajo, empleo y desempleo, resultados de la encuesta trimestral de población activa).
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Pregunta nº 76 formulada por Johan Van Hecke (H-0971/06)

Asunto: Periodo de protección de las grabaciones de sonido e imágenes

El periodo de protección de las grabaciones de sonido e imágenes aplicable en la Unión Europea es de
los más breves del mundo, a pesar de las cualidades culturales, musicales y artísticas variadas y de alto
nivel de que podemos gozar en el continente europeo. No solo los Estados Unidos de América sino
también muchos países sudamericanos e incluso africanos prevén en su ordenamiento jurídico un periodo
de protección más largo.

¿Es cierto que la Comisión está preparando una revisión de la Directiva correspondiente con vistas a la
prórroga de este periodo de protección? En caso afirmativo, ¿sabe la Comisión cuándo se va a tratar
dicha revisión? ¿Está la Comisión dispuesta a llevar a cabo la revisión a ritmo acelerado, de modo que
se pueda evitar que un número elevado de grabaciones de artistas realizadas hace más de cincuenta años
lleguen a estar disponibles próximamente en el mercado carentes de protección?

Respuesta

(EN) La Comisión comparte plenamente la opinión de su Señoría sobre la necesidad de prestar asistencia
a las industrias creativas y a los intérpretes europeos y sobre la importancia de éstos para la cultura y
su diversidad. Es por este motivo que la Comisión lleva a cabo una política destinada a brindar un alto
nivel de protección a los creadores, al tiempo que tiene en cuenta los intereses del público en general.

La Comisión está examinando la cuestión planteada en la pregunta como parte de una revisión general
de la legislación en materia de derechos de autor. De conformidad con los principios de «Legislar mejor»,
el primer paso será una evaluación de impacto que examinará las repercusiones de las posibles
modificaciones, en particular sobre la competitividad y la diversidad cultural. La Comisión prevé que
esta evaluación se publique en 2007 y a la vista de sus resultados se adoptarán nuevas medidas.

*
*     *

Pregunta nº 77 formulada por Mairead McGuinness (H-0975/06)

Asunto: Presunta financiación por parte de la Comisión de abortos forzados, esterilizaciones
forzadas e infanticidios

¿Podría la Comisión confirmar o desmentir la información divulgada por determinados diputados al
Parlamento Europeo, con ocasión de las votaciones sobre el presupuesto que se han celebrado en los
últimos meses sobre la línea presupuestaria 21, según la cual se habrían constatado «abortos forzados,
esterilizaciones forzadas e infanticidios» en el marco del programa de desarrollo de la Comisión?

¿Podría la Comisión especificar cuáles son los proyectos financiados con cargo a los fondos asignados
al desarrollo e indicar si se financia alguna de las prácticas mencionadas y, en caso afirmativo, en qué
países?

Respuesta

(EN) La política sobre derechos y salud sexual y reproductiva acordada por la Comisión y los Estados
miembros, que incluye las posiciones sobre el aborto y la esterilización, figura en el Programa de acción
que se adoptó en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) que tuvo lugar en
El Cairo en 1994.

El aborto forzoso, la esterilización forzosa y el infanticidio, así como otros abusos de los derechos
humanos, no forman parte de la política acordada.

La Comisión desea señalar que el Programa de acción se basa en el principio de libre elección y que la
finalidad de dicho Programa es ofrecer un acceso universal a toda una serie de métodos de planificación
familiar seguros y fiables y a los servicios de salud reproductiva que no contravienen la legislación
nacional del país de que se trate. Este programa pretende prestar ayudas a las personas y parejas para
que alcancen sus objetivos reproductivos y darles todas las oportunidades posibles para ejercer el derecho
a tener hijos.

El Programa no promueve el uso del aborto como método de planificación familiar. Los gobiernos se
han comprometido a tratar el efecto sobre la salud de los abortos realizados en condiciones precarias
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como una cuestión sanitaria y a reducir el recurso al aborto por medio de la mejora de los servicios de
planificación familiar. El Programa prevé que, cuando los abortos no estén prohibidos por la ley, deben
realizarse en condiciones seguras. Los problemas de salud, infecciones, etc. provocados por los abortos
deben considerarse una cuestión de salud pública. El Programa de acción pide que los abortos se realicen
en condiciones seguras, pero no promueve ni prohíbe los abortos. No obstante, si los abortos son legales,
deben efectuarse en condiciones de seguridad.

El Consenso Europeo sobre el Desarrollo (2006/C46/01) señala en su apartado 94 que «Los ODM no
podrán alcanzarse si no se progresa previamente hacia la meta fijada en la Agenda de El Cairo de la
CIPD de conseguir el disfrute universal de la salud sexual y reproductiva y de los derechos referentes
a la misma». Los programas de desarrollo de la Comisión no promueven en absoluto actos que
contravengan dichas políticas.

En cuanto a los proyectos que la Comisión financia con cargo a líneas presupuestarias geográficas o
temáticas, la Comisión sigue y evalúa cada uno de estos proyectos para velar que se ejecute correctamente.
La Comisión puede confirmar que no se conceden fondos a beneficiarios que sean sospechosos de
cometer actos como los mencionados por su Señoría. Cada convocatoria de propuestas se redacta
minuciosamente a fin de que refleje nuestras políticas, y las propuestas recibidas en respuesta a estas
convocatorias son objeto de un detenido examen.

Otra cuestión es hasta qué punto puede la Comisión ejercer un control sobre los países que reciben
ayudas comunitarias. Entre nuestros instrumentos se encuentra un diálogo político con todos y cada uno
de los países beneficiarios sobre una amplia lista de temas que incluye el buen gobierno. La Comisión
resolverá sin demora las posibles deficiencias.

En el Consenso Europeo sobre el Desarrollo se establece claramente que las ayudas presupuestarias o
sectoriales serán las vías preferentes para prestar ayuda a los países beneficiarios. Los abusos en materia
de salud reproductiva se harán evidentes durante el diálogo político que mantenemos con cada país
beneficiario (el Acuerdo de Cotonú en el caso de los países ACP y los acuerdos bilaterales de cooperación
con otros países en vías de desarrollo).

*
*     *

Pregunta nº 78 formulada por Antonio López-Istúriz White (H-0978/06)

Asunto: Igualar las reducciones en las tarifas de los transportes aéreos y marítimos aplicadas a
los residentes extracomunitarios en Baleares

El Real Decreto 1316/2001 regula las bonificaciones en las tarifas regulares de transporte aéreo y
marítimo para los residentes de las Comunidades Autónomas de Canarias y las Islas Baleares (descuento
del 43 % en el precio de los billetes, que en 2007 será del 50 %). Esta medida se ha tomado para paliar
las desventajas de la insularidad.

El Gobierno regional de Baleares trata de reivindicar el derecho de los inmigrantes residentes en Baleares
a obtener ese mismo descuento. Para ello se basa en el principio de «a iguales obligaciones, iguales
derechos», ya que los residentes inmigrantes tienen la obligación de sostener el gasto público, pero en
cambio no tienen el derecho de beneficiarse de la bonificación en las tarifas de los servicios regulares
de transporte aéreo y marítimo. Para llegar a una política real de integración es necesario favorecer a
los residentes extracomunitarios con los mismos incentivos que obtienen los nacionales o los comunitarios.
De este modo se alcanzará una integración efectiva y real de estos residentes, en un marco de solidaridad
e igualdad.

¿Considera la Comisión que se debe implicar a las instituciones europeas en esta problemática, ya que
se trata de un tema de política de integración entendida desde el punto de vista de los derechos humanos,
la democracia y el Estado de Derecho? ¿Podría la Comisión obligar al Gobierno español a modificar el
citado Decreto, o aconsejarle que lo haga para igualar los derechos de todos los residentes sin que sea
determinante la cualidad de nacional de Estados miembros o de países extracomunitarios?

Respuesta

(EN) La integración de los nacionales de terceros países que residen legalmente en los Estados miembros
es un elemento clave para promover la cohesión económica y social, que es un objetivo fundamental
de la Comunidad consagrado en el Tratado.
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Al reconocer este hecho, la Directiva del Consejo 2003/109/CE de 25 de noviembre de 2003 relativa
al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración establece disposiciones
concretas según las cuales los nacionales de terceros países con estatuto de residentes de larga duración
deben recibir el mismo trato que los ciudadanos de los Estados miembros en toda una amplia gama de
materias económicas y sociales.

La letra f) del apartado 1 del artículo 11 de esta Directiva prevé que los residentes de larga duración
reciban el mismo trato que los nacionales en lo relativo al acceso a bienes y a servicios y al suministro
de bienes y servicios a disposición del público, así como a los procedimientos para acceder a la vivienda.

La cuestión que plantea su Señoría (descuentos iguales en las tarifas aéreas y de transporte marítimo
para los residentes no comunitarios de las islas Baleares) podría estar incluida en esta disposición.

Huelga decir que la Comisión acoge con satisfacción cualquier medida legislativa que se adopte en los
Estados miembros en aplicación del principio de no discriminación contemplado en la Directiva
2003/109/CE. Aunque actualmente la legislación comunitaria no obliga a extender la aplicación de la
letra f) del apartado 1 del artículo 11 de la Directiva 2003/109/CE a los residentes de terceros países
que no tengan la condición de residentes de larga duración (por ejemplo, por haber residido legalmente
en un Estado miembro durante menos de cinco años), la Comisión apoya firmemente dicha extensión
a nivel nacional por ser completamente coherente con su política horizontal que figura en la Comunicación
publicada en septiembre de 2005 titulada «Programa Común para la Integración»(46).

*
*     *

Pregunta nº 79 formulada por Georgios Karatzaferis (H-0979/06)

Asunto: El programa "INTERREG III A Grecia-Turquía"

La Comisión respondió a la pregunta de este diputado H-0832/06(47) de una forma insuficiente, que
envía mensajes erróneos a Turquía. Por tanto, volviendo sobre el programa «INTERREG III A
Grecia-Turquía», ¿puede indicar la Comisión si las autoridades griegas le informaron por escrito sobre
los argumentos de carácter provocador que plantea Turquía en relación con las fronteras de la UE en el
mar Egeo, lo que ha paralizado la aplicación del citado programa? ¿No le afecta a la Comisión el
cuestionamiento de las fronteras de la UE?

Respuesta

(EN) Como se indica en la respuesta a una pregunta anterior de su Señoría (pregunta oral H-0832/06(48)),
la Comisión es consciente de que existen puntos de vista divergentes respecto a la terminología empleada
en este programa y espera que pronto se supere el actual punto muerto.

La Comisión está examinando a este respecto las propuestas que recibió hace poco de la autoridades
griegas, en la que se reitera la volunta de Grecia de trabajar para encontrar una solución en beneficio
de los habitantes de ambos lados de la frontera.

La Comisión desea recalcar una vez más que los problemas de ejecución no afectan a la estructura y el
contenido del programa. De hecho, el marco general del programa (documento de programación y
complemento del programa) es satisfactorio y totalmente compatible con los Fondos Estructurales y la
reglamentación de la financiación externa. La Comisión apoyará las medidas destinadas a que pueda
comenzar la ejecución del programa a fin de poder financiar proyectos de auténtica cooperación conjunta
que ayuden al desarrollo socioeconómico de los participantes en Grecia y Turquía.

La Comisión fomenta firmemente el desarrollo de la cooperación entre Grecia y Turquía, apoyo que
proseguirá durante el futuro Instrumento de preadhesión en el período 2007-2013.

*
*     *

(46) COM(2005)389
(47) Respuesta escrita de 24.10.2006.
(48) Respuesta escrita de 24.10.2006

14-12-2006Debates del Parlamento EuropeoES110



Pregunta nº 80 formulada por Alain Hutchinson (H-0986/06)

Asunto: Respeto de los derechos humanos en Colombia

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos constituye un
apoyo fundamental para el respeto de los derechos humanos en Colombia. Los informes que publica
permiten poner en evidencia las constantes y recurrentes violaciones de los derechos humanos que allí
se cometen y constituyen una fuente indispensable de información que, por su difusión, permite proteger
a los individuos. El Gobierno de Álvaro Uribe desearía despojar a esa Oficina de sus funciones de control
y reducirla a una mera asistencia técnica. La presión ejercida por las organizaciones internacionales ha
permitido no obstante que se mantengan sus funciones actuales un año más.

¿Considera la Comisión que la situación de los derechos humanos en Colombia sigue siendo preocupante
y, en la afirmativa, cómo piensa actuar para garantizar a esta Oficina que podrá seguir desempeñando
plenamente su papel en el futuro?

¿Puede la Comisión, por otra parte, comprometerse a conseguir que el Consejo de Derechos Humanos
incluya a Colombia en el grupo de países que son objeto de una atención particular, a fin de que los
informes de la Oficina puedan discutirse en ese Consejo y, llegado el caso, dar lugar a recomendaciones
y presiones dirigidas al Gobierno colombiano?

Respuesta

(EN) La Comisión agradece la preocupación que manifiesta su Señoría por los derechos humanos en
Colombia y la extensión del mandato de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
en Colombia.

A la Comisión le sigue inquietando la situación de los derechos humanos en Colombia y ha emprendido
una serie de actividades para poner de relieve dicha inquietud y contribuir a la defensa de los derechos
humanos que lleva a cabo el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, así como otros defensores
de estos derechos como las organizaciones no gubernamentales.

La UE propugnó activamente durante 2006 que se mantuviera sin cambios el mandato de la Oficina del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Colombia, en particular a través de la Declaración
de la Presidencia de 26 de junio en la que se expresaba el pleno apoyo de la UE a la presencia de esta
Oficina en Colombia y se subrayaba la importancia de que el Gobierno de ese país preste apoyo y utilice
en su totalidad los servicios de la Oficina en el ámbito del asesoramiento, la cooperación técnica, el
seguimiento y la evaluación de la situación de los derechos humanos en el país. Seguiremos recalcando
ante nuestros interlocutores colombianos la importancia que concedemos a la Oficina.

La Comisión y los Estados miembros de la UE se han comprometido a velar porque el recién creado
Consejo de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas siga contando con las competencias que
tenía su predecesora, la Comisión de Derechos Humanos, que le permitían prestar especial atención a
países concretos.

Sin embargo el Consejo de los Derechos Humanos se encuentra aún en una fase de definición de sus
procedimientos internos, lo que le ha impedido realizar la importante labor en materia de derechos
humanos para la que fue creado. En términos numéricos, a influencia de la UE en esta cuestión puede
ser limitada, ya que tan solo 8 de los 47 miembros del Consejo son Estados miembros de la UE. No
obstante, la Comisión y los Estados miembros harán todo lo posible para que el Consejo pueda proseguir
con la valiosa labor que realizan las Naciones Unidas en apoyo de los derechos humanos en determinados
países, como Colombia.

*
*     *

Pregunta nº 81 formulada por Robert Evans (H-0988/06)

Asunto: Vuelos en conexiones cortas

¿No cree la Comisión que sería razonable desalentar los viajes aéreos a distancias cortas cuando existan
alternativas viables por ferrocarril?
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Respuesta

(EN) Como se expone ampliamente en la Comunicación titulada «Por una Europa en movimiento.
Movilidad sostenible para nuestro continente. Revisión intermedia del Libro Blanco del transporte de
la Comisión Europea de 2001»(49), la Comisión considera que es necesario llevar a cabo una transición
hacia modos de transporte más compatibles con el medio ambiente en casos concretos, sobre todo en
los corredores congestionados.

Podemos observar que este fenómeno ya está teniendo lugar en la práctica como resultado de las
condiciones de mercado, por ejemplo, la sustitución del transporte aéreo por el ferroviario en Francia
gracias a la construcción de la red de trenes de alta velocidad. Entre Francia y Bélgica, la cuota de
mercado del transporte aéreo en el segmento París-Bruselas se ha reducido a cero gracias a la expansión
de los servicios de alta velocidad Thalys en los últimos años.

Desde una óptica más general podemos decir que la legislación comunitaria ya permite restricciones
por motivos medioambientales. En el marco de las medidas de liberalización del transporte aéreo,

«Cuando existan problemas graves de congestión y/o medioambientales, el Estado miembro responsable,
con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, podrá imponer condiciones y limitar o denegar el
ejercicio de los derechos de tráfico, en particular cuando otras modalidades de transporte puedan ofrecer
un nivel de servicio satisfactorio»(50).

Así pues, de conformidad con el principio de subsidiariedad, corresponde a los Estados miembros
decidir, caso por caso, las medidas que deban tomarse. En cuanto a los vuelos de corto alcance, el nivel
nacional o regional está mejor preparado para determinar las restricciones que deban aplicarse en función
de las alternativas disponibles a nivel local.

Hay que dejar muy claro que las medidas que se adopten no deben provocar trastornos de la competencia
ni discriminaciones por motivos de nacionalidad, como se establece en el Reglamento 2408/92.

Según la información con que cuenta la Comisión, algunos acuerdos bilaterales firmados por los Estados
miembros ya contemplan algunas restricciones, en las que se restringe en algunos casos la
coterminalización (es decir, los vuelos de corto alcance que terminan un vuelo internacional).

A nivel regional, la Comisión ha tenido conocimiento hace poco de algunas medidas adoptadas por el
Gobierno de Valonia para prohibir la coterminalización entre Lieja y Charleroi para los vuelos con
origen y destino en Marruecos.

*
*     *

Pregunta nº 82 formulada por Jens Holm (H-0996/06)

Asunto: Construcción de la presa de Pubugou en China

La rápida transformación económica que se registra en China genera tensiones sociales nuevas en el
país. Hace cuatro años, el Gobierno chino decidió construir la presa de Pubugou en el río Dadu. Como
consecuencia de esta obra y de la elevación del nivel de las aguas del río, cerca de 100 000 personas se
verán obligadas a abandonar sus hogares. Distintas voces críticas señalan que las promesas formuladas
por el régimen en relación con la indemnización a estas personas carecen de credibilidad y que la
productividad de las tierras destinadas a las actividades agrícolas que pudieran distribuirse es claramente
inferior a la de las tierras cultivadas hasta la fecha. Asimismo, el descontento y la oposición populares
que han surgido han tropezado con un muro de silencio. Pubugou es uno de los muchos ejemplos de
presas que se están construyendo en China y que cierran las vías de abastecimiento directo a millones
de chinos que, por el contrario, se ven obligados a vivir en condiciones de inseguridad y pobreza.

En ocasiones anteriores, la Comisión ha hablado de la necesidad de influir sobre China para que adopte
un modelo de desarrollo sostenible desde el punto de vista social y económico.

(49) COM(2006) 314 final
(50) Apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CEE) nº 2408/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo al

acceso de las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas aéreas intracomunitarias, Diario Oficial L 240, de
24.08.1992
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¿Está al tanto la Comisión de que varias empresas europeas participan en la construcción de distintas
presas en China? ¿Podría indicar la Comisión si ha dirigido alguna crítica concreta al régimen chino
como consecuencia de la construcción de la presa de Pubugou?

Respuesta

(EN) La Comisión coincide plenamente con la declaración de su Señoría en el sentido de que el
crecimiento económico en China genera a menudo importantes tensiones sociales. La Comisión expone
sus ideas sobre esta cuestión con cierto detalle en su reciente Comunicación sobre China.

En ella la Comisión se felicita por el último programa quinquenal chino, que refleja un mayor
reconocimiento de las consecuencias sociales del desarrollo y la necesidad de un crecimiento más
equilibrado y socialmente responsable.

Pero resulta evidente que aún queda mucho por hacer. El proyecto de la presa de las Tres Gargantas
destaca la amplitud y magnitud de los problemas que quedan por resolver, y la Comisión ha expresado
sus preocupaciones al respecto al Gobierno chino y de hecho en la propia China se han expresado
inquietudes. Otros proyectos de presas conexas y de menores dimensiones revisten la misma importancia
y despiertan las mismas preocupaciones.

La Comisión seguirá planteando estas cuestiones ante el Gobierno chino para entablar un diálogo con
él, intercambiar experiencias e instarlo a que se avance en ellas.

La Comisión no puede satisfacer la solicitud de su Señoría para recibir información sobre la posible
participación de empresas de la UE en dichos proyectos, pero se la transmitirá por escrito cuando
disponga de ella.

*
*     *

Pregunta nº 83 formulada por Paul Rübig (H-0998/06)

Asunto: Problemas con las barras de combustible en la central nuclear de Temelin (Chequia)

El periódico austriaco «Oberösterreichische Nachrichten» informa en su edición del 2 de noviembre de
2006 de que en la central nuclear de Temelin (Chequia) no cesan de plantearse problemas en la zona
activa por la excesiva deformación de las barras de combustible nuclear. Los problemas son de tal
envergadura que ya no puede garantizarse el funcionamiento de la central en condiciones seguras. Al
parecer, dos barras están dañadas de forma irreversible, pero su sustitución aún no ha sido decidida,
debido a la necesidad de efectuar nuevos cálculos complejos.

¿Qué medidas piensa tomar la Comisión en este asunto? ¿Qué medidas ha establecidas la Comisión
para que sean desconectadas de inmediato centrales nucleares que tengan graves defectos técnicos? ¿Ha
elaborado la Comisión algún plan de medidas que permita actuar con prontitud y eficacia en situaciones
de esta índole?

Respuesta

(EN) A pesar de la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 10 de diciembre
de 2002 en el asunto C-29/99, en la que se reconocen las competencias de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica para legislar en el ámbito de la seguridad de las instalaciones nucleares, la ausencia
de apoyos en el Consejo ha hecho imposible proseguir con el denominado «paquete nuclear».

Las últimas propuestas que la Comisión presentó el 8 de septiembre de 2004(51), que toman en
consideración los dictámenes del Parlamento Europeo y del Comité Económico y Social Europeo,
todavía no han sido examinadas por el Consejo.

(51) Propuesta de Directiva (Euratom) del Consejo por la que se definen las obligaciones básicas y los principios
generales en el ámbito de la seguridad de las instalaciones nucleares y propuesta modificada de directiva
(Euratom) del Consejo relativa a la seguridad de la gestión del combustible nuclear gastado y los residuos
radiactivos (COM (2004) 526 final)
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En ausencia de una legislación comunitaria vinculante en materia de seguridad de las instalaciones
nucleares, la Comisión solo puede obtener información basada en la buena fe de las instituciones
competentes de los Estados miembros.

La Comisión planteará el tema de la seguridad de la central nuclear de Temelin ante la Oficina Estatal
de Seguridad Nuclear (SÚJB) de la República Checa mediante una carta oficial a fin de obtener esta
información.

*
*     *

Pregunta nº 84 formulada por Frank Vanhecke (H-0999/06)

Asunto: Reforma agraria en Sudáfrica

Un documento de reflexión sobre la reforma agraria en Sudáfrica, elaborado recientemente por
funcionarios del ministerio competente, señala que la política gubernamental en materia de adquisición
de terrenos va a sufrir drásticos cambios próximamente. En lugar del principio aplicado actualmente de
«willing-buyer, willing-seller» (a comprador consintiente, vendedor consintiente), se optaría por un
derecho de tanteo del Estado por tiempo indefinido. Por otra parte, se aplicaría el instrumento de
expropiación como método normal para la adquisición de explotaciones agrarias. Otro documento de
reflexión conjunto, elaborado por varios funcionarios sudafricanos y el Banco Mundial, prevé la
instauración de un impuesto territorial especial que se aplicará exclusivamente a los agricultores de raza
blanca.

¿Está la Comisión al corriente de la existencia de estos documentos? ¿Reflejan estos documentos la
futura política oficial? ¿Qué opina la Comisión de estas propuestas? ¿Participan plenamente en este
debate los agricultores de raza blanca? En su caso, ¿está dispuesta la Comisión a plantear la necesidad
de su participación?

Respuesta

(EN) El documento al que se refiere su Señoría es un documento interno del Departamento de Asuntos
Agrarios de Sudáfrica que no ha sido hecho público. La Comisión conoce su existencia, pero no ha
tenido acceso a él. La Oficina del Banco Mundial en Pretoria parece haber intervenido en calidad de
consultor.

El documento no forma parte de la política pública de reforma agraria, al menos hasta ahora. Esta
cuestión debe interpretarse teniendo en cuenta el análisis interno que lleva a cabo el Departamento de
Asuntos Agrarios de las causas del lento avance para alcanzar los principales objetivos gubernamentales
para la reforma agraria y sus ideas sobre el camino a seguir.

Es difícil para la Comisión hacer comentarios sobre un documento interno de una instancia gubernamental
sobre el que no tiene conocimiento oficial. Sin embargo, desde un aspecto más general, la Comisión
sigue muy de cerca el tema de la reforma agraria en Sudáfrica y en la región de África Austral, debido
a sus posibles consecuencias políticas. Ha transmitido sus preocupaciones al Gobierno sudafricano en
varias ocasiones, incluso a nivel ministerial.

Según la información con que cuenta la Comisión, este documento interno no ha sido transmitido
formalmente a las partes interesadas, como a los agricultores y a los propietarios de tierras.

Sin embargo, en julio de 2005 el Gobierno de Sudáfrica organizó la primera Cumbre Nacional Agraria,
a la que invitó a todas las partes interesadas en el proceso de reforma agraria para que manifestaran sus
posiciones. La Cumbre hizo hincapié en que es necesario avanzar con más rapidez para evitar la
inestabilidad política. El Gobierno reconoce que en una democracia no puede llevarse a cabo una reforma
agraria radical, y que en el futuro podría emplearse un planteamiento más intervencionista dirigido por
el Estado, que haga un mayor uso de la expropiación. La indemnización adecuada en caso de expropiación
es un derecho constitucional en Sudáfrica. Hasta ahora se ha recurrido a la expropiación en casos muy
contados en los que las negociaciones llegaron a un punto muerto.

En relación con la participación de los agricultores cabe añadir que el Gobierno de Sudáfrica ha adoptado
una política de consulta de las partes interesadas a la hora de elaborar nuevas políticas o actos legislativos.
En el presente caso, el Departamento de Asuntos Agrarios ha declarado públicamente que todas las
propuestas encaminadas a modificar esta política serán presentadas para su debate en los foros consultivos
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existentes en los que participan todas las partes interesadas. Existe un foro dedicado a los temas agrarios
que se reúne periódicamente con el Presidente sudafricano y en el que están representados igualmente
los productores de cosechas comerciales.

*
*     *

Pregunta nº 85 formulada por Maria Carlshamre (H-1003/06)

Asunto: Derechos del pueblo indígena de los sami

Los sami son el único pueblo indígena de la UE. Viven en una región que se extiende por Finlandia,
Suecia, Noruega y Rusia. Existen varias lenguas sami que, según la UNESCO, están en peligro o en
grave peligro, ya que solo cuentan con unos centenares de hablantes nativos. Durante siglos los sami
han sido objeto de discriminación por parte de los Estados de su región: su religión y su lengua han sido
proscritas y se les ha privado de sus derechos a la tierra. En la infame biología racial de principios del
siglo XX se les describía como dotados de «cabezas inferiores». La mayor parte de la gente que vive
hoy en Suecia y Finlandia desconoce esta trágica historia y apenas existe información o enseñanza sobre
la historia y la situación actual del pueblo sami. Por ejemplo, en Suecia, en un reciente estudio sobre
30 libros de historia utilizados en las escuelas, solo uno ofrecía una descripción adecuada de esta minoría.

¿Qué está dispuesta a hacer la Comisión para garantizar la transmisión intergeneracional de la lengua
y cultura sami antes de que sea demasiado tarde?

Respuesta

(EN) La protección y conservación de la diversidad cultural y lingüística son elementos básicos de la
Comunidad Europea consagrados en el Tratado de la CE, en concreto en su artículo 151.

Asimismo constituyen la parte más importante de las actividades de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), incluyendo su labor normativa, sobre
todo en el marco del recientemente adoptado Convenio sobre la diversidad cultural, el cual se encuentra
en proceso de ratificación por parte de la Comunidad y los Estados miembros.

En el ejercicio de su papel de guardiana de los Tratados, la Comisión promueve el respeto mutuo y la
diversidad cultural, incluido el respeto de las culturas de los pueblos indígenas, tanto entre los Estados
miembros como dentro de éstos. Sin embargo, la principal responsabilidad de proteger y mantener la
diversidad lingüística y cultural recae sobre los Estados miembros. La Comunidad complementa sus
actuaciones a través de iniciativas y programas comunitarios.

Dichas políticas y programas se aplican al pueblo sami que vive en el territorio de Finlandia y Suecia.

Además, la Comisión colabora con el Alto Representante de la Unión Europea para la Política Exterior
y de Seguridad Común en la difusión de los valores europeos entre la comunidad internacional. Esta
dimensión externa de la política europea puede aplicarse a las comunidades sami que viven en el territorio
de Noruega y Rusia.

Asimismo, la Comisión Europea promueve la diversidad cultural y el diálogo intercultural a través de
programas comunitarios.

Desde los años ochenta la Comisión concede fondos a organismos que trabajan en el ámbito de las
lenguas regionales y minoritarias. La Oficina Europea de Lenguas Minoritarias (OELM) promueve y
difunde información en nombre de estas lenguas regionales y minoritarias. La OELM cuenta con comités
nacionales en los Estados miembros, en concreto en Finlandia y Suecia, que desarrollan una activa
actividad informativa sobre el pueblo sami, que puede consultarse en sus respectivos sitios en Internet:
http://www.sweblul.se/

; http://fiblul.eblul.net/index.php?option=com_content&task=section&id=7&Itemid=55&lang=en

Por otra parte, la Comisión promueve también los conocimientos lingüísticos y el acceso a cursos de
aprendizaje de lenguas a través de sus programas de financiación. El nuevo programa de Aprendizaje
Permanente para el período 2007-2013 tiene por objetivo concreto promover el aprendizaje de lenguas
y la diversidad lingüística, y ofrece posibilidades de financiación a proyectos y/o redes multilaterales
para todas las lenguas habladas en la Unión Europea. Lógicamente es necesario respetar los criterios
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de selección y participación, en particular el número de entidades participantes. La primera convocatoria
de propuestas se publicará a principios de 2007.

Además, en su reciente comunicación titulada «Una nueva estrategia marco para el multilingüismo»(52),
la Comisión destaca que la Unión Europea se basa en la «unidad en la diversidad», que comprende
igualmente las lenguas indígenas existentes en la UE. La Comisión ha invitado a los Estados miembros
a que elaboren planes nacionales que den coherencia y orientación a las medidas destinadas a promover
el multilingüismo entre las personas y en la sociedad. Las estrategias nacionales deberán tener en cuenta
la enseñanza de lenguas regionales y minoritarias.

La Comisión acogió con satisfacción la reciente decisión del Consejo de declarar el Año Europeo del
Diálogo Intercultural en 2008, decisión que se encuentra a la espera de su confirmación definitiva por
parte del Parlamento. Dicho Año podría ofrecer una oportunidad para que los Estados miembros renueven
sus iniciativas nacionales destinadas a promover la diversidad cultural, incluso entre los pueblos indígenas,
como los sami, que viven en el territorio de la Unión Europea.

De hecho, la promoción del aprendizaje de lenguas, incluidas las minoritarias, es indispensable para
este diálogo intercultural.

La UE también ha dado un respaldo unánime a la pronta adopción por parte de la Asamblea General de
las Naciones Unidas del proyecto de Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas, y coopera,
incluso financieramente, con los organismos y mecanismos de las Naciones Unidas, como el Relator
Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos y Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas.

Además, el Año Europeo del Diálogo Intercultural presenta una dimensión externa que permitirá que
los países extracomunitarios se asocien a sus objetivos e iniciativas.

*
*     *

Pregunta nº 86 formulada por Jim Higgins (H-1006/06)

Asunto: Lucha contra el problema de las drogas en la UE

¿Está convencida la Comisión de que el Plan de Acción de la UE en materia de droga está funcionando
de manera efectiva? ¿No considera la Comisión que hace falta una mayor cooperación entre los Estados
miembros por lo que respecta a la lucha contra la amplia difusión de las drogas en la Comunidad?

Respuesta

(EN) Aunque la situación de la drogodependencia varía entre un país y otro, no cabe duda de que los
Estados miembros no pueden resolver este problema por sí solos. Tiene que haber una respuesta coherente
en toda la UE. A fin de hacer frente al fenómeno de la drogodependencia, en 2004 el Consejo Europeo
aprobó la Estrategia europea de lucha contra la droga (2005-2012), que establece el marco, los objetivos
y las prioridades para dos Planes de acción sucesivos de cuatro años que presentará la Comisión.

El Plan de acción de lucha contra la droga 2005-2008(53), aprobado en junio de 2005, contempla unas
80 acciones en distintos ámbitos, como la reducción de la demanda y la oferta, la lucha contra el tráfico
ilegal y medidas internacionales. Este planteamiento integra obviamente distintos niveles
complementarios:

Dentro del marco de las competencias de la Comunidad (salud pública, control de precursores, blanqueo
de dinero negro, ayuda al desarrollo para terceros países),

Dentro del marco de una estrecha cooperación entre los Estados miembros (política exterior, justicia y
asuntos de interior).

Dentro del marco de la cooperación con numerosas organizaciones internacionales.

El Plan de acción europeo define igualmente el reparto de responsabilidades y los calendarios para su
aplicación. Los Estados miembros se encargarán de llevar a cabo la mayoría de las medidas propuestas,

(52) COM(2005)596
(53) DO C168, de 08.07.2005
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lo que demuestra le necesidad de cooperar a todos los niveles. Se han introducido herramientas de
evaluación e indicadores claros y concretos para cada acción propuesta a fin de permitir su correcto
seguimiento y evaluación.

Sobre esta base, la Comisión lleva a cabo una evaluación continua y general de las medidas que figuran
en el Plan de acción, con el apoyo del Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías y de
Europol. La Comisión presenta en este marco al Consejo y al Parlamento reseñas anuales de los avances
logrados en la ejecución del Plan de Acción. El objeto de estas reseñas no es únicamente informar sobre
dichos avances, sino subsanar las deficiencias observadas y hacer frente a nuevos problemas. La primera
reseña desde la adopción del Plan de acción se refiere a los resultados alcanzados en un período de un
año y medio y será presentada por los servicios de la Comisión a finales de 2006.

Este mismo ejercicio se repetirá en 2007 y permitirá entonces un análisis más exhaustivo. En 2008, la
Comisión presentará una evaluación de impacto definitiva. Esta evaluación de impacto debería constituir
una visión general, no solo de los resultados concretos del Plan de acción, sino también de la situación
de la drogodependencia en la Unión Europea que se pretende mejorar. Esta evaluación servirá de base
a los responsables políticos para elaborar el siguiente Plan de acción en el marco de la Estrategia europea
de lucha contra la droga 2005-2012.

*
*     *

Pregunta nº 87 formulada por Inese Vaidere (H-1007/06)

Asunto: Situación de la democracia, los derechos humanos y la libertad de expresión en Rusia

La situación de la democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho, así como la libertad de
expresión, continúan deteriorándose en Rusia. El Parlamento ha expresado en numerosas ocasiones su
preocupación a este respecto y la Subcomisión de Derechos Humanos ha recibido reiterados informes
de casos concretos de violaciones flagrantes de los derechos humanos y la libertad de prensa y sobre la
casi completa falta de respeto por el Estado de Derecho en Rusia.

El vigente Acuerdo de Colaboración y Cooperación (ACC) entre la UE y Rusia vencerá a finales de
2007. El Parlamento ha pedido reiteradamente a la Comisión Europea que adopte una posición con
principios más firmes y más consecuente en las negociaciones con miras al nuevo ACC con el fin de
conceder a la democracia, los derechos humanos y la libertad de expresión una importancia fundamental
en cualquier futuro acuerdo y de establecer unos mecanismos claros para el seguimiento de su aplicación.

¿Tiene la Comisión intenciones o planes concretos para influir a través del nuevo ACC y de las
negociaciones en curso en la situación de la democracia, los derechos humanos y la libertad de expresión
en Rusia?

¿Qué medidas específicas se tomarán y, más concretamente, que nuevas condiciones se impondrán en
Rusia en el nuevo ACC para lograr progresos visibles en materia de democracia, derechos humanos y
libertad de expresión y de prensa en Rusia? Exactamente, que clase de mecanismos se introducirán para
asegurar un control eficaz del cumplimiento por Rusia de sus obligaciones?

Respuesta

(EN) La Comisión concede una gran importancia al respeto de la democracia, los derechos humanos y
el Estado de derecho en tanto que valores fundamentales en los que se sustenta la asociación estratégica
entre la UE y Rusia. Esto es así actualmente en el marco del Acuerdo de asociación y cooperación
(AAC) y lo será en el futuro en el nuevo Acuerdo entre la UE y Rusia que sustituirá al AAC. La Comisión
espera poder poner en marcha en breve las negociaciones con Rusia sobre el nuevo acuerdo.

Nuestros objetivos para el nuevo acuerdo por lo que se refiere a la democracia y los derechos humanos
son los siguientes:

El nuevo acuerdo deberá recoger la cláusula ordinaria sobre derechos humanos que se incluye en todos
los acuerdos entre la UE y terceros países.

También prevemos que los objetivos y principios del nuevo acuerdo hagan una sólida referencia a la
democracia y el respeto de los derechos humanos y del Estado de derecho. Puesto que Rusia es miembro
del Consejo de Europa, la reafirmación en el nuevo acuerdo de los compromisos asumidos en el marco
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de esta organización constituirá un avance importante respecto a las cláusulas sobre derechos humanos
del AAC.

También pretendemos institucionalizar en el nuevo acuerdo las consultas periódicas sobre derechos
humanos entre la UE y Rusia que se celebran desde 2005.

El nuevo acuerdo no incluirá detalles sobre el funcionamiento de cada mecanismo, pero la UE continuará
utilizando el diálogo político entre la UE y Rusia para plantear cuestiones relacionadas con los derechos
humanos a todos los niveles. Asimismo, la UE estudia con Rusia la posibilidad de organizar seminarios
de expertos sobre determinados temas relativos a los derechos humanos.

La Comisión remite igualmente a su Señoría a los proyectos en curso en el marco de la Iniciativa Europea
para la Democracia y los Derechos Humanos y el programa Tacis, que apoyan, entre otras cosas, los
programas de educación en esta materia. También resulta pertinente mencionar en este aspecto el
programa comunitario para el desarrollo socioeconómico del Cáucaso Septentrional, que cuenta con un
presupuesto de 20 millones de euros. La Comisión seguirá estudiando de qué forma puede contribuir
la cooperación financiera con Rusia a promover la protección de los derechos humanos y al desarrollo
de la democracia y la sociedad civil en ese país.

*
*     *

Pregunta nº 88 formulada por Cristobal Montoro Romero (H-1008/06)

Asunto: Factores estructurales que obstaculizan el crecimiento de Europa

Como bien ha señalado la Comisión, aunque en el año 2006 estamos creciendo, seguimos registrando
cifras de crecimiento inferiores en comparación con otras áreas de la economía mundial y también a las
esperadas cuando la Unión Económica y Monetaria entró en su tercera fase.

Cuando la Comisión habla de factores estructurales como causa del bajo crecimiento potencial, en
particular en las economías más importantes de la zona euro, ¿qué entiende por factores estructurales?

Respuesta

(EN) En una unión monetaria, el buen funcionamiento de los mercados de productos, trabajo y capitales
desempeña un importante papel para incrementar el potencial de crecimiento y amortiguar los efectos
de las crisis económicas. Sin embargo, si estos mercados presentan características estructurales de rigidez
o ineficiencia, se reduce su capacidad para funcionar correctamente y no pueden desempeñar el importante
papel que les corresponde. Para mejorar la situación se requieren reformas estructurales que acaben con
la rigidez o ineficiencia de los mercados.

Los estudios muestran que el potencial de crecimiento de la zona del euro y su capacidad para absorber
los efectos de las crisis económicas son más bien bajos y que el funcionamiento de sus mercados de
productos, trabajo y capitales no es óptimo. Por consiguiente se requieren reformas estructurales.

Dichas reformas deben estar encaminadas a lograr la sostenibilidad de la hacienda pública, a reforzar
el factor laboral de la productividad y la productividad en general, e incrementar las tasas de empleo y
participación, respetando al mismo tiempo los imperativos del desarrollo sostenible. Debe prestarse
especial atención a las reformas estructurales que: i) tengan efectos indirectos importantes sobre otros
países de la zona del euro, y ii) contribuyan en mayor medida a la flexibilidad necesaria y a la capacidad
de adaptación en el marco de la unión monetaria, o corrijan las ineficiencias del mercado. Las principales
prioridades en este aspecto son: garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas, acelerar los avances
tecnológicos en la zona del euro, fomentar una mayor competencia en el sector de los servicios y de
redes, completar la integración de los mercados financieros europeos y lograr una mayor capacidad de
adaptación de los mercados laborales, crear mecanismos de formación salarial que respondan mejor a
las condiciones económicas y modernizar los regímenes de seguridad social.

A mediados de diciembre, la Comisión presentará su informe anual de progreso como parte de la nueva
Estrategia Lisboa. En él figurará una evaluación exhaustiva de las reformas estructurales realizadas en
la Unión Europea en su conjunto y en la zona del euro. El informe expondrá pormenorizadamente las
reformas estructurales que más necesita cada Estado miembro y valorará los avances en su realización.
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*
*     *

Pregunta nº 89 formulada por Seán Ó Neachtain (H-1017/06)

Asunto: Disposiciones sobre seguridad en el transporte aéreo

Las nuevas reglamentaciones en materia de seguridad del transporte aéreo de la UE, introducidas el
6 de noviembre de 2006 en la UE, Islandia, Noruega y Suiza, son un buen ejemplo del liderazgo europeo
en materia de política de seguridad nacional.

En cooperación con la UE, los Estados Unidos y Canadá han aplicado casi las mismas reglamentaciones
con respecto a los líquidos transportados en los equipajes de mano de los pasajeros; de este modo se
aplican sistemas de seguridad similares en muchos de los aeropuertos más importantes del mundo.

¿Qué medidas piensa adoptar la Comisión para fomentar las restricciones de 100 ml/1 litro y los sistemas
de bolsas «a prueba de manipulación» como norma general, junto con sus homólogos estadounidenses
y canadienses, la Organización de la Aviación Civil Internacional y otras partes interesadas?

Respuesta

(EN) Desde la adopción del Reglamento (CE) n° 2320/2002 por el que se establecen normas comunes
para la seguridad de la aviación civil, la Comisión colabora con países como los Estados Unidos con el
fin de adoptar normas de seguridad tan armonizadas como sea posible para hacer frente a atentados
terroristas.

Además, en el plano internacional, la Comisión participa en los trabajos de la Organización Internacional
de la Aviación Civil (OIAC) en materia de normas mínimas para la seguridad de la aviación en todo el
mundo.

En cuanto a las partes interesadas, la Comisión siempre realiza amplias consultas con las asociaciones
que representan a los aeropuertos, las compañías aéreas y otros actores relevantes antes de adoptar
nuevas normas para la seguridad aérea.

En relación con el nuevo Reglamento que entró en vigor el 6 de noviembre de 2006, a saber, el
Reglamento nº 1546/2006 de la Comisión(54) en el que se establecen normas relativas a los líquidos, se
ha desarrollado tomando como base los mecanismos de coordinación y cooperación antes mencionados.
Dichos mecanismos han contribuido a adoptar normas casi idénticas para los vuelos entre la UE y
América del Norte.

Inmediatamente después de la adopción del Reglamento nº 1546/2006, la Comisión comunicó a la OIAC
estas normas para que a su vez las transmitiera a todos sus Estados contratantes.

La Comisión tiene la intención de seguir reforzando la cooperación internacional para la aplicación de
las nuevas normas sobre objetos que contengan líquidos con el fin de mejorar la seguridad y facilitar
las condiciones de viaje.

*
*     *

Pregunta nº 90 formulada por Eoin Ryan (H-1019/06)

Asunto: Líneas aéreas nigerianas

¿Puede indicar la Comisión cuántas líneas aéreas nigerianas tienen prohibido viajar a la Unión Europea
debido a infracciones de las normas de seguridad y al número de accidentes aéreos en los que se han
visto implicadas? ¿Prevé la Comisión imponer nuevas prohibiciones a compañías aéreas nigerianas en
el futuro?

Respuesta

(FR) Ningún operador nigeriano figura actualmente en la lista comunitaria de compañías aéreas cuyo
uso está prohibido en la Comunidad. Sin embargo, la Comisión sigue muy de cerca, en estrecha

(54) DO L 288, de 19.10.2006
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colaboración con las autoridades de aviación civil de los Estados miembros, la evolución del transporte
aéreo en este país, puesto que en Nigeria se han producido tres accidentes graves desde el mes de octubre
de 2005. Las investigaciones técnicas siguen en curso.

No obstante, la Comisión tiene la satisfacción de señalar que las autoridades nigerianas ya han adoptado
diversas medidas para mejorar la seguridad aérea. Entre estas medidas figura, en particular, la retirada
de los certificados de operador aéreo a algunas compañías locales, incluyendo dos de los tres operadores
que han sufrido accidentes recientemente (Sosoliso Airlines y ADC Airlines). Por lo tanto, estas
compañías aéreas han suspendido sus actividades, lo que hace ocioso que sean objeto de una prohibición
europea.

*
*     *

Pregunta nº 91 formulada por Marielle De Sarnez (H-1024/06)

Asunto: Subvención de las Casas de Europa

Las Casas de Europa organizan acciones de proximidad con vistas a aumentar la comprensión entre los
europeos y ayudarles a comprender mejor la realidad de la UE y su razón de ser. Para ello, llevan a cabo
allí donde pueden acciones numerosas y variadas con el fin de llegar a un público muy diverso. Están
agrupadas en federaciones nacionales en varios Estados miembros y son miembros de EUNET, asociación
no gubernamental fundada en 2004.

Al parecer, pese a la aprobación del programa «Ciudadanos con Europa», que tenía por objeto
proporcionar apoyo estructural a cada Casa de Europa, éstas no pueden beneficiarse del apoyo de la
Unión Europea para su funcionamiento debido a la insuficiencia de créditos y a que éstos se reservan
a la cúspide de la red europea EUNET ¿Puede la Comisión aportar precisiones sobre esta decisión, así
como garantías de financiación de su funcionamiento a partir de enero de 2007?

Respuesta

(FR) La Comisión comparte la opinión de su Señoría de que las Casas de Europa («Maisons de l’Europe»)
desempeñan un papel importante y útil para cerrar la brecha entre Europa y sus ciudadanos. Por este
motivo y tras las negociaciones sobre el programa «Europa con los ciudadanos», las Instituciones
decidieron añadir las «Maisons de l’Europe» a la lista de organismos designados en el acto legislativo
para recibir una subvención directa para gastos de operación durante los años 2007, 2008 y 2009, en el
marco de la Acción III de este programa, titulada «Juntos con Europa».

En relación con los organismos que reciben ayudas estructurales, el Anexo 2 del acto legislativo señala
que estas ayudas «podrán concederse directamente... a las «Maisons de l'Europe» federadas a escala
nacional y europea.

Por consiguiente se conceden ayudas estructurales a la «Federación de Casas de Europa» para su propio
funcionamiento en calidad de red que satisface tanto el espíritu como la letra del acto jurídico. La
Comisión desea indicar a su Señoría que esta federación se creó y sigue existiendo con el nombre de
«EUNET».

Además, las Casas de Europa ubicadas en distintas ciudades europeas también pueden recibir
subvenciones para proyectos para los cuales presenten una solicitud en el marco de la Acción I:
«Ciudadanos activos por Europa» y la Acción II: «Una sociedad civil activa en Europa». De hecho, sus
respectivas actividades darán ejemplo de muchas de las prioridades y temas a los que se aplicará este
programa.

*
*     *

Pregunta nº 92 formulada por Bill Newton Dunn (H-1025/06)

Asunto: Estudio sobre la viabilidad y los obstáculos a la creación de una fuerza de policía federal
en la UE

Tras la primera lectura del Parlamento sobre el proyecto de presupuesto de 2007 presentado por la
Comisión, en la que se aprobó mi enmienda 909 por una gran mayoría de más de trescientos votos, la
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Comisión comentó a la Comisión de Presupuestos del Parlamento que, en su opinión, «tal estudio ya
estaba incluido en el ámbito de actividades de Europol».

¿Tendría la Comisión, por consiguiente, la amabilidad de ofrecer información pormenorizada sobre
cualquier estudio que haya realizado Europol «para examinar la viabilidad y los obstáculos a la creación
de una fuerza de policía federal en Europa»?

Respuesta

(EN) La Comisión desea clarificar su comentario sobre la enmienda 909 presentada por su Señoría.

La Comisión no es favorable a la realización de un estudio de viabilidad sobre la creación de una Fuerza
Federal de Policía debido a que apoya plenamente a EUROPOL en el cumplimiento de su actual mandato
y respalda las medidas en curso destinadas a asegurar que EUROPOL pueda hacer frente en el futuro
a otras tareas.

La Presidencia austriaca del Consejo puso en marcha este año un amplio debate sobre el futuro de
EUROPOL. Este debate ha puesto de manifiesto que el funcionamiento de este organismo aún puede
mejorar.

La Comisión comparte plenamente la opinión de aquellos que piensan que Europol debe ser un organismo
policial destinado a recopilar y difundir información policial para prestar asistencia a los organismos
policiales y judiciales de los Estados miembros y no un organismo dotado de competencias coactivas.
Por ello tiene la intención de presentar una propuesta para la reforma de Europol lo antes posible.

*
*     *

Pregunta nº 93 formulada por Olle Schmidt (H-1027/06)

Asunto: Iniciativa ciudadana

Mi predecesora, Cecilia Malmström, envió en septiembre la primera iniciativa ciudadana en relación
con la sede del Parlamento Europeo a la Comisión y al Consejo. Aún no sabemos lo que la Comisión
se propone hacer respecto a este asunto. Pienso que el hecho de que la Comisión, que respaldó la
propuesta de Constitución y que se esfuerza por mejorar la comunicación y el diálogo de la UE con los
ciudadanos, haya ignorado de una manera tan absoluta una petición de un millón de ciudadanos constituye
un problema. ¿Acaso la Comisión quiere elegir lo que los ciudadanos piensan que es importante?
¿Podemos interpretar el silencio de la Comisión en un sentido distinto al hecho de que se trata de una
cuestión demasiado sensible políticamente para ser abordada?

Respuesta

(FR) La Comisión recibió el 21 de septiembre de 2006 una petición con un millón de firmas sobre la
sede del Parlamento Europeo, fruto de una iniciativa de Cecilia Malmström. Como señala su Señoría,
a la Comisión le interesa recibir información sobre estas iniciativas firmadas por un gran número de
ciudadanos.

La Comisión desea señalar, no obstante, que el tema de la petición no forma parte de sus competencias,
como ya señaló en el momento de la entrega de las firmas. De conformidad con el artículo 289 del
Tratado de la CE, compete a los Estados miembros decidir de común acuerdo la sede de las instituciones.

La decisión de los gobiernos a este respecto figura en el «Protocolo sobre la fijación de las sedes de las
instituciones y de determinados organismos y servicios de las Comunidades Europeas y de Europol».

Las modificaciones de este Protocolo deben ajustarse a las normas aplicables a la revisión de los Tratados
que se recogen en el artículo 48 del Tratado de la Unión Europea, que exige la convocatoria de una
conferencia y la ratificación de las enmiendas por parte de todos los Estados miembros.

*
*     *
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Pregunta nº 94 formulada por Carlos Carnero González (H-1028/06)

Asunto: Exigencias de la Comisión Europea al Ayuntamiento y a la Comunidad de Madrid respecto
a las obras de soterramiento de la M-30 y respuesta de ambas administraciones

El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Madrid ha tenido acceso a la carta remitida, con
fecha 27 de octubre, por el Director General de Medio Ambiente de la Comisión Europea, en el marco
del procedimiento de infracción abierto con motivo de las obras de soterramiento de la M–30 a partir
del expediente informativo iniciado en 2004 como consecuencia de la pregunta presentada por este
diputado en febrero de ese año (P–0494/04). En dicha carta, la Comisión Europea exige que las
administraciones responsables (Ayuntamiento y Comunidad de Madrid) realicen la preceptiva evaluación
de impacto ambiental en los proyectos ejecutados, en curso de ejecución y por ejecutar; tomen cuantas
medidas minimizadoras y compensatorias sean necesarias en todos esos proyectos; y transmitan en el
plazo de un mes a partir de la recepción de la misiva a la Comisión Europea un calendario detallado de
todo lo indicado. Para este diputado, la carta de la Comisión Europea constituye una respuesta positiva
para la defensa de los derechos de los vecinos y obliga al Ayuntamiento y a la Comunidad de Madrid
a corregir sus decisiones previas para cumplir la ley. ¿Ha recibido la Comisión Europea el citado
calendario detallado en tiempo y forma? ¿Qué medidas y qué plazo de ejecución se contemplan en el
mismo? ¿Satisfacen a la Comisión Europea en su defensa de la legalidad vigente?

Respuesta

(EN) Tras una pregunta escrita anterior(55) presentada por su Señoría y la posterior investigación
exhaustiva de los hechos de este caso, la Comisión remitió una carta de notificación formal en el mes
de abril de 2006(56) sobre el proyecto del anillo de circunvalación M-30 en Madrid, ya que dicho proyecto
no cumplía algunas de las disposiciones de la Directiva 85/337/CEE relativa a la evaluación de las
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente(57), modificada
por la Directiva 97/11/CE del Consejo(58).

Para resumir, este proyecto, dividido en una serie de proyectos de menor envergadura, no había sido
objeto de una evaluación global de impacto, sino que únicamente algunos de los proyectos resultantes
habían sido sometidos a procedimientos equivalentes; los demás, ninguno en absoluto. Algunos proyectos
aún no han sido ejecutados, mientras que otros ya están terminados.

La Comisión ha examinado la respuesta enviada por las autoridades españolas en julio de 2006. En
resumen, la respuesta explica que la infracción de la Directiva por parte de este proyecto se debió más
a la inconformidad de la legislación española en materia de evaluaciones de impacto medioambiental(59)

que a un acto deliberado de las autoridades madrileñas para no cumplir las obligaciones contempladas
en la legislación comunitaria. Las autoridades españolas explicaban que están dispuestas a llevar a cabo
todos los procedimientos de evaluación de impacto correspondientes a los proyectos pendientes de
ejecución y a adoptar medidas adicionales de minimización y compensación respecto a los proyectos
ya terminados.

Como señala su Señoría en su pregunta, los servicios de la Comisión enviaron una carta en el mes de
octubre a las autoridades españolas. Esta carta fue enviada en contestación a la respuesta dada por las
autoridades españolas en julio de 2006 a la carta de notificación formal remitida por la Comisión en
abril de ese mismo año. La finalidad de esta carta era especificar lo que debía hacerse, en opinión de
los servicios de la Comisión, para reparar en la medida de lo posible algunos de los errores cometidos
por las autoridades españolas en relación con las Directivas citadas.

Aún no se ha recibido la respuesta de las autoridades españolas, pero se espera recibirla en las próximas
semanas.

(55) Pregunta escrita E-0494/04 formulada por el señor Carnero, DO C 84E, de 3.4.2004
(56) Procedimiento de infracción, comunicación de prensa IP/06/445
(57) DO L 175, de 05.07.1985
(58) DO L 73, de 14.03.1997
(59) Esta inconformidad fue objeto de otro procedimiento de infracción que concluyó con la sentencia del Tribunal

Europeo de Justicia de 16 de marzo de 2006 en el asunto C-332/04.

14-12-2006Debates del Parlamento EuropeoES122



*
*     *

Pregunta nº 95 formulada por Manfred Weber (H-1030/06)

Asunto: Trabajos en el Danubio entre Straubing y Vilshofen

El canal Rin-Meno-Danubio es una ruta de transporte de capital importancia en Europa que, además,
está considerado como una vía de transporte ecológica, por lo que debería reforzarse. Sigue habiendo
una serie de problemas que dificultan su utilización como vía de transporte por parte de los operadores
logísticos. En particular, la navegación en el tramo del Danubio entre Straubing y Vilshofen, en Baviera,
no siempre es segura.

El Gobierno de la Baja Baviera, en su calidad de entidad competente en la materia, ha adoptado la
decisión final en relación con el procedimiento de ordenación del territorio. ¿Qué opinión le merece a
la Comisión el modo en que se ha llevado a cabo este procedimiento?

Los trabajos que se realizan en el Danubio entre Straubing y Vilshofen tendrán repercusiones sobre el
medio ambiente. ¿Podría indicar la Comisión si la Directiva relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y la Directiva relativa a las aves silvestres prohíben las acciones
que pudieran tener consecuencias sobre el medio ambiente? ¿Es posible realizar acciones que puedan
tener repercusiones sobre el medio ambiente si se adoptan medidas compensatorias y así lo justifica el
valor añadido desde el punto de vista del transporte?

En el marco del procedimiento de ordenación del territorio, el responsable del proyecto propuso distintas
alternativas. Los objetivos en materia de desarrollo del transporte no se alcanzarían con todas ellas. En
el contexto de los trabajos que se están efectuando, ¿bajo qué condiciones tiene intención la Unión
Europea de aportar fondos destinados a las RTE para financiar los costes de planificación y/o de
construcción?

Respuesta

(EN) El eje de navegación interior Rin-Mosa-Meno-Danubio es uno de los 30 ejes y proyectos prioritarios
de interés europeo que figuran en el Anexo III de la Decisión 884/2004/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo.

En el Danubio se realizarán cuatro proyectos, a saber:

Vilshofen-Straubing (que estará terminado en 2013);

Viena-Bratislava;

Palkovikovo-Mohacs (Eslovaquia-Hungría);

y

los cuellos de botella ubicados en Rumania y Bulgaria.

Con arreglo a la Decisión citada, cuando se moderniza o construye una vía navegable que forma parte
de la red, las especificaciones técnicas deben corresponder al menos a la clase IV.

La Comisión fue informada en marzo de 2006 sobre el procedimiento regional de planificación llevado
a cabo bajo la supervisión de la administración de Baja Baviera. La Comisión ha tomado nota de la
finalización del procedimiento. Corresponde ahora al Gobierno federal decidir qué variante de las
estudiadas debe realizarse.

Los proyectos que solicitan ayudas financieras con cargo al presupuesto de las Redes Transeuropeas
(RTE) deben cumplir la totalidad de la legislación medioambiental comunitaria aplicable, como por
ejemplo, la Directiva sobre hábitats y la Directiva sobre aves silvestres. La Directiva sobre hábitats no
prohíbe en general los proyectos que contemplan medidas de regulación de aguas. El apartado 3 del
artículo 6 de esta Directiva exige la realización de una evaluación de los planes y proyectos que puedan
tener un efecto importante sobre los sitios protegidos en virtud de esta Directiva y de la Directiva sobre
aves silvestres. Si los resultados de dicha evaluación son negativos, el plan o proyecto puede ser
autorizado en casos excepcionales siempre que se cumplan las condiciones contempladas en el apartado
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4 del artículo 6 de la Directiva sobre hábitats, a saber: un interés público superior, la inexistencia de
otras soluciones y medidas compensatorias para garantizar la coherencia de la red Natura 2000.

Solo se concederá ayuda financiera si los proyectos cumplen los objetivos y criterios que se establecen
en la Decisión 884/2004/CE y en el Reglamento nº 2236/95/CE y, al mismo tiempo, respetan la totalidad
de la legislación comunitaria aplicable, sobre todo en lo relativo al medio ambiente y los contratos
públicos.

*
*     *

Pregunta nº 96 formulada por Yiannakis Matsis (H-1032/06)

Asunto: Restitución de Famagusta

¿Aprueba, respeta y adopta la Comisión el orden jurídico internacional, que incluye asimismo las
Resoluciones de las Naciones Unidas, como la Resolución 550 del Consejo de Seguridad y los Acuerdos
de la Cumbre de 1979 (Kiprianou - Denktas), conforme a los cuales la restitución de la ciudad cercada
de Famagusta no constituye sustancialmente parte de la solución global del problema chipriota, sino
que es una cuestión prioritaria y una medida para instaurar confianza con vistas a una solución definitiva?

Respuesta

(EN) La Comisión es consciente de que la restitución de Varosha a sus legítimos dueños fue objeto
hasta 1994 de las medidas para generar confianza propuestas por las Naciones Unidas.

Esta cuestión forma parte desde hace poco de la solución integral del problema de Chipre que figura en
el Plan Annan.

*
*     *

Pregunta nº 97 formulada por Athanasios Pafilis (H-1039/06)

Asunto: Peligrosas teorías anticientíficas

El Secretario de Estado polaco de Educación ha declarado que la teoría de la evolución no es más que
un estudio literario. El Ministro de Educación de su país se ha negado a condenar esta posición
provocadora y anticientífica, abriendo así el camino a conceptos medievales que tratan de oponerse a
una teoría confirmada por todos los datos científicos a lo largo de los últimos 160 años (desde su
formulación), y promoviendo el modelo que prevalece en gran número de escuelas de los Estados
Unidos, que, con el apoyo del Gobierno, han sustituido la enseñanza de la teoría de la evolución por
diversas teorías de óptica religiosa.

¿Condena la Comisión este enfoque de suprimir la teoría de la evolución de los libros escolares, como
método reaccionario y retrógrado y que distorsiona la verdad científica? ¿Piensa defender la primacía
de los enfoques científicos e históricamente fundamentados sobre la naturaleza y la sociedad en las
escuelas?

Respuesta

(FR) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, el contenido de la enseñanza y la organización de los sistemas educativos son competencia de
los Estados miembros. Así pues, la Comisión no es competente para intervenir en el contenido de los
libros escolares de texto.

*
*     *

Pregunta nº 98 formulada por Milan Gaľa (H-1044/06)

Asunto: Prevista debilitación de las reglas antidumping y antisubvenciones y de los instrumentos
de defensa comercial

La Comisión Europea ha previsto revisar los principios antidumping y antisubvenciones (instrumentos
de defensa comercial o IDC), dirigidos esencialmente a atenuar las consecuencias que la creciente
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mundialización tiene para los dispositivos correctores tradicionales en materia de comercio, teniendo
debidamente en cuenta los intereses de los consumidores.

Al mismo tiempo, los instrumentos de defensa comercial actuales desempeñan un papel esencial en la
protección del libre comercio. Sin embargo, la mayor parte de las propuestas presentadas podrían
conducir a una notable debilitación de las medidas disciplinarias aplicadas por la Unión Europea contra
el comercio internacional desleal y a la paralización del sector industrial de la Unión Europea. Entre
otras cosas, las propuestas debilitarán los objetivos, el funcionamiento y los logros de los instrumentos
de defensa comercial.

En estas condiciones, ¿por qué prevé la Comisión recomendar que se debiliten los instrumentos de
defensa comercial en vigor, dado que ello distorsionará el entorno competitivo e irá en contra de los
principios de un mercado abierto y del libre comercio?

Respuesta

(EN) Este Libro Verde tiene por finalidad primordial examinar el impacto que tiene la creciente
globalización sobre la aplicación de los Instrumentos de Defensa del Comercio (IDC). La Comisión
coincide plenamente con su Señoría en que los IDC desempeñan un papel sumamente importante para
defender la apertura de los mercados, pues luchan contra las prácticas contrarias a la competencia en
una economía mundial integrada.

El Libro Verde no pretende debilitar los Instrumentos de Defensa del Comercio, sino que tan solo desea
ser un punto de partida para una reflexión exhaustiva y franca sobre dichos instrumentos.

Por consiguiente, el Libro Verde no avanza propuestas para modificar los IDC. Por el contrario, contiene
unas treinta preguntas sin respuesta, que se refieren a diversos aspectos de la legislación y la práctica
en materia de IDC y se concentran sobre todo en saber si nuestros IDC siguen estando suficientemente
adaptados al mundo globalizado en que vivimos.

Habida cuenta de que la última reflexión en profundidad sobre los IDC tuvo lugar hace diez años, ha
llegado el momento de reflexionar, de deliberar y, en caso necesario, de ajustar nuestros IDC a las
necesidades del mercado mundial.

Este proceso de reflexión se encuentra aún en sus inicios. No existen ideas preconcebidas. Únicamente
un amplio proceso en el que participen las partes interesadas permitirá mostrar si nuestros IDC requieren
cambios y en qué medida. La Comisión implicará al Parlamento a todo lo largo de este proceso y queda
a la espera de sus aportaciones.

*
*     *

Pregunta nº 99 formulada por Piia-Noora Kauppi (H-1046/06)

Asunto: Transparencia en las tarifas de los servicios jurídicos

En numerosos Estados miembros se ha velado por que, a través de códigos de conducta, las tarifas de
los servicios jurídicos se presenten abiertamente al público, por ejemplo, en las páginas internet de
empresas que ofrecen dichos servicios. Pese a que los servicios jurídicos solo tienen cabida parcialmente
en el ámbito de aplicación de la Directiva relativa a los servicios, ¿ha reflexionado la Comisión sobre
la posibilidad de elaborar un código de conducta europeo sobre las tarifas de los servicios jurídicos?

Respuesta

(EN) En relación con el objetivo de realizar un auténtico mercado interior en el sector de los servicios
y de facilitar la libre prestación de servicios en toda Europa, el Parlamento adoptó el 15 de noviembre
de 2006 en segunda lectura la Directiva sobre servicios tomando como base el texto de la posición
común que el Consejo había adoptado el 24 de julio de 2006. Se prevé que esta Directiva se adoptará
formalmente en las próximas semanas.

Según el texto de la Directiva sobre servicios acordado por las dos instituciones, ésta se aplicará a las
profesiones reguladas, incluidas las profesiones jurídicas (con excepción de los notarios y los
administradores de haciendas) en lo relativo a aspectos distintos de los que regula la Directiva 2005/36/CE
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, y las Directivas relativas a la profesión de
abogado (98/5/CE y 77/249/CEE). Además, la Directiva sobre servicios estipula que, en caso de conflicto,
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las disposiciones específicas de las Directivas sectoriales, en especial la Directiva 2005/36/CE relativa
al reconocimiento de cualificaciones profesionales y las Directivas relativas a la profesión de abogado
(98/5/CE y 77/249/CEE), tendrán precedencia sobre la Directiva sobre servicios.

En particular, la Directiva sobre servicios permitirá facilitar a las profesiones jurídicas la prestación de
sus servicios en toda Europa, modernizar su marco legal, hacerlas más competitivas y garantizar normas
de calidad más elevadas. En este contexto, una disposición de la Directiva sobre servicios propugna que
las asociaciones profesionales a escala comunitaria elaboren códigos de conducta y otras medidas para
mejorar la calidad, como las cartas de calidad. Dichas disposiciones pretenden promover la calidad de
los servicios y, al mismo tiempo, tener en cuenta el carácter específico de cada profesión. A este respecto,
el contenido de estos códigos de conducta deberá ajustarse a la legislación comunitaria, en particular a
la legislación de defensa de la competencia.

En relación con el caso concreto de los honorarios fijos para las profesiones jurídicas, los Estados
miembros deberán llevar a cabo un «examen» de su legislación y valorarla a la luz de las condiciones
y obligaciones que contempla la Directiva. El Tribunal Europeo de Justicia (TEC) dictaminó a este
respecto, en el asunto Arduino (C-35/99), que los Estados miembros no son técnicamente responsables,
en virtud de los artículos 10 y 81 del Tratado CE, de la delegación de competencias reglamentarias a
una asociación, cuando los Estados miembros adopten disposiciones legales o reglamentarias que
aprueben, sobre la base de un proyecto elaborado por un órgano profesional de la abogacía, la fijación
de honorarios mínimos y máximos para los miembros de dicha profesión. El TEJ destacaba que en este
caso no se había producido una delegación de competencias reglamentarias por parte del Estado, porque
éste mantenía en última instancia la facultad de modificar y adoptar el proyecto de honorarios presentado
por el órgano profesional, así como el control sobre la aplicación de los honorarios así establecidos. El
TEJ confirmó este razonamiento en su sentencia en los asuntos acumulados C-94/04 Cipolla y C-202/04
Macrino. Además, resulta importante que el TEJ haya sostenido en la misma sentencia en los casos
acumulados Cipolla y Macrino que la legislación estatal que contiene una prohibición absoluta mediante
acuerdo a hacer excepciones a los honorarios mínimos fijados constituye una restricción a la libre
prestación de servicios consagrada en el artículo 49 del Tratado de la CE. El TEJ mantenía que dicha
restricción solo es lícita si el Estado miembro de que se trate puede demostrar que está justificada para
la protección de los consumidores o la administración de justicia, en tanto que obligaciones de orden
superior para el interés público, siempre que la medida nacional permita alcanzar los objetivos perseguidos
y, en segundo lugar, no vaya más allá de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

*
*     *
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